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PODER LEGISLATIVO DEL ESTADO DE MÉXICO 
 

ACUERDO DE LA H. “LXII” LEGISLATURA DEL CONGRESO DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE MÉXICO, POR EL QUE SE TUVO 
A BIEN ELEGIR VICEPRESIDENTAS Y SECRETARIAS PARA FUNGIR DURANTE EL TERCER MES DEL PRIMER PERÍODO 
ORDINARIO DE SESIONES DEL SEGUNDO AÑO DEL EJERCICIO CONSTITUCIONAL. 
 

 

Al margen Escudo de la LXII Legislatura del Estado de México, un logotipo, que dice: Congreso Estado 
de México. 

 
 

LA H. “LXII” LEGISLATURA DEL CONGRESO DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE 
MÉXICO, EN EJERCICIO DE LAS FACULTADES QUE LE CONFIEREN LOS ARTÍCULOS 
57 Y 61 FRACCIÓN I DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA DEL ESTADO LIBRE Y 
SOBERANO DE MÉXICO Y 38 FRACCIÓN IV DE LA LEY ORGÁNICA DEL PODER 
LEGISLATIVO DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE MÉXICO, HA TENIDO A BIEN 
EMITIR EL SIGUIENTE: 
 
 

A C U E R D O 
 
 
ARTÍCULO ÚNICO.- Con sustento en lo dispuesto por los artículos 50 de la Constitución 
Política del Estado Libre y Soberano de México, 42 y 43 de la Ley Orgánica del Poder 
Legislativo del Estado Libre y Soberano de México, la H. “LXII” Legislatura del Congreso del 
Estado Libre y Soberano de México, tuvo a bien elegir como Vicepresidentas de la Legislatura 
a las Diputadas Sara Alicia Ramírez de la O y Leticia Mejía García y como Secretarias a las 
Diputadas Brenda Colette Miranda Vargas, Emma Laura Alvarez Villavicencio y Maricela 
Beltrán Sánchez, para fungir durante el tercer mes del Primer Período Ordinario de Sesiones 
del Segundo Año del Ejercicio Constitucional. 
 
 

T R A N S I T O R I O S 
 
 

PRIMERO.- Publíquese el presente Acuerdo en el Periódico Oficial “Gaceta del Gobierno”.  
 
 
SEGUNDO.- El presente Acuerdo entrará en vigor, el día cinco de noviembre del dos mil 
veinticinco. 
 
 
Dado en el Palacio del Poder Legislativo, en la ciudad de Toluca de Lerdo, Capital del Estado 
de México, a los veintinueve días del mes de octubre del dos mil veinticinco.  

 
 

SECRETARIA.- DIP. YESICA YANET ROJAS HERNÁNDEZ.- RÚBRICA.- SECRETARIO, 
DIP. ALEJANDRO CASTRO HERNÁNDEZ.- RÚBRICA.- SECRETARIA, DIP. RUTH 
SALINAS REYES.- RÚBRICA. 
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PODER EJECUTIVO DEL ESTADO DE MÉXICO 
 

SECRETARÍA DE FINANZAS 
 

REGLAS DE CARÁCTER GENERAL PARA LA APLICACIÓN DE LOS ESTÍMULOS FISCALES PARA FOMENTAR LA INVERSIÓN, LA 
CREACIÓN DE EMPLEO Y EL DESARROLLO DE LOS MUNICIPIOS DE LA ZONA ORIENTE DEL ESTADO DE MÉXICO, EN APOYO Y 
ALINEACIÓN CON LA ESTRATEGIA NACIONAL DENOMINADA “PLAN MÉXICO”. 

 

Al margen Escudo del Estado de México, un logotipo, que dice: Estado de México ¡El poder de servir!, 
una leyenda, que dice: FINANZAS, Secretaría de Finanzas. 
 
 
OSCAR FLORES JIMÉNEZ, SECRETARIO DE FINANZAS DEL PODER EJECUTIVO DEL GOBIERNO DEL 
ESTADO DE MÉXICO, CON FUNDAMENTO EN LO DISPUESTO POR LOS ARTÍCULOS 19 Y 29 FRACCIÓN 
LI DE LA LEY ORGÁNICA DE LA ADMINISTRACIÓN PÚBLICA DEL ESTADO DE MÉXICO, 48 FRACCIÓN 
XVII DEL CÓDIGO FINANCIERO DEL ESTADO DE MÉXICO Y MUNICIPIOS, 4 FRACCIÓN I Y 7 FRACCIÓN 
X INCISO I DEL REGLAMENTO INTERIOR DE LA SECRETARÍA DE FINANZAS, Y 

 
CONSIDERANDO 

 
Que el 13 de enero de 2025, la Presidenta de los Estados Unidos Mexicanos, Doctora Claudia Sheinbaum Pardo, 
presentó la Estrategia Nacional denominada "Plan México", la cual establece entre otras metas: fortalecer la 
industria nacional, dinamizar el mercado local/regional; ampliar la sustitución de importaciones con cadenas de 
valor; generar empleos; impulsar el desarrollo científico, tecnológico y la innovación; posicionar a México entre 
las diez economías más grandes a nivel mundial, a fin de alcanzar el bienestar para todas y todos los mexicanos. 
 

Que el marco normativo debe adaptarse a la realidad social, económica y ambiental actual, lo cual obliga a la 
administración pública estatal a orientar sus acciones estratégicas hacia los objetivos nacionales planeados por 
la Presidenta de la República, incentivando la actividad productiva local fortaleciendo las capacidades regionales 
y asegurando que el crecimiento económico se traduzca en beneficios tangibles para la población.  
 

Que el Gobierno del Estado de México, enzabezado por la Maestra Delfina Gómez Álvarez, ha asumido el 
compromiso de transformar la vida pública de la Entidad con base en principios de justicia social, cercanía con la 
gente y desarrollo incluyente, colocando en el centro de la acción gubernamental el bienestar de las personas y 
la reducción de desigualdades históricas entre regiones. Su visión humanista impulsa una administración pública 
honesta, austera, eficiente y profundamente comprometida con mejorar la calidad de vida de las y los 
mexiquenses. 
 

Que en congruencia con esta visión, el Plan de Desarrollo del Estado de México 2023–2029 establece, entre 
otros, como eje prioritario: la preservación y promoción ecológica. Dicho Plan adopta como estrategia la creación 
de mecanismos de coordinación entre los diversos órdenes de gobierno y la iniciativa privada, con el propósito 
de impulsar la infraestructura, el financiamiento y la colaboración técnica en materia de generación, distribución 
y consumo de energías limpias. 
 

Que la Gobernadora Constitucional del Estado de México, el 29 de agosto de 2025, tuvo a bien emitir el Acuerdo 
por el que se otorgan estímulos fiscales para fomentar la inversión, la creación de empleo y el desarrollo de los 
municipios de la Zona Oriente del Estado de México, en apoyo y alineación con la estrategia nacional denominada 
“Plan México”. 
 

Que los estímulos fiscales en materia ecológica constituyen un instrumento de política pública para promover un 
crecimiento económico sostenible, incentivar la modernización tecnológica y contribuir al cumplimiento de los 
compromisos ambientales nacionales e internacionales, en consonancia con la Agenda 2030 para el Desarrollo 
Sostenible, la Estrategia Estatal de Adaptación al Cambio Climático y los objetivos de desarrollo integral 
establecidos por el actual gobierno estatal. 

 
Que en el contexto económico actual, caracterizado por la relocalización industrial, la transición tecnológica y la 
necesidad de fortalecer los encadenamientos productivos internos, es indispensable potenciar las capacidades 
estratégicas del Estado de México, aprovechar su posición geográfica privilegiada en el centro del país y crear 
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condiciones favorables que estimulen la inversión responsable, la innovación y la generación de empleos 
formales, contribuyendo así al desarrollo equilibrado de las distintas regiones del territorio estatal. 
 
Que para lograr estos objetivos, se establecen distintos subsidios fiscales estratégicos que abarcan materias 
ecológicas, de impacto vial y de inscripción registral, con el fin de incentivar la inversión, promover la sostenibilidad 
y fortalecer la competitividad regional en la Zona Oriente del Estado de México. 
 
Que el artículo 4 de la Ley Orgánica de la Administración Pública del Estado de México establece que, la persona 
titular del Ejecutivo del Estado, para el despacho de los asuntos a su cargo, se auxiliará de las Dependencias, 
unidades administrativas y organismos auxiliares que señalen la Constitución Política del Estado Libre y Soberano 
de México, la citada Ley, el Presupuesto de Egresos del Gobierno del Estado de México y las demás disposiciones 
jurídicas vigentes en el Estado.  
 
Que los artículos 28 y 29 fracción II de la Ley Orgánica de la Administración Pública del Estado de México 
establecen que la Secretaría de Finanzas del Gobierno del Estado de México, es la Dependencia encargada de 
la administración financiera y tributaria de la hacienda pública del Estado que requieran las dependencias del 
Poder Ejecutivo del Estado, así como recaudar los impuestos, derechos, aportaciones de mejora, productos y 
aprovechamientos, que correspondan al Estado. 
 
Que el artículo TERCERO TRANSITORIO del Acuerdo emitido por la Gobernadora del Estado de México por el 
que se otorgan estímulos fiscales para fomentar la inversión, la creación de empleo y el desarrollo de los 
municipios de la Zona Oriente del Estado de México, en apoyo y alineación con la estrategia nacional denominada 
"Plan México”, dispone que la Secretaría de Finanzas, en coordinación con las autoridades competentes, deberá 
emitir dentro del plazo máximo de cuarenta y cinco días contados a partir de su entrada en vigor, las Reglas de 
Carácter General previstas en el último párrafo del artículo Quinto del citado Acuerdo. 
 
Que para cumplir con lo anteriormente referido, se expiden las siguientes: 
 
“REGLAS DE CARÁCTER GENERAL PARA LA APLICACIÓN DE LOS ESTÍMULOS FISCALES PARA 
FOMENTAR LA INVERSIÓN, LA CREACIÓN DE EMPLEO Y EL DESARROLLO DE LOS MUNICIPIOS DE LA 
ZONA ORIENTE DEL ESTADO DE MÉXICO, EN APOYO Y ALINEACIÓN CON LA ESTRATEGIA NACIONAL 
DENOMINADA “PLAN MÉXICO” 
 
Objeto general 
 

Este instrumento normativo se sustenta en la necesidad de implementar,en el ámbito administrativo, el Acuerdo 
emitido por la Gobernadora del Estado de México, mediante el cual se otorgan estímulos fiscales orientadosa 
incentivar la inversión privada, fomentar la generación de empleos formales y promover el desarrollo 
socioeconómico sostenible de los municipios de la Zona Oriente de la Entidad. Dicha iniciativa se alinea y articula 
estratégicamentecon los objetivos de la política económica nacional, en particular con el "Plan México", que 
privilegia el desarrollo regional equilibrado y la reactivación productiva como pilares para el crecimiento nacional. 
 

El propósito central de las presentes Reglas es asegurar la exacta observancia, la transparencia y la eficiencia 
en la aplicación del citado Acuerdo. Para tal efecto, se establece un mecanismo procedimental claro y accesible 
que otorgue certidumbre jurídica tanto a la administración pública estatal como a los posibles beneficiarios. 
 

Al definir con precisión los requisitos, plazos, formatos y etapas del procedimiento, se dota de operatividad al 
mandato contenido en el Acuerdo, transformando una disposición de alto nivel en una serie de actos 
administrativos concretos, verificables y plenamente enmarcados en la legalidad.  
 
 

I. SUBSIDIOS EN MATERIA ECOLÓGICA 
 

 

1. El presente apartado tiene por objeto establecer los requisitos, procedimientos y las condiciones para la 
aplicación de los subsidios en materia ecológica previstos en el artículo SEGUNDO del Acuerdo de la 
Gobernadora del Estado de México, mediante el cual se otorgan estímulos fiscales para fomentar la inversión, la 
creación de empleo y el desarrollo en los municipios de la zona oriente del Estado de México, en apoyo y 
alineación con la estrategia nacional denominada "Plan México". 
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Son autoridades fiscales competentes para la aplicación de las Reglas contenidas en este apartado, las personas 
servidoras públicas titulares de la Secretaría de Finanzas, de la Subsecretaría de Ingresos, de la Dirección 
General de Recaudación, de la Dirección General de Fiscalización, así como de sus Directores de área y de las 
Delegaciones Fiscales, en términos del artículo 4 del Reglamento Interior de la Secretaría de Finanzas y demás 
normativa aplicable. 
 
2. Los subsidios se aplicarán sobre los impuestos causados durante el ejercicio fiscal 2025, en la declaración 
mensual o trimestral, según corresponda. 
 
3. Para los efectos del presente apartado, se observarán las siguientes definiciones: 
 

I. Acuerdo: Al Acuerdo de la Gobernadora del Estado de México, publicado en el periódico oficial “Gaceta 
del Gobierno”, el 29 de agosto de 2025, mediante el cual se otorgan estímulos fiscales para fomentar la 
inversión, la creación de empleo y el desarrollo en los municipios de la Zona Oriente del Estado de México, 
en apoyo y alineación con la estrategia nacional denominada "Plan México". 
 

II. Aparatos conocidos como máquinas de reciclaje o análogos: A los dispositivos automatizados 
diseñados para la recepción, clasificación, compactación o el procesamiento inicial de residuos sólidos 
reciclables tales como plásticos, metales, papel, cartón y vidrio, entre otros, que sean instalados, puestos 
en operación y ubicados en espacios de uso común dentro del territorio de los municipios referidos en el 
artículo PRIMERO del Acuerdo.  
 

III. Autorización correspondiente: Al acto administrativo formal, emitido por la autoridad estatal o municipal 
competente, mediante el cual se concede la autorización o el permiso expreso a una persona física o 
jurídica colectiva para realizar actividades específicas relacionadas con la instalación,  puesta en 
operación y ubicación de aparatos conocidos como máquinas de recicláje o análogos o con proyectos de 
rescate o rehabilitación de manera sustentable de plazas, calles, avenidas, viaductos, bajo puentes, 
paseos, jardines y parques públicos. 
 

IV. Bienes de uso comun: A las plazas, calles, avenidas, viaductos, bajo puentes, paseos, jardines y 
parques públicos señalados como bienes de uso común, en términos del artículo 16 fracción III de la Ley 
de Bienes del Estado de México y Municipios. 
 

V. Bitácora de acciones: Al documento oficial de carácter técnico-administrativo en el cual se registran de 
manera cronológica, detallada y verificable todas las actividades, eventos, avances e incidencias 
relacionadas con la ejecución de proyectos de rescate, rehabilitación sustentable o instalación y 
operación de aparatos conocidos como máquinas de reciclaje o análogos realizados en el marco de los 
subsidios ecológicos establecidos en el Acuerdo. 
 

VI. Disposición final: A la acción de depositar o confinar permanentemente residuos en sitios e 
instalaciones cuyas características permitan prevenir su liberación al ambiente y las consecuentes 
afectaciones a la salud de la población, a los ecosistemas y a sus elementos. 
 

VII. Espacios públicos o de uso común: A los parques, plazas, estaciones de transporte público, escuelas, 
hospitales en los cuales hayan sido instalados aparatos conocidos como máquinas de recicláje o 
análogos. 
 

VIII. Impuestos ecológicos: Al Impuesto a la Emisión de Gases Contaminantes a la Atmósfera, al Impuesto 
Ecológico a la Disposición, Confinamiento y Almacenamiento de Residuos y al Impuesto a la Emisión de 
Contaminantes al Agua.   
 

IX. Monto inicial de inversión: Al costo total verificable, mediante los comprobantes fiscales 
correspondientes, y erogado para la adquisición, instalación y puesta en funcionamiento de aparatos 
comunmente conocidos como máquinas de reciclaje o análogos o al presupuesto de inversión del 
proyecto de rescate o rehabilitación sustentable de bienes de uso común, antes de deducciones, 
subsidios o impuestos, y que servirá como base para calcular el límite máximo aplicable de subsidio. 
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X. Plan de trabajo: Al documento técnico que contiene las acciones a implementar, el cronograma de 
actividades y el monto inicial de inversión aplicable al rescate o rehabilitación de bienes de uso común. 
 

XI. Procesamiento inicial: Al conjunto de operaciones técnicas realizadas a los residuos sólidos reciclables, 
realizado mediante aparatos conocidos como máquinas de reciclaje o análogos con el objetivo de 
prepararlos para su transporte y aprovechamiento posterior, reducir su volúmen o peligrosidad y/o facilitar 
su integración en cadenas de valorización. 
 

XII. Puesta en operación: Al conjunto de acciones técnicas y administrativas mediante las cuales un aparato 
comunmente conocido como máquina de reciclaje o análogo, inicia formalmente sus funciones de 
recepción, clasificación, compactación o procesamiento inicial y almacenamiento temporal de residuos 
reciclables, en cumplimiento con todos los requisitos legales, ambientales y técnicos establecidos en la 
Ley General de Equilibrio Ecológico y la Protección al Ambiente, el Código para la Biodiversidad del 
Estado de México, así como de las disposiciones administrativas que al efecto se emitan. 
 

XIII. Rescate o rehabilitación de manera sustentable: Conjunto de acciones de restauración, mejoramiento 
o reconversión de plazas, calles, avenidas, viaductos, bajo puentes, paseos, jardines y parques públicos 
catalogados como bienes de uso común en los términos del artículo 16 fracción III de la Ley de Bienes 
del Estado de México y Municipios. 

 
XIV. Sistema: Se refiere al Sistema Integral de Ingresos del Estado de México (SIIGEM) el cual es 

administrado por la Dirección General de Recaudación.  
 

4. De conformidad con lo establecido en el artículo SEGUNDO, fracción I del Acuerdo, los sujetos obligados al 
pago del Impuesto Ecológico a la Disposición, Confinamiento y Almacenamiento de Residuos que pretendan 
acceder al beneficio señalado en este apartado, se sujetarán a lo siguiente: 
 

I. No estar aplicando algún otro subsidio en materia de Impuestos ecológicos,a la fecha de la solicitud;. 
II. Celebrar un convenio con la autoridad estatal o municipal competente que administre el espacio público 

o de uso común, en el cual se establezcan como mínimo las condiciones y terminos para la autorización 
de la instalación, las caracteristicas de la adquisición y/o arrendamiento, según sea el caso, de los 
aparatos comunmente conocidos como maquinas de reciclaje o análogos, los acuerdos específicos con 
las empresas responsables del aprovechamiento integral de los residuos que reciban, así como la 
verificación y seguimiento de su operatividad; 

III. Contar con el permiso o autorización correspondiente, emitida por las autoridades sanitarias, de movilidad 
o educativas, o cualquier otra, según corresponda, al espacio público o de uso común en donde se 
instalen los aparatos conocidos como máquinas de reciclaje o análogos; 

IV. Acreditar el monto inicial de inversión mediante comprobantes fiscales digitales por internet (CFDI) que 
detallen el costo de adquisición, instalación y puesta en operación de los aparatos comunmente conocidos 
como máquinas de ceciclaje o análogos.  

 
4.1. El contribuyente que desee obtener el subsidio por la instalación de aparatos conocidos como máquinas de 
reciclaje o análogos y que cumpla con todos los requisitos señalados en el numeral 4, deberá presentar su 
solicitud con las formalidades que señala el artículo 116 y 118 del Código de Procedimientos Administrativos del 
Estado de México, ante la Dirección General de Recaudación de la Secretaría de Finanzas, remitiéndola al correo 
electrónico buzon.tributario@edomex.gob.mx. Dicha solicitud deberá estar firmada por el contribuyente o su 
representante legal e incluir el nombre completo o razón social y un correo electrónico para recibir notificaciones.  
 

4.2. El solicitante deberá anexar a la solicitud, en archivo electrónico formato PDF la siguiente documentación 
digitalizada:  
 

I. Tratándose de representantes legales, los instrumentos notariales que contengan el nombre del 
apoderado y tipo de poder concedido, agregando la identificación oficial vigente por ambos lados (anverso 
y reverso) con fotografía y firma autógrafa visible; 

II. Convenio firmado con la autoridad estatal o municipal competente que administre el espacio público o de 
uso común en donde se hayan puesto en operación el o los aparatos conocidos como máquinas de 
reciclaje o análogos, en el cual se establecieron las condiciones y términos para la autorización de la 
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instalación, las carácteristicas de la adquisición y/o arrendamiento de las maquinas referidas, según sea 
el caso, los acuerdos específicos con las empresas responsables del aprovechamiento integral de los 
residuos que reciban, así como la verificación y seguimiento de su operatividad;  

III. Los permisos y autorizaciones obtenidos para la puesta en operación del o los aparatos conocidos como 
máquinas de reciclaje o análogos; y 

IV. Comprobantes fiscales digitales por internet (CFDI) que cumplan con las disposiciones exigidas por la 
normatividad federal y a través de los cuales se advierta el costo de la adquisición, instalación y puesta 
en operación del o los aparatos conocidos como máquinas de reciclaje o análogos.  
 

La Secretaría de Finanzas, a través de la Dirección General de Recaudación, confirmará al solicitante la recepción 
de la solicitud a través del correo electrónico que haya señalado para recibir notificaciones, dentro de las 6 horas 
hábiles siguientes a la fecha y hora de envío.  
 

La Dirección General de Recaudación resolverá sobre la procedencia o improcedencia de la solicitud de subsidio 
en un plazo máximo de 12 horas hábiles contadas a partir de la confirmación, para lo cual emitirá y notificará al 
solicitante una resolución que contendrá el folio asignado y el sentido de la determinación de la autoridad, 
concediendo o negando la aplicación del subsidio.  
 

Para estos efectos, el correo electrónico referido estará habilitado las 24 horas, los trescientos sesenta y cinco 
días del año, sin embargo, aquellas solicitudes ingresadas en días y horas inhábiles se tendrán como recibidas 
formalmente al primer día hábil siguiente a las 9:00 hrs. 
 

Únicamente la resolución favorable permitirá la aplicación del subsidio al contribuyente que lo solicitó, para 
cualquier aclaración sobre el sentido de la resolución emitida, podrá realizarse vía remota comunicándose a la 
Subdirección de Padrones de la Dirección General de Recaudación al número telefónico 722-226-17-20, 
extensión 12351, en un horario de lunes a viernes de 9:00 a 18:00 horas o mediante mensaje al correo electrónico 
buzón.tributario@edomex.gob.mx, dentro de los cinco días hábiles siguientes a la notificación de la resolución.  
 

En caso de que se niegue la autorización para la aplicación del subsidio por presentarse omisiones o inconsistenia 
en la solictud, el contribuyente podrá formular nueva solicitud ante la Dirección General de Recaudación de la 
Secretaría de Finanzas, en los términos señalados en el presente numeral, en cualquier tiempo, siempre y cuando 
subsane previamente las omisiones o inconsistencias que dieron lugar a la negativa.  
 

4.3. En caso de autorizarse la aplicación del subsidio por la instalación de aparatos conocidos como máquinas 
de reciclaje o análogos, el contribuyente informará al intermediario o al sitio de disposición final, este último quien 
funge como retenedor del Impuesto referido, el folio de la resolución emitida por la Dirección General de 
Recaudación, indicando el importe total del impuesto sin el beneficio y el resultado del importe a pagar una vez 
descontado el 30 %. Lo anterior, a fin de que el intermediario o sitio de disposición final entere de forma correcta 
el importe del impuesto. 
 

El subsidio aplicará por los 12 meses siguientes, contados a partir de la declaración presentada por el retenedor 
que contenga la primera retención en la que se establezca el subsidio aplicada en el Ejercicio Fiscal 2025 o hasta 
que el monto subsidiado acumulado equivalga al 70 % del monto inicial de la inversión, lo que ocurra primero, 
siempre y cuando el funcionamiento y mantenimiento de los aparatos conocidos como máquinas de reciclaje o 
análogos permanezca en óptimas condiciones y en funcionamiento por más de doce meses a partir de su 
instalación y puesta en operación. 
 

Para obtener el importe máximo a subsidiar, la Dirección General de Recaudación considerará el monto total de 
los comprobantes fiscales correspondientes, en términos del numeral 4.2, fracción IV de este apartado. 
 

El retenedor expedirá al contribuyente la constancia de retención correspondiente con las cantidades referidas 
en este numeral. 
 

El entero del impuesto retenido será mediante declaración en términos del numeral I.22.2 de las Reglas de 
Carácter General de la Secretaría de Finanzas para el Ejercicio Fiscal 2025, publicadas en el Periódico Oficial 
“Gaceta del Gobierno” el 11 de febrero de 2025. Para ello, el retenedor deberá seleccionar en la declaración en 
el apartado correspondiente al RFC del contribuyente, la opción "Instalación de máquinas de reciclaje o análogos 
en espacios de uso común" y capturar el folio de la resolución mediante la cual se autorizó el subsidio al 
contribuyente. 
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El sistema validará la autorización y procedencia del subsidio y, de ser exitosa, lo aplicará al impuesto 
determinado en el porcentaje correspondiente. De no ser procedente la aplicación del subsidio por no haber sido 
previamente autorizado, el sistema emitirá al retenedor un mensaje indicando la causa de improcedencia. 
Asimismo, el sistema informará al retenedor cuando la vigencia del subsidio haya expirado o se haya cubierto el 
importe máximo a subsidiar de acuerdo con el monto inicial de la inversión. 
 
En caso de que la aplicación del subsidio haya resultado improcedente al momento de presentar la declaración, 
el retenedor informará al contribuyente, a fin de que éste último solicite la aclaración correspondiente a la 
Dirección General de Recaudación sobre la situación relativa a la autorización y procedencia del subsidio, para 
lo cual deberá enviar un correo electrónico a la dirección buzon.tributario@edomex.gob.mx o comunicarse vía 
telefónica al número 722-226-17-20 extensión 12351. 
 
5. De conformidad con lo establecido en el artículo Segundo, fracción II del Acuerdo, el subsidio se aplicará por 
una sola ocasión a los contribuyentes de los Impuestos ecológicos causados durante el ejercicio fiscal 2025 y que 
cumplan con los siguientes requisitos:  
 

I. No estar aplicando ningún otro subsidio en materia de Impuestos ecológicos, a la fecha de la solicitud; 
II. Contar con la autorización correspondiente de las autoridades competentes para efectuar el rescate o 

rehabilitación de manera sustentable de bienes de uso común seleccionados para tal fin; 
III. Celebrar el convenio correspondiente con las autoridades estatales o municipales que tengan a su cargo 

la administración o mantenimiento de las plazas, calles, avenidas, viaductos, bajo puentes, paseos, 
jardines y parques públicos catalogados como bienes de uso común en los términos del artículo 16 
fracción III de la Ley de Bienes del Estado de México y Municipios, que serán objeto del rescate o 
rehabilitación de manera sustentable, en el cual se establezca la forma en que se llevarán a cabo las 
inversiones, las medidas que vayan a implementarse, así como la ejecución de las mismas, las cuales 
deberán ser acordes a las necesidades, así como en su caso, la normatividad aplicable; 

IV. Presentar ante las autoridades estatales o municipales que tengan a su cargo la administración o 
mantenimiento de las plazas, calles, avenidas, viaductos, bajo puentes, paseos, jardines y parques 
públicos catalogados como bienes de uso común en los términos del artículo 16 fracción III de la Ley de 
Bienes del Estado de México y Municipios, un plan de trabajo que incluya las acciones a implementar 
para el rescate o rehabilitación sustentable, un cronograma de actividades y el presupuesto de inversión 
del proyecto; y 

V. Acreditar el monto inicial de inversión mediante comprobantes fiscales digitales por internet (CFDI) que 
detallen el costo o gasto realizado para el rescate o rehabilitación sustentable.  

 
5.1. El contribuyente que desee obtener el subsidio mencionado en el numeral 5 y cumpla con todos los requisitos 
señalados en el numeral 5.1 de las presentes Reglas, deberá remitir su solicitud ante la Dirección General de 
Recaudación de la Secretaría de Finanzas, al correo electrónico buzon.tributario@edomex.gob.mx. Dicha 
solicitud deberá estar firmada por el contribuyente o su representante legal e incluir el nombre completo o razón 
social y un correo electrónico para recibir notificaciones.  
 
El solicitante deberá anexar a la solicitud en archivo electrónico tipo PDF la siguiente documentación digitalizada:  
 

I. Tratándose de representantes legales, acompañar la solicitud con los instrumentos notariales que 
contengan el nombre del apoderado y tipo de poder concedido; agregando la identificación oficial vigente 
por ambos lados (anverso y reverso), con fotografía y firma autógrafa visible;  

II. La autorización correspondiente para implementar las acciones de rescate o rehabilitación sustentable, 
emitida por la autoridad estatal o municipal competente que tenga a su cargo la administración o 
mantenimiento de las plazas, calles, avenidas, viaductos, bajo puentes, paseos, jardines y parques 
públicos catalogados como bienes de uso común; 

III. El convenio celebrado con las autoridades estatales y/o municipales, que tienen a su cargo la 
administración o mantenimiento de bienes de uso común; en el cual se establezca la forma en la que se 
llevarán a cabo las inversiones, las medidas que vayan a implementarse y la ejecución de las mismas; 

IV. El plan de trabajo que incluya las acciones a implementar, el cronograma de actividades, el monto inicial 
de inversión; 
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V. La bitácora de acciones realizadas en las plazas, calles, avenidas, viaductos, bajo puentes, paseos, 
jardines y parques públicos catalogados como bienes de uso común en los términos del artículo 16 
fracción III de la Ley de Bienes del Estado de México y Municipios con motivo del rescate o rehabilitación 
sustentable; 

VI. Copia de de los comprobantes fiscales digitales por internet (CFDI) que detallen el costo o gasto realizado 
para el rescate o rehabilitación sustentable.  

 
5.2. La Secretaría de Finanzas, a través de la Dirección General de Recaudación, confirmará al solicitante la 
recepción de la solicitud a través del correo electrónico que haya señalado para recibir notificaciones, dentro de 
las 6 horas hábiles siguientes a la fecha y hora de envío, y resolverá sobre la procedencia de la solicitud de 
subsidio en un plazo máximo de 12 horas hábiles contadas a partir de la confirmación. Para estos efectos, el 
correo electrónico para recibir solicitudes estará habilitado las 24 horas, los trescientos sesenta y cinco días del 
año, sin embargo, aquellas solicitudes ingresadas en días y horas inhábiles se tendrán como recibidas 
formalmente al primer día hábil siguiente a las 9:00 hrs. 
 
Únicamente la resolución favorable permitirá la aplicación del subsidio al contribuyente que lo solicitó. El 
contribuyente podrá solicitar aclaración a la Dirección General de Recaudación sobre el sentido de la resolución 
emitida. De la misma manera, notificará al solicitante una resolución con folio que conceda o niegue la aplicación 
del subsidio.  
 
Para cualquier aclaración sobre el sentido de la resolución emitida, podrá realizarse vía remota comunicándose 
a la Subdirección de Padrones de la Dirección General de Recaudación al número telefónico 722-226-17-20 
extensión 12351, en un horario de lunes a viernes de 9:00 a 18:00 horas o mediante mensaje al correo electrónico 
buzón.tributario@edomex.gob.mx, dentro de los cinco días hábiles siguientes a la notificación de la resolución. 
 
En caso de que se niegue la autorización para la aplicación del subsidio por presentarse omisiones o 
inconsistencias en la solicitud, el contribuyente podrá formular nueva solicitud ante la Dirección General de 
Recaudación de la Secretaría de Finanzas en los términos señalados en el presente numeral, en cualquier tiempo, 
siempre y cuando, subsane previamente las omisiones o inconsistencias que dieron lugar a la negativa. 
 

5.3. La resolución favorable facultará al contribuyente para aplicarse el subsidio, por única ocasión y 
exclusivamente sobre uno de los Impuestos ecológicos, mediante la declaración correspondiente, por un plazo 
máximo de 12 meses contados a partir de la primera aplicación del beneficio.  
 

Con respecto al Impuesto Ecológico a la Disposición, Confinamiento y Almacenamiento de Residuos, la aplicación 
el subsidio será conforme a lo dispuesto en el numeral 4.3 de las presentes Reglas, con la aclaración de que el 
subsidio a seleccionar será “Subsidio del 30 % Rescate o rehabilitación de plazas, calles, avenidas, viaductos, 
bajo puentes, paseos, jardines y parques públicos”. 
 

En lo concerniente al Impuesto a la Emisión de Gases Contaminantes a la Atmósfera y al Impuesto a la Emisión 
de Contaminantes al Agua, el contribuyente deberá aplicar el subsidio al momento de presentar su declaración, 
conforme a lo establecido en el numeral I.17.2.1 para el primero de dichos impuestos o en el numeral I.23.3 para 
el segundo, ambos de las Reglas de Carácter General de la Secretaría de Finanzas para el Ejercicio Fiscal 2025, 
publicadas en el Periódico Oficial “Gaceta del Gobierno” el 11 de febrero de 2025. Para ello, en el apartado 
correspondiente a subsidios de la declaración, deberá seleccionar la opción "Subsidio del 30 % por rescate o 
rehabilitación de plazas, calles, avenidas, viaductos, bajo puentes, paseos, jardines y parques públicos" e ingresar 
el folio de la resolución mediante la cual se autorizó la aplicación del subsidio.  
 

El sistema validará el folio de la autorización y, de ser procedente, aplicará el beneficio al impuesto seleccionado 
en el porcentaje correspondiente. De no ser procedente por no estar autorizado, el sistema no aplicará el subsidio 
y avisará al contribuyente. De la misma manera, el sistema informará al contribuyente la vigencia del subsidio, 
cuando éste haya expirado o se haya cubierto el importe máximo a subsidiar de acuerdo con el monto inicial de 
inversión.  
 

El contribuyente podrá solicitar cualquier aclaración a la Dirección General de Recaudación sobre la situación 
relativa a la autorización y procedencia del subsidio señalado en este numeral. Para ello, deberá enviar un correo 
electrónico a buzon.tributario@edomex.gob.mx o comunicarse por teléfono al número 722-226-17-20 extensión 
12351. 
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6. La aplicación de los subsidios previstos en este apartado concluirán de manera anticipada, sin necesidad de 
que exista resolución previa por parte de la autoridad fiscal, cuando el contribuyente incurra en cualquiera de las 
siguientes hipótesis: 
 

I. Simule actos jurídicos, altere información, presente total o parcialmente documentación falsa o apócrifa 
con el objeto de obtener el subsidio o modificar sus condiciones;  

 
II. Omita presentar las declaraciones mensuales, trimestrales o anual según corresponda, relativas al 

Impuesto ecológico objeto del subsidio o, en su caso, omita realizar el pago correspondiente, dentro de 
los plazos establecidos en el Código Financiero del Estado de México y Municipios, aplicable a cada 
impuesto;  

 
III. Se aplique un subsidio por un importe mayor al señalado en las fracciones I o II del artículo SEGUNDO 

del Acuerdo, según corresponda;  
 

IV. Desaparezca o se modifique sustancialmente el objeto o la causa que motivó la autorización del subsidio; 
o  

 
V. Que los aparatos conocidos como máquinas de reciclaje o análogos que dejen de funcionar, acumulen 

los residuos sólidos reciclables sin que éstos sean objeto del procesamiento inicial o sean desinstalados 
de los espacios públicos o de uso común, y en general que no cuenten con un correcto funcionamiento 
por más de doce meses a partir de su instalación y puesta en operación.  

 
Los contribuyentes que por cualquier motivo apliquen los beneficios indebidamente u ocasionen que el retenedor 
retenga y declare un importe menor al correspondiente, derivado de la información aportada a este, deberán 
pagar el importe no cubierto, junto con la actualización y accesorios que se hayan generado por la falta de pago 
oportuno, cuyo monto será exigible mediante el procedimiento administrativo de ejecución, con independencia de 
las demás sanciones penales y administrativas a que se hagan acreedores por este hecho. 
 
En ningún caso, el otorgamiento de los subsidios dará lugar a devolución, compensación, acreditamiento o saldo 
a favor alguno, derivado de la aplicación de los mismos. 
 
7. Las autoridades fiscales señaladas en el numeral 1 del presente apartado, en el ámbito de sus competencias, 
podrán verificar en cualquier momento, ya sea por si o a través de los titulares de las Direcciones de Área que 
integran las Direcciones Generales de Recaudación y de Fiscalización, el cumplimiento de las disposiciones 
establecidas en las presentes Reglas, así como de los requisitos y condiciones que dieron lugar al otorgamiento 
del subsidio. 
 
Para lo anterior, podrán solicitar al contribuyente información y documentación que consideren necesaria para 
verificar los datos aportados por los contribuyentes para aplicar tales beneficios fiscales; realizar visitas de 
verificación en los espacios públicos o de uso común donde se hayan instalado o puesto en operación los aparatos 
conocidos como máquinas de reciclaje o análogos, así como en los bienes de uso común que hayan sido objeto 
de rescate o rehabilitación sustentable; solicitar y confrontar información con las demás autoridades 
administrativas federales, estatales o municipales, en el ámbito de sus competencias, practicar auditorías 
específicas sobre el subsidio otorgado, así como las que deriven del ejercicio de las atribuciones conferidas en 
las disposiciones jurídicas aplicables.  
 
El contenido de las presentes Reglas no limita ni restringe las facultades de verificación, fiscalización y 
determinación que correspondan a las autoridades fiscales en términos de las disposiciones jurídicas aplicables; 
ni la aplicación de sanciones administrativas o fiscales previstas en otros ordenamientos; ni la responsabilidad 
civil, penal o administrativa que pueda derivar de conductas relacionadas con el otorgamiento o aplicación de los 
subsidios.  
  
Las autoridades fiscales competentes podrán resolver a petición de parte o de oficio, aquellas situaciones no 
previstas expresamente en las Reglas contenidas en este capítulo, así como aquellas de carácter extraordinario 
que afecten la esfera jurídica de los gobernados en materia de los subsidios otorgados.  
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II. SUBSIDIOS EN MATERIA DE APORTACIONES PARA OBRAS Y/O ACCIONES DE IMPACTO VIAL 
 
1. El presente apartado tiene por objeto establecer los requisitos, procedimientos y las condiciones para los 
subsidios en materia de Aportaciones para Obras y/o Acciones de Impacto Vial, previstos en el artículo TERCERO 
del Acuerdo mediante el cual se otorgan estímulos fiscales para fomentar la inversión, la creación de empleo y el 
desarrollo en los municipios de la zona oriente del Estado de México. 
 
Son autoridades fiscales competentes para la aplicación de las Reglas contenidas en este apartado, las personas 
servidoras públicas titulares de la Secretaría de Finanzas, de la Subsecretaría de Ingresos, de la Dirección 
General de Recaudación, de la Dirección General de Fiscalización y de las Delegaciones Fiscales, en términos 
del artículo 4 del Reglamento Interior de la Secretaría de Finanzas. 
 
Asimismo, corresponde a la Secretaría de Movilidad, a través de la Dirección General de Vialidad, con fundamento 
en el artículo 9 del Reglamento Interior de la Secretaría de Movilidad, determinar el pago por concepto de 
Aportación Estatal para Obras y/o Acciones del Impacto Vial que se encuentran obligados a cubrir los particulares 
que soliciten la Evaluación Técnica de Impacto en Materia Vial. 
 
La Evaluación Técnica de Impacto en materia urbana constituye un requisito indispensable para la emisión de la 
Evaluación de Impacto Estatal, conforme a lo dispuesto en el artículo 5.35 del Código Administrativo del Estado 
de México, aplicable en los casos previstos por dicho ordenamiento. 
 
La evaluación de impacto en materia vial se encuentra vinculada con la anterior, de acuerdo con el artículo 17.58 
del mismo Código, y se entiende, conforme al artículo 17.59, como la resolución técnica mediante la cual se 
determina la factibilidad de incorporar a la infraestructura vial o de cuota el flujo vehicular y peatonal proyectado, 
derivado de la construcción, ampliación, modernización u operación de edificaciones o instalaciones de impacto 
urbano, incluyendo las obras y acciones necesarias para mitigar sus efectos. 
 
En correspondencia con lo anterior, el artículo 216-A del Código Financiero del Estado de México y Municipios 
establece la obligación de realizar el pago de Aportaciones para Obras y/o Acciones de Impacto Vial por parte de 
las personas físicas o jurídicas colectivas que, conforme al artículo 5.35 del Código Administrativo, requieran la 
Evaluación de Impacto Estatal para proyectos nuevos, de ampliación, actualización o modificación por 
construcción adicional, y que se beneficien directa o indirectamente de las obras o acciones de infraestructura 
vial destinadas a mitigar dicho impacto en la zona de influencia. 
 
El pago por concepto de Aportación Estatal para Obras y/o Acciones del Impacto Vial se realiza en términos de 
los artículos 31 fracción IV de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, 27 fracción II de la 
Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México; los artículos 216-A, 216-B, 216-C, 216-D, 216-F y 
216-H, del Capítulo Segundo de las Aportaciones Estatales para Obras y/o Acciones de Impacto Vial del Código 
Financiero del Estado de México y Municipios. 
 
2. El artículo TERCERO del Acuerdo, prevé que se otorgará un subsidio del 30 % en el pago de Aportaciones 
para Obras y/o Acciones de Impacto Vial, a personas físicas y jurídicas colectivas obligadas, que acrediten que 
la Evaluación de Impacto Estatal fue emitida durante el ejercicio fiscal 2025 y que la obra o proyecto nuevo, de 
ampliación, actualización o modificación por construcción adicional inició 90 días posteriores a aquel en que surta 
efectos la notificación de la Evaluación de Impacto Estatal que se emita con relación a la obra y/o acción de 
impacto vial. 
 
3. Para los efectos del presente apartado se observarán las siguientes definiciones: 
 

I. Evaluación de Impacto Estatal: Al documento de carácter permanente emitido por la Comisión de 
Impacto Estatal, sustentado en una o más evaluaciones técnicas de impacto en materias de desarrollo 
urbano, protección civil, medio ambiente, comunicaciones, movilidad, agua, drenaje, alcantarillado y 
tratamiento de aguas residuales, previo análisis normativo multidisciplinario, según corresponda, cuya 
finalidad es determinar la factibilidad de proyectos nuevos, ampliaciones o actualizaciones, que por el uso 
o aprovechamiento del suelo generen efectos en la infraestructura, el equipamiento urbano, servicios 
públicos, en el entorno ambiental o protección civil, en términos de la normativa aplicable; 
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II. Evaluación Técnica de Impacto en Materia Vial: A la resolución técnica de la Secretaría de Movilidad, 
que determina la factibilidad de incorporar a la infraestructura vial o de cuota, el flujo vehicular y peatonal 
previsto, como consecuencia de la construcción, ampliación, modernización u operación de edificaciones 
o instalaciones de impacto urbano, así como las obras y acciones que, en su caso, deben llevarse a cabo 
para mitigar su efecto; 

 
4. De conformidad con lo establecido en el artículo TERCERO del Acuerdo, los contribuyentes que pretendan 
acceder al beneficio señalado en este apartado deberán cumplir con los siguientes requisitos: 
 

I. Acreditar que el proyecto se encuentra situado en cualquiera de los municipios mencionados en el artículo 
PRIMERO del Acuerdo; 

II. En caso de que se actualice el supuesto, estar al corriente con las obligaciones de evaluaciones técnicas 
en materia de impacto vial previamente emitidas, previstas en el artículo 55, fracción V, inciso h) del 
Reglamento de Comunicaciones del Estado de México; 

III. Acreditar que la Evaluación de Impacto Estatal fue emitida de conformidad con la normativa aplicable en 
el Ejercicio Fiscal 2025 y que la obra por proyecto nuevo, de ampliación, actualización o modificación por 
construcción adicional inició 90 días posteriores a aquel en que surtió efectos la notificación de la 
Evaluación de Impacto Estatal, que se emita con relación a la obra y/o acción de impacto vial; 

IV. Las licencias de construcción y uso de suelo correspondientes que avalen la obra aludida;  
V. Presentar solicitud, ante la Comisión de Impacto Estatal, al momento de ingresar la solicitud de la 

Evaluación de Impacto Estatal, con las formalidades que señala el artículo 116 y 118 del Código de 
Procedimientos Administrativos del Estado de México, firmada por el contribuyente o su representante 
legal e incluir el nombre completo o razón social y un correo electrónico para recibir notificaciones, 
solicitando acceder al subsidio. 

VI. Tratándose de representantes legales, los instrumentos notariales que contengan el nombre del 
apoderado y tipo de poder concedido, agregando la identificación oficial vigente con fotografía y firma 
autógrafa visible digitalizada por ambos lados (anverso y reverso); 

 
4.1. Para tal efecto, la Dirección General de Vialidad de la Secretaría de Movilidad, con base en las tarifas 
dispuestas en el Código Financiero del Estado de México y Municipios, así como lo señalado dentro del Capítulo 
Segundo de las Aportaciones Estatales para Obras de Impacto Vial, posterior a realizar el cálculo y la 
determinación para el pago por concepto de Aportación Estatal para Obras y/o Acciones del Impacto Vial, fijado 
en las Evaluaciones Técnicas de Impacto en Materia Vial, aplicará la siguiente fórmula para determinar el importe 
final a pagar por el contribuyente: 
 
 

PIV x .70 = X 
 
PIV = Pago por concepto de Aportación Estatal para Obras y/o Acciones del Impacto Vial fijado en las 
Evaluaciones Técnicas de Impacto en Materia Vial. 
 
X = Monto total a pagar con el subsidio aplicado 
 
Una vez realizado el cálculo que genere el monto final a pagar, el cual incluirá el subsidio aplicado, la Dirección 
General de Vialidad establecerá en la determinación respectiva, que el contribuyente cuenta con un plazo de 
noventa días posteriores a aquel en que surta efectos la notificación de la Evaluación de Impacto Estatal, en 
términos del artículo 216-F del Código Financiero del Estado de México y Municipios, para realizar el pago 
correspondiente; por lo que, una vez fenecido dicho plazo, de no realizarse dicho pago, el contribuyente deberá 
pagar el monto total de la contribución sin la aplicación del subsidio respectivo. 
 
4.2. Corresponde a la Secretaría de Movilidad, a través de la Dirección General de Vialidad emitir la Evaluación 
Técnica de Impacto en Materia Vial, así como realizar el cálculo del subsidio con base en las presentes Reglas.  
 
Cuando el contribuyente no efectúe en tiempo y forma el pago determinado por concepto de Aportaciones para 
Obras y/o Acciones de Impacto Vial, perderá el beneficio previsto en este apartado e informará a la Secretaría de 
Finanzas para el cobro del crédito fiscal actualizado en términos de la legislación estatal vigente. 
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La Secretaría de Finanzas, a través de la Dirección General de Recaudación emitirá el Formato Universal de 
Pago correspondiente al importe determinado por la Dirección General de Vialidad. 
 
El contenido del presente apartado no limita ni restringe las facultades de verificación, fiscalización y 
determinación que correspondan a las autoridades fiscales en términos de las disposiciones jurídicas aplicables; 
ni la aplicación de sanciones administrativas o fiscales previstas en otros ordenamientos; ni la responsabilidad 
civil, penal o administrativa que pueda derivar de conductas relacionadas con el otorgamiento o aplicación de los 
subsidios. 
 
4.3. El subsidio será improcedente cuando, no se reúnan las condiciones establecidas o se proporcione 
información falsa. 
 
Los contribuyentes que por cualquier motivo apliquen este beneficio indebidamente, deberán pagar el importe no 
pagado junto con la actualización y accesorios que se hayan generado por la falta de pago oportuno, con 
independencia de las demás sanciones penales y administrativas a que se hagan acreedores por este hecho. 
 
Ningún caso dará lugar a devolución, compensación, acreditamiento o saldo a favor alguno, derivado de la 
aplicación del subsidio. 
 
 

III. SUBSIDIOS EN MATERIA DE INSCRICPCIONES DE SOCIEDADES ANTE EL 
INSTITUTO DE LA FUNCIÓN REGISTRAL DEL ESTADO DE MÉXICO 

 
 

1. Las Reglas del presente apartado tienen por objeto señalar los requisitos, procedimientos y mecanismos para 
obtener el beneficio de subsidio en materia de Derechos para inscripciones de escrituras constitutivas de 
personas jurídicas colectivas y Sociedades Mercantiles Nacionales y Extranjeras contempladas en el artículo 
CUARTO del Acuerdo emitido por la Gobernadora del Estado de México por el que se otorgan estímulos fiscales 
para fomentar la inversión, la creación de empleo y el desarrollo de los municipios de la Zona Oriente del Estado 
de México, en apoyo y alineación con la estrategia nacional denominada "Plan México”. 

 
Atendiendo a lo dispuesto en el artículo CUARTO del Acuerdo, se implementa a favor de los usuarios que 
requieran del Instituto de la Función Registral del Estado de México, los servicios de Inscripción de escritura 
constitutivas de personas jurídicas colectivas o de Sociedades Mercantiles Nacionales o Extranjeras, el beneficio 
del subsidio del 100 % en el pago por Inscripción de dichas escrituras previsto en el artículo 97, fracción I, del 
Código Financiero del Estado de México y Municipios.  

 
El beneficio se aplicará únicamente para las personas jurídicas colectivas y Sociedades Mercantiles Nacionales 
o Extranjeras que cuenten con su domicilio social en alguno de los municipios señalados en el artículo PRIMERO 
del Acuerdo. 

 
2. El otorgamiento del beneficio, se aplicará al momento en que el usuario presente la escritura constitutiva de la 
persona jurídica colectiva o de la Sociedad Mercantil Nacional o Extranjera en la Oficina Registral que 
corresponda, siempre y cuando cuenten con su domicilio social en los municipios señalados en el artículo 
PRIMERO del Acuerdo. 

 
Una vez que la Oficina Registral verifique que en el instrumento conste un acto constitutivo, le será proporcionado 
al usuario del servicio, un formato universal de pago en “CEROS”, por lo cual estará exento del pago respectivo 
y con la que deberá ingresar el documento de manera física en la Oficina Registral correspondiente. 

 
3. La autoridad competente para la aplicación del subsidio para la inscripción de las escrituras constitutivas de 

personas jurídico colectivas o de Sociedades Mercantiles Nacionales o Extranjeras serán las Oficinas Registrales 

que por motivo de su circunscripción territorial les corresponda a los municipios señalados en el artículo PRIMERO 

del Acuerdo. Lo anterior en términos del artículo 6 del Reglamento de la Ley Registral para el Estado de México.   
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4. Las personas servidoras públicas de la Oficina Registral correspondiente, verificará que las personas jurídicas 
colectivas, así como Sociedades Mercantiles Nacionales y Extrajeras cuenten con su domicilio social en los 
municipios señalados en el artículo PRIMERO del Acuerdo. 
 
5. Las personas servidoras públicas de la Oficina Registral correspondiente, con vista en el instrumento notarial 
verificará si efectivamente se trata de una escritura constitutiva de personas jurídicas colectivas o de Sociedades 
Mercantiles Nacionales y Extranjeras y que los usuarios cumplan con los siguientes requisitos: 
 
Presentación física, para escritura constitutiva de personas jurídicas colectivas:  
 

I. Testimonio de la escritura constitutiva en original y copia certificada de personas jurídicas colectivas 
(Sociedad Civil, Asociación Civil o Instituciones Privadas).  

II. Formato universal de pago en “CEROS”.  
 
Presentación física, para escritura de Sociedades Mercantiles Nacionales y Extranjeras:  
 
De conformidad con el artículo 5 del Reglamento del Registro Público de Comercio y 6 de los Lineamientos del 
Registro Público de Comercio. 
 

I. Póliza o Testimonio de la escritura constitutiva en original de Sociedades Mercantiles Nacionales y 
Extranjeras; 

II. Formato universal de pago en “CEROS”; 
III. Forma precodificada M4 denominada “Constitución de Sociedad”, debidamente requisitada; 
IV. Medio magnético que contenga tales documentos firmados electrónicamente por el fedatario público.  

 
La forma precodificada M4, a que se refiere el inciso III, es la forma mediante la cual se solicita la inscripción que 
establece el Registro Público del Comercio, a través del Sistema Integral de Gestión Registral SIGER 2.0.  
 
Para acceder y descargarla, se deberá ingresar a la liga electrónica: 
https://rpc.economia.gob.mx/siger2/xhtml/formaspre.xhtml y seleccionar la siguiente opción del listado “M4 
Constitución de Sociedad”, en automático se descargará el documento en formato Word, que deberá ser 
debidamente requisitado e impreso, para su entrega.  
 

6. El subsidio será improcedente cuando no se traten de escrituras constitutivas y cuando el domicilio social de 
las personas jurídicas colectivas o de la Sociedad Mercantil Nacional o Extranjera, no se encuentre ubicado en 
los municipios señalados en el artículo PRIMERO del Acuerdo.  
 

En todo lo concerniente a los subsidios previstos en las presentes Reglas, es responsabilidad del contribuyente 
verificar el cumplimiento de todos y cada uno de los requisitos para acceder a los referidos beneficios. La autoridad 
fiscal podrá ejercer sus facultades de comprobación en el momento que estime oportuno, para poder verificar la 
correcta aplicación del subsidio y en su caso imponer sanciones que al efecto correspondan. 
 

TRANSITORIOS 
 
PRIMERO: Publíquense las presentes Reglas en el Periódico Oficial “Gaceta del Gobierno”. 
 
SEGUNDO: El presente Acuerdo entrará en vigor el día de su publicación en el Periódico Oficial “Gaceta del 
Gobierno” y estará vigente hasta en tanto se emita otra disposición jurídicas que lo sustituya o modifique. 
 
TERCERO:En los casos no previstos en las presentes Reglas y cuando se requiera para hacer eficiente la 
aplicación de las mismas o en los casos de simplificación administrativa, las autoridades que los apliquen podrán 
emitir dentro del ámbito de su competencia, criterios normativos o lineamientos operativos. 
 
Dado en el Palacio del Poder Ejecutivo, en la ciudad de Toluca de Lerdo, Estado de México, a los veintisiete días 
del mes de octubre de dos mil veinticinco. 
 
SECRETARIO DE FINANZAS.- C. P. OSCAR FLORES JIMÉNEZ.- (RÚBRICA). 

https://rpc.economia.gob.mx/siger2/xhtml/formaspre.xhtml
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SECRETARÍA DE SALUD 
 
 

 

 

Al margen Escudo del Estado de México, un logotipo que dice: Estado de México ¡El poder de servir! y 
una leyenda que dice: SALUD, Secretaría de Salud. 

 
 
 
 

LINEAMIENTO TÉCNICO 
PARA LAS UNIDADES MÉDICAS  

DEL ESTADO DE MÉXICO 
 
 

 
 

AGOSTO 2025 
 

 
 
 

© Derechos reservados. 
Primera edición, Agosto, 2025. 
Gobierno del Estado de México. 
Secretaría de Salud. 
Independencia Ote. 1009. 
Colonia Reforma y Ferrocarriles Nacionales, Toluca, México. 
C. P. 50070. 
 
Impreso y hecho en Toluca, México. 
Printed and made in Toluca, México. 
Cuenta Correo Electrónico: 
webmasterisem@salud.gob.mx 
 
La reproducción parcial o total de este documento 
podrá efectuarse mediante la autorización exprofeso 
de la fuente y dándole el crédito correspondiente. 
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PRESENTACIÓN 
 

La sociedad mexiquense exige de su gobierno cercanía y responsabilidad para lograr, con hechos, obras y acciones, mejores 
condiciones de vida y constante prosperidad. 
 
Por ello, la maestra Delfina Gómez Álvarez, Gobernadora Constitucional del Estado de México, impulsa la construcción de un 
gobierno eficiente y de resultados, cuya premisa fundamental es la generación de acuerdos y consensos para la solución de 
las demandas sociales. 
 
El buen gobierno se sustenta en una administración pública más eficiente en el uso de sus recursos y más eficaz en el logro 
de sus propósitos. La ciudadanía es el factor principal de su atención y la solución de los problemas públicos su prioridad. 
 
En este contexto, la Administración Pública Estatal transita a un nuevo modelo de gestión, orientado a la generación de 
resultados de valor para la ciudadanía. Este modelo propugna por garantizar la estabilidad de las instituciones que han 
demostrado su eficacia, pero también por el cambio de aquéllas que es necesario modernizar. 
 
La solidez y el buen desempeño de las instituciones gubernamentales tienen como base las mejores prácticas administrativas, 
emanadas de la permanente revisión y actualización de las estructuras organizacionales y sistemas de trabajo, del diseño e 
instrumentación de proyectos de innovación y del establecimiento de sistemas de gestión de calidad. 
 
El presente lineamiento técnico documenta los criterios de operación y el cumplimiento de los objetivos del “Código Mater-
Oro” en las Unidades Médicas del sector público y privado del Estado de México. La estructura organizativa, la división del 
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trabajo, los mecanismos de coordinación y comunicación, las funciones y actividades encomendadas, el nivel de centralización 
o descentralización, los procesos clave de la organización y los resultados que se obtienen, son algunos de los aspectos que 
aseguran un servicio de Salud eficiente y de calidad. 
 
Este documento contribuye en la planificación, conocimiento, aprendizaje y evaluación de la acción administrativa. El reto 
impostergable es la transformación de la cultura de las dependencias y organismos auxiliares del Sector Salud hacia nuevos 
esquemas de responsabilidad, transparencia, organización, liderazgo y productividad. 

 
 

INTRODUCCIÓN 
 
 

Este lineamiento técnico es de observancia general y aplicación obligatoria al sector salud público y privado del Estado de 
México, el cual unifica el “Código Mater - Oro“, un protocolo diseñado para la atención inmediata y eficaz de emergencias 
obstétricas en las Unidades Médicas. 
 
Esta herramienta es fundamental para la identificación temprana y el manejo oportuno de complicaciones que ponen en riesgo 
la vida de las mujeres durante el embarazo, parto y puerperio, contribuyendo a la reducción significativa de la mortalidad 
materna en la región. 
 
La muerte materna está definida por la Organización Mundial de la Salud (OMS) como la muerte de una mujer durante el 
embarazo, el parto o dentro de los 42 días siguientes a la terminación del embarazo, independiente de la duración y lugar del 
embarazo, debida a cualquier causa relacionada o agravada por el embarazo mismo o su atención, pero no por causas 
accidentales o incidentales. Esta definición incluye tanto embarazos intrauterinos como extrauterinos, o situaciones anómalas 
como la mola hidatiforme. (OMS, 2018) 

 
Este problema es un indicador clave del desarrollo social y sanitario, reflejando inequidades económicas, sociales y de género, 
así como deficiencias en el acceso y la calidad de la atención obstétrica. En el Estado de México, este fenómeno representa 
un desafío persistente, debido a la disparidad en la disponibilidad de servicios especializados, particularmente en zonas rurales 
y marginadas. Datos recientes indican que gran parte de estas muertes están relacionadas con demoras o deficiencias en la 
calidad de la atención, lo que resalta la necesidad de estrategias integrales y protocolos estandarizados. 

 
Para enfrentar esta problemática, el “Código Mater-Oro” promueve la activación inmediata y coordinada de equipos 
multidisciplinarios mediante herramientas como el Triage Obstétrico Modificado, que permiten detectar oportunamente 
situaciones de riesgo vital y asegurar una atención eficiente. Esta estrategia cuenta con el respaldo de la Secretaría de Salud 
del Estado de México y se alinea con normativas nacionales e internacionales orientadas a mejorar la calidad, la transparencia 
y la responsabilidad en la atención obstétrica. 

 
El protocolo responde a la necesidad de contar con un modelo ágil, evaluable y homogéneo que reduzca los casos evitables 
de mortalidad materna derivados de demoras y falta de capacitación uniforme del personal de salud. Se establece como un 
mecanismo sistemático para incrementar la supervivencia materna y neonatal, con metas claras y medibles. 

 
Por ello, el “Código Mater-Oro” convoca al personal de salud a adoptar acciones dirigidas a alcanzar el objetivo de cero 
muertes maternas, mediante decisiones acertadas sustentadas en un seguimiento exhaustivo e individualizado durante el 
embarazo, parto y puerperio. La detección oportuna de complicaciones, facilitada por instrumentos como el Triage Obstétrico 
Modificado, justifica la atención inmediata y la activación simultánea del protocolo y del Equipo de Respuesta Inmediata 
Obstétrica (ERIO) responsable del seguimiento. 

 
Fortalecer el conocimiento, la capacitación y la formación del ERIO en cada unidad de salud del Estado de México es esencial 
para coordinar esfuerzos interinstitucionales que promuevan la disminución de la mortalidad materna. Además, el traslado 
seguro y justificado del binomio madre-hijo es crucial, siendo un eslabón crítico que debe ser atendido y erradicado en los 
casos que requieran traslado entre unidades hospitalarias bajo el “Código Mater-Oro”. Por ello, es indispensable contar con 
equipos multidisciplinarios altamente capacitados y comprometidos con el bienestar de la población. 

 
Este documento está estructurado para facilitar su uso como referencia en todos los niveles de atención obstétrica del Estado 
de México, integrando normativas, protocolos operativos, responsabilidades del personal, indicadores de evaluación y 
materiales de capacitación. 

 
Con el fortalecimiento del “Código Mater-Oro” se busca consolidar un modelo efectivo que reduzca la mortalidad materna, 
protegiendo la salud y la vida de las mujeres mexiquenses, especialmente aquellas en situación de mayor vulnerabilidad. 
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ANTECEDENTES 
 

De acuerdo a la OMS, las mujeres corren el riesgo de fallecer por complicaciones durante el embarazo, el parto o después de 
estos. La mayoría de estas complicaciones surgen durante el embarazo y, en su mayoría, son, prevenibles o tratables. Otras 
complicaciones pueden estar presentes antes del embarazo, pero se agravan con la gestación, especialmente si no se 
atienden adecuadamente como parte de la atención integral a la mujer. Las principales complicaciones, responsables 
aproximadamente del 75% de todas las muertes maternas, son: hemorragias graves (mayoritariamente, tras el parto), 
infecciones (generalmente, tras el parto), hipertensión arterial durante el embarazo (preeclampsia y eclampsia), las 
complicaciones en el parto y abortos peligrosos.  (OMS, 2025) 
 
La mortalidad materna, anteriormente era analizada mediante la metodología Reproductive Age Mortality Survey (RAMOS), 
que contempla el periodo del embarazo, parto, puerperio y hasta un año posterior. Esto incluía tanto muertes maternas 
tempranas como tardías, mejorando la calidad del análisis a través del estudio de antecedentes clínicos, autopsia verbal y 
necropsia clínica, y permitía identificar muertes subregistradas para fortalecer los informes estadísticos. (Secretaría de Salud, 
2016) 
 
La estrategia vigente para fortalecer la vigilancia epidemiológica de la mortalidad materna en México, es la Búsqueda 
Intencionada y Reclasificación de Muertes Maternas (BIRMM). Esta metodología permite mejorar la precisión y oportunidad 
de los registros, al identificar muertes mal clasificadas o no reportadas en mujeres en edad reproductiva. BIRMM retoma los 
principios del enfoque RAMOS, incorporando su versión modificada de manera sistemática y periódica, junto con mecanismos 
complementarios de análisis documental, verificación clínica y reclasificación diagnóstica. 
 
En 2007, el Instituto de Salud del Estado de México creo el Código Mater y el Equipo de Respuesta Inmediata Obstétrica, 
como mecanismos de atención rápida ante emergencias obstétricas (Secretaría de Salud, 2007). Este modelo fue tan efectivo 
que sirvió como base para el desarrollo de lineamientos federales por parte del Centro Nacional de Equidad de Género y 
Salud Reproductiva, incluyendo el Triage Obstétrico, el Equipo de Respuesta Inmediata Obstétrica (ERIO) y el propio protocolo 
Código Mater como mecanismo Nacional. 
 
El “Código Mater” es un proceso de atención multidisciplinaria inmediata o de respuesta rápida en la atención de una paciente 
obstétrica a la que se le identifica, a través del Triage, un riesgo, complicación o peligro de muerte, estableciendo el diagnóstico 
y el tratamiento temprano y oportuno. (Hernández A.J.T, et. al., 2023). En 2017, debido a la homologación de los códigos de 
protección civil en el país, se agrega la palabra Oro a la acepción Código Mater, quedando así establecido como “Código 
Mater - Oro”. 
 
Dentro de las estrategias en el Estado de México para disminuir la muerte materna, se encuentra el Triage Obstétrico 
Modificado, el cual constituye una actualización eficiente y efectiva de un sistema clave para la clasificación del riesgo en el 
primer contacto hospitalario con una paciente obstétrica y que incorpora la estadificación de la hiperreflexia osteotendinosa 
rotuliana como parámetro clave para la detección temprana de complicaciones que coloquen en riesgo la vida de la paciente 
obstétrica. 

 
 

JUSTIFICACIÓN 
 
 

La mortalidad materna representa un grave problema de salud pública y un indicador crítico de la calidad de los servicios de 
salud. Su carácter prevenible la convierte en un signo claro de deficiencias en el acceso oportuno, la atención integral y la 
equidad del sistema sanitario. Existen sólidas evidencias científicas que demuestran que la mayoría de las muertes maternas 
pueden evitarse si se realiza un adecuado control prenatal, detección temprana de complicaciones, atención calificada durante 
el parto y seguimiento efectivo del puerperio (Secretaría de Salud, 2020; OMS, 2023). 
 
En México, la tasa de mortalidad materna ha disminuido paulatinamente, pasando de 89% en 1990 a 34.6% en 2014, según 
informes de la Dirección General de Epidemiología del Sistema Nacional de Vigilancia Epidemiológica (SINAVE). En el año 
2019, en la última semana epidemiológica se contabilizaron 695 muertes maternas, con una razón de muerte materna de 
35,5%. Por otro lado. las principales causas de muerte materna durante el año 2024 fueron la hemorragia obstétrica (17,8%), 
seguida por la enfermedad hipertensiva, edema y proteinuria en el embarazo, parto y puerperio (12,7%), el aborto (8,8%) y 
las complicaciones en el embarazo, parto y puerperio (6,9%). Los estados con mayor número de muertes maternas fueron el 
Estado de México (52), Jalisco (48), Chiapas (41), Guerrero (35) y Veracruz (31), concentrando una proporción significativa 
de los casos (Dirección General de Epidemiología, 2024). 
 
Entre los principales factores asociados a la mortalidad materna se encuentran la falta de reconocimiento de signos y síntomas 
de alarma, la falta de identificación de los riesgos, complicaciones y/o peligros de muerte, así como la falta de activación 
oportuna e inmediata de los casos catalogados como “Código Mater-Oro”. La demora en la atención, la falta de diagnósticos 



Miércoles 5 de noviembre de 2025                               Sección Primera  Tomo: CCXX No. 84 

 

edomex.gob.mx 
legislacion.edomex.gob.mx 19 

PERIÓDICO OFICIAL 
GACETA 

DEL GOBIERNO 
Gobierno del Estado de México 

precisos y, en consecuencia, la ausencia de tratamientos oportunos, favorecen y desencadenan la muerte materna 
intrahospitalaria. 
 
En el caso específico del Estado de México, la demanda de servicios obstétricos es particularmente alta debido al gran tamaño 
de la población y la complejidad de sus necesidades en salud. Aunque existen hospitales públicos y privados equipados y con 
personal calificado, no siempre aseguran una atención obstétrica segura, es así que persisten los eventos adversos por 
deficiencias en la identificación y manejo oportuno de las complicaciones maternas, por lo que se requieren estrategias 
específicas para la reducción de muertes maternas y morbilidad grave. 
 
Además, se debe considerar el contexto socioeconómico de la población, donde factores como la desigualdad, el acceso 
limitado a servicios de salud en zonas rurales y la falta de educación reproductiva que inciden directamente en la persistencia 
de altas tasas de mortalidad materna. Esto enfatiza la necesidad de estrategias integrales que combinen protocolos clínicos, 
capacitación y políticas públicas orientadas hacia la equidad en salud materna. 
 
Es importante destacar que esta estrategia está respaldada por normativas oficiales, como la Norma Oficial Mexicana NOM-
007-SSA2-2016 para la atención de la mujer durante el embarazo, parto y puerperio, que establece lineamientos para la 
correcta implementación de protocolos de emergencia obstétrica. Asimismo, evaluaciones internas han demostrado que la 
activación rápida del Código Mater-Oro contribuye a una mejor coordinación del equipo médico, así como a una disminución 
en eventos adversos relacionados con emergencias obstétricas en el Estado de México. 
 
Complementariamente, el Triage Obstétrico se ha definido como un proceso de valoración técnico-médica rápida de las 
pacientes obstétricas mediante la aplicación de un sistema de escalas, que permite clasificarlas en función de su gravedad y 
emergencia para recibir atención médica inmediata o, en su caso, su espera segura para recibirla (Secretaría de Salud, 2016). 
Esta herramienta es esencial para identificar de manera expedita a aquellas pacientes candidatas a la activación del “Código 
Mater-Oro” y la intervención del Equipo de Respuesta Inmediata Obstétrica (ERIO). 
 
Por lo anterior, es imprescindible que, con el reconocimiento de signos asociados a complicaciones —como la hiperreflexia 
osteotendinosa— se actualice la escala del Triage Obstétrico e integre el Triage Obstétrico Modificado, con el objetivo de 
aumentar la precisión en la detección del desarrollo de complicaciones y la muerte materna directa prevenible en los trastornos 
hipertensivos asociados al embarazo. 
 
En este contexto, la implementación del Triage Obstétrico Modificado en la atención de la paciente embarazada, así como la 
correcta operatividad del “Código Mater-Oro” y la selección minuciosa del ERIO, se justifican plenamente como parte de la 
mejora continua en la atención de la mujer desde el embarazo hasta el puerperio. La evidencia ha demostrado que estas 
estrategias son altamente efectivas, logrando una reducción de la muerte materna de hasta un 33% por cada año de su 
implementación en lo que respecta a la muerte materna directa prevenible (Secretaría de Salud, s.f.) 
 
Finalmente, este lineamiento busca optimizar, fortalecer y mejorar la coordinación, la comunicación efectiva y la eficiencia en 
la atención de emergencias obstétricas, garantizando que cada segundo sea considerado valioso para preservar la vida del 
binomio madre-hijo. 
 
El Estado de México, dada su alta demanda y complejidad en servicios obstétricos por su densidad poblacional, enfrenta retos 
significativos para garantizar una atención segura y oportuna. En respuesta, el “Código Mater-Oro” se constituye como una 
estrategia prioritaria para reducir la mortalidad y morbilidad materna grave. 
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OBJETIVO GENERAL 
 
 

Reducir la mortalidad materna mediante la activación eficaz del “Código Mater - Oro” en las unidades médicas del Estado de 
México, garantizando la detección temprana y atención oportuna de emergencias obstétricas y no obstétricas. 
 

 
OBJETIVOS ESPECÍFICOS 

 
 

1. Disminuir la demora en la emisión de diagnósticos mediante la aplicación del Triage Obstétrico Modificado y el 
proceso de código Mater-Oro. 

 
2. Clasificar de manera rápida y efectiva la urgencia de las pacientes obstétricas, usando el Triage Obstétrico Modificado 

como herramienta estándar. 
 

3. Capacitar al Equipo de Respuesta Inmediata Obstétrica (ERIO) en la correcta activación del “Código Mater-Oro” para 
preservar la estabilidad y el bienestar del binomio madre-hijo. 

 
 

ALCANCE 
 
 

El presente lineamiento técnico aplica para el personal médico, enfermería, paramédico, trabajo social, administrativo y de 
servicios auxiliares/apoyo, involucrados en la atención de la paciente obstétrica con activación de “Código Mater-Oro” en las 
unidades médicas del Estado de México. 

 
 

DEFINICIONES 
 
 

Para efectos de los presentes, se entenderá por: 
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Aborto: Terminación espontánea o inducida de un embarazo antes de las 22 semanas completas de gestación o cuando el 
producto pesa menos de 500 gramos. 
 
Atención Médica: Conjunto de servicios que se proporcionan a toda persona que lo requiere, con el fin de promover, proteger 
y restaurar su salud. 
 
Código Amarillo: Condición en la paciente obstétrica que genera la conciencia de una necesidad inminente de atención ante 
la aparición fortuita de un problema de etiología diversa y de gravedad variable (urgencia calificada). 
 
Código Mater-Oro: Activación de un mecanismo de llamado al personal del Equipo de Respuesta Inmediata Obstétrica 
(ERIO), para atender una emergencia y salvar la vida de la madre y el producto de la gestación. 
 
Código Rojo: Toda condición de la paciente obstétrica en la que se presenta alguna complicación médica o quirúrgica, que 
condiciona un riesgo inminente de morbilidad o mortalidad materna y perinatal y que requiere una acción inmediata por parte 
del personal de salud encargado de su atención. 
 

Código Verde: Toda condición de la paciente obstétrica que no requiere de resolución urgente. 
 

Eclampsia: Presencia de convulsiones tónico-clónicas (epilépticas) o coma que se presenta por primera vez en una mujer 
con preeclampsia antes, durante o después del parto. 
 

Embarazo: Periodo comprendido desde la concepción hasta la expulsión o extracción del feto y sus anexos. 
 

Emergencia Obstétrica: Estado nosológico que pone en peligro la vida de la mujer durante la etapa grávido-puerperal y/o al 
producto de la gestación que requiere de atención médica y/o quirúrgica inmediata por personal médico calificado. 
 

Emergencia No Obstétrica: Condición médica o quirúrgica ajena al embarazo, pero que ocurre durante la gestación, el parto 
o el puerperio, y que pone en riesgo la vida de la mujer si no se atiende de forma inmediata. 
 

ERIO: Equipo de Respuesta Inmediata Obstétrica, conformado por personal de salud experto, de diferentes especialidades, 
que brinda cuidados a la paciente obstétrica en estado crítico, en el lugar que se requiera en el ámbito hospitalario, como 
respuesta a la activación del Código Mater-Oro. 
 

Expediente Clínico: Conjunto único de información y datos personales de un paciente, que se integra dentro de todo tipo de 
establecimiento para la atención médica, ya sea público, social o privado; el cual, consta de documentos escritos, gráficos, 
estudios de imagen, electrónicos, magnéticos, electromagnéticos, ópticos, magneto-ópticos y de cualquier otra índole, en los 
cuales, el personal de salud deberá hacer los registros, anotaciones, en su caso, constancias y certificaciones 
correspondientes a su intervención en la atención médica del paciente, con apego a las disposiciones jurídicas aplicables. 
 
Hospitalización: Servicio de internamiento de pacientes para su diagnóstico, tratamiento o rehabilitación, así como para los 
cuidados paliativos. 
 

Indicador: Instrumento cuya aplicación nos muestra la tendencia y la desviación de una actividad sujeta a influencias internas 
y externas con respecto a una unidad de medida convencional. 
 

Índice de Choque: Relación entre la frecuencia cardiaca y la presión arterial sistólica considerándose valores normales entre 
0.5 y 0.7 (índice de choque= frecuencia cardiaca/ presión arterial sistólica). 
 

Índice de Letalidad: Número de muertes maternas tempranas ocurridas durante la gestación o dentro de los 42 días 
siguientes a la terminación del embarazo por cada 100 casos de Morbilidad Materna Grave. 
 

Morbilidad Materna Grave: Complicación grave que ocurre durante el embarazo, el parto o el puerperio, que pone en riesgo 
la vida de la mujer o requiere de una atención inmediata con el fin de evitar la muerte. Es sinónimo, morbilidad materna 
extrema, morbilidad materna extremadamente grave (del inglés near miss). Su estudio complementa la investigación de las 
muertes maternas para mejorar la calidad de los servicios de salud. 
 

Muerte Materna: Muerte de una mujer mientras está embarazada o dentro de los 42 días siguientes a la terminación del 
embarazo, independientemente de la duración y el sitio del embarazo, debida a cualquier causa relacionada con o agravada 
por el embarazo mismo o su atención, pero no por causas accidentales o incidentales. 
 

Muerte Materna Directa: Resultado de complicaciones obstétricas del embarazo, parto y puerperio, de intervenciones, de 
omisiones, de tratamiento incorrecto o de una cadena de acontecimientos originada en cualquiera de las circunstancias 
mencionadas. 
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Obstetricia: Rama de las ciencias de la salud que se encarga del embarazo, el parto y el puerperio. 
 

Personal de salud: Profesionales capacitados para atender problemas en diversas áreas de las ciencias de la salud, como 
médicos, enfermeros, fisioterapeutas, odontólogos, psicólogos, entre otros, quienes han completado estudios profesionales y 
suelen estar autorizados o certificados por organismos oficiales. 
 

Personal directivo estatal, delegacional, jurisdiccional o distrital: Personas servidoras públicas que dependiendo la 
institución serán responsables de vigilar, supervisar y evaluar la operatividad y el cumplimiento del Código Mater Oro. 
 

Puerperio: Periodo que sigue al parto, desde el momento de la finalización del mismo hasta que el organismo de la mujer 
regresa a su estado previo al embarazo. 
 

Reflejos osteotendinosos profundos (REP): Conocidos también como reflejos de estiramiento muscular o miotáticos, son 
reacciones motoras involuntarias o de respuesta muscular involucrada que ocurren cuando se golpea un tendón. 
 

Salud Reproductiva: Estado general de bienestar físico-mental y social, de los individuos y de las parejas de disfrutar de una 
vida sexual y reproductiva satisfactoria, saludable y sin riesgos, con la absoluta libertad para decidir de manera responsable 
y bien informada sobre el número y espaciamiento de sus hijas e hijos. 
 

Triage Obstétrico: Protocolo de atención de primer contacto en emergencias obstétricas, el cual tiene como propósito 
clasificar la situación de gravedad de las pacientes y precisar la acción necesaria para preservar la vida del binomio o bien la 
viabilidad de un órgano dentro del lapso terapéutico establecido.  
 

Triage Obstétrico Modificado: Herramienta clínica especializada que permite clasificar rápidamente a las pacientes 
embarazadas, en el trabajo de parto o puerperio, según la gravedad de su condición médica, con el fin de priorizar su atención 
medica inédita o programada. Se añade en este rubro la Graduación de Reflejos Osteotendinosos profundos (REP), el cual 
proporciona información sobre el estado en que se encuentra la paciente y permitirá determinar si su condición es crítica o no 
crítica 
 

Unidad médica: Unidades de atención médica de segundo y tercer nivel que brindan servicios de atención hospitalaria y de 
urgencias, además de otorgar servicios de promoción de la salud y prevención de enfermedades y atención médica 
ambulatoria especializada. 
 

Urgencia Obstétrica: Complicación médica durante la gestación, el parto o el puerperio, que incrementa el riesgo inminente 
de morbilidad o mortalidad materna y perinatal. 
 

Urgencia No Obstétrica: Condición médica o quirúrgica ajena al embarazo pero que cursa durante la gestación. 
 
Venas Periféricas de Grueso Calibre: Vasos sanguíneos situados fuera del sistema venoso central (es decir, no son venas 
centrales como la subclavia o la yugular), que disponen de un diámetro amplio y permiten el paso de dispositivos intravenosos 
o catéteres de calibre grande, facilitando así la administración de altos volúmenes de líquidos, sangre, medicamentos o 
soluciones intravenosas de mayor viscosidad. 

 
 

LINEAMIENTOS DE OPERACIÓN 
 
 

1. Generalidades 
 
 

1.1. El Código Mater - Oro corresponde a la activación inmediata del protocolo de respuesta rápida del Equipo de Respuesta 
Inmediata Obstétrica (ERIO), que deberá de atender situaciones de emergencia obstétrica y no obstétrica que ponen 
en riesgo la vida materna y fetal, garantizando intervenciones oportunas para preservar ambos. 

 
1.2. La implementación del Triage Obstétrico Modificado como herramienta clínica inicial permitirá identificar rápida y 

precisamente los riesgos de las mujeres con trastornos hipertensivos asociados al embarazo, lo que facilitará instaurar 
tratamientos correctos y oportunos para las pacientes que requieren atención urgente. 

 
1.3. El personal directivo estatal, delegacional, jurisdiccional o distrital difundirá, vigilará, supervisará y evaluará la 

operatividad y el cumplimiento del Triage Obstétrico Modificado, el “Código Mater-Oro” y el ERIO conforme a los 
criterios establecidos en su ámbito de competencia. 

 
1.4. El personal directivo de la unidad médica deberá de asignar al personal que formará parte del ERIO encargado del 

“Código Mater-Oro” por turno (matutino, vespertino, nocturno, sextos y séptimos días, y jornada acumulada), y deberá 
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apoyar e impulsar la capacitación, asesoría y adiestramiento del y del ERIO para la implementación del Triage 
Obstétrico Modificado y “Código Mater-Oro” garantizando su supervisión, evaluación y seguimiento. 

 
1.5. El personal directivo de la unidad médica organizará y realizará simulacros para el personal involucrado en el Triage 

Obstétrico Modificado y en el “Código Mater-Oro”. 
 

1.6. El personal directivo de la unidad médica deberá proporcionar los recursos necesarios para implementar el “Código 
Mater-Oro”. 

 
1.7. El ERIO estará integrado preferentemente de la siguiente forma: 

a) La persona titular de la Subdirección Médica o personal asistente de la dirección de la unidad médica o 
responsable del servicio de enfermería. 

b) Personal Médico Especialista en Gineco-Obstetricia 

c) Personal Médico Especialista en Urgencias, Cuidados Intensivos o en Anestesiología (en su caso una Médica 
o Médico Especialista en Medicina Interna o Gineco-Obstetricia con especialización en Medicina Crítica),  

d) Personal Médico Especialista en Neonatología o en Pediatría. 

e) Personal Médico Especialista en Cirugía General. 

f) Médico General. 

g) Personal de Enfermería. 

h) Personal de Trabajo Social. 

i) Personal de Laboratorio. 

j) Personal de Banco de Sangre o servicio de transfusión. 

k) Personal de Rayos X y;  

l) Camilleros. 

 
 

1.8. La unidad médica deberá contar con un área destinada a la atención de las pacientes con “Código Mater-Oro” y tener 
acceso directo desde la sala de espera, el módulo de recepción y control, cerca del consultorio de valoración del 
servicio de urgencias obstétricas, el área de choque y de la unidad de tococirugía. 

 
1.9. El Triage Obstétrico Modificado deberá ser realizado por personal de salud que cuente con formación académica 

concluida, acreditada (título profesional) y haber recibido capacitación previa. 

 
1.10. El Triage Obstétrico Modificado funcionará las 24 horas, los 365 días del año. 

 
1.11. La atención se otorgará con profesionalismo y humanismo, asegurando en todo momento un trato digno y respetuoso 

con apego a las normas de seguridad y a las Guías de Práctica Clínica vigentes. 
 
 

2. De la Clasificación de la Paciente 
 
 

2.1. El personal médico de salud de primer contacto deberá atender a la paciente obstétrica que llegue por sus propios 
medios al servicio de urgencias, que sea referida a la unidad médica o se encuentre en cualquier área de la unidad y 
presente alguna complicación, emergencia obstétrica o no obstétrica. 

 
 

2.2. El personal médico de salud de primer contacto llevará a cabo una evaluación del Triage Obstétrico Modificado, 
realizará la toma de signos vitales, exploración intencionada del reflejo osteotendinoso rotuliano y un interrogatorio 
para identificar rápidamente la presencia de alguna complicación, emergencia obstétrica o no obstétrica. 

 
 

2.3. El personal médico de salud de primer contacto clasificará de acuerdo al Triage Obstétrico Modificado a la paciente 
según el nivel de gravedad (código rojo, amarillo o verde) de acuerdo a lo siguiente:  
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 Código Rojo 
(Emergencia) 

Código Amarillo 
(Urgencia Calificada) 

Código Verde 
(Urgencia No Calificada) 

Criterios de 
evaluación 

-Hipertensión: la tensión 
arterial igual o mayor a 
160/110 mmHg, en caso de 
hipotensión la tensión 
arterial igual o menor a 89/50 
mmHg, correlacionar con la 
frecuencia cardiaca. 

-Índice de choque: mayor a 
0.8 

-Frecuencia cardiaca: menor 
de 45 o mayor de 125 latidos 
por minuto (lpm), siempre 
correlacionar con cifras de 
tensión arterial. 

-Temperatura: mayor a 39 
grados centígrados o menor 
a 35 grados centígrado. 

-Frecuencia respiratoria: por 
debajo de 16 o por arriba de 
20 respiraciones por minuto. 

-Tensión arterial: esta entre 
159/109 mmHg y 140/90 
mmHg, en caso de 
hipotensión, la tensión 
arterial esta entre 90/51 y 
99/59 mmHg, correlacionar 
con la frecuencia cardiaca. 

-Índice de choque: (0.7 a 
0.8). Frecuencia cardiaca 
entre la tensión arterial 
sistólica. 

 

-Frecuencia cardiaca: con 
mínima entre 50-60 y 
máxima entre 80-100 
latidos por minuto, siempre 
correlacionar con cifras de 
tensión arterial. 

-Temperatura de 37.5 grados 
centígrados a 38.9. 

-El estado de salud no se 
considera urgente y no 
representa un riesgo 
inmediato para su vida o la 
del feto. 

Síntomas de 
Alarma 

-Alteraciones de la 
Conciencia. 

-Dificultad Respiratoria 
Severa. 

-Inestabilidad 
Hemodinámica. 

-Hipotensión Arterial Severa. 

-Choque. 

-Hemorragia Severa y Activa. 

-Taquicardia Extrema. 

-Dolor Torácico Agudo. 

-Abdomen Agudo con Signos 
de Irritación Peritoneal. 

-Crisis Hipertensiva Grave. 

-Sepsis Severa o Choque 
Séptico. 

-Traumatismo Grave. 

-Acción Inmediata. 

-Hipertensión Arterial 
Moderada. 

-Cefalea Persistente o Intensa. 

-Sangrado Transvaginal 
Escaso a Moderado. 

-Contracciones Uterinas 
Regulares. 

-Ruptura Prematura de 
Membranas. 

-Pielonefritis Aguda. 

-Diabetes Gestacional 
Descompensada. 

-Amenaza de Parto 
Pretérmino. 

-Traumatismo Leve a 
Moderado. 

-Acción Inmediata 

-Control Prenatal de 
Rutina o consultas para 
presentar estudios. 

-Dolores Abdominales 
Leves y Esporádicos. 

-Náuseas o Vómitos Leves 
a Moderados. 

-Edemas Leves en 
Extremidades Inferiores. 

-Infecciones Leves de 
Vías Urinarias Bajas. 

-Acción Inmediata. 

Reflejo 
Osteotendinoso 

Rotuliano 

-Hiperreflexia aumentada (3 
ó +++) y/o hiperreflexia 
severa (4 ó ++++) con/o sin 
la presencia de clonus o 
fasciculaciones. 

-Arreflexia y/o hiporreflexia (1 
ó +) 

Respuesta normal (2 o ++) 

 
 

2.4. La paciente clasificada como código verde recibirá atención médica en un tiempo máximo de 30 minutos y se le 
asignará una consulta externa para su seguimiento. 
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2.5. La paciente clasificada como código amarillo recibirá atención médica en un tiempo de 15 a 30 minutos y será ubicada 
en un área de observación o atención prioritaria dentro del servicio de urgencias. 

 
2.6. La paciente clasificada como código amarillo que haya sido estabilizada y no presente complicaciones, se le dará el 

alta y se asignará una cita en consulta externa para continuar con el tratamiento y seguimiento. 
 

2.7. El personal médico de salud de primer contacto activará el “Código Mater-Oro” cuando la paciente sea clasificada con 
código rojo, con tan solo un signo o síntoma. 

 
2.8. En caso de que la unidad médica no cuente con los recursos necesarios para atender a la paciente “Código Mater-

Oro”, el personal de salud de primer contacto deberá identificar y comunicar al médico en turno de la unidad médica 
de destino adecuada, confirmando previamente la recepción de la paciente en dicha unidad. Además, evaluará la 
prioridad clínica y la distancia a la unidad de referencia. Si el traslado terrestre estimado supera los 45 minutos, se 
gestionará inmediatamente el traslado aéreo. 

 
2.9. El personal de traslado entregará a la paciente clasificada como “Código Mater - Oro” y proporcionará la información 

correspondiente al equipo receptor, que dará continuidad a la atención. 
 
 

3. Activación del “Código Mater-Oro” 
 
 

3.1. Cuando la clasificación de la paciente obstétrica corresponda a la activación del “Código Mater-Oro” (Código Rojo), el 
personal de salud de primer contacto emitirá alerta sonora, luminosa o electrónica dentro de la Unidad médica. Esta 
alerta deberá ser reconocida por todo el personal de salud especificando el sitio de activación. 

 
3.2. El personal del ERIO acudirá al área o servicio donde se activó el “Código Mater-Oro” en menos de tres minutos, 

respondiendo de manera inmediata y coordinada al llamado. 
 

3.3. En caso de que la paciente “Código Mater-Oro” presente cualquier compromiso respiratorio, el personal del ERIO 
asegurará la permeabilidad de la vía aérea, administrando oxígeno suplementario con puntas nasales o mascarilla y 
valorará la necesidad de intubación según sea necesario. 

 
3.4. El personal del ERIO realizará una valoración rápida y exhaustiva de la paciente “Código Mater-Oro” que incluirá un 

examen físico general, genital, una valoración inicial neurológica, pulmonar, cardio metabólica, renal y hematológica. 
Además, una evaluación del bienestar fetal en caso de ser necesaria. 

 
3.5. El personal del ERIO canalizará dos venas periféricas de grueso calibre de la paciente “Código Mater-Oro” para la 

administración rápida de líquidos y medicamentos e instalará sonda Foley para la evacuación de la vejiga y 
cuantificación de uresis. 

 
3.6. El personal del ERIO recabará y procesará muestras de laboratorio en menos de 30 minutos, las cuales serán 

esenciales para el diagnóstico y monitoreo. 
 

3.7. El personal del ERIO preparará y administrará los medicamentos, verificando cuidadosamente a la paciente “Código 
Mater-Oro”, la vía de administración, la velocidad de infusión, la fecha de caducidad y llevará un registro detallado de 
su administración y el horario. 

 
3.8. El personal del ERIO realizará un ultrasonido abdomino-pélvico o cualquier otro estudio de imagen que se requiera 

como apoyo al diagnóstico de acuerdo a la patología de la paciente “Código Mater-Oro”. 
 

3.9. El personal del ERIO revisará la evolución del embarazo en la paciente “Código Mater-Oro”, así como la patología que 
lo está complicando. 

 
3.10. Una vez que la paciente con “Código Mater-Oro” se encuentre estabilizada, el personal del ERIO determinará el área 

más apropiada para la continuidad de la atención médica y procederá a preparar a la paciente “Código Mater-Oro” para 
su traslado a la Unidad de Choque, la Unidad de Cuidados Intensivos Obstétricos o no Obstétricos, la sala de 
tococirugía o quirófano, este último únicamente en caso de que sea estrictamente necesario; con el objetivo de 
preservar la estabilidad y el bienestar del binomio madre-hijo. Así como si fuera necesario su traslado a otra unidad 
hospitalaria siempre y cuando sus condiciones continúen estables. 
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3.11. En caso de que la paciente requiera intervención quirúrgica, el personal del ERIO deberá informar a la paciente “Código 
Mater-Oro” y familiares, informando la situación médica, los posibles riesgos, el procedimiento y gestionará la firma del 
consentimiento informado. 

 
3.12. El personal del ERIO realizará valoración inmediata de la paciente “Código Mater-Oro” para determinar el tipo de 

anestesia adecuada y el grado de urgencia del procedimiento. En situaciones de emergencia se priorizará la 
administración de la técnica anestésica disponible que resulte segura tanto para la madre como para el feto. 

 
3.13. El personal del ERIO administrará la anestesia y se realizará un monitoreo continuo de los signos vitales y la 

administración de fluidos y/o medicamentos según sea necesario. 
 

3.14. El personal del ERIO realizará la cirugía indicada según la complicación siguiendo protocolos establecidos para cada 
caso específico. 

 
3.15. El personal del ERIO se preparará para una reanimación neonatal avanzada en caso de que esta sea necesaria. 

 
3.16. Una vez finalizada la cirugía, el personal del ERIO trasladará a la paciente “Código Mater-Oro” a la sala de 

recuperación, piso de hospitalización o en su caso, a la Unidad de Cuidados Intensivos (UCI) según lo requiera su 
condición clínica. 

 
3.17. El personal del ERIO realizará una valoración exhaustiva para identificar y descartar cualquier complicación 

postoperatoria. Esta evaluación incluirá la monitorización de signos vitales, el control del dolor, la valoración del estado 
neurológico, la inspección del sitio quirúrgico y la evaluación del equilibrio hemodinámico y respiratorio. Todos los datos 
obtenidos durante la valoración deberán ser registrados en el expediente clínico. 

 
3.18. Una vez que la paciente se encuentre fuera de peligro, el personal del ERIO realizará una evaluación continua de la 

respuesta al tratamiento con el objetivo de determinar de manera oportuna y segura el momento más adecuado para 
su egreso médico. Esto garantizará la continuidad y la calidad de la atención en el periodo post alta. 

 
3.19. El personal de salud coordinará el seguimiento post alta de la paciente identificada como Código Mater-Oro, el cual 

consistirá en cuatro consultas de control que concluirán al día 42 del puerperio clínico. El número de consultas podrá 
ajustarse según la evolución clínica de la paciente y el criterio médico, así como se procederá a desactivar el estatus 
del “Código Mater-Oro al día 42. En caso de que la paciente no se presente a la última consulta programada 
generalmente al día 42, se procederá a la notificación ya sea en el hospital de atención o en su centro de salud se 
procederá a notificar inmediatamente a jurisdicción correspondiente para su búsqueda intencionada. 

 
3.20. Cada unidad médica deberá contar con una bitácora física de registro de las atenciones de Código Mater-Oro, que 

deberá contar con los siguientes datos: 1. Fecha y hora de la activación, 2. Nombre de la paciente, 3. Diagnóstico, 4. 
Nombre de los integrantes del ERIO, 5. Firma de integrantes del ERIO, 6. Hora de la firma de los integrantes del ERIO, 
7. Servicio en el que se llevó a cabo la activación. 8. Amerito traslado seguro. 9. Unidad receptora, 10. Hora de traslado, 
11. Motivo de Traslado. 

 
3.21. En caso de muerte materna directa la unidad médica estará obligada a realizar un análisis detallado del caso a través 

del Comité de Prevención, Estudio y Seguimiento de la Morbilidad y Mortalidad Materna y Perinatal. Este Comité deberá 
definir los eslabones críticos y los sistemas de mejora en la atención para elaborar el reporte correspondiente que se 
enviará a las autoridades sanitarias competentes. 

 
3.22. En caso de muerte materna y si las condiciones lo permitan, se solicitará autopsia clínica, para el análisis de calidad. 

 
 

INDICADORES 
 
 
Evaluar el Porcentaje de pacientes confirmadas con Código Verde, medición mensual.  
*Línea de Base: Menor al 85%. 

 
Número de pacientes clasificadas como 
Código Verde en la evaluación del Triage 
Obstétrico Modificado *100 

Porcentaje de pacientes confirmadas con 
Código Verde en la evaluación del Triage 
Obstétrico Modificado. Número total de pacientes evaluadas con el 

Triage Obstétrico Modificado 
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Evaluar el Porcentaje de pacientes confirmadas con Código Amarillo, medición mensual.  
*Línea de Base: 40%. 
 
 

Número de pacientes clasificadas como 
Código Amarillo en la evaluación del Triage 
Obstétrico Modificado *100 

Porcentaje de pacientes confirmadas con 
Código Amarillo en la evaluación del Triage 
Obstétrico Modificado. Número total de pacientes evaluadas con el 

Triage Obstétrico Modificado 
 
 

Evaluar el Porcentaje de pacientes confirmadas con Código Rojo, medición mensual. 
*Línea de Base: 2%. 

 
 

Número de pacientes clasificadas como 
Código Rojo en la evaluación del Triage 
Obstétrico Modificado *100 

Porcentaje de pacientes confirmadas con 
Código Rojo en la evaluación del Triage 
Obstétrico Modificado. Número total de pacientes evaluadas con el 

Triage Obstétrico Modificado 

 
 

Evaluar el Porcentaje de Apego al Protocolo Entrega- Recepción, medición mensual.  
*Línea de Base:100%. 

 
 

Número de pacientes entregadas en apego al 
protocolo de entrega-recepción *100 

Porcentaje de Apego al Protocolo Entrega – 
Recepción. 

Número de pacientes entregadas en el mes 

 
 

Evaluar el Porcentaje de cesáreas “Código Mater-Oro”, medición mensual. 
*Línea de Base:60-70%. 

 
 

Número de cesáreas realizadas por 
activación de “Código Mater-Oro” 

*100 Porcentaje de cesáreas “Código Mater - Oro”. 
Número de pacientes activadas con “Código 
Mater-Oro” 

 

 

 

 

Evaluar el Porcentaje de sobrevivencia tras activación del Código Mater - Oro, medición mensual. 
*Línea de Base: 100%. 

 
 

Número de pacientes que sobrevivieron tras 
activación del Código Mater- Oro 

*100 Porcentaje de sobrevivencia. 
Número total de pacientes en quienes se 
activó “Código Mater-Oro” 

 
 

Evaluar el Porcentaje Activación de Simulacros del “Código Mater - Oro”, medición mensual. 
*Línea de Base: 90-100%. 

 
 

Número de activaciones efectuadas 
(simulacro o real) 

*100 
Activación de Simulacros del “Código Mater - 
Oro”. Número total de simulacros programados  

(12) 
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Evaluar el comportamiento de la emergencia obstétrica en los diferentes servicios de la unidad que participan en la 
atención de la paciente, medición mensual. 
*Línea de Base: 2%. 

 
 

Tota de pacientes atendidas en urgencias y 
hospitalización *100 

Porcentaje de Activaciones de Código “Mater-
Oro”. 

Número total de Código Activados en el mes 
 
 

Porcentaje de activaciones de Código Mater-Oro por área de atención obstétrica, medición mensual. 
*Línea de Base: Urgencias 90%, otras áreas hospitalarias 10%. 

 
 

Número de activaciones por área 
*100 

Porcentaje de Activaciones de Código Mater-
Oro por área de atención obstétrica. Número total de activaciones en el mes  

 
 
Monitorear el tiempo de integración de ERIO ante la activación del Código Mater-Oro, medición mensual. 

*Línea de Base: < 3 minutos 
 
 

Hora de integración de ERIO completo – hora 
de activación del Código Mater-Oro *100 

Promedio de tiempo de respuesta del Equipo de 
Atención de Respuesta Inmediata Obstétrica. 

Número de activaciones del mes  
 
 

Determinar el número de pacientes que ingresaron a la Unidad de Cuidados Intensivos luego de la activación de un 
Código Mater-Oro., medición mensual. 
*Línea de Base: 60-70%. 
 
 

Número de pacientes que ingresaron a UCI 

*100 

Porcentaje de pacientes que ingresaron a la 
Unidad de Cuidado Intensivos con código 
mater. 
 

Número total de activaciones en el mes  

 
 
Determinar el porcentaje de pacientes de Código Mater-Oro que fallecen, medición mensual. 
*Línea de Base Alto: Valores mayores a 3.0% (Rojo). 
                            Medio: Valores entre 1.0 – 3.0% (Amarillo). 
                            Bajo: Valores inferiores a 1.0% (Verde). 

 
 

Número de pacientes que fallecen luego de 
la activación de un Código Mater-Oro 

*100 Índice De Letalidad Del Código Mater-Oro. 
Número total de Códigos Mater Activados al 
mes  

 
 
 
 
 

ANEXOS 
 
 
 

Los formatos contenidos en el presente Lineamiento Técnico se muestran de manera enunciativa, mas no limitativa. 
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Insumos para “Código Mater-Oro” 

 

 

Clave 

 

 
Cantidad 

 

 
Concepto 

 

 
Presentación 

 

 
SC 

 

 
1 

 

 
Tiras reactivas para diagnostico en orina 3 parámetros 

(URS-3). 
 

 
Envase con 100 tiras 

 

 

060.550.1279 

 

 
2 

 

 
Jeringa de plástico grado médico, con pivote tipo LUER 
LOCK. Capacidad de 3 ml. Escala graduada en ml. Con 

Divisiones en 0.5 ml. y subdivisiones de 0.1 ml., con 
aguja calibre 22 y 32 mm. de longitud. Estéril y 

normogotero. 
 

 
1 pieza 

 

060.532.0167 2 

 
Equipo de venoclisis sin aguja, estériles, desechables y 

normogotero. 
 

2 equipos 

P060.168.4376 2 

 
Catéter para venoclisis, de plástico, no radiopaco, 

estéril y desechable. Con aguja y conector para jeringa. 
Longitud De 25 m., Calibre 18G. 

 

1 pieza 

3803 2 

 
Solución glucosada anhidra al 10%. Cada 100 ml. 

contiene solución glucosada anhidra 10gr. 
 

Envase con 500 ml. 

3616 2 

 
Solución Hartmann. Cada envase contiene sodio 300 
mg., potasio 157mg., calcio 54.5mg., cloruro de sodio 

3880, Lactato 2460 mg., agua inyectable 1000 ml. 
 

Envase con 1000 ml. 

SC 1 

 
Alcohol en frasco de plástico irrompible en presentación 

gel. 
 

Envase con 60 ml. 

SC 2 
 

Algodón. 
 

Paquete con 3 gr 

060.869.0202 1 pieza 

 
Tela de acetato con adhesivo en una de sus caras. 

Longitud 10m. Ancho 5 m. 
 

Envase con 6 piezas 

SC 1 pieza 
Balón de Bakri. Dispositivo para control de hemorragia 
posparto con capacidad de 500 ml. estéril desechable. 

Balón de Silicona con 
volumen máximo de 
500 ml., un tubo de 
polímero con púa 

para bolsa 
intravenosa y una 

válvula de tres vías 

SC 1 KIT 

• Dos pinzas de anillos curvas (Fórester). 

• Dos pinzas de anillos rectas (Fórester). 

• Dos válvulas de Eastman o un espejo vaginal 
de no contar con valvas. 

Kit para pinzamiento 
de arterias uterinas 

SC 1 Alerta sonora hospitalaria (Bocina y/o Alarma). 
Dispositivo de alerta 
sonora audible en 

toda la unidad 
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Medicamentos 

Clave Cantidad Concepto Presentación 

597 4 cápsulas 
Nifedipino cápsulas de gelatina blanda. Cada cápsula 

contiene nifedipino de 10 mg. 
Envase con 20 

cápsulas 

6259 1 ámpulas 
Labetalol, solución inyectable. Cada frasco ámpula 

contiene labetalol 100mg. Caja con 1 frasco ámpula. 
Caja con ampolletas 

4201 2 ámpulas 
Hidrazalina, solución inyectable. Cada frasco ámpula 

contiene: clorhidrato de hidrazalina 20mg./ml. 
Caja con 5 ámpulas 

2308 5 ámpulas 
Furosemida, solución inyectable. Cada ampolleta 

contiene furosemida 20mg./ml. 
Caja con 5 ámpulas 

4241 5 ampulas 
Dexametasona, solución inyectable. Cada ampolleta 

contiene 8mg./2ml. 
Caja con 5 ámpulas 

3629 
28 

ámpulas 
Sulfato de magnesio, solución inyectable 1gr./10ml. 

Envase con 10 
ámpulas 

1544 2 ámpulas 
Ergometrina, solución inyectable. Cada ampolleta 

contiene maleato de ergometrina 0.2 mg. 

Envase con 50 
ampolletas de 1ml. 

11732 
1 

ampolleta 
Fitomenadiona, emulsión inyectable. Cada ampolleta 

contiene Fitomenadiona vitamina K 2 mg. 

Envase con 3 
ampolletas de 0.2 

mg. 

1541 
1 

ampolleta 
Carbetocina, solución inyectable. Cada ampolleta 

contiene Carbetocina 100mg. 
Envase con 1 

ampolleta 

7021 6 viales 
Ácido tranexámico, solución inyectable, frascos ámpula 

de 1gr. o 500mg./5ml. o 10ml. 

500mg./5ml. o 1 
gr./10ml. caja con 10 

viales 

6070 2 frascos Fibrinógeno humano 1,5g./100ml. Solución inyectable. 
Envase con un frasco 
ámpula con 100 ml. 

diluyente 

1542 5 ámpulas 
Oxitocina, solución inyectable. Cada ampolleta contiene 

oxitocina 5U/ml. 
Envase con 50 

ámpulas 

6012 5 tabletas Misoprostol. Tableta de 200 mcg. 
Envase con 5 

tabletas 
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PRESENTACIÓN 
 
 

La sociedad mexiquense exige de su gobierno cercanía y responsabilidad para lograr, con hechos, obras y acciones, mejores 
condiciones de vida y constante prosperidad. 
 
Por ello, la maestra Delfina Gómez Álvarez, Gobernadora Constitucional del Estado de México, impulsa la construcción de un 
gobierno eficiente y de resultados, cuya premisa fundamental es la generación de acuerdos y consensos para la solución de 
las demandas sociales. 
 
El buen gobierno se sustenta en una administración pública más eficiente en el uso de sus recursos y más eficaz en el logro 
de sus propósitos. La ciudadanía es el factor principal de su atención y la solución de los problemas públicos su prioridad. 
 
En este contexto, la Administración Pública Estatal transita a un nuevo modelo de gestión, orientado a la generación de 
resultados de valor para la ciudadanía. Este modelo propugna por garantizar la estabilidad de las instituciones que han 
demostrado su eficacia, pero también por el cambio de aquéllas que es necesario modernizar. 
 
La solidez y el buen desempeño de las instituciones gubernamentales tienen como base las mejores prácticas administrativas, 
emanadas de la permanente revisión y actualización de las estructuras organizacionales y sistemas de trabajo, del diseño e 
instrumentación de proyectos de innovación y del establecimiento de sistemas de gestión de calidad. 
 

El presente lineamiento técnico documenta los criterios de operación y el cumplimiento de los objetivos del “Código Tejiendo 
Vidas”. La estructura organizativa, la división del trabajo, los mecanismos de coordinación y comunicación, las funciones y 
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actividades encomendadas, el nivel de centralización o descentralización, los procesos clave de la organización y los 
resultados que se obtienen, son algunos de los aspectos que aseguran un servicio de Salud eficiente y de calidad. 
 
Este documento contribuye en la planificación, conocimiento, aprendizaje y evaluación de la acción administrativa. El reto 
impostergable es la transformación de la cultura de las dependencias y organismos auxiliares del Sector Salud hacia nuevos 
esquemas de responsabilidad, transparencia, organización, liderazgo y productividad. 

 
 

INTRODUCCIÓN 
 
 
Este Lineamiento Técnico es de observancia general y de aplicación obligatoria a las Unidades Médicas Públicas y Privadas 
del Estado de México. 
 
La Secretaría de Salud en coordinación con el Banco de Tejidos del Estado de México (BTEM), en atención a las necesidades 
en materia de trasplante e implante de tejidos tiene la misión de mejorar la calidad de vida de las y los pacientes, fortaleciendo 
las actividades de donación y recuperación de los mismos. 
 
Es así que surge Código Tejiendo Vidas como respuesta a esa necesidad de aquellas y aquellos pacientes que requieren la 
aplicación de algún tejido para su tratamiento, facilitando el acceso de manera gratuita en Unidades Médicas públicas. 
 
La procuración y preservación de tejidos es una actividad que va correlacionada con el concomitante incremento de las 
enfermedades crónico degenerativas, así como de la cantidad de incidentes y accidentes que arraigan en que la población 
necesite mayor cantidad y calidad de injertos con fines terapéuticos, lo que también se ve relacionado a raíz del aumento de 
la población en el Estado de México y la expectativa de vida en comparación a otros años. (Narayan R.P., 2012). 
 
En este sentido, el Banco de Tejidos del Estado de México (BTEM) toma relevancia al ser establecimientos que se encargan 
de la procuración, procesamiento, almacenamiento y distribución de tejidos diversos en el Estado de México. 
 
El objetivo de implementar Código Tejiendo Vidas se enfoca en garantizar la calidad del tejido desde la procuración hasta la 
aplicación en pacientes, considerando el apoyo social al ofertar tejidos gratuitos o bien, con cuotas de recuperación mínimas 
para los establecimientos de la entidad y del país, esto con la finalidad de respetar los principios de su creación de generar 
productos sin ánimo de lucro. 
 
Los tejidos humanos que actualmente se procesan son: hueso (chips de esponjosa, polvo, crunch, tiras corticales, cabezas 
femorales, matriz ósea, meniscos, entre otros), membrana de colágeno, piel, amnios, ligamentos y tendones gracias a las 
donaciones que se concretan en la Red de Hospitales con Licencia Sanitaria activa en materia de donación 
(extracción/procuración de órganos, tejidos y/o células). 
 
Una vez que los tejidos son procurados, se someten a diversos y rigurosos procesos que garantizan la calidad de los productos 
finales, esto con la finalidad de ser distribuidos a las unidades médicas para uso en las y los pacientes, mejorando la calidad 
de la atención en salud no solo a nivel estatal sino también a nivel nacional. 
 
Por lo anterior, Código Tejiendo Vidas tiene el cometido de establecer un protocolo que permita mejorar la comunicación 
interinstitucional e interestatal, al establecer acuerdos no sólo con las Instituciones que conforman el sector salud, sino también 
con los diversos Estados que forman parte de la República Mexicana, logrando así colocar al Banco de Tejidos del Estado de 
México como principal referente en la distribución de tejidos en todo el país. 

 
 

ANTECEDENTES 
 
 
En México, las primeras actividades relacionadas con el almacenamiento de tejidos se realizaron con material óseo; los 
procedimientos pioneros documentados tuvieron lugar en el Hospital Central Militar y en el Hospital Infantil de México en 1944. 
En la década de los años cincuenta iniciaron actividades similares en el Hospital Rubén Leñero y en el Hospital Regional de 
Monterrey. (Álvarez San Martín, 2012). 
 
Hoy en día, las actividades de los Bancos de Tejidos están reguladas de manera conjunta con el Centro Nacional de 
Trasplantes (CENATRA) y la Comisión Federal de Protección contra Riesgos Sanitarios (COFEPRIS) y se refieren a la 
procuración, procesamiento, almacenamiento y distribución de productos biológicos catalogados por la actual Ley General de 
Salud como insumos biológicos, al conllevar un proceso de industrialización que garantiza su seguridad y eficacia. (Martín 
Álvarez, 2012) 
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Los Bancos de Tejidos en México que tienen un carácter público y asistencial son el Banco de Tejidos Radioesterilizados 
(BTR) del Instituto Nacional de Investigaciones Nucleares (ININ) ubicado en el Centro Nuclear de México “Dr. Nabor Carrillo 
Flores” en el Estado de México. Otro banco de carácter asistencial y universitario que inició sus operaciones en septiembre 
del 2000 es el Banco de Hueso y Tejidos (BHT) que funciona como parte del Servicio de Traumatología y Ortopedia del 
Hospital Universitario “Dr. José Eleuterio González” en la ciudad de Monterrey, Nuevo León. (Martínez Flores, 2016). 
 
Con el trabajo realizado por organismos e instituciones responsables de la difusión del programa de donación y captación de 
tejidos en el ámbito estatal y con el fin de delimitar funciones, establecer procesos, normas, lineamientos, patrimonio y 
personalidad jurídica propia, surge el Banco de Tejidos del Estado de México, en respuesta a la necesidad real de apoyar e 
impulsar el programa en mención. 
 
Es así que el Banco de Tejidos del Estado de México inicia operaciones el 14 de octubre de 2008 bajo Licencia Sanitaria 
expedida por la Comisión Federal para la Protección Contra Riesgo Sanitario (COFEPRIS), otorgada el 24 septiembre del 
2008 con autorización para la disposición de órganos, tejidos y células con fines terapéuticos; con lo que se ha logrado 
incrementar y fomentar la cultura de donación en la población y la subsecuente captación de donaciones efectivas. 
 
En el mes de agosto de 2010, es presentada la iniciativa de Ley que crea al Banco de Tejidos del Estado de México como un 
Organismo Público Descentralizado Sectorizado a la Secretaría de Salud ante el Congreso Legislativo del Estado de México, 
siendo autorizada dicha iniciativa el 20 de agosto de 2010 y publicada mediante el decreto 146 en la Gaceta del Gobierno el 
6 de septiembre del 2010. 
 
Con la captación de tejidos se logra una retribución a la sociedad, encaminada a ofertar y disponer de tejidos en forma 
permanente y continua con un reparto equitativo, de fácil acceso y en algunos casos, gratuito. 

 
 

JUSTIFICACIÓN 
 
 

El Código Tejiendo Vidas, actualmente es único en el Estado y en el país, siendo  pionero en la asequibilidad de tejidos 
diversos, mejorando la recuperación y calidad de vida de las y los pacientes candidatos a un implante o trasplante de tejido, 
posicionando al Banco de Tejidos del Estado de México como un establecimiento único en su tipo y con la capacidad operativa 
para suministrar tejido diverso a nivel nacional. 
 
Actualmente existen varias aplicaciones para los tejidos diversos procesados por el BTEM, desde tratamiento para 
quemaduras, heridas cruentas, procedimientos odontológicos, cirugías maxilofaciales, cirugías plásticas, traumatología y 
neurocirugía, entre otros. 
 
Dentro de los tejidos ofertados por el BTEM, se enlistan los siguientes: 
 

1. Corneas ópticas 

2. Corneas tectónicas 

3. Hueso fresco 

4. Matriz ósea 

5. Membrana de colágeno 

6. Chip de hueso esponjoso 

7. Piel 

8. Amnios 

9. Tendones 
 
Durante la captación y procesamiento de estos tejidos se garantiza la calidad de los mismos ya que se hace un análisis 
minucioso y riguroso de las y los donantes, a través de la aplicación de criterios estrictos de inclusión y exclusión, pruebas 
serológicas y microbiológicas que aseguran la ausencia de riesgo biológico, para su posterior limpieza, corte y disección y 
finalmente ser embalados con fines de distribución a las unidades médicas en las que serán utilizados para la atención de las 
y los pacientes. 
 
Los tejidos procesados y suministrados por el BTEM actualmente constituyen un pilar para el Programa Nacional de Donación 
y Trasplante, como lo muestra la gráfica siguiente:  
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Fuente: Base de Datos del Banco de Tejidos. Suministro de Tejidos 2021 – 2025, Agosto 2025. 

 

 

 
MARCO JURÍDICO-ADMINISTRATIVO 

 
 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos. Diario Oficial de la Federación, 05 de febrero de 1917, reformas 
y adiciones. 
 
Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México. Periódico Oficial “Gaceta del Gobierno”, 17 de noviembre 
de 1917, reformas y adiciones.  
 
Ley General de Salud. Diario Oficial de la Federación. 07 de febrero de 1984, reformas y adiciones. 
 
Ley Federal de Protección de Datos Personales en Posesión de los Particulares. Diario Oficial de la Federación, 20 de 
marzo de 2025. 
 
Ley General de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de México y Municipios. 
Periódico Oficial “Gaceta del Gobierno”, 30 de mayo de 2017. 
 
Ley Orgánica de la Administración Pública del Estado de México. Periódico Oficial “Gaceta del Gobierno”, 17 de 
septiembre de 1981, reformas y adiciones. 
 
Código Administrativo del Estado de México. Periódico Oficial “Gaceta del Gobierno”, 13 de diciembre de 2001, reformas 
y adiciones. 
 
Ley que crea el Banco de Tejidos del Estado de México. Periódico Oficial “Gaceta del Gobierno”, 06 de septiembre de 
2010, reformas y adiciones. 
 
Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios. Periódico Oficial “Gaceta 
del Gobierno”, 04 de mayo de 2016, reformas y adiciones. 
 
Ley de Responsabilidades Administrativas del Estado de México y Municipios. Periódico Oficial “Gaceta del Gobierno”, 
30 de mayo de 2017, reformas y adiciones. 
 
Reglamento de la Ley General de Salud en Materia de Trasplantes. Diario Oficial de la Federación, 26 de marzo de 2014, 
reformas y adiciones. 
 
Reglamento de la Ley General de Salud en Materia de Control Sanitario de la Disposición de Órganos, Tejidos y 
Cadáveres de Seres Humanos. Diario Oficial de la Federación, 20 de febrero de 1985, reformas y adiciones. 
 
Reglamento de Salud del Estado de México. Periódico Oficial “Gaceta del Gobierno”, 13 de marzo de 2002, reformas y 
adiciones. 
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Reglamento Interior del Banco de Tejidos del Estado de México. Periódico Oficial “Gaceta del Gobierno”, 06 de diciembre 
de 2021, reformas y adiciones. 
 
Reglamento Interior de la Secretaría de Salud. Periódico Oficial “Gaceta del Gobierno”, 20 de diciembre de 2023. 
 
Plan de Desarrollo del Estado de México 2023-2029. Periódico Oficial “Gaceta del Gobierno”, 15 de marzo de 2024. 
 
Programa Sectorial Bienestar Social 2024-2029. Periódico Oficial “Gaceta del Gobierno”, 18 de septiembre de 2024. 
 
Manual General de Organización del Banco de Tejidos del Estado de México. Periódico Oficial “Gaceta de Gobierno”, 13 
de julio de 2012, reformas y adiciones. 

 
 

OBJETIVO GENERAL 
 
 

Mejorar la gestión de las unidades médicas con el Banco de Tejidos del Estado de México (BTEM) para la disposición y 
suministro de tejidos diversos con fines de trasplante o implante como tratamiento terapéutico mediante la implementación del 
Código Tejiendo Vidas.  

 
 

OBJETIVOS ESPECÍFICOS 
 
 

1. Establecer las condiciones de distribución de tejidos diversos a las unidades médicas que los soliciten a través de la 
Plataforma Código Tejiendo Vidas. 
 

2. Difundir los usos, aplicaciones y beneficios de los tejidos procesados en el Banco de Tejidos del Estado de México, 
mediante campañas de sensibilización sobre la donación de tejidos dirigidas a la población en general y a través de 
conferencias especializadas y capacitaciones al personal de salud involucrado. 

 
3. Asegurar e incrementar la captación de donaciones de tejido en las unidades médicas pertenecientes a la Red 

Hospitalaria con Licencia en Procuración, mediante la firma de convenios con otros Estados de la República 
Mexicana que permitan su integración al suministro de tejidos de manera gratuita y/o a bajo costo. 

 
 

ALCANCE 
 
 
Aplica al personal del área médica y administrativa del Banco de Tejidos del Estado de México responsables del suministro y 
disposición de tejidos diversos, así como el personal de unidades médicas que los soliciten y tengan acceso a la Plataforma 
de Código Tejiendo Vidas. 

 
 

DEFINICIONES 
 
 

Aloinjerto: Trasplante de un órgano, tejido o células de un individuo a otro de la misma especie. 
 
Amnios: Membrana que forma parte del saco amniótico que rodea y protege al embrión y luego al feto durante el embarazo, 
para uso en recubrimiento de heridas y quemaduras. 
 
Banco de Tejidos: Establecimiento donde se recogen, estudian, procesan, almacenan y distribuyen tejidos con fines 
terapéuticos. 
 
BTEM: Al Banco de Tejidos del Estado de México. 
 
Calidad: Grado en que los servicios de salud para las personas y las poblaciones aumentan la probabilidad de resultados de 
salud. 
 
CENATRA: Centro Nacional de Trasplantes. 
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Chip de hueso esponjoso: Implante oste conductor derivado del tejido óseo humano. 
 
Córnea óptica: Tejido corneal con fin de trasplante, sustituir una córnea enferma por una córnea sana. 
 
Córnea Tectónica: Tejido corneal utilizado como parche para contener infecciones o evitar una perforación corneal. 
 
Dermatomo: Instrumento quirúrgico que se utiliza para cortar piel del cuerpo de un paciente con el fin de realizar injertos. 
 
Donador o donante: Al que tácita o expresamente consiente la disposición de su cuerpo o componentes para su utilización 
en trasplantes. 
 
Fascia lata: Membrana liofilizada para uso en cirugías periodontales, reparación de hernias abdominales, etc. 
 
Hueso congelado: Pieza de hueso cortical o esponjoso de origen humano, se utiliza para reparar huesos dañados. 
 
Implante: Sustancia, tejido o elemento que, adaptado en el organismo, permite mejorar la estética o el funcionamiento del 
cuerpo. 
 
Matriz Ósea Desmineralizada en Pasta: Pasta de hueso cortical triturado y desmineralizado, proveniente de hueso largo al 
cual se adiciona excipiente (copolímero termorreversible). 
 
Membrana de Colágeno: Apósito biológico hecho de colágeno tipo I y II procedente de tendones humanos, favorece la 
adhesión de plaquetas en las fibras de colágeno. 
 
Órgano: Entidad morfológica compuesta por la agrupación de tejidos diferentes, que mantiene de modo autónomo su 
estructura, vascularización y capacidad de desarrollar funciones fisiológicas. 
 
Paciente: Persona que solicita asistencia médica y está sometida a cuidados profesionales para la mejoría de su salud. 
 
Personal directivo estatal, delegacional, jurisdiccional y distrital: Personas servidoras públicas que dependiendo la 
institución serán las responsables de vigilar, supervisar y evaluar la operatividad y el cumplimiento del Código Tejiendo Vidas. 
 
Plataforma Código Tejiendo Vidas: Herramienta tecnológica que forma parte del Sistema de Protocolo para manejo de 
Códigos que permite realizar las solicitudes de tejidos diversos de las unidades médicas autorizadas al Banco de Tejidos del 
Estado de México, contando con usuarios y contraseñas individualizados y que podrá operar a través de cualquier dispositivo 
electrónico con acceso a internet en un dispositivo a la vez. 
 
Procuración: Proceso y las actividades dirigidas a promover la obtención oportuna de órganos, tejidos y células donados 
para su trasplante. 
 
 

Producto: Todo tejido o sustancia extruida, excretada o expelida por el cuerpo humano como resultante de procesos 
fisiológicos normales. Serán considerados productos, la placenta y los anexos de la piel. 

 
SIBATEM: Sistema Informático del Banco de Tejidos del Estado de México. 

 
Trasplante: Transferencia de un órgano, tejido o células de una parte del cuerpo a otra, o de un individuo a otro y que se 
integren al organismo. 

 
Tejido: A la entidad morfológica compuesta por la agrupación de células de la misma naturaleza, ordenadas con regularidad 
y que desempeñen una misma función. 

 
Unidades Médicas: Establecimientos de salud u hospitales de instituciones públicas estatal o federal, que solicitan tejidos 
diversos con fines de trasplante o implante al Banco de Tejidos del Estado de México (BTEM). 

 
Unidades Médicas Privadas: Establecimientos de salud u hospitales de instituciones privadas que soliciten tejidos diversos 
con fines de trasplante o implante al Banco de Tejidos del Estado de México (BTEM). 

 
Xenoinjerto:  Trasplante de tejido, órgano o células de una especie animal a otra especie, con el objetivo de sustituir tejidos 
u órganos dañados o enfermos en humanos. 
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LINEAMIENTOS DE OPERACIÓN 
 

1. Generalidades 
 

1.1. El “Código Tejiendo Vidas” es una estrategia implementada para que las unidades médicas soliciten tejidos 
diversos al Banco de Tejidos del Estado de México (BTEM), con la finalidad de ser suministrados para mejorar 
la calidad de vida de una persona que sufra de algún padecimiento. 

1.2. El Banco de Tejidos del Estado de México (BTEM) contará con un Catálogo de Tejidos diversos, el cual contiene 
ficha técnica y sus sugerencias de uso. 

1.3. El personal directivo estatal, delegacional, jurisdiccional y distrital difundirá, vigilará, supervisará y evaluará la 
operatividad y el cumplimiento del Código Tejiendo Vidas conforme a los criterios establecidos en su ámbito de 
competencia. 

1.4. Las unidades médicas podrán solicitar tejidos diversos al Banco de Tejidos del Estado de México (BTEM) a 
través de la Plataforma Código Tejiendo Vidas. 

1.5. Las unidades médicas privadas podrán solicitar tejidos diversos, apegándose a los criterios establecidos, a los 
montos y denominaciones por los bienes y servicios que proporciona el Banco de Tejidos del Estado de México 
(BTEM) durante el ejercicio fiscal que son informados a través de las cuotas de recuperación. 

1.6. Los tejidos diversos que podrán ser solicitados a través de la Plataforma Código Tejiendo Vidas son tendones, 
ligamentos, matriz ósea, membrana de colágeno, chips de hueso, hueso fresco y tejido amniótico, los cuales 
serán suministrados para su aplicación de acuerdo a las características establecidas. 

1.7. Las autoridades de las unidades médicas y del Banco de Tejidos del Estado de México (BTEM) designarán a 
la persona responsable que realizará las gestiones de solicitud de tejidos diversos a través de la Plataforma 
Código Tejiendo Vidas. 

1.8. El Banco de Tejidos del Estado de México (BTEM) registrará todas las solicitudes de tejidos diversos en el 
Sistema de Información Automatizado del Registro Estatal del Banco de Tejidos (SIBATEM). 

 

2. Del Código Tejiendo Vidas 

 
2.1. La unidad médica al realizar la solicitud de tejido diverso deberá registrar la siguiente información en la Plataforma 

Código Tejiendo Vidas. 

Unidad Médica 

a) Nombre de la unidad médica. 

b) Fecha de la solicitud. 

c) Nombre completo, especialidad y cédula profesional del personal médico tratante. 

Datos de Identificación de la o del Paciente 

d) Clave Única de Registro de Población (CURP). 

e) Nombre completo. 

f) Entidad de nacimiento. 

g) Fecha de nacimiento. 

h) Edad. 

i) Sexo. 

j) Correo electrónico. 

k) Teléfono. 

l) Nacionalidad. 

Domicilio de la o del Paciente. 

m) Entidad Federativa. 

n) Municipio. 
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o) Localidad. 

p) Código postal. 

q) Calle y número. 

Activación del Código 

r) Expediente de la o del paciente. 

s) Diagnóstico de la o del paciente. 

t) Tejido diverso solicitado. 

u) Cantidad solicitada del tejido diverso. 

v) Fecha de cirugía de la o del paciente. 

w) Resumen clínico de la o del paciente. 

2.2. Al término del envío de la información, el Banco de Tejidos del Estado de México (BTEM) recibirá un correo 
electrónico con el “Formato para ser Beneficiado con Tejido del BTEM”.  

2.3. El Banco de Tejidos del Estado de México (BTEM) recibirá el correo electrónico con el “Formato para ser 
Beneficiado con Tejido del BTEM” y establecerá contacto con la persona titular de la dirección de la unidad 
médica, solicitando la siguiente documentación vía electrónica: 

a) Oficio dirigido a la persona titular de la Dirección del Banco de Tejidos del Estado de México (BTEM), indicando 
el nombre completo, edad, diagnóstico y número de expediente de la o del paciente; el tejido diverso a solicitar, 
su tamaño y/o medidas y cantidad, el cual deberá elaborarse en hoja membretada, estar firmado por la 
persona titular de la dirección de la unidad médica y sellado; 

b) Formato para ser Beneficiado con Tejido del BTEM; 

c) Clave Única de Registro de Población CURP de la o del paciente; 

d) Identificación oficial de la o del paciente, en caso de ser menor de edad, se deberá remitir identificación oficial 
de la madre, del padre o tutor; de no contar con ninguno, la persona que realice el trámite deberá comprobar 
parentesco con la o el paciente o bien su relación laboral con la unidad médica que solicita; 

e) Copia simple del Acta de Nacimiento en caso que la o el paciente sea menor de edad; 

f) Imagen de la lesión de la o del paciente y; 

g) Comprobante domiciliario de la o del paciente. 

2.4. El Banco de Tejidos del Estado de México (BTEM) revisará que la documentación se encuentre correcta y 
completa, de conformidad con lo requerido en el numeral 2.3. 

2.5. El Banco de Tejidos del Estado de México (BTEM) aprobará la solicitud de tejido diverso, de acuerdo con la 
disponibilidad de tejido diverso, el diagnóstico de la o del paciente y la documentación completa, la cual será 
registrada en su base de datos interna y en la Plataforma Código Tejiendo Vidas en el rubro “Autorizados”. 

2.6. El Banco de Tejidos del Estado de México (BTEM) en caso de no contar con disponibilidad de tejidos diverso o 
verificar que la unidad médica cuente con tejido diverso necesario para realizar el procedimiento a la o el paciente, 
podrá rechazar la solicitud y deberá registrarla en el rubro “No Autorizadas” de la Plataforma Código Tejiendo 
Vidas. 

2.7. Una vez aprobada la solicitud y en caso que la unidad médica requiera cancelar el tejido diverso, ésta podrá 
notificarlo a través de la plataforma de Código Tejiendo Vidas en el rubro “Cancelación Institución” antes de ser 
preparado el tejido diverso para recolección debiendo justificar la causa de la cancelación. 

2.8. Una vez aprobada la solicitud, el Banco de Tejidos del Estado de México (BTEM), preparará el suministro del 
tejido diverso dentro de las 48 horas siguientes a dicha aprobación y deberá registrar su salida en el Sistema de 
Información Automatizado del Registro Estatal del Banco de Tejidos (SIBATEM) y en la Plataforma Código 
Tejiendo Vidas en el rubro “Tejido Entregado”. 

2.9. La unidad médica recolectará el tejido diverso y etiqueta de tejido diverso suministrado dentro del tiempo 
establecido y realizará el procedimiento quirúrgico a la o al paciente para su aplicación. 

2.10. Posterior a la aplicación del tejido diverso, la unidad médica colocará la etiqueta correspondiente en el expediente 
de la o del paciente, registrará si cuenta con tejido diverso para almacenamiento y/o para desecho por RPBI en 
la Plataforma Código Tejiendo Vidas en el rubro “Sección Tejido Entregado” y remitirá el formato “Certificación de 
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Aplicación de Tejido Suministrado”, como parte del cumplimiento a la normatividad vigente en materia de 
trazabilidad. 

2.11. Cuando se trate de resguardo de Segmento Craneal, la unidad médica requisitará la “Hoja Frontal para el 
Resguardo de Segmento Craneal” y la “Carta de Consentimiento Informado para la Conservación y/o 
Procesamiento de Segmento Craneal” y enviará al Banco de Tejidos del Estado de México (BTEM) con la pieza 
a resguardar. 

2.12. La documentación generada en la Plataforma Código Tejiendo Vidas llegará a los correos electrónicos 
autorizados para el Banco de Tejidos del Estado de México (BTEM) y para las unidades médicas. 

2.13. El Banco de Tejidos del Estado de México (BTEM) deberá resguardar los expedientes, formatos y archivos de 
documentación de solicitudes de tejidos diversos. 

 

INDICADORES 

 

Capacidad de suministro de tejido diverso a las unidades médicas mensualmente. 

 
Tejidos suministrados mensualmente a 

unidades médicas. 
X100= 

Porcentaje total de tejidos 
suministrados a unidades médicas 
de instituciones públicas. 

Tejidos solicitados mensualmente por unidades 
médicas. 

 
 

ANEXOS 
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PRESENTACIÓN 
 
 

La sociedad mexiquense exige de su gobierno cercanía y responsabilidad para lograr, con hechos, obras y acciones, mejores 
condiciones de vida y constante prosperidad. 
 
Por ello, la maestra Delfina Gómez Álvarez, Gobernadora Constitucional del Estado de México, impulsa la construcción de un 
gobierno eficiente y de resultados, cuya premisa fundamental es la generación de acuerdos y consensos para la solución de 
las demandas sociales. 
 
El buen gobierno se sustenta en una administración pública más eficiente en el uso de sus recursos y más eficaz en el logro 
de sus propósitos. La ciudadanía es el factor principal de su atención y la solución de los problemas públicos su prioridad. 
 
En este contexto, la Administración Pública Estatal transita a un nuevo modelo de gestión, orientado a la generación de 
resultados de valor para la ciudadanía. Este modelo propugna por garantizar la estabilidad de las instituciones que han 
demostrado su eficacia, pero también por el cambio de aquéllas que es necesario modernizar. 
 
La solidez y el buen desempeño de las instituciones gubernamentales tienen como base las mejores prácticas administrativas, 
emanadas de la permanente revisión y actualización de las estructuras organizacionales y sistemas de trabajo, del diseño e 
instrumentación de proyectos de innovación y del establecimiento de sistemas de gestión de calidad. 
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El Lineamiento Técnico documenta los criterios de operación y el cumplimiento de los objetivos de las Unidades de Atención 
Médica del Segundo y Tercer Nivel de Atención, referente al manejo de pacientes que requieren cuidado neurocrítico para su 
correcto diagnóstico y en caso de ser diagnosticados con muerte cerebral ser propuestos para convertirse en donadores de 
órganos, estableciendo buenas prácticas para la procuración y traslado de órganos para su trasplante.  
 
La estructura organizativa, la división del trabajo, los mecanismos de coordinación y comunicación, las funciones y actividades 
encomendadas, el nivel de centralización o descentralización, los procesos clave de la organización y los resultados que se 
obtienen, son algunos de los aspectos que aseguran un servicio de Salud eficiente y de calidad.  
 
Este documento contribuye en la planificación, conocimiento, aprendizaje y evaluación de la acción administrativa. El reto 
impostergable es la transformación de la cultura de las dependencias y organismos auxiliares del Sector Salud hacia nuevos 
esquemas de responsabilidad, transparencia, organización, liderazgo y productividad. 

 
 

INTRODUCCIÓN 
 
 
Este Lineamiento Técnico es de observancia general y de aplicación obligatoria a las Unidades Médicas Públicas y Privadas 
del Estado de México. 
 
El Código Vida se establece como un protocolo integral para orientar a las unidades de salud con o sin licencia activa de 
procuración y a los diversos actores involucrados (personal administrativo, comités hospitalarios, procuradores, servicios de 
traslado, unidades gubernamentales, entre otros) en el proceso de donación y trasplante de órganos.  
 
Este documento ofrece un marco de referencia sobre las políticas, procesos, procedimientos, criterios de donación y los 
requerimientos técnicos y humanos necesarios para llevar a cabo estas prácticas de manera efectiva y ética. 
 
El impacto de las campañas de concientización de la cultura de donación de órganos representa una de las estrategias 
primordiales en el presente Código, pero aún queda mucho trabajo por hacer y poder impactar en la disminución constante 
de las personas en listas de espera. Para llegar a ello, es necesario capacitar al personal de las unidades médicas para que 
pueden realizar identificación rápida y objetiva de pacientes potencialmente donadores de órganos, sin dejar a un lado el 
proceso de sensibilización de los familiares y/o cuidadores primarios para poder realizar procuraciones de órganos que se 
vean reflejadas en la calidad de vida de los receptores. 
 
Código Vida es una herramienta creada para estandarizar y mejorar las prácticas de donación y trasplante de órganos en el 
Estado de México, a través de la definición de actividades de los perfiles médicos y paramédicos que intervienen en el proceso 
de procuración de órganos, haciendo énfasis en el correcto diagnóstico de muerte cerebral. 
 
La efectividad del protocolo radica en la capacidad de cada unidad de salud para adaptar sus directrices a su contexto local, 
al considerar como referencia y punto de partida los principios y procedimientos establecidos en el presente documento, las 
unidades de salud fortalecerán las prácticas de donación y trasplante de manera óptima, segura y ética. 
 
Asimismo, se reconoce que uno de los pilares fundamentales para el éxito de este sistema es el fomento de la cultura de la 
donación entre la población mexiquense. Promover valores como la solidaridad, la empatía y el altruismo, así como generar 
conciencia social sobre la trascendencia de la donación de órganos y tejidos permiten fortalecer el entorno institucional y 
comunitario en el que estas acciones se desarrollarán. 
 
La colaboración, corresponsabilidad y el compromiso continuo de todos los actores involucrados son esenciales para el éxito 
de estos procesos que salvan y mejoran la calidad de vida de las y los pacientes mexiquenses.  

 
 

ANTECEDENTES 
 
 
En México, el 22 de octubre de 1963 los doctores Manuel Quijano, Regino Ronces, Federico Ortiz y Francisco Gómez 
realizaron el primer trasplante renal de un donante vivo, iniciando el camino de los trasplantes en el país, siendo en 1984 
cuando la Ley General de Salud sienta las bases legales para su práctica, teniendo impacto en el primer trasplante de corazón 
realizado en México por el Dr. Rubén Argüero. 
 
En el año 2001, nace el Centro Nacional de Trasplantes (CENATRA) y comienza a operar el Registro Nacional de Trasplantes, 
siendo en el mismo año homologado en el territorio estatal con el inicio de operaciones del Centro Estatal de Trasplantes del 
Estado de México (CETRAEM) que es un organismo encargado de coordinar, vigilar y coadyuvar en los procesos de donación, 



Miércoles 5 de noviembre de 2025                               Sección Primera  Tomo: CCXX No. 84 

 

edomex.gob.mx 
legislacion.edomex.gob.mx 58 

PERIÓDICO OFICIAL 
GACETA 

DEL GOBIERNO 
Gobierno del Estado de México 

a través de la red de hospitales que cuentan con licencia activa para la procuración (extracción) y/o trasplante de órganos y 
tejidos, la cual es expedida y puede ser revocada únicamente por la Comisión Federal para la Protección contra Riesgos 
Sanitarios (COFEPRIS). 
 
Es así que, basándose en las cifras anuales del CENATRA al finalizar el 2024, estiman que en México existen 19 mil 774 
personas en lista de espera, siendo 16 mil 675 las que se encuentran en espera de un riñón, seguidas de 2 mil 814 personas 
que esperan una cornea, mostrando cifras con diferente panorama, ya que la referente a los pacientes renales en espera 
muestra al cierre de 2024 una cifra menor al máximo alcanzado en 2021 de 17 mil 299 personas en espera de un riñón; 
mientras que la cifra de pacientes en espera de una córnea se encuentra en su mínimo histórico, al pasar de 3 mil 338 
personas en 2023 a 2 mil 814 personas. 
 
Por otro lado, en el Estado de México existen 60 establecimientos con licencia activa para realizar actividades de donación y 
trasplante, entre ellos se tienen hospitales de las siguientes instituciones: Instituto de Seguridad y Servicios Sociales de los 
Trabajadores del Estado, Instituto Mexicano del Seguro Social, Instituto de Seguridad Social del Estado de México y 
Municipios, Instituto Materno Infantil del Estado de México, Instituto Mexicano de Seguridad Social para el Bienestar, así como 
instituciones de salud privadas.  
 
Asimismo, en la Entidad existen dos bancos de tejidos actualmente operando: Banco de Tejidos del Estado de México (BTEM) 
y Banco de Tejidos Radioesterilizados (ININ). Esta red permite que el programa opere de manera interinstitucional, 
promoviendo la colaboración entre equipos procuradores y receptores, con la finalidad de beneficiar a los pacientes que 
necesitan de este servicio.  
 
Referente al registro histórico de donaciones, los hospitales con mayor número de donaciones concretadas en los últimos 
años, dentro del territorio estatal, son: Hospital General de Zona 197 en Texcoco del IMSS Estado de México Oriente, Centro 
Médico “Licenciado Adolfo López Mateos” en Toluca y el Hospital General de Ecatepec “Las Américas”. 
 
La distribución geográfica de las unidades hospitalarias que cuentan con programa de donación se ubica en diferentes 

municipios del Estado de México; en su mayoría en el centro del Estado de México y Valle de México por lo que la mayor 

cantidad de donaciones es captada en estas regiones, como se puede observar en la ilustración 1. 
 

Ilustración 1. Distribución de establecimientos de salud con licencia de 

procuración (extracción) de órganos y tejidos en el territorio mexiquense. 
 

 

A Toluca 

B Metepec 

C Valle de Bravo 

D Ixtlahuaca 

E Jilotepec 

F Tenancingo  

G Ixtapan de la Sal 

H Huixquilucan 

I Naucalpan 

J Atizapán de Zaragoza 

K Tlalnepantla 

L Tultitlán 

M Cuautitlán 

N Ecatepec 

Ñ Tecámac 

O Zumpango 

P Nezahualcóyotl 

Q Texcoco 

R Chimalhuacán 

S La Paz 

T Ixtapaluca 

U Chalco 

Fuente: (CETRAEM, 2024) 
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JUSTIFICACIÓN 
 
El Código Vida emerge como una respuesta contundente a la alarmante disminución de las tasas de donación y trasplantes 
de órganos sólidos en el Estado de México. A medida que las estadísticas revelan una tendencia preocupante, tanto a nivel 
nacional como internacional, es imperativo abordar esta problemática para garantizar el acceso equitativo a trasplantes y 
mejorar la calidad de vida de quienes dependen de estos para su supervivencia. 
 
A nivel nacional, México enfrenta una realidad compleja en materia de donación y trasplantes por su disminución en tasas, 
como evidencian los datos del Centro Nacional de Trasplantes, lo que plantea desafíos considerables en la atención de la 
creciente demanda de órganos de pacientes que se encuentran en lista de espera. 
 
Los estigmas y mitos creados en torno a la donación, así como la falta de información sobre el tema, ha dado lugar a que la 
donación de órganos sea insuficiente en nuestro país, lo cual se ve reflejado en el reducido número de potenciales donantes, 
lo que ha condicionado que más de cien mil potenciales beneficiarios vean alejada la posibilidad de mejorar su calidad de 
vida. (Moreno-Treviño & Rivera-Silva, 2015) 
 
Dentro de las necesidades teóricas acerca de donación y trasplantes, la Organización Mundial de la Salud (OMS) indica que 
para satisfacer la demanda de órganos en un territorio determinado se necesita de la disposición de 20 personas por cada 
millón de habitantes. En México sólo se alcanza en promedio nueve donadores por cada millón de habitantes, ocasionando 
que la mayoría de los pacientes en listas de espera mueran antes de poder recibir un órgano. (Sierra-Mendoza, López 
Noguerola, Sosa-Bermúdez, Ruvalcaba-Ledezma, & Hernández-Ceruelos, 2021). 
 
En el ámbito estatal, el Estado de México enfrenta retos muy particulares en términos de logística, demanda social y recursos 
disponibles. La disminución drástica en los índices de donación y trasplantes en la entidad subraya la necesidad de la puesta 
en marcha de estrategias específicas que se adapten a las condiciones locales.  
 
La pertinencia de la implementación del Código Vida en el contexto del Estado de México se apoya en la premisa de que una 
estrategia integral, centrada en la red hospitalaria del Estado de México que permite la posibilidad de traslados por vía terrestre 
y aérea para pacientes que requieren cuidado neurocrítico, que posteriormente a su evaluación (en caso de ser declarados 
con muerte encefálica por las unidades hospitalarias con capacidad para el diagnóstico), sean declarados potenciales 
donadores.  
 
Lo anterior constituye una medida de importancia capital en la esfera de la procuración de órganos. Este enfoque se rige como 
un pilar fundamental para asegurar que se realizaron todos los procedimientos necesarios para recuperar a los pacientes 
neurocríticos o, en su defecto, poder mantener la estabilidad fisiológica y preservar la idoneidad de los órganos durante el 
proceso de traslado entre los centros hospitalarios. La premisa subyacente consiste en optimizar las condiciones del paciente 
y en caso de convertirse en donante, asegurar que los órganos y tejidos conserven su viabilidad, maximizando así las 
posibilidades de éxito en el procedimiento de procuración.  
 
Con la intención de potenciar la eficiencia de este proceso, se debe tomar en consideración la generación de alianzas 
estratégicas con unidades de respuesta rápida, particularmente aquellas pertenecientes al ámbito aéreo, como helicópteros 
de grupos especializados en intervenciones médicas de urgencia. La inclusión de este componente aéreo en los traslados 
podría suponer una reducción de forma sustancial en los tiempos de respuesta, agilizando significativamente el 
desplazamiento de un paciente neurocrítico entre instituciones hospitalarias y por ende, mejorar la prontitud del acceso a 
instalaciones especializadas en diagnóstico y pronóstico y al final en caso de no poder recuperarse tener una procuración de 
órganos exitosa.  
 
Adicionalmente con la implementación del Código Vida, se establece la sinergia colaborativa con ambulancias pertenecientes 
al Sistema de Urgencias del Estado de México (SUEM). Estas unidades, dotadas de personal altamente capacitado y 
equipamiento médico avanzado, representando un recurso valioso para mantener la continuidad de la atención clínica durante 
el traslado. La participación de las ambulancias del SUEM en este proceso coadyuva a gestionar cualquier eventualidad que 
pudiera comprometer la estabilidad del paciente, elevando así los estándares de seguridad y cuidado en cada fase del 
desplazamiento para su diagnóstico en unidades capacitadas para la evaluación neurológica avanzada.  
 
El presente Código no solo busca revertir la tendencia negativa de la población con relación a los mitos y estigmas alrededor 
de la procuración de órganos, busca mejorar los procesos en diagnóstico y cuidado neurológico a los pacientes neurocríticos, 
buscando en todo momento recuperarlos y, solo en caso de ser diagnosticados con muerte cerebral, realizar la solicitud del 
consentimiento a la familia directa y concretar una donación; de tal manera lograr un impacto significativo en las tasas de 
donación y trasplantes en el Estado de México.  Asimismo, busca establecer un modelo eficiente y sostenible que pueda ser 
replicado en otras regiones del país.  
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Al considerar las particularidades locales, Código Vida se posiciona como una respuesta adaptada a las necesidades 
específicas del Estado de México, contribuyendo así a la mejora del panorama de donación y trasplantes a nivel estatal y 
nacional. 

 
 

MARCO JURÍDICO ADMINISTRATIVO 
 
 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos. Diario Oficial de la Federación, 5 de febrero de 1917, reformas y 
actualizaciones. 
 
Ley General de Salud. Diario Oficial de la Federación, 7 de febrero de 1984, reformas y actualizaciones. 
 
Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública. Diario Oficial de la Federación, 20 de marzo de 2025, reformas 
y actualizaciones. 
 
Ley Federal de Protección de Datos Personales en Posesión de Particulares. Diario Oficial de la Federación, 20 de marzo 
de 2025, reformas y actualizaciones. 
 
NOM-004-SSA3-2012: Del Expediente Clínico. Diario Oficial de la Federación, 15 de octubre de 2012, reformas y 
actualizaciones. 
 
NOM-087-SEMARNAT-SSA1-2002: Protección ambiental - Salud ambiental - Residuos peligrosos biológico-
infecciosos - Clasificación y especificaciones de manejo. Diario Oficial de la Federación, 17 de febrero de 2003, reformas 
y actualizaciones. 
 
NOM-253-SSA1-2012: Para la Disposición de Órganos, Tejidos y Células de Seres Humanos. Diario Oficial de la 
Federación, 26 de octubre de 2012, reformas y actualizaciones. 
 
Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México. Periódico Oficial “Gaceta del Gobierno”, 10,14 y 17 de 
noviembre de 1917, reformas y actualizaciones. 
 
Ley Orgánica de la Administración Pública del Estado de México. Periódico Oficial “Gaceta del Gobierno”, 11 de 
septiembre de 2023, reformas y actualizaciones. 
 
Código Administrativo del Estado de México. Periódico Oficial “Gaceta del Gobierno”, 13 de diciembre de 2001, reformas 
y actualizaciones. 
 

Código Penal del Estado de México. Periódico Oficial “Gaceta del Gobierno”, 20 de marzo de 2000, reformas y 
actualizaciones. 
 

Reglamento de la Ley General de Salud en Materia de Trasplantes. Diario Oficial de la Federación, 26 de octubre de 2014, 
reformas y actualizaciones. 
 

Reglamento de la Ley General de Salud en Materia de Control Sanitario de la Disposición de Órganos, Tejidos y 
Cadáveres de Seres Humanos. Diario Oficial de la Federación, 20 de febrero de 1985, reformas y actualizaciones. 
 

Reglamento de Salud del Estado de México. Periódico Oficial “Gaceta del Gobierno”, 13 de marzo de 2002, reformas y 
actualizaciones. 
 

Reglamento Interior de la Secretaría de Salud del Estado de México. Periódico Oficial “Gaceta del Gobierno”, 20 de 
diciembre de 2023, reformas y actualizaciones. 
 

Reglamento Interno del Centro Estatal de Trasplantes. Periódico Oficial “Gaceta del Gobierno”, 24 de marzo de 2023, 
reformas y actualizaciones. 
 

Manual de Actuación del Ministerio Público en el trámite de donación de órganos, tejidos y células humanas con fines 
de trasplante. Periódico Oficial “Gaceta del Gobierno”, 21 de septiembre de 2011, reformas y actualizaciones. 
 
Manual General de Organización del Centro Estatal de Trasplantes del Estado de México. Periódico Oficial “Gaceta del 
Gobierno”, 28 de junio de 2023, reformas y actualizaciones. 
 
Guía del Coordinador Hospitalario de Donación de Órganos y Tejidos con fines de Trasplante en México. Centro 
Nacional de Trasplantes, enero 2019, modificaciones y actualizaciones. 
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Circular CENATRA-DG-206-2022: En el que se establecen los criterios de distribución de órganos. Centro Nacional de 
Trasplantes, 2022. 
 
Alta Directiva Sanitaria para Establecimientos Dedicados a la Procuración y Trasplantes de Órganos, Tejidos y 
Células. COFEPRIS, CENATRA, 04 de agosto de 2023, modificaciones y actualizaciones. 

 
 

OBJETIVO GENERAL 
 
 
Establecer un sistema que eficientice la procuración de órganos y tejidos en el Estado de México a través del correcto manejo, 
traslado y diagnóstico confirmatorio de muerte cerebral de pacientes con estado neurocrítico (potenciales donantes), con la 
finalidad de coadyuvar en el incremento de la tasa de donación. 

 
 

OBJETIVOS ESPECÍFICOS 
 
 

• Fortalecer los procesos de donación de órganos y tejidos mediante la difusión del marco jurídico y normativo de estos 
procesos.  

• Capacitar a profesionales de la salud en la identificación oportuna de posibles donantes de órganos y/o tejidos, así 
como en el manejo del paciente neurocrítico. 

 
 

ALCANCE 
 
 
Todo el personal del área médica, administrativa y directiva que interviene en la identificación de posibles donantes, así como 
en el traslado de los pacientes neurocríticos a una unidad médica con licencia de procuración. 
 

 
DEFINICIONES 

 
 
Actividad: Conjunto de operaciones afines ejecutadas, por una persona o servicio y que contribuye al logro de una función. 
 
Actualización: Todas las adiciones o adecuaciones a los contenidos de documentos institucionales para mantenerlos 
vigentes. 
 
Banco de Tejidos: Establecimiento que cuenta con un permiso ante la COFEPRIS para la Disposición de Órganos y Tejidos 
con fines terapéuticos en su modalidad de Banco de Tejidos (córnea, piel, tejido músculo esquelético y amnios) cuya finalidad 
es brindar las máximas garantías referentes a la calidad de los tejidos en forma gratuita para ser utilizados con fines de 
trasplante en la comunidad. 
 
CENATRA: Centro Nacional de Trasplantes. 
 
CETRAEM: Centro Estatal de Trasplantes del Estado de México. 
 
COFEPRIS: Comisión Federal para la Protección contra Riesgos Sanitarios. 
 
Comité Interno de Donación: El Comité a que se refiere el segundo párrafo del artículo 316 de la Ley General de Salud. 
 
Comité Interno de Trasplantes: El Comité a que se refiere el tercer párrafo del artículo 316 de la Ley General de Salud. 
 
Coordinador Hospitalario de Donación:  Profesional de la salud, con funciones establecidas en los programas de donación 
y/o trasplante en su unidad hospitalaria, como; identificar a la o al posible donador y evaluar la viabilidad del mismo; verificar 
la muerte cerebral y el buen mantenimiento del donador; realizar entrevista familiar, el consentimiento de donación, los 
métodos de extracción de órganos y tejidos, así como su adecuada distribución a través de las instituciones organizadas para 
tal fin. 
 
Diagnóstico: Descripción y análisis crítico de una situación determinada a fin de señalar los factores causales y detectar las 
posibles vías de los cambios deseados. 
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Donación: En materia de órganos, tejidos, células y cadáveres, consiste en el consentimiento tácito o expreso de la persona 
para que, en vida o después de su muerte, su cuerpo o cualquiera de sus componentes se utilicen para trasplante. 
 
Equipo Procurador de Órganos y/o Tejidos: Profesionales del área de la Salud que se encargan de realizar la extracción 
de órganos y/o tejidos del donante, para su procuración. 
 
Expediente clínico: Conjunto único de información y datos personales de un paciente, que se integra dentro de todo tipo de 
establecimiento para la atención médica, ya sea público, social o privado; el cual, consta de documentos escritos, gráficos, 
estudios de imagen, electrónicos, magnéticos, electromagnéticos, ópticos, magneto-ópticos y de cualquier otra índole, en los 
cuales, el personal de salud deberá hacer los registros, anotaciones, en su caso, constancias y certificaciones 
correspondientes a su intervención en la atención médica del paciente, con apego a las disposiciones jurídicas aplicables. 
 
Hospitales con Licencia Activa para Procurar Órganos y Tejidos: Establecimientos que cuentan con licencia sanitaria 
otorgada por la COFEPRIS para la disposición de órganos y tejidos con fines terapéuticos en su modalidad extracción de 
órganos y tejidos. 
 
Hospitales con Licencia Activa de Trasplante: Establecimiento que cuenta con licencia sanitaria otorgada por la COFEPRIS 
para la disposición de órganos y tejidos con fines terapéuticos en su modalidad trasplante de órganos y tejidos. 
 
Hospitales con Licencia Activa para Procuración de Órganos, Tejidos y Trasplante: Establecimiento que cuenta con 
licencia sanitaria otorgada por la COFEPRIS para la disposición de órganos y tejidos con fines terapéuticos en su modalidad 
extracción y trasplante de órganos y tejidos. 
 
Hospital periférico: Establecimientos de salud pertenecientes al Estado de México que no cuentan con Licencia Sanitaria 
Activa para la Extracción (Procuración) de Órganos ni con Coordinador Hospitalario de Donación. 
 
Hospital ancla: Establecimientos del Estado de México que cuentan con Licencia Sanitaria Activa para la Extracción 
(Procuración) de Órganos, Coordinador Hospitalario de Donación y los recursos necesarios para la concreción de donaciones. 
 
Indicador: Instrumento cuya aplicación nos muestra la tendencia y la desviación de una actividad sujeta a influencias internas 
y externas con respecto a una unidad de medida convencional. 
 
Licencia Sanitaria de Procuración: Autorización otorgada por la COFEPRIS para realizar la extracción de órganos y tejidos 
con la finalidad de ser trasplantados en la misma u otra Unidad Médica. 
 
Mejora continua: Resultado de una serie de acciones sistematizadas encaminadas a resolver problemas identificados, que 
impiden el cumplimiento de requisitos de calidad para satisfacer las necesidades y requerimientos de la usuaria o usuario. 
 
Muerte Cerebral: Evento que se determina cuando se verifican: la ausencia completa y permanente de conciencia, de 
respiración espontánea y de reflejos del tronco encefálico, habiéndose descartado que dichos signos sean producto de 
intoxicación aguda por narcóticos, sedantes, barbitúricos o sustancias neurotrópicas. 
 
Órgano: Entidad morfológica compuesta por la agrupación de tejidos diferentes, que mantiene de modo autónomo su 
estructura, vascularización y capacidad de desarrollar funciones fisiológicas. 
 
Oportunidad del Trasplante: Conjunto de condiciones de tiempo, modo y lugar que permitan realizar un Trasplante. 
 
Paciente: Persona que solicita asistencia médica, sometida a cuidados profesionales para la mejoría de su salud. 
 
Pérdida de la vida: Ocurre cuando se presentan la muerte encefálica o el paro cardíaco irreversible. 
 
Procuración: Proceso y las actividades dirigidas a promover la obtención oportuna de órganos, tejidos y células donados 
para su trasplante. 
 
Producto:  Todo tejido o sustancia extruida, excretada o expelida por el cuerpo humano como resultante de procesos 
fisiológicos normales. Serán considerados productos, la placenta y los anexos de la piel. 
 
Programa de Trasplante: Conjunto de servicios autorizados a un establecimiento de salud para proporcionar en forma 
integral a los pacientes que requieren de un Trasplante de un Órgano, Tejido o célula, coordinado por el Comité Interno de 
Trasplantes. 
 
Receptor: Persona que recibe para su uso terapéutico un órgano, tejido, células o productos. 
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Receptor Candidato: Paciente que ha sido aceptado por el Comité Interno de Trasplantes para ser receptor de un órgano, 
tejido o célula y que ha sido inscrito en el Registro Nacional de Trasplantes, hasta antes de que se le realice el trasplante. 
 
SIRNT: Sistema Informático del Registro Nacional de Trasplantes. Base de datos que permite el registro de establecimientos 
con licencia activa en materia de donación y/o trasplantes, pacientes en espera de trasplantes, pacientes trasplantados, 
profesionales de la salud autorizados para realizar actividades en materia de donación y/o trasplantes, etc.; que se encuentra 
actualizada y permite generar reportes, así como visualizar la información citada en cualquier momento. 
 
SNREIG: Subdirección de Normatividad, Registro e Igualdad de Género del Centro Estatal de Trasplantes. 
 
Tejido: Agrupación de células especializadas que realizan una o más funciones. 
 
Trasplante: Transferencia de un órgano, tejido o células de una parte del cuerpo a otra, o de un individuo a otro y que se 
integren al organismo. 
 
Unidades Hospitalarias y Unidades de Traslado: Red de Hospitales que cuentan o no con Licencia de Procuración de 
órganos y tejidos, así como del Sistema de Manejo Prehospitalario. 
 
Urgencia de Trasplante o Código 0: Riesgo inminente de muerte de un paciente que, por su condición de gravedad, su 
única alternativa de vida es el Trasplante de Órganos. 
 
UCI: Unidad de Cuidados Intensivos. 

 
 

1. GENERALIDADES 
 
 
En el presente Lineamiento Técnico se establecen las disposiciones dirigidas al personal operativo, administrativo y directivo, 
con el fin de optimizar los procesos, promover la transparencia y asegurar el cumplimiento de la normatividad vigente en 
materia de donación y trasplante de órganos, siendo: 
 
1.1 El personal operativo comprende a los profesionales de la salud y logística involucrados en el manejo de pacientes 

neurocríticos hasta su diagnóstico preciso de muerte cerebral, así como de la procuración, conservación y traslado de órganos 

y tejidos. 

 
1.2 Son responsabilidades del personal operativo: 

a) Cumplir con los procedimientos establecidos para la evaluación y diagnóstico de donadores. 
b) Asegurar la conservación óptima de los órganos y tejidos durante su traslado. 
c) Documentar y reportar de manera precisa cada procedimiento realizado. 
d) Actuar con profesionalismo, ética y respeto a los familiares del donador. 
e) Coordinar con el equipo administrativo la entrega de la documentación requerida. 

 
1.3 El personal administrativo incluye a los encargados de la gestión, documentación y logística dentro del Código Vida. 
 

1.4 Son responsabilidades del personal administrativo: 
a) Mantener actualizados los registros de donadores y receptores. 
b) Gestionar los permisos y licencias necesarias para la procuración y traslado de órganos. 
c) Coordinar la comunicación entre hospitales, centros de trasplantes y autoridades sanitarias mediante la 

activación de la plataforma tecnológica creada para Código Vida. 
d) Garantizar el cumplimiento de las regulaciones vigentes en materia de donación y trasplante. 
e) Brindar apoyo en la organización de capacitaciones y actualizaciones para el personal operativo. 

 
1.5 El personal directivo está conformado por los responsables de la toma de decisiones y la supervisión del cumplimiento del 
Código Vida. 
 
1.6 Son responsabilidades del personal directivo: 

a) Supervisar el cumplimiento de los lineamientos establecidos. 
b) Gestionar recursos humanos, financieros y tecnológicos para la correcta ejecución del Código Vida. 
c) Establecer mecanismos de evaluación y mejora continua. 
d) Representar al programa ante autoridades gubernamentales y organizaciones relacionadas. 
e) Fomentar la cultura de donación de órganos a nivel institucional y comunitario. 
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1.7 El incumplimiento de las disposiciones de este lineamiento técnico podrá derivar en sanciones que incluyen 
amonestaciones, suspensión temporal o definitiva, de acuerdo con la gravedad de la falta. 
 

1.8 Se establecerá por parte del CETRAEM y el Consejo Estatal de Trasplantes del Estado de México un comité de supervisión 
encargado de evaluar el desempeño del personal y aplicar las sanciones correspondientes. 
 

1.9 El CETRAEM en conjunto con el Consejo Estatal de Trasplantes del Estado de México, tendrán la facultad de proponer 
modificaciones a este lineamiento técnico para su mejora continua. 
 

1.10 Cualquier situación no prevista en este lineamiento técnico será resuelta por el CETRAEM en conjunto con las 
autoridades correspondientes pertenecientes al Consejo Estatal de Trasplantes del Estado de México. 
 

1.11 La capacitación y actualización del personal en relación con este reglamento será obligatoria y periódica. 
 
 

2. DE LOS ESTABLECIMIENTOS DE SALUD 
 

Para el adecuado flujo de actividades del Código Vida debe considerarse lo siguiente: 
 

● Licencia sanitaria de procuración activa. 

● Recurso humano e insumos materiales necesarios para el diagnóstico instrumentado de muerte encefálica. 
(Neurólogo, angiotomografía, electroencefalograma, prueba de apnea) 

● Insumos necesarios para el mantenimiento del potencial donante (Laboratorio de análisis clínicos, equipo e 
instrumental quirúrgico para procuración). (Anexo 12) 

● Coordinador hospitalario de donación. 
● Comité hospitalario de donación. 
● Medio de transporte certificado para paciente potencialmente donador o convenio con el SUEM. 

● Unidad de terapia intensiva. 
 

Especificaciones: 
 

● En caso de contar con todos los considerados el hospital utilizará el escenario 1. 

● En caso de contar con licencia de procuración activa y no contar con alguno o varios los considerandos adicionales, 
el hospital utilizará el escenario 3 y deberá apoyarse de otros hospitales ancla del Estado y el Servicio de Urgencia 
del Estado de México para poder realizar el proceso de procuración. 

● En caso de no contar con licencia ni con recurso humano e insumos mayores tanto de diagnóstico instrumentado o 
de procuración, el hospital deberá utilizar el escenario 2 y referir al paciente a otro hospital con todos los insumos 
necesarios y licencia activa para la procuración de órganos y tejidos. 
 

Se precisa de observancia obligatoria lo siguiente: 
Nunca se debe realizar diagnóstico de muerte encefálica instrumentado ni ofertar la donación si la unidad médica no cuenta 
con licencia activa para procurar órganos y tejidos otorgada por la COFEPRIS y además no cuente con todos los recursos 
para procurar órganos, ya que la persona una vez certificada con muerte encefálica no podrá ser trasladada a otra institución 
hospitalaria.  
 

3. DEL DIAGNÓSTICO DE MUERTE CEREBRAL 
 
El diagnóstico de muerte cerebral es un proceso clínico que requiere la confirmación de la pérdida irreversible de todas las 
funciones del cerebro, incluyendo el tronco encefálico. 
 
Este diagnóstico es crucial en el contexto de la donación de órganos, ya que solo se pueden considerar donantes de órganos 
a personas que cumplen con los criterios de muerte cerebral. A continuación, se describen los pasos generales y criterios 
específicos para el diagnóstico: 
 

1. Causa conocida e irreversible de daño cerebral: 

• Causa claramente identificable y suficiente para explicar la pérdida de todas las funciones cerebrales. 

• Se deben descartar causas reversibles que puedan simular muerte cerebral, como intoxicaciones por drogas, 
hipotermia severa, trastornos metabólicos o endocrinológicos. 

 
2. Exclusión de Factores Confusionales: 

• Temperatura corporal > 36°C. 

• Ausencia de efectos de depresores del sistema nervioso central (SNC). 

• Ausencia de bloqueo neuromuscular. 
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3. Evaluación Clínica: 

• Coma Profundo: Sin respuesta a estímulos externos. 

• Ausencia de Reflejos del Tronco Encefálico, incluyendo: 
✓ Pupilas no reactivas a la luz. 
✓ Ausencia de reflejo corneal. 
✓ Ausencia de reflejos oculovestibulares (prueba calórica). 
✓ Ausencia de reflejos faríngeos y traqueales (ausencia de reflejo nauseoso y tos). 
✓ Ausencia de movimientos respiratorios espontáneos (prueba de apnea). 

 
4. Prueba de Apnea: 

● Se realiza para confirmar la ausencia de esfuerzo respiratorio en respuesta a niveles elevados de dióxido de 
carbono (CO2). 

● Procedimiento: 
1. Pre oxigenación del paciente. 
2. Desconexión del ventilador y suministro de oxígeno a través de una cánula en la tráquea. 
3. Monitoreo del paciente para detectar cualquier esfuerzo respiratorio. 
4. Confirmación de hipercapnia (aumento de CO2) mediante análisis de gases en sangre arterial. 

 
 

3.1 PRUEBAS CONFIRMATORIAS 
 

En algunos casos, se pueden utilizar pruebas adicionales para confirmar el diagnóstico de muerte cerebral, especialmente si 
hay duda clínica o si el examen clínico no puede completarse adecuadamente, estas pruebas incluyen: 
 

1. Electroencefalograma (EEG): Debe mostrar una ausencia completa de actividad eléctrica cerebral (silencio eléctrico). 
2. Angiografía Cerebral: Debe demostrar ausencia de flujo sanguíneo cerebral. 
3. Tomografía por Emisión de Positrones (PET) o Tomografía Computarizada (CT) de Perfusión: Deben mostrar 

ausencia de perfusión cerebral. 
4. Doppler Transcraneal: Debe demostrar la ausencia de flujo sanguíneo en las arterias cerebrales. 
5. Cintilografía Cerebral: Debe mostrar ausencia de captación de radioisótopos en el cerebro. 

 

3.2 DOCUMENTACIÓN Y PROTOCOLO 
 

Tiempo de Observación: En algunos protocolos, se requiere un período de observación de 24 horas para confirmar la 
irreversibilidad del estado. 
 

Número de Evaluaciones: Algunas instituciones requieren más de una evaluación clínica realizada por diferentes médicos 
para confirmar la muerte cerebral principalmente en pacientes pediátricos. 
 

Documentación: Todo el proceso, incluyendo los hallazgos clínicos y resultados de pruebas, debe ser meticulosamente 
documentado en el expediente clínico del paciente. 
 

3.3 IMPORTANCIA DE LA PRECISIÓN DIAGNÓSTICA 
 

El diagnóstico preciso de muerte cerebral es fundamental no solo para la consideración ética y legal de la donación de órganos, 
sino también para asegurar que se brinde el respeto y cuidado adecuados tanto al donante como a sus familiares. Es un 
proceso que requiere la colaboración de un equipo multidisciplinario y el cumplimiento estricto de los protocolos establecidos 
dentro de los hospitales ancla con posibilidad de procuración de órganos y tejidos. 
 

En resumen, la muerte cerebral de la o del potencial donante sólo podrá ser certificada por la médica o el médico tratante 
dentro de un hospital ancla al realizar la exploración clínica y encontrar ausencia de consciencia y de reflejos de origen 
medular: 
 

✔  Pupilas medias o dilatadas 

✔  Ausencia de reflejo fotomotor 

✔  Ausencia de movimientos oculares 

✔  Ausencia de parpadeo espontáneo 

✔  Ausencia de reflejo corneal 

✔  Ausencia de movimientos faciales 

✔  Ausencia de movimientos musculares espontáneos 

✔  Ausencia de reflejos oculovestibulares 

✔  Ausencia de reflejos oculocefálicos 
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✔  Ausencia de reflejo nauseoso 

✔  Ausencia de reflejo tusígeno 

✔  Ausencia de reflejo a la atropina 

✔  Ausencia de respiración espontánea 
 

3.4 CERTIFICACIÓN DE MUERTE CEREBRAL 
 
Además de la ausencia de los reflejos medulares, la o el paciente deberá contar con electroencefalograma isoeléctrico, o 
algún otro estudio de imagen que revele la ausencia de flujo cerebral. Se sugiere que el diagnóstico de muerte encefálica se 
realice por alguno de los siguientes médicos:   Neurólogo, Neurocirujano, Intensivista, Internista o Urgenciólogo. Se 
recomienda el manejo del potencial donante en la Unidad de Cuidados Intensivos (en caso de contar con ella). 

 
● Para establecer el diagnóstico y certificar la Muerte Encefálica se deberá hacer uso del formato “Muerte encefálica: 

diagnóstico clínico y pruebas complementarias” (Anexo 1). 
 

4.   DE LA RUTA CRÍTICA 
 
Se describen las funciones generales y específicas en Código Vida de acuerdo con cada perfil, con la finalidad de conocer y 
coordinar las acciones e intervenciones de los profesionales de la salud y personal administrativo mencionado en los 
responsables de la aplicación de este código. 

 

4.1 UNIDADES HOSPITALARIAS Y UNIDADES DE TRASLADO 

 

Perfil Funciones 

Hospital Periférico con Capacidad de 

Cuidado y Diagnóstico Neurocrítico 

Limitado. 

● Identificar a las y los pacientes que requieran cuidado neurocrítico y que de 
no ser recuperables se puedan convertir en posibles donantes y enviarlos 
a hospitales con licencia activa. 

● Apoyar en la estabilización y mantenimiento de las y los pacientes 
neurocríticos hasta su traslado. 

Hospital Ancla 

● Realizar la procuración y/o trasplante de órganos, llevarlo a cabo conforme 
a los protocolos establecidos. 

● Manejo de la o el paciente neurocrítico y diagnostico instrumentado de 
muerte encefálica 

● Mantener la licencia actualizada y cumplir con los estándares de calidad. 
● Coordinar las actividades de procuración de la o el paciente específico. 
● Proveer soporte técnico y logístico a los hospitales periféricos para el 

traslado de las o los pacientes neurocríticos. 

Sistema de Manejo Prehospitalario 

● Proveer soporte inicial y traslado de las y los pacientes neurocríticos. 
● Asegurar la continuidad de cuidados desde el lugar del incidente hasta el 

hospital receptor con capacidad de cuidados neurocríticos avanzados y 
capacidad para diagnóstico de muerte cerebral. 

 
4.2 ELEMENTOS OPERATIVOS 

 
 

Perfil Funciones 

Equipo Procurador de órganos y/o 

tejidos. 

Generales: 

● Evaluación médica para determinar la viabilidad de los órganos y tejidos. 

● Organización con equipos de trasplante y autoridades sanitarias.  
● Planificación del procedimiento quirúrgico de procuración. 
 

Específicas: 

● Cirugía de extracción con estrictos protocolos médicos. 

● Uso de soluciones de preservación y dispositivos de perfusión. 

● Embalaje y traslado adecuado de los órganos a los centros de 
trasplante. 

● Coordinación con servicios de transporte aéreo o terrestre. 

● Seguimiento de resultados de los trasplantes. 
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Perfil Funciones 

Especialistas en traslado 

Generales: 

● Planificar y ejecutar el traslado seguro y rápido de órganos y equipos 
médicos. 

Específicas: 

● Coordinar el traslado aéreo y terrestre. 
● Asegurar que las condiciones de traslado cumplan con los estándares 

establecidos. 

Médicos Tratantes 

Generales: 

● Identificar y evaluar a pacientes que requieran cuidados neurocríticos 
avanzados y que potencialmente puedan convertirse en donantes de 
órganos y tejidos. 

● Coordinar el proceso de traslado de pacientes neurocríticos a un hospital 
ancla. 

 

Específicas: 

● Realizar diagnósticos precisos de muerte cerebral si se encuentra en un 
hospital ancla con todos los recursos para el diagnóstico y la procuración. 

● Brindar cuidados críticos hasta la extracción de órganos. 

Personal de Enfermería 

Generales: 

● Brindar cuidados de enfermería al potencial donante. 

● Apoyar en la evaluación y mantenimiento del paciente neurocrítico o 
posible donante (cuando ya existe diagnóstico de muerte cerebral). 

Específicas: 

● Monitorizar los signos vitales y administrar medicamentos. 

● Preparar al donante para el procedimiento de extracción. 

Personal Administrativo 

Generales: 

● Gestionar el traslado de pacientes que requieran evaluación neurológica o 
cuidados neurocríticos en otra unidad hospitalaria. 

● Gestionar la documentación necesaria para el proceso de traslado. 
Específicas: 

● Coordinar con otros departamentos e instituciones. 
 

 
 
 

Perfil Funciones 

Coordinador Hospitalario de 

Donación 

Generales: 

● Coordinar todas las actividades relacionadas con la donación de órganos 
en el hospital. 

Específicas: 

● Ser el enlace entre el hospital y los equipos de procuración. 

● Identificar al potencial donador. 

● Realiza entrevista familiar una vez confirmada la muerte encefálica. 

● Avisar a su Comité Interno de Donación acerca del potencial donador con 
muerte encefálica confirmada y donación aceptada.  

● Realizar trámites ante Ministerio Público en caso médico legal. 

● Presentar paciente a CENATRA para acceder a las listas de espera, de 
acuerdo con órganos y grupo sanguíneo.  

● Realiza distribución de órganos con validación de su comité interno de 
donación.  

● Coordinar junto con los equipos de procuración la logística para la misma. 

● Terminado el proceso se asegura de la dignificación del cadáver. 

Responsable de la jefatura médica de 

urgencias 
Generales: 
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● Supervisar y coordinar las actividades del área de urgencias en relación 
con el diagnóstico neurológico inicial y de ser necesario establecer el inicio 
del traslado para una evaluación neurocrítica avanzada en un hospital 
ancla. 

Específicas: 

● Identificar posibles pacientes neurocríticos con probable muerte cerebral 
en donantes en el área de urgencias. 

Psicología 

Generales: 

● Brindar soporte emocional y psicológico a las familias de los donantes. 

Específicas: 

● Evaluar el estado emocional de los familiares. 

● Ofrecer terapia y asesoramiento durante el proceso de donación. 

● Formar grupos de apoyo post donación. 

Nutrición 

Generales: 

● Asegurar una adecuada nutrición del donante. 

Específicas: 

● Implementar planes de nutrición para mantener la estabilidad del donante. 

● Monitorizar los niveles nutricionales y ajustar el plan según sea necesario. 

 
 
 

Perfil 
Funciones 

Trabajo social 

Generales: 

● Brindar orientación y apoyo emocional a las familias de los pacientes 
neurocríticos y en caso de convertirse en donantes acompañarlos en el 
proceso administrativo. 

Específicas: 

● Asistir a las familias con los trámites administrativos. 

● Proveer información y apoyo sobre el proceso de donación. 

Ministerio Público 

Generales: 

● Asegurar el cumplimiento de las leyes y regulaciones relacionadas con la 
donación de órganos. 

Específicas: 

● Investigar y aprobar la legalidad del proceso de donación. 

● Emitir las autorizaciones legales en caso de ser necesario. 

Representante Legal Institucional 

Generales: 

● Proteger los intereses legales de la institución durante el proceso de 
donación. 

Específicas: 

● Revisar y aprobar los documentos legales relacionados con la donación. 

● Asesorar sobre aspectos legales y regulativos. 

Tanatología 

Generales: 

● Proveer apoyo en el manejo del duelo a las familias de los donantes. 

Específicas: 

● Acompañar en el proceso de aceptación de la muerte. 

● Ofrecer sesiones de acompañamiento durante el duelo. 
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4.3 COMITÉS Y CONSEJOS 

 
 

Perfil Funciones 

Comité Interno de Donación 

Generales: 

● Coordinar las actividades de donación entre diferentes hospitales. 
Específicas: 

● Establecer protocolos comunes y compartir recursos. 
● Facilitar la colaboración y el intercambio de información. 
● Realizar la asignación y distribución de órganos y tejidos con fines de 

trasplante. 
 
 

Perfil Funciones 

Consejo estatal de trasplantes del 

Estado de México (CETEM) 

Generales: 

● Monitorear la calidad y seguridad en los procedimientos de trasplante.  
● Evaluar el impacto de las políticas públicas en materia de trasplantes. 
 

Específicas: 

● Establecer normativas, lineamientos y guías de práctica. 

● Evaluar y aprobar los programas de trasplante. 
● Implementar estrategias para promover la cultura de donación de órganos 

y tejidos. 

Centro Estatal de Trasplantes del 

Estado de México (CETRAEM) 

Generales: 

● Vigilar y supervisar la asignación de órganos y tejidos 
 
Específicas: 

● Participar en el Consejo Estatal de Trasplantes; 

● Proporcionar al Registro Nacional de Trasplantes la información 
correspondiente a la entidad y su actualización; 

● Promover el diseño, instrumentación y operación del sistema estatal de 
trasplantes; 

● Proponer políticas, estrategias y acciones para la elaboración y aplicación 
de los programas en materia de trasplantes. 

● Sugerir a las autoridades competentes la realización de actividades de 
investigación y difusión para el fomento de la cultura de la donación de 
órganos y tejidos; 

● Establecer los mecanismos para la sistematización y difusión entre los 
sectores involucrados de la normatividad y de la información científica, 
técnica y sanitaria en materia de trasplantes; 

● Coordinar sus acciones con el Registro Nacional de Trasplantes; 
● Proponer mecanismos de evaluación de los programas de capacitación y 

atención médica relacionados con los trasplantes; 

● Coadyuvar con las autoridades competentes en la prevención del tráfico 
ilegal de órganos y tejidos. 

 
 

5.  DE LA OPERATIVIDAD 

 
El Código Vida comienza cuando el personal hospitalario detecta un paciente neurocrítico, ya sea por datos clínicos o 
pronóstico basado en resultados de exploración neurológica inicial y no cuenta con la infraestructura ni insumos necesarios 
para manejo critico especializado, por ello, requiere un traslado a un hospital ancla para recuperación o en su defecto el 
diagnóstico de muerte cerebral omitiendo realizar el diagnóstico y comentarios con la familia acerca de la donación en el 
hospital de procedencia.  

 
En caso de que el paciente sea no recuperable y se declare de manera instrumentada la muerte cerebral en un hospital Ancla, 
el coordinador de donación se acercara con los familiares o responsables del paciente para realizar la entrevista acerca de la 
posibilidad de donar los órganos y tejidos funcionales del paciente, buscando obtener el consentimiento y comenzar el proceso 
por parte de cada ente que interviene. 
 



Miércoles 5 de noviembre de 2025                               Sección Primera  Tomo: CCXX No. 84 

 

edomex.gob.mx 
legislacion.edomex.gob.mx 70 

PERIÓDICO OFICIAL 
GACETA 

DEL GOBIERNO 
Gobierno del Estado de México 

5.1 UNIDADES HOSPITALARIAS PARTICIPANTES 
 

5.1.1 HOSPITAL PERIFÉRICO 
 

Es importante reiterar que el Hospital periférico debe establecer comunicación directa con el hospital ancla y en caso necesario 
con el Centro Estatal de Trasplantes del Estado de México, activando la plataforma electrónica de Código Vida (vía principal 
de activación) o en su defecto por vía telefónica o a través de aplicaciones de mensajería para teléfonos móviles, notificando 
el caso del paciente que requiere cuidado neurocrítico avanzado y que en caso de no ser recuperable pueda convertirse en 
potencial donante con los estudios neurológicos iniciales correspondientes y que cumplan con los criterios establecidos.  
 
El Centro Estatal de Trasplantes del Estado de México, tendrá comunicación directa con el médico especialista intensivista de 
un Hospital con mayor infraestructura (Hospitales Ancla) con el fin de interconectar con el médico tratante de la institución 
hospitalaria del Estado de México sin licencia para procurar órganos y/o tejidos que reporte al paciente neurocrítico.   
 

5.1.2 HOSPITAL ANCLA 
 

Todo Hospital Ancla debe tener la capacidad de resolución y debe contar con todos los insumos y requerimientos para llevar 
a cabo el manejo especializado de un paciente neurocrítico, la capacidad de diagnóstico instrumentado de muerte cerebral y 
la capacidad para la procuración de órganos y tejidos. 
 

1. Es responsabilidad del Médico especialista Intensivista del hospital ancla en caso de ser requerido, comunicarse vía 
telemedicina o por otro medio electrónico con el profesional de salud tratante del hospital periférico que reporta el 
caso, con el fin de brindar orientación, validación y unificación de criterios para el traslado y concretar la valoración 
neurocrítica especializada.  
 

2. Es responsabilidad del Coordinador Hospitalario de Donación establecer comunicación clara y veraz con la familia 
del paciente potencial donante. 
 

3. Es responsabilidad del Coordinador Hospitalario de Donación; de acuerdo con el art. 316 bis de la Ley General de 
Salud, solicitar el consentimiento del familiar, establecer y mantener coordinación con el Comité Interno de Donación 
durante el proceso de procuración de órganos y tejidos. Facilitar la coordinación entre los profesionales de la salud 
encargados de la extracción del o de los órganos y el de las y los médicos que realizarán el o los trasplantes, coordinar 
la logística dentro del establecimiento de la donación y el trasplante, resguardar y mantener actualizados los archivos 
relacionados con su actividad, participar con el Comité Interno de Donación, constatar que los cadáveres de los 
cuales se dispusieron órganos o tejidos para fines de trasplante sean entregados a sus familiares o a la autoridad 
competente con la menor dilación posible y adecuadamente dignificados. 

 

Se sugiere que el proceso de procuración multiorgánica inicie inmediatamente después de realizar la asignación de órganos 
y/o tejidos donados con la intención de mejorar la sobrevida de órganos y tejidos.  
 

5.2 ESCENARIOS PARA LA DETECCIÓN DE POTENCIALES DONANTES 
 

A continuación, se describen los posibles escenarios cuando se detecta un potencial donador, las funciones de los actores 
involucrados en la activación y el seguimiento del Código Vida. 
 
Se describen cinco actores principales que intervienen en el protocolo del Código Vida: Hospital periférico, Hospital Ancla con 
licencia activa para procuración de órganos y tejidos, Centro Estatal de Trasplantes del Estado de México, Servicios de 
Urgencias del Estado de México y Ministerio Público estatal solo en caso médico legal. 
 

a) Escenario 1: Hospital ancla con licencia de procuración activa con posibilidad de confirmación instrumentada de 
muerte encefálica e insumos necesarios de procuración:  
 
El Hospital Ancla, detecta, diagnostica, registra al paciente en plataforma Código Vida, ofrece donación, asigna y distribuye 
los órganos y/o tejidos. El resto de los actores involucrados coadyuvan con el Hospital Ancla para el éxito de esta. 
 
b) Escenario 2:  Paciente en Hospital Periférico sin licencia de procuración de órganos con sospecha de muerte 
encefálica no instrumentada: 
 
El Hospital Periférico es el responsable de detectar y activar de manera inicial el Código Vida, dependiendo de sus 
necesidades, se debe apoyar con el Hospital Ancla para la movilización y traslado seguro del paciente para cuidado 
neurocrítico a esa Unidad hospitalaria a través de la coordinación con los Servicios de Urgencias del Estado de México. 
 
c) Escenario 3: Hospital ancla con licencia de procuración activa, pero con deficiencia de insumos tanto para diagnóstico 
instrumentado de muerte encefálica como para procuración de órganos se comportará como el escenario 2. 
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Todos los escenarios son auditados por el CETRAEM, esta instancia funge como organismo rector y será el encargado de 
verificar la información, darle seguimiento, analizarla y verificar que los suministros, equipo quirúrgico y resto de requerimientos 
para la correcta operatividad del Código Vida. En los diferentes escenarios el CETRAEM se involucra en el acompañamiento 
y coordinación en conjunto con los Coordinadores hospitalarios de donación y personal involucrado en la activación del Código 
Vida. 
 
El proceso con la plataforma de Código Vida es el siguiente:  
 

a) El hospital generador ingresa los datos del paciente neurocrítico o sospecha de muerte encefálica, esta información 
se les notifica a los Hospitales Ancla. Actualmente existen 3 Hospitales Ancla:  
● Hospital para el Niño del Instituto Materno Infantil del Estado de México. 
● Centro Médico Lic. Adolfo López Mateos. 
● Hospital General La Perla Nezahualcóyotl.  

b) Los hospitales ancla validan la información y aceptan al paciente de acuerdo con sus posibilidades. 
c) Cuando el Hospital Ancla acepta el paciente, automáticamente le llega notificación al Hospital generador. 

 

En cada escenario las unidades con licencia activa deben de contar con un Comité Interno de Donación y cuando exista un 
potencial donador se debe notificar de manera inmediata al mismo para activar el Código Vida. 
 
 

6. ACCIONES ESPECÍFICAS 
 
 

6.1 ESCENARIO 1 
 
 
Hospital ancla con licencia de procuración activa, con posibilidad de confirmación instrumentada de muerte encefálica e 
insumos necesarios para procuración. 

 
 

No. Responsable Acción 

1 

Hospital ancla con 

licencia activa y 

posibilidad de 

diagnóstico de muerte 

encefálica instrumentada 

e insumos necesarios 

para procuración de 

órganos. 

 

Detección de potencial donador (Escala de coma de Glasgow < o = a 7). (Médico 

tratante y Coordinador hospitalario de donación). 

 

Aplicación de escala de Muerte Encefálica para diagnóstico clínico. (Médico tratante). 

Diagnóstico instrumentado de Muerte encefálica, toma de muestras sanguíneas y 

panel viral. (Servicio de enfermería, personal de laboratorio, personal de 

imagenología como: técnicos y médico responsable de interpretación de estudios). 

Proporciona soporte vital en todo momento al posible donador. (Médico tratante). 

Realiza el registro del paciente en la plataforma Código Vida, se lleva el 

procedimiento normal de una donación por el coordinador hospitalario de donación 

como lo marca el CENATRA. (Coordinador hospitalario de donación y comité interno 

de donación) 

2 

Hospital ancla con 

licencia activa y 

posibilidad de 

diagnóstico de muerte 

encefálica instrumentada 

e insumos necesarios 

para procuración de 

órganos. 

Ofrece posibilidad de donación a familiares del paciente con la certeza de muerte 

encefálica (Importante la persona que diagnostica la muerte encefálica no ofrece la 

posibilidad de donación). (Coordinador hospitalario de donación).  

Firmado el consentimiento informado de donación, colocará el corbatín verde a 

donador. (Coordinador hospitalario de donación). 

Verifica lista de distribución de hospitales en espera de órganos ofertados 

proporcionada por el CENATRA e inicia gestión para distribución de órganos. (Comité 

hospitalario de donación y Coordinador hospitalario de donación). 
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 En caso de ser caso médico legal se inicia trámite ante el Ministerio Público y 

familiares para la anuencia de procuración de órganos y tejidos. (Coordinador 

hospitalario de donación).  

Lleva a cabo procuración de órganos solo si tiene licencia activa para procuración, y 

debe coordinarse con otros hospitales donde dispondrán los órganos para que otros 

equipos de procuración programen la misma, llevando tanto al recurso humano como 

su material quirúrgico de procuración, en caso de no contar con insumos menores 

deberá solicitarlos a otro hospital ancla con la supervisión del CETRAEM; en caso de 

no contar con insumos mayores el hospital ancla deberá comportarse como un 

hospital sin licencia (Realizar funciones del escenario 3: Hospital periférico sin 

licencia activa). (Coordinador Hospitalario de Donación y Comité Interno de Donación 

y/o Trasplantes). 

En caso médico legal: Llenado, verificación y gestión de documentos legales para 

procuración de órganos, gestión ante el Ministerio Público, entrega de 

identificaciones oficiales, consentimiento informado, resumen clínico (primera visita); 

acta de resguardo de órganos (segunda visita) y gestión de documentos para entrega 

del cuerpo del donador a familiares. (Coordinador hospitalario de donación). 

En caso médico legal: El cadáver se entrega a SEMEFO y posteriormente ellos 

entregan a la familia. 

 

Si no es caso médico legal terminando el procedimiento de procuración se asegura 

la dignificación del cadáver y se da seguimiento hasta que el área correspondiente 

lo entregue a la familia. (Coordinador hospitalario de donación y Trabajo social). 

3 

Centro Estatal de 

Trasplantes del Estado 

de México (CETRAEM) 

Monitoriza y orienta sobre llenado de documentación para procuración de órganos y 

su distribución. 

Vigila y supervisa la asignación de órganos y tejidos 

Apoya con la vinculación con el Ministerio Público en caso Médico legal. 

Asesora en caso de dudas con el Sistema del Registro nacional de trasplantes 

(SIRNT) del Centro Nacional de Trasplantes. 

Apoya con contactos de otras unidades hospitalarias con licencia Activa de donación 

y/o Trasplantes 

4 

 
Servicios de Urgencias 

del Estado de México 

(SUEM) 

Se encuentra al pendiente en caso de traslado de los órganos y/o tejidos procurados.  

5 Ministerio Público 

En caso médico legal: Recibe el aviso de donación para procuración de órganos en 

caso de la o el paciente con diagnóstico de muerte de causa no natural. 

Recibe a la familia, realiza las entrevistas pertinentes y verifica documentación 

proporcionada por el coordinador hospitalario de donación para corroborar el 

diagnóstico de muerte para que se lleve a cabo dentro de la legalidad. 

Comparte la anuencia de no inconveniente para realizar la donación de órganos y/o 

tejidos al Coordinador Hospitalario de donación. 

Facilita el proceso administrativo jurídico para devolver el cuerpo dignificado a la 

familia. 
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6.2     ESCENARIO 2 
 
Hospital periférico con sospecha de muerte encefálica no instrumentada que requiere apoyo de hospital ancla para valoración 
neurocrítica avanzada. 

 

No. Responsable Acción 

1 

Hospital Periférico sin 

licencia activa y sin los 

insumos necesarios para 

posibilidad de 

diagnóstico de muerte 

encefálica 

instrumentada. 

Detección de potencial donador que requiere evaluación neurocrítica especializada 

(Escala de coma de Glasgow < o = a 7). (Médico tratante). 

Aplicación de escala de muerte encefálica para diagnóstico clínico. (Médico tratante). 

Ofrece la posibilidad de traslado a hospital ancla para manejo neurocrítico. (Médico 

tratante). 

Activación de Código Vida en plataforma tecnológica. (Carga información inicial de 

la o el paciente). (Médico tratante o personal designado por el Director de la Unidad 

Médica).  

Mantiene el soporte vital a la o el paciente neurocrítico en todo momento. (Médico 

tratante). 

Solicita consentimiento ante familiares para traslado de la o el paciente a hospital 

ancla para estabilizar, diagnosticar y darle tratamiento (Médico tratante y Trabajo 

Social). 

En caso médico legal se da aviso a Ministerio público al ingreso a la unidad 

hospitalaria periférica. (Trabajo social). 

Gestiona con hospital ancla el traslado de paciente neurocrítico para estabilizar, 

diagnosticar y tratar al paciente. (Médico tratante, Coordinador hospitalario de 

donación, CETRAEM). 

Coordinación con SUEM para traslado de paciente. (Vía plataforma electrónica y 

recepción de traslados del SUEM). 

 
Llenado, verificación y gestión de documentos legales para traslado de paciente a 
hospital ancla. (Médico tratante, Trabajo Social). 
 

2 

Hospital ancla con 

licencia activa y 

posibilidad de 

diagnóstico de muerte 

encefálica instrumentada 

e insumos necesarios 

para procuración de 

órganos. 

 

 

 
Coordinación con hospital periférico para traslado de paciente con la finalidad de 

estabilizar, diagnosticar y tratarlo, toma de muestras sanguíneas y realizar el 

diagnóstico de muerte cerebral en caso de ser necesario. (Médico tratante y/o 

paramédicos). 

Verifica información en plataforma tecnológica de Código Vida proporcionada por 

hospital periférico y concluye con el llenado de información subiendo documentos 

probatorios de Muerte Encefálica. (Coordinador hospitalario de donación). 

Toma de muestras sanguíneas y realiza diagnóstico de Muerte Encefálica 

instrumentada. (Servicio de enfermería, Personal de laboratorio, personal de 

imagenología y/o Médico tratante). 

Ofrece posibilidad de donación a familiares de la o el paciente con la certeza de 

Muerte Encefálica (importante la persona que diagnostica la muerte encefálica no 

ofrece la posibilidad de donación). (Coordinador hospitalario de donación). 

Completa la activación de Código Vida en plataforma tecnológica. (Carga información 

del paciente y documentos confirmatorios) (Coordinador hospitalario de donación). 
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Colocación de corbatín verde a donador. (Coordinador hospitalario de donación).  

Si es caso médico legal, avisar a Ministerio público para procuración de órganos, 

entrega de identificaciones oficiales, consentimiento informado, resumen clínico 

(primera visita); así como el acta de resguardo de órganos (segunda visita). 

(Coordinador hospitalario de donación). 

Verifica lista de distribución de hospitales en espera de órganos ofertados 

proporcionada por el CENATRA e inicia gestión para distribución de órganos. (Comité 

hospitalario de donación, Coordinador hospitalario de donación). 

En caso médico legal, el cadáver se entrega a SEMEFO y posteriormente ellos 

entregan a la familia.  

Si no es caso médico legal terminando el procedimiento de procuración se asegura 

la dignificación del cadáver y se da seguimiento hasta que el área correspondiente 

lo entregue a la familia. (Coordinador hospitalario de donación y Trabajo social). 

3 

Centro Estatal de 

Trasplantes del Estado 

de México 

(CETRAEM) 

Funge como centro coordinador del Código Vida. 

Valida información de la plataforma cuando se activa un Código Vida. 

3 

Centro Estatal de 

Trasplantes del Estado 

de México 

(CETRAEM) 

3.3 Monitoriza y orienta sobre llenado de documentación para procuración de 

órganos y su distribución. 

3.4 Verifica periódicamente la existencia de insumos y personal en hospital ancla 

como para procuración de órganos. 

3.5 Monitoriza traslado de paciente para estabilizar, diagnóstico y tratamiento de la o 

el paciente neuro crítico. 

3.6 Monitoriza traslado de equipo de procuración con órganos procurados para su 

distribución. 

3.7 Da seguimiento y analiza de manera global al Código Vida activado. 

3.8 Orienta a las áreas involucradas en la activación del Código Vida. 

4 

Servicios de Urgencias 

del Estado de México 

(SUEM) 

4.1 Se encarga del traslado del paciente entre hospitales. 

4.2 Coordinación del traslado de equipos médico-quirúrgicos con órganos 

procurados para su distribución en caso de que lo soliciten. 

4.3 Realiza traslado de insumos e instrumental entre hospitales en caso de ser 

necesario. 

5 Ministerio público 

5.1 En caso médico legal: Recibe el aviso de donación para procuración de órganos 

en caso de paciente con diagnóstico de muerte de causa no natural. 

5.2 Recibe a la familia, realiza las entrevistas pertinentes y verifica documentación 

proporcionada por el coordinador hospitalario de donación para corroborar el 

diagnóstico de muerte para que se lleve a cabo dentro de la legalidad. 

5.3 Comparte la anuencia de no inconveniente para realizar la donación de órganos 

y tejidos al coordinador hospitalario de donación. 

5.4 Facilita el proceso administrativo jurídico para devolver el cuerpo dignificado a la 

familia. 
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6.3 ESCENARIO 3 
 
 
Hospital con licencia de procuración activa, con falta de insumos necesarios para confirmación instrumentada de muerte 
encefálica o procuración de órganos. (En caso de falta de insumos mayores se comporta como en escenario 2 y remite 
mediante el SUEM a hospital ancla). 

 
 

 
No. 

 

 
Responsable 

 

 
Acción 

 

1 

Hospital con licencia 

activa y posibilidad de 

diagnóstico de muerte 

encefálica instrumentada 

con falta de insumos 

menores necesarios 

para diagnóstico de 

muerte encefálica o de 

procuración de órganos 

 

Detección de potencial donador por déficit neurológico (Escala de coma de 

Glasgow < o = a 7). (Médico tratante y Coordinador hospitalario de donación). 

 

 

Aplicación de escala de muerte encefálica para diagnóstico clínico. (Médico 

tratante). 

 

 

Diagnóstico instrumentado de Muerte encefálica y toma de muestras 

sanguíneas, en caso de no contar con insumos necesarios se debe apoyar 

con otro hospital ancla para obtenerlos. (Servicio de enfermería, personal de 

laboratorio, personal de imagenología: técnicos y médico responsable de 

interpretación de estudios). 

 

 

Proporciona soporte vital en todo momento al posible donador. (Médico 

tratante). 

 

 

Solicita consentimiento ante familiares para traslado de paciente a hospital 

ancla para estabilizar, diagnosticar y tratar al paciente. (Médico tratante) o 

Solicitar insumos necesarios para llevar a cabo la donación en la Unidad 

Médica (personal administrativo). 

 

 
Activación de Código Vida en plataforma tecnológica. (Carga información de 

la o el paciente y documentos confirmatorios) (Coordinador hospitalario de 

donación y/o personal designado por el Director de la Unidad Médica). 

  

Determina si la Unidad Médica puede gestionar los insumos requeridos para 

la procuración de órganos, y llevarla a cabo como en el escenario 1, de no 

conseguirlo, la Unidad Médica actuaría como Hospital Periférico en el 

escenario 2. 
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7. DIAGRAMACIÓN 
 

7.1 DIAGRAMACIÓN ESCENARIO 1 
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7.2 DIAGRAMACIÓN ESCENARIO 2 
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7.3 DIAGRAMACIÓN ESCENARIO 3 
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INDICADORES 
 
 
 
Los indicadores de este código sirven para medir y evaluar el desempeño y el logro de objetivos en diferentes niveles. 

 

 

 

 

Porcentaje de Reducción en la Lista de Espera de Pacientes para Trasplantes (LEPAT) 

 

 

 
╝ĭ□▄►▫ ▀▄ ▬╪╬░▄▪◄▄▼ ▄▪ ■░▼◄╪ ╪■ █░▪╪■░◑╪► ▄■ ╪đ▫ ╪▪◄▄►░▫► ╝ĭ□▄►▫ ▀▄ ▬╪╬░▄▪◄▄▼ ▄▪ ■░▼◄╪ ╪■ ►▄╪■░◑╪► ■╪ □▄▀░╬░ĕ▪

╝ĭ□▄►▫ ▀▄ ▬╪╬░▄▪◄▄▼ ▄▪ ■░▼◄╪ ╪■ █░▪╪■░◑╪► ▄■ ╪đ▫ ╪▪◄▄►░▫►
 ● LEPAT. 

 

 

 

 

 

Tasa de Conversión de Donantes Potenciales a Donantes Efectivos (CODOPE) 

 

 

 
╝ĭ□▄►▫ ▀▄ ▀▫▪╪▪◄▄▼ ▄█▄╬◄░○▫▼ z╪■ ►▄╪■░◑╪► ■╪ □▄▀░╬░ĕ▪

╝ĭ□▄►▫ ▀▄ ▀▫▪╪▪◄▄▼ ▬▫◄▄▪╬░╪■▄▼ᶻz ╪■ ►▄╪■░◑╪► ■╪ □▄▀░╬░ĕ▪
 ●  CODOPE. 

 

 

 

*Personas de las cuales se realizó procuración de órganos para trasplante. 

** Personas de las cuales se pudo haber realizado procuración de órganos, pero no se realizó. 

 

 

 

 

 

 

 

Reducción de Mortalidad en Lista de Espera (REMLES). 

 

 

 
╝ĭ□▄►▫ ▀▄ □◊▄►◄▄▼ ▄▪ ■░▼◄╪ ▀◊►╪▪◄▄ ▄■ ╪đ▫ ╪▪◄▄►░▫►╝ĭ□▄►▫ ▀▄ □◊▄►◄▄▼ ▄▪ ■░▼◄╪ ╪■ ►▄╪■░◑╪► ■╪ □▄▀░╬░ĕ▪

╝ĭ□▄►▫ ▀▄ □◊▄►◄▄▼ ▄▪ ■░▼◄╪ ▀◊►╪▪◄▄ ▄■ ╪đ▫ ╪▪◄▄►░▫►
 ●  REMLES. 

 

 

 

 

 

Capacitación del Personal Médico (CAPEM). 

 

 

 

 
╣▫◄╪■ ╪╬▫□◊■╪▀▫ ▀▄■ ▬▄►▼▫▪╪■ ▀▄ ▼╪■◊▀ ▲◊▄ ╪▬►▫╫ĕ ■╪ ╬╪▬╪╬░◄╪╬░ĕ▪ ╪■ □▫□▄▪◄▫ ▀▄ ►▄╪■░◑╪► ■╪ □▄▀░╬░ĕ▪

╣▫◄╪■ ╪╬▫□◊■╪▀▫ ▀▄■ ▬▄►▼▫▪╪■ ▀▄ ▼╪■◊▀ ►▄▌░▼◄►╪▀▫ ▄▪ ■▫▼ ▬►▫╬▄▼▫▼ ▀▄ ╬╪▬╪╬░◄╪╬░ĕ▪ ╪■ □▫□▄▪◄▫ ▀▄ ►╪■░◑╪► ■╪ □▄▀░╬░ĕ▪
 ●  CAPEM. 
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ANEXOS 
 

Anexo 1. Lista de verificación de criterios diagnósticos para muerte encefálica. 
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Anexo 2. Consentimiento para disposición de órganos y tejidos de cadáveres con fines de trasplante. 
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Anexo 3. Formato de certificación de pérdida de la vida para la disposición de órganos, tejidos y células con fines de 
trasplantes. 
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Anexo 4. Formato de acta de intervención para la disposición de órganos y tejidos de cadáveres a los que se ordena la 
necropsia. 
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Anexo 5. Flujograma de diagnóstico de muerte encefálica. 
 
 

 
Fuente: (Secretaría de Salud, 2024) 
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Anexo 6. Diagnóstico de muerte encefálica. 
 

 
 

*GR = Grado de Recomendación. 

Fuente: (Secretaría de Salud, 2024) 
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Anexo 7. Manejo de muerte encefálica. 
 

 
 

Fuente: (Secretaría de Salud, 2024) 
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Anexo 8. Criterios diagnósticos de Muerte Encefálica AAN 2010.INFOGRAFÍA DE SENSIBILIZACIÓN 
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Anexo 9. Requerimientos para realización del EEG para diagnóstico de ME 
 

 
 

Fuente: (Secretaría de Salud, 2024) 
Anexo 10. Factores y entidades que simulan e interfieren en el diagnóstico de ME 

 

 
 

Fuente: (Secretaría de Salud, 2024) 
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Anexo 11. Vida media (VM) de los fármacos que se deben considerar previo a la evaluación de un paciente con probable ME 
 

 
 

Fuente: (Secretaría de Salud, 2024) 
 

Anexo 12. Insumos necesarios para el manejo del potencial donante. 
 

 
 

(CETRAEM, 2024) 
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SECRETARÍA DE BIENESTAR 
 

ACUERDO POR EL QUE SE EXPIDEN LOS LINEAMIENTOS INTERNOS DEL COMITÉ DE ADMISIÓN Y SEGUIMIENTO DEL 
PROGRAMA PARA EL BIENESTAR DE LAS INSTITUCIONES DE ASISTENCIA PRIVADA DEL ESTADO DE MÉXICO. 
 

 

Al margen Escudo del Estado de México, un logotipo que dice: Estado de México ¡El poder de servir! y 
una leyenda que dice: BIENESTAR, Secretaría de Bienestar, otro logotipo y leyenda que dice: Junta de 
Asistencia Privada del Estado de México. 

 

LINEAMIENTOS INTERNOS DEL COMITÉ DE ADMISIÓN Y SEGUIMIENTO DEL PROGRAMA PARA EL BIENESTAR 
DE LAS INSTITUCIONES DE ASISTENCIA PRIVADA DEL ESTADO DE MÉXICO 

 
JUNTA DE ASISTENCIA PRIVADA DEL ESTADO DE MÉXICO 

 
EL COMITÉ DE ADMISIÓN Y SEGUIMIENTO DEL PROGRAMA PARA EL BIENESTAR DE LAS INSTITUCIONES DE 
ASISTENCIA PRIVADA DEL ESTADO DE MÉXICO, DE CONFORMIDAD CON LO ESTABLECIDO EN LOS NUMERALES 
10, 10.1 Y 10.3 INCISO F); ASÍ COMO EN LOS TRANSITORIOS QUINTO Y SÉPTIMO DE LAS REGLAS DE OPERACIÓN 
DEL CITADO PROGRAMA, Y 
 

CONSIDERANDO 
 
Que el Programa para el Bienestar de las Instituciones de Asistencia Privada del Estado de México, tiene como propósito 
apoyar a las Instituciones de Asistencia Privada, constituidas y/o registradas ante la Junta de Asistencia Privada del Estado 
de México, a través del otorgamiento de apoyos monetarios para que ejecuten proyectos asistenciales, para coadyuvar a 
mejorar la calidad y cobertura de los servicios asistenciales que prestan en favor de las personas beneficiarias que se 
encuentran en condición de pobreza multidimensional o en situación de vulnerabilidad. 
 
Que conforme a lo dispuesto en el numeral 10.3 inciso f), de las Reglas de Operación del Programa, se elaboran los 
Lineamientos Internos del Comité de Admisión y Seguimiento, con el objetivo de fortalecer el ejercicio de sus funciones y 
contar con un instrumento normativo que atienda las particularidades y necesidades del propio Programa. 
 
Que con fecha 26 de febrero de 2025, fueron publicadas en el Periódico Oficial “Gaceta del Gobierno” las modificaciones a 
las Reglas de Operación del Programa para el Bienestar de las Instituciones de Asistencia Privada del Estado de México, 
resultando necesario adecuar el marco normativo interno del Comité de Admisión y Seguimiento; en virtud de lo anterior, se 
emiten los presentes Lineamientos Internos, a fin de establecer las disposiciones, procedimientos y criterios que regirán su 
integración, organización y funcionamiento, garantizando con ello la correcta aplicación de las Reglas de Operación y 
fortaleciendo la transparencia y eficacia en el desarrollo de sus atribuciones. 
 

Que los presentes Lineamientos Internos fueron aprobados por el Comité de Admisión y Seguimiento durante la Primera 
Sesión Ordinaria, celebrada el 30 de septiembre de 2025, mediante el acuerdo JAPEM/CASPBIAP/2025/SO/01. En virtud de 
lo anterior, y con fundamento en las disposiciones legales y consideraciones previamente señaladas, el Comité de Admisión 
y Seguimiento ha resuelto emitir el siguiente: 

 
ACUERDO POR EL QUE SE EXPIDEN LOS LINEAMIENTOS INTERNOS DEL COMITÉ DE ADMISIÓN Y SEGUIMIENTO 

DEL PROGRAMA PARA EL BIENESTAR DE LAS INSTITUCIONES DE ASISTENCIA PRIVADA DEL ESTADO DE 
MÉXICO. 

 
CAPÍTULO PRIMERO 

 DE LAS DISPOSICIONES GENERALES  
 
Primera. Las presentes disposiciones tienen por objeto regular la organización, integración y funcionamiento del Comité de 
Admisión y Seguimiento del Programa para el Bienestar de las Instituciones de Asistencia Privada del Estado de México, con 
el fin de asegurar el cumplimiento de sus atribuciones conforme a la normatividad aplicable. 
 

Segunda. Para efectos de los presentes Lineamientos Internos, se entenderá por: 
 

I. Comité: al Comité de Admisión y Seguimiento del Programa para el Bienestar de las Instituciones de Asistencia Privada del 
Estado de México; 
 

II. JAPEM: a la Junta de Asistencia Privada del Estado de México;  
 

III. Lineamientos: al instrumento normativo que establece las disposiciones internas para la organización, integración, 
atribuciones y funcionamiento del Comité de Admisión y Seguimiento del Programa para el Bienestar de las Instituciones de 
Asistencia Privada del Estado de México, en apego a las Reglas de Operación y demás normatividad aplicable;  
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IV. Programa: al Programa para el Bienestar de las Instituciones de Asistencia Privada del Estado de México. 
 

V. Reglas de operación: al documento normativo emitido por la Junta de Asistencia Privada del Estado de México y publicado 
en el Periódico Oficial “Gaceta del Gobierno”, que establece los objetivos, requisitos, procedimientos, criterios de selección y 
mecanismos de seguimiento, así como demás disposiciones aplicables al Programa para el Bienestar de las Instituciones de 
Asistencia Privada del Estado de México, para el ejercicio fiscal correspondiente.  
 

Tercera. El funcionamiento del Comité será de carácter permanente, se integrará conforme a lo establecido en las Reglas de 
Operación y ejercerá las atribuciones que en ellas se señalan. 
 

CAPÍTULO SEGUNDO 
DE LAS ATRIBUCIONES GENÉRICAS DE LAS PERSONAS INTEGRANTES DEL COMITÉ 

 

Cuarta. El Comité será el responsable de analizar, aprobar y dar seguimiento a las solicitudes presentadas por las Instituciones 
de Asistencia Privada, así como de vigilar el cumplimiento de las Reglas de Operación y los presentes Lineamientos; 
 

Quinta. Las personas integrantes del Comité podrán solicitar por escrito y con la debida anticipación, a la persona titular de 
la Secretaría del Comité, la inclusión de asuntos en el Orden del Día, siempre que dichos temas se encuentren dentro del 
ámbito de competencia del Comité, y deberán acompañar la documentación soporte que corresponda. 
 

Sexta. Cualquiera de las personas integrantes del Comité podrá solicitar, por escrito debidamente fundamentado y motivado, 
a la persona titular de la Secretaría del Comité, la convocatoria a sesiones extraordinarias, anexando la documentación que 
respalde los asuntos a tratar. 
 

Séptima. Las personas integrantes del Comité, podrán proponer la asistencia de personas invitadas, cuya participación se 
estime pertinente para fortalecer los aspectos técnicos, administrativos o de otra naturaleza relacionados con los asuntos a 
tratar. Dicha propuesta deberá estar debidamente justificada y observar lo dispuesto en las Reglas de Operación y en los 
presentes Lineamientos. 
 

Octava. Determinar el monto que, por conducto de la JAPEM, el Gobierno del Estado de México, asignará a cada uno de los 
proyectos para el bienestar, con base en los criterios establecidos en las Reglas de Operación.  
 

Novena. En caso de baja del Programa por parte de una Institución de Asistencia Privada, autorizar la incorporación de 
aquella(s) que se encuentren en la lista de espera, conforme a los criterios establecidos para su ingreso. 
 

Décima. Cualquiera de las personas integrantes del Comité, podrá proponer modificaciones a los presentes Lineamientos en 
caso de presentarse situaciones no previstas. Posteriormente se podrá ponderar la viabilidad de modificar los Lineamientos a 
efecto de incluir, en su caso, dicha circunstancia. Lo anterior, atendiendo al principio de legalidad. Una vez aprobadas las 
modificaciones por el Comité y autorizadas conforme a las disposiciones aplicables, deberán ser publicadas en el Periódico 
Oficial “Gaceta del Gobierno”. 
 

Décima primera. Todo aquello no previsto en los presentes Lineamientos, será analizado y resuelto por el Comité, conforme 
a su ámbito de competencia y a la normatividad aplicable. 
 

CAPÍTULO TERCERO 
DE LAS ATRIBUCIONES ESPECÍFICAS DE LAS PERSONAS INTEGRANTES DEL COMITÉ 

 

Décima Segunda. Son atribuciones de la persona titular de la Presidencia del Comité, las siguientes: 
 

I. Presidir las sesiones ordinarias y extraordinarias del Comité, conduciendo su desarrollo conforme al Orden del Día 
aprobado; 
 

II. Instruir a la persona titular de la Secretaría del Comité, a fin de emitir las convocatorias a las sesiones; 
 

III. Vigilar el cumplimiento de la periodicidad de las sesiones; 
 

IV. Revisar, en coordinación con la persona titular de la Secretaría del Comité, la propuesta de Orden del Día y la 
documentación soporte para cada sesión; 

 

V. Supervisar el cumplimiento del Orden del Día de las sesiones; 
 

VI. Dirigir los debates del Comité; 
 

VII. Recibir las mociones de orden planteadas por las personas integrantes del Comité, y decidir la procedencia o no de 
éstas; 

 

VIII. Resolver las diferencias que se susciten entre las opiniones de las personas integrantes del Comité; 
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IX. Efectuar las declaratorias de resultados de votación; 
 

X. Aprobar y firmar las actas de las sesiones; 
 

XI. Proponer ante el Comité a la persona representante de la sociedad civil y/o institución académica pública del Estado 
de México; 

 

XII. Autorizar la participación de personas invitadas en las sesiones del Comité, en los términos prescritos en las Reglas 
de Operación y los presentes Lineamientos; 

 

XIII. Evaluar y determinar la procedencia de la realización de sesiones extraordinarias solicitadas por las personas 
integrantes del Comité, de conformidad con lo dispuesto en los presentes Lineamientos; 

 

XIV. Someter a consideración del Comité los asuntos que correspondan, promoviendo el análisis y la toma de decisiones 
colegiadas; 

 

XV. Emitir su voto en los asuntos tratados y, en caso de empate, ejercer el voto de calidad; 
 

XVI. Vigilar el cumplimiento de los acuerdos adoptados por el Comité, en coordinación con la Secretaría; 
 

XVII. Presentar las propuestas de modificaciones a las Reglas de Operación y a los presentes Lineamientos. 
 

XVIII. Representar al Comité ante otras instancias, cuando así se requiera, para la adecuada gestión y seguimiento de sus 
decisiones; 

 

XIX. Las demás que le confieran los presentes Lineamientos, las Reglas de Operación y las disposiciones aplicables. 
 

Décima Tercera. Son atribuciones de la persona titular de la Secretaría del Comité, las siguientes: 
 

I. Elaborar la propuesta de Orden del Día para las sesiones del Comité; 
 

II. Revisar, con la persona titular de la Presidencia del Comité, la propuesta de Orden del Día propuesto, así como 
verificar que la carpeta correspondiente a la sesión esté debidamente integrada; 

 

III. Expedir por escrito las convocatorias para las sesiones del Comité; 
 

IV. Integrar y remitir a las personas integrantes del Comité la carpeta de trabajo correspondiente a cada sesión, la cual 
deberá contener, al menos: 

 

a) La convocatoria; 
 

b) La propuesta de Orden del Día con la documentación soporte; 
 

c) El acta de la sesión anterior; 
 

d) El padrón de Instituciones de Asistencia Privada beneficiarias; 
 

e) El informe sobre la situación financiera de los recursos asignados al Programa; y 
 

f) El seguimiento de los acuerdos emitidos por el Comité que se encuentren pendientes de cumplimiento; 
 

V. Apoyar a la persona titular de la Presidencia del Comité para el adecuado desarrollo de las sesiones; 
 

VI. Mantener informada a la persona titular de la Presidencia, respecto del avance en la atención de los acuerdos 
emitidos por el Comité; 

 

VII. Dar lectura al Orden del Día y al acta de la sesión anterior durante las sesiones; 
 

VIII. Realizar el cómputo de las votaciones emitidas en las sesiones; 
 

IX. Levantar el acta correspondiente a cada sesión, detallando los asuntos abordados y los acuerdos adoptados; 
 

X. Remitir a las personas integrantes del Comité, la ficha diagnóstica de las I.A.P. que sean elegibles para el programa; 
 

XI. Remitir a las personas integrantes del Comité, dentro de los quince días hábiles posteriores a su celebración, copia 
del acta, a fin de que, en su caso, formulen las observaciones que consideren pertinentes o procedan a su validación; 
y 

 

XII. Dar seguimiento y cumplir el cumplimiento de los acuerdos adoptados por el Comité. 
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Décima Cuarta. Las personas que participen en calidad de Vocales y la persona representante de la sociedad civil y/o 
institución académica pública del Estado de México, formarán parte del Comité como una instancia técnica de consulta y 
apoyo, en función de su ámbito de competencia. En este sentido, deberán asesorar, emitir las opiniones que les sean 
requeridas por el Comité, así como colaborar en la implementación de las acciones necesarias para el adecuado cumplimiento 
de los acuerdos que este órgano determine. 
 

Décima Quinta. Son atribuciones de las personas que fungen como Vocales y la persona representante de la sociedad civil 
y/o institución académica pública del Estado de México del Comité, las siguientes: 
 

I. Solicitar que se inserten en el Orden del Día de las sesiones del Comité, los puntos que consideren pertinentes; 
 

II. Aprobar el Orden del Día; 
 

III. Proponer las modificaciones que consideren pertinentes en el acta de la sesión anterior; 
 

IV. Participar en las sesiones del Comité con voz y voto; 
 

V. Emitir opiniones y recomendaciones en los temas sometidos a consideración del Comité, de conformidad con su 
ámbito de competencia; 

 

VI. Brindar asesoría técnica y apoyo en los asuntos que así lo requieran, en atención a las solicitudes que formule el 
Comité; 

 

VII. Proponer iniciativas, acciones o medidas que contribuyan al mejor desempeño del Comité y al cumplimiento de sus 
fines; 

 

VIII. Colaborar en la implementación y seguimiento de los acuerdos aprobados por el Comité, en el ámbito de sus 
funciones; 

 

IX. Solicitar información o documentación necesaria para el análisis de los temas a tratar en las sesiones, mediante la 
Secretaría del Comité; y 

 

X. Las demás que les confieran los presentes Lineamientos y aquellas que, en su caso, les sean encomendadas por el 
Comité. 

 
Décimo Sexta. Son atribuciones de la persona representante de la Secretaría de la Contraloría, las siguientes: 
 

I. Participar en las sesiones del Comité con voz, pero sin voto, en el ejercicio de sus funciones de vigilancia, control y 
evaluación; 
 

II. Vigilar que las actuaciones del Comité se apeguen a la normativa aplicable, promoviendo en todo momento los 
principios de legalidad, transparencia, rendición de cuentas y buen gobierno; 

 

III. Emitir observaciones y recomendaciones en los asuntos que se sometan a consideración del Comité, cuando así lo 
estime pertinente; 

 

IV. Dar seguimiento al cumplimiento de los acuerdos aprobados por el Comité, en lo que corresponda a su competencia; 
 

V. Informar a la autoridad competente cualquier irregularidad detectada en el ejercicio de las funciones del Comité; y 
 

VI. Las demás que le confieran las disposiciones legales y administrativas aplicables. 
 

CAPÍTULO CUARTO 
DE LAS OBLIGACIONES DE LAS PERSONAS INTEGRANTES DEL COMITÉ 

 
Décima Séptima. Cumplir, en el ejercicio de sus atribuciones, con lo establecido en la Ley de Responsabilidades 
Administrativas del Estado de México y Municipios, así como con las demás disposiciones legales y normativas que resulten 
aplicables. 
 

Décima Octava. Dar cumplimiento a los acuerdos adoptados por el Comité, así como a las obligaciones que les correspondan, 
proporcionando en tiempo y forma la información y documentación que les sea requerida, por conducto de la persona titular 
de la Secretaría del Comité. 
 

Décima Novena. De conformidad con lo dispuesto en la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado 
de México y Municipios, las personas integrantes del Comité estarán obligadas a guardar estricta confidencialidad respecto 
de la información relativa al Programa que haya sido clasificada como confidencial, y a no utilizarla en beneficio propio ni de 
terceros ajenos al objeto del Comité, incluso después de haber concluido su participación en el mismo. 
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Vigésima. Son obligaciones de las personas integrantes del Comité, para el adecuado desarrollo de las sesiones, las 
siguientes: 
 

I. Asistir puntualmente a las sesiones ordinarias y extraordinarias a las que sean convocadas; 
 

II. Cumplir con oportunidad las actividades que les confiera el Comité; 
 

III. Participar de manera activa y propositiva en el análisis y discusión de los asuntos incluidos en el Orden del Día; 
 

IV. Emitir su voto de forma libre, informada y responsable respecto de los asuntos sometidos a consideración del Comité; 
 

V. Respetar los turnos de participación y conducirse con profesionalismo, respeto y apego a los principios que rigen el 
funcionamiento del Comité; 

 

VI. Guardar la debida confidencialidad sobre la información clasificada como reservada o confidencial, en términos de la 
legislación aplicable, y abstenerse de utilizarla para fines personales o ajenos al objeto del Comité; 

 

VII. Dar cumplimiento a los acuerdos adoptados por el Comité, en el ámbito de sus atribuciones; 
 

VIII. Proporcionar en tiempo y forma la información o documentación que les sea requerida, por conducto de la persona 
titular de la Secretaría del Comité; y 

 

IX. Cumplir en el ejercicio de sus funciones, con lo establecido en la Ley de Responsabilidades Administrativas del 
Estado de México y Municipios, así como con las demás disposiciones legales y normativas aplicables. 

 

CAPÍTULO QUINTO 
DEL FUNCIONAMIENTO DEL COMITÉ 

 

Vigésima Primera. Las convocatorias para las sesiones ordinarias del Comité deberán realizarse mediante oficio dirigido a 
cada una de las personas integrantes, firmado por la persona titular de la Secretaría del Comité, e incluirán el lugar, día y hora 
en que habrá de celebrarse. Estas convocatorias deberán notificarse con al menos cinco días hábiles de anticipación a la 
fecha de su realización, las cuales podrán ser enviadas mediante correo electrónico. 
 

En el caso de las sesiones extraordinarias, la convocatoria deberá realizarse con un mínimo de veinticuatro horas de 
anticipación, bajo los mismos requisitos de forma y contenido. 
 

Vigésima Segunda. Se podrá convocar en un mismo oficio a las sesiones del Comité en primera y segunda convocatoria, 
siempre y cuando exista un intervalo mínimo de media hora entre éstas. 
 

Vigésima Tercera. La convocatoria dirigida a las personas invitadas se realizará con la misma anticipación establecida para 
las personas integrantes del Comité, proporcionándoles el Orden del Día y la información complementaria relativa a los 
asuntos en los que tengan participación o injerencia. 
 

Asimismo, la información y documentación que las personas invitadas generen y que guarde relación con los temas a tratar, 
podrá ser solicitada a través de la convocatoria respectiva. 
 

Vigésima Cuarta. En las sesiones extraordinarias, únicamente podrán discutirse los asuntos expresamente incluidos en la 
convocatoria correspondiente. 
 

Vigésima Quinta. El Comité sesionará trimestralmente de forma ordinaria, y podrán celebrarse sesiones extraordinarias las 
veces que sean necesarias, conforme a los numerales precedentes de este capítulo. 
 

Vigésima Sexta. Durante la última sesión del Comité del ejercicio correspondiente al año en curso, se propondrá y acordará, 
de manera consensuada, el calendario para la realización de las sesiones ordinarias del siguiente año calendario. 
 

Vigésima Séptima. Para que las sesiones del Comité sean válidas, en primera convocatoria deberán contar con la presencia 
de la mitad más uno de las personas integrantes, incluyendo necesariamente a las personas titulares de la Presidencia, la 
Secretaría y la representación de la Secretaría de la Contraloría, o en su caso, a sus suplentes debidamente acreditados. 
 

En segunda convocatoria, la sesión podrá celebrarse válidamente con la asistencia de al menos dos personas vocales, 
siempre que estén presentes las personas titulares de la Presidencia, la Secretaría y la representación de la Secretaría de la 
Contraloría, o sus suplentes debidamente acreditados. 
 

Vigésima Octava. En caso de no reunirse el quórum necesario para la celebración de la sesión en primera o en segunda 
convocatoria, la persona titular de la Secretaría del Comité levantará el acta correspondiente, en la que se hará constar dicha 
circunstancia. 
 

Posteriormente, se convocará a una nueva sesión, en la cual se hará mención expresa de la situación anterior, la cual deberá 
celebrarse en un plazo no mayor a cinco días hábiles. 
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Vigésima Novena. Los acuerdos del Comité se aprobarán por mayoría de votos. La(s) persona(s) integrante(s) que emitan 
voto en contra, deberán fundamentar y motivar por escrito el sentido de su voto, lo cual se hará constar en el acta 
correspondiente. 
 

En caso de empate, las personas integrantes del Comité con injerencia en el asunto tratado expondrán sus argumentos y 
presentarán la documentación soporte en el orden de registro previamente establecido, hasta que el tema sea suficientemente 
discutido, para posteriormente someterlo a consenso. 
 

Si persistiera el empate, la persona titular de la Presidencia del Comité ejercerá el voto de calidad. 
 

Durante las intervenciones, ninguna persona integrante del Comité podrá ser interrumpida mientras tenga el uso de la palabra, 
salvo en caso de que se presente una moción de orden. 
 

Trigésima. De cada sesión del Comité se levantará un acta que contendrá, en forma clara y precisa, los asuntos tratados y 
los acuerdos adoptados. 
 

Las personas integrantes del Comité firmarán el acta correspondiente, con lo cual se manifiesta la aceptación y compromiso 
para cumplir con los acuerdos y compromisos asumidos durante la sesión. 
 

Trigésima Primera. El acta de cada sesión del Comité deberá contener, de manera enunciativa mas no limitativa, los 
siguientes elementos: 
 

1. Numero de acta, incluyendo la palabra Acta y las siglas del Comité, el número consecutivo y el año. 
2. Fecha, hora y lugar de celebración de la sesión; 
3. Lista de asistencia, especificando las personas integrantes presentes, ausentes y, en su caso, justificantes; 
4. Verificación del quórum legal para sesionar; 
5. Lectura y, en su caso, aprobación del acta de la sesión anterior; 
6. Orden del Día; 
7. Síntesis de los temas abordados y de las intervenciones registradas; 
8. Acuerdos adoptados, codificándose con un número, especificando responsables y plazos para su cumplimiento; 
9. Seguimiento de acuerdos; 
10. Votaciones emitidas y, en su caso, votos razonados; 
11. Nombre y firma de las personas integrantes del Comité presentes en la sesión. 

 
Trigésima Segunda. La persona titular de la Secretaría del Comité enviará una copia del acta a cada una de las personas 
integrantes, quienes contarán con un plazo no mayor a cinco días hábiles, contados a partir de la fecha de su recepción, para 
remitir por medios físicos o digitales, las observaciones que consideren pertinentes. 
 
En caso de no recibirse observaciones dentro del plazo señalado, se entenderá que las personas integrantes del Comité están 
conformes con el contenido del acta. 
 
Cada acta deberá ser firmada y rubricada por las personas integrantes que hayan asistido a la sesión respectiva en la sesión 
siguiente, Con dicha firma, se ratifica su conformidad y se acepta el cumplimiento de los acuerdos adoptados. 
 

TRANSITORIOS PRIMERO. 
 

PRIMERO. Publíquese el presente Acuerdo en el Periódico Oficial "Gaceta del Gobierno".  
 
SEGUNDO. Los presentes Lineamientos entrarán en vigor al día siguiente de su publicación en el Periódico Oficial "Gaceta 
del Gobierno" y estarán vigentes hasta en tanto no se emitan modificaciones a los mismos o concluya el Programa.  
 
TERCERO. Se abrogan los Lineamientos publicados en el Periódico Oficial “Gaceta del Gobierno” de fecha 30 de octubre de 
2024. 
 
CUARTO. Todo lo no previsto en los presentes Lineamientos Internos, será resuelto por el Comité de Admisión y Seguimiento 
del Programa para el Bienestar de las Instituciones de Asistencia Privada del Estado de México. 
 
Dado en la ciudad de Toluca de Lerdo, capital del Estado de México, a los 30 días del mes de septiembre de 2025.  
 
 
MAESTRO JUAN CARLOS GONZÁLEZ ROMERO.- SECRETARIO DE BIENESTAR DEL GOBIERNO DEL ESTADO DE 
MÉXICO Y PRESIDENTE DEL COMITÉ DE ADMISIÓN Y SEGUIMIENTO.- RÚBRICA.- MAESTRO SERGIO LÓPEZ 
MANJARREZ.- SECRETARIO EJECUTIVO DE LA JUNTA DE ASISTENCIA PRIVADA DEL ESTADO DE MÉXICO Y 
SECRETARIO DEL COMITÉ DE ADMISIÓN Y SEGUIMIENTO.- RÚBRICA. 
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SECRETARÍA DE DESARROLLO URBANO E INFRAESTRUCTURA 
 

ACUERDO POR EL QUE SE AUTORIZA A "CONSORCIO INMOBILIARIO LOMAS”, S.A.P.I. DE C.V., Y “BOSQUE REAL TU CASA”, S.A. 
DE C.V., LA MODIFICACIÓN Y EL CONDOMINIO VERTICAL DE TIPO HABITACIONAL RESIDENCIAL DENOMINADO “FIDEICOMISO 
F/911”, DEL CONJUNTO URBANO DENOMINADO “BOSQUE REAL”, EN EL MUNICIPIO DE HUIXQUILUCAN, ESTADO DE MÉXICO. 
 

 

Al margen Escudo del Estado de México, un logotipo que dice: Estado de México ¡El poder de servir!, una 
leyenda que dice: DESARROLLO URBANO, Secretaría de Desarrollo Urbano e Infraestructura, otra 
leyenda que dice: Subsecretaría de Desarrollo Urbano, Dirección General de Operación y Control Urbano, 
Dirección Técnica para Autorizaciones Urbanas. 

 
 

23000203A/011767/2025 
Toluca de Lerdo México; a 29 de septiembre de 2025 

 
 
 
 
 
Ciudadano 
Jacobo Alfie Jafif 
Representante Legal de  
“Bosque Real Tu Casa”, S.A. de C.V., en su carácter de Fideicomitente y Fideicomisario “B” en 
el Fideicomiso “F/911”. 
 
Licenciado 
Rolando Monrroy Soto 
Representante Legal de  
“Consorcio Inmobiliario Lomas”, S.A.P.I. de C.V., en su carácter de Fideicomitente y 
Fideicomisario en Tercer Lugar en el Fideicomiso número “F/794” y de “Banco Azteca”, S.A. 
I.B.M., Dirección Fiduciaria en su carácter de Fiduciario en el Fideicomiso “F/911”. 
 
Carretera México Huixquilucan no. 180, Bosque Real, C.P. 52774, Huixquilucan, Estado de 
México. 
55 53 21 60 15 
P r e s e n t e s 
 
Me refiero a su solicitud recibida por esta Dirección General el día 19 de septiembre de 2025, relacionada con la  autorización de 
MODIFICACIÓN a los diversos acuerdos de autorización, así como el desarrollo de un CONDOMINIO VERTICAL de tipo habitacional 
residencial denominado “Fideicomiso F/911” en el lote 11 de la manzana X, del Conjunto Urbano denominado “BOSQUE REAL”, 
ubicado en el Municipio de Huixquilucan, Estado de México, sobre el particular le comunico lo siguiente: 

 
Que esta autoridad administrativa es competente para dar respuesta a su instancia en términos de los artículos 8, 14, y 16 de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; artículos 5, 78 y 143 de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano 
de México; artículos 1, 17, 23 fracción VIII, 38, 39 fracciones II, XVI y XLII de la Ley Orgánica de la Administración Pública del Estado 
de México, Acuerdo Primero por el que se delegan facultades en favor de la persona Titular de la Dirección General de Operación y 
Control Urbano Publicado en el Periódico Oficial “Gaceta del Gobierno” de fecha 18 de enero de 2024, artículos 5.1, 5.2, 5.3 
fracciones XIII, XIV, XVI, XXXVII y XL, 5.5 fracción l, 5.6, 5.7, 5.9 fracción IV, 5.38, 5.46, 5.47, 5.48, 5.50 y 5.51 del Libro Quinto del 
Código Administrativo del Estado de México; 1, 2, 4, 5, 6, 8, 9, 56, 85, 86, 109, 112, 113, 115, 116, 118 y 154 del Reglamento del 
Libro Quinto del Código Administrativo del Estado de México publicado en el Periódico Oficial “Gaceta del Gobierno” del Estado de 
México el 1 de septiembre del 2020; artículos 1, 2, 3 Fracción IV, 4 fracción I, inciso c), 7 fracciones XIII, XLV y LXXII, 10, 11 fracción 
II y 13 fracciones IV, VIII, IX, XVII y XXIX del Reglamento Interior de la Secretaría de Desarrollo Urbano e Infraestructura, publicado 
en el Periódico Oficial “Gaceta del Gobierno” en fecha 20 de diciembre de 2023 y su Fe de Erratas publicada en el Periódico Oficial 
“Gaceta del Gobierno” en fecha 23 de enero de 2024. 

 
Una vez determinada la competencia de esta autoridad y; 

 
CONSIDERANDO 

 
Que mediante Acuerdo publicado en el Periódico Oficial "Gaceta del Gobierno" del Estado de México en fecha 7 de septiembre de 
1999, mismo que fue protocolizado en la Escritura Pública No. 18,847 del 15 de febrero del 2000, inscrita en el Registro Públ ico de 
la Propiedad el 29 de agosto del 2000, otorgada ante el Notario Público No. 33 del Estado de México, se protocolizó la autorización 
del Conjunto Urbano objeto de su solicitud, en favor de “Consorcio Inmobiliario Lomas” S.A. de C.V., misma que cambió su 
modalidad por la de “Consorcio Inmobiliario Lomas” S.A.P.I. de C.V., según Escritura Pública No. 77,015, del 2 de mayo de 2014, 
otorgada ante el Notario Público No. 227 del entonces Distrito Federal. 
 

Autorización de Modificación a los Diversos Acuerdos y Condominio Vertical 
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Que el Ciudadano Rolando Monroy Soto acredita su representación legal de “Consorcio Inmobiliario Lomas”, S.A.P.I. de C.V., 
en su carácter de Fideicomitente y Fideicomisario en Tercer Lugar en el Fideicomiso número “F/794”, lo que consta en el 
expediente integrado por esta Dirección General de Operación y Control Urbano al mencionado Conjunto Urbano, según Escritura 
Pública No. 59,315 de fecha 18 de diciembre del 2009, protocolizada ante el Notario Público No. 2 del Estado de Puebla; mismo se 
identifica mediante Credencial para Votar con fotografía expedida por el Instituto Nacional Electoral, con Clave de Elector 
MNSTRL63042909H900, emisión 2016. 

 
Que se tiene por acreditada la constitución “Bosque Real Tu Casa”, S.A. de C.V., así como la Representación Legal del ciudadano 
Jacobo Alfie Jafif en el expediente integrado al Conjunto Urbano objeto del presente Acuerdo, en el “Sistema Estatal de Información 
del Desarrollo Urbano”, perteneciente a la Dirección General de Planeación Urbana, dependiente de la Secretaría de Desarrollo 
Urbano e Infraestructura, lo que consta en Escritura Pública No. 6,522 de fecha 24 de abril del 2013, otorgada ante la fe del  Notario 
Público No.143 del Estado de México, inscrita en el Instituto de la Función Registral del Estado de México el 06 de septiembre del 
2013. 

 
Que el ciudadano Jacobo Alfie Jafif se identifica mediante Pasaporte No. N12409592 de fecha de expedición 04 de enero de 2024, 
otorgado por la Secretaría de Relaciones Exteriores de los Estados Unidos Mexicanos. 

 
Que se acredita la constitución del Fideicomiso Irrevocable, Traslativo de Dominio con Derecho de Reversión, de Administración y 
Pago con Actividad Empresarial, Identificado con el Número F/911, según Escritura Pública No. 1,427 de fecha 29 de marzo del dos 
mil 2019, otorgada en la Notaría Pública No. 181 del Estado de México, misma que fue inscrita en el Instituto de la Función Registral 
del Estado de México en fecha el 7 de agosto del 2019, en el que participan el Ing. Carlos Peralta Quintero en carácter de 
Fideicomitente “A” y Fideicomisario “A”; la sociedad denominada “Bosque Real Tu Casa”, S.A. de C.V., como Fideicomitente “B” y 
Fideicomisario “B”, así como la sociedad “Caliterra Construcciones”, S.A. de C.V., como Fideicomitente “C” y Fideicomisario “C”; 
y en carácter de Fiduciario “Banco Azteca,” S.A., Institución De Banca Múltiple Dirección Fiduciaria. 

 
Que en el instrumento notarial mencionado en el párrafo inmediato anterior, se hace constar la aportación del lote 11 de la manzana 
X materia de su solicitud, al Fideicomiso Irrevocable, Traslativo de Dominio con Derecho de Reversión, de Administración y Pago con 
Actividad Empresarial, Identificado con el Número F/911, asimismo en el referido instrumento se establece la obligación de la sociedad 
denominada “Bosque Real Tu Casa”, S.A. de C.V., para tramitar las autorizaciones gubernamentales que sean necesarias, para el 
cumplimiento del objeto del propio Fideicomiso. 

 
Que el Instituto de la Función Registral del Estado de México, expidió el Certificado de Libertad o Existencia de Gravámenes del lote 
11 de la manzana X en fecha 27 de febrero de 2025, en el que se reporta la aportación de este al Fideicomiso Irrevocable, Traslativo 
de Dominio con Derecho de Reversión, de Administración y Pago con Actividad Empresarial, Identificado con el Número F/911, así 
como la permanencia de la propiedad del mismo, en favor de “Bosque Real Tu Casa”, S.A. de C.V. 

 
Que las medidas, número de viviendas, superficie y uso de suelo del lote 11 de la manzana X objeto de su solicitud, se consignan en 
las autorizaciones publicadas en el Periódico Oficial "Gaceta del Gobierno" del Estado de México en fechas 21 de enero de 2020 y 
20 de mayo de 2025. 
 
Que la Dirección General de Desarrollo Urbano Sustentable del Municipio de Huixquilucan emitió su opinión favorable y no 
inconveniente para efectuar el cambio de altura del lote que nos ocupa, según Acuerdo No. AC/0002/2025 de fecha 07 de julio de 
2025. 
 
Que con la modificación de cambio de alturas materia del presente acuerdo, no se incrementa la superficie habitacional, el número 
de viviendas ni se afecta el interés público. 
 
Que el Libro Quinto del Código Administrativo del Estado de México, dispone la naturaleza de los siguientes actos jurídicos: 
 

Condominio: “La modalidad en la ejecución del desarrollo urbano que tiene por objeto estructurar u ordenar, como una 
unidad espacial integral, las áreas privativas y comunes, la zonificación y normas de uso y aprovechamiento del suelo, la 
ubicación de edificios, las obras de urbanización, las de infraestructura primaria en su caso; así como la imagen urbana de 
un predio o lote”, según el artículo 5.3 fracción XIII. 
 
Condominio Vertical: “A la modalidad en la que cada condómino es propietario exclusivo de un piso, departamento, 
vivienda o local de un edificio y además copropietario de sus elementos o partes comunes, así como del terreno e 
instalaciones de uso general.”, según el Artículo 5.3 Fracción XIV. 

 
Que acreditó el pago de derechos por la Autorización del Condominio, según recibo expedido por la Tesorería Municipal de ubicación 
del desarrollo, conforme al Artículo 145 Fracción III del Código Financiero del Estado de México y Municipios, por la cantidad de 
$854,207.00 (OCHOCIENTOS CINCUENTA Y CUATRO MIL DOSCIENTOS SIETE PESOS 00/100 M.N.), lo que resulta de la cuota 
de 50.00 veces el valor de la referida “Unidad de Medida y Actualización” por el número de viviendas previstas a desarrollar. 
 
Que realizado el estudio a la documentación exhibida, se tienen por satisfechos los requisitos previstos en los artículos 56, 109, 112, 
113 y 115 del Reglamento del Libro Quinto del Código Administrativo del Estado de México, para otorgar la Autorización solicitada. 
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Por lo anterior y una vez realizado el análisis a la documentación que acompaña a su solicitud, esta Dirección General de Operación 
y Control Urbano, emite el siguiente: 
 
 

ACUERDO 
 
 
PRIMERO. Se Autoriza en favor de "Consorcio Inmobiliario Lomas”, S.A.P.I. de C.V., en su carácter de Fideicomitente 

y Fideicomisario en tercer lugar del Fideicomiso F/794, y “Bosque Real Tu Casa”, S.A. de C.V., en su 
carácter de Fideicomitente y Fideicomisario “B” en el Fideicomiso “F/911”, representadas por ustedes, la 
MODIFICACIÓN a los diversos acuerdos de autorización publicados en el Periódico Oficial “Gaceta del Gobierno” 
en fechas 31 de diciembre del 2002, 12 de septiembre de 2013, 21 de enero de 2020 y 20 de mayo de 2025; 
respecto al cambio de niveles de construcción permitidos en el lote 11 de la manzana X del Conjunto Urbano 
denominado “BOSQUE REAL”, ubicado en el Municipio de Huixquilucan, de conformidad con la siguiente tabla: 

 
 

Modificación de Niveles de Construcción que se Autoriza 

Manzana Lote Niveles Asignados Niveles que se Autorizan 

X 11 20 40 

 
 
SEGUNDO. Se Autoriza en favor de “Bosque Real Tu Casa”, S.A. de C.V., en su carácter de Fideicomitente y 

Fideicomisario “B” en el Fideicomiso “F/911”, el CONDOMINIO VERTICAL de tipo habitacional residencial 
denominado “FIDEICOMISO F/911” para el desarrollo de 151 viviendas en el lote 11 de la manzana X, resultante 
de la modificación autorizada en el punto de acuerdo anterior; del Conjunto Urbano denominado “BOSQUE 
REAL”, ubicado en el Municipio de Huixquilucan, Estado de México, de conformidad con los planos “1 DE 7”, “2 
DE 7”, “3 DE 7”, “4 DE 7”, “5 DE 7”, “6 DE 7” y “7 DE 7” anexos al presente, los cuales debidamente firmados 
y sellados, forman parte integral del mismo, para todos los efectos legales a que haya lugar. 

 
TERCERO. En acatamiento a los artículos 5.38 Fracción X, Incisos b) y e) del Libro Quinto del Código Administrativo del Estado 

de México; 61, 110 y 115 de su Reglamento; deberá realizar las siguientes obras de urbanización al interior del 
Condominio, debiendo considerar como corresponda, en los proyectos ejecutivos y su construcción, las 
previsiones correspondientes a las personas con capacidades diferentes, conforme a las disposiciones aplicables 
del Libro Décimo Octavo del Código Administrativo del Estado de México y Reglamento de la Protección e 
Integración al Desarrollo de las Personas con Capacidades Diferentes. 

 
OBRAS DE URBANIZACIÓN. 
 
A). Red de distribución de agua potable y los sistemas para su ahorro. 
B). Red separada de drenaje pluvial y sanitario y los sistemas para su manejo y tratamiento, reúso o 

infiltración al subsuelo, según corresponda. 
C). Red de distribución de energía eléctrica. 
D). Red de alumbrado y sistemas de ahorro. 
E). Guarniciones y banquetas. 
F). Pavimento en arroyo de calles y en estacionamientos. 
G). Jardinería y forestación. 
H). Sistema de nomenclatura para las vías privadas. 
I). Señalamiento Vial. 
 
El Condominio se delimitará con muros no menores a 2.20 metros de altura o con la propia edificación o con 
cualquier otra estructura acorde a la imagen del desarrollo habitacional, debiéndose contemplar asimismo la 
construcción de una caseta de vigilancia, contenedores de basura, tableros de control de energía eléctrica, 
gas y agua, entre otras, además las instalaciones deberán ser ocultas. 
 
Las áreas de uso común con pendiente de terreno deberán ser habilitadas para su mejor aprovechamiento. 
 
Las citadas obras de urbanización deberán entregarse formalmente a su conclusión, previo cierre de la bitácora 
de supervisión, por medio de acta circunstanciada por los Titulares de la autorización al comité de administración 
de los Condominios, una vez constituido, debiéndose entregar asimismo copia de las autorizaciones y planos 
correspondientes. De no constituirse, se levantará el acta respectiva entre la autoridad municipal correspondiente 
y el desarrollador, quedando sin mayor trámite el mantenimiento de las obras, bajo la responsabilidad de los 
condóminos. 
 
La operación y mantenimiento de la vía privada y obras de urbanización, así como los servicios urbanos de 
referencia correrá a cargo de los propios condóminos, a partir de que dichas obras y servicios hayan sido 
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entregadas a la asociación de condóminos, de conformidad con lo establecido por el artículo 110 último párrafo, 
del Reglamento del Libro Quinto del Código Administrativo del Estado de México. 
 
 

CUARTO. Con fundamento en el Artículo 115 Fracción VI Inciso A) del Reglamento del Libro Quinto del Código Administrativo 
del Estado de México, se fija un plazo de 30 días hábiles siguientes a la recepción del presente Acuerdo por parte 
de su Titular, para ser publicado en el Periódico Oficial “Gaceta del Gobierno” del Estado de México, debiéndolo 
informar a esta Dependencia en el mismo término. 

 
 
QUINTO. Con fundamento en el Artículo 115 Fracción VI Inciso B) del Reglamento del Libro Quinto del Código Administrativo 

del Estado de México, deberá protocolizar ante Notario Público e inscribir en el Instituto de la Función Registral del 
Estado de México, el presente Acuerdo y Planos respectivos, en un plazo no mayor de 90 días hábiles contados 
a partir de su publicación en el Periódico Oficial “Gaceta del Gobierno” del Estado de México, debiendo hacerlo 
del conocimiento de esta Dirección General, dentro del mismo plazo. 

 
 

Asimismo se fija un plazo de 9 meses siguientes a la publicación del acuerdo de autorización en el Periódico Oficial 
“Gaceta del Gobierno”, para solicitar y obtener de esta Dirección General, la autorización para iniciar la ejecución 
de las obras de urbanización, enajenación de áreas privativas y promoción del condominio, acompañada de la 
documentación y proyectos técnicos ejecutivos de las obras aprobados por la autoridad competente, el 
comprobante de pago de derechos de supervisión y la fianza a que se refieren los puntos SEXTO y SÉPTIMO de 
este Acuerdo, conforme al Artículo 116 Fracción I Incisos A), B) y C) del Reglamento del Libro Quinto del Código 
Administrativo del Estado de México. 

 
 
SEXTO. Para garantizar la ejecución y entrega de las obras de urbanización aludidas, con fundamento en los artículos 5.38 

fracción X inciso g) del Libro Quinto del Código Administrativo del Estado de México y 119 de su Reglamento, se 
fija un plazo de 9 meses siguientes a la citada publicación, para presentar una fianza a favor del Gobierno del 
Estado de México, por una cantidad igual al 100% del presupuesto a costo directo de las obras por realizar, cuyo 
monto estimado asciende a la cantidad de $970,003.41 (NOVECIENTOS SETENTA MIL TRES PESOS 41/100 
M.N.); la cancelación de la fianza será en forma expresa por la Dirección General de Operación y Control Urbano, 
una vez que se concluyan las obligaciones relativas a las obras de urbanización del condominio de referencia. 

 
 
SÉPTIMO. Con fundamento en los artículos 115 fracción V Inciso E) numeral 2 y 116 fracción I inciso A) del Reglamento del 

Libro Quinto del Código Administrativo del Estado de México y 81 fracción I del Código Financiero del Estado de 
México y Municipios, pagará al Gobierno del Estado de México la cantidad de $19,400.07 (DIECINUEVE MIL 
CUATROCIENTOS PESOS 07/100 M.N.), en un plazo máximo de 9 meses siguientes a la fecha de publicación 
de la presente Autorización, para cubrir los derechos de supervisión de las citadas obras de urbanización a razón 
del 2% del presupuesto aprobado por la Dirección General de Operación y Control Urbano y en el mismo plazo 
entregar el comprobante correspondiente a esta Dependencia. 

 
 
OCTAVO. En caso de que solicite prórroga para terminar y entregar las obras de urbanización, se sujetará a una revaluación 

del monto de la fianza y de los derechos de supervisión, señalados en los puntos SEXTO y SÉPTIMO del presente 
Acuerdo, respecto de las obras por ejecutar en el periodo de vigencia de la prórroga, así como el costo de estos 
últimos, debiendo sujetarse al artículo 72 del Reglamento del Libro Quinto del Código Administrativo del Estado 
de México. Dicha revaluación será aprobada por la Dirección General de Operación y Control Urbano. 

 
 
NOVENO. Con fundamento en los artículos 5.38 fracción XIII del Libro Quinto del Código Administrativo del Estado de México; 

70, 116 y 117 de su Reglamento, se le apercibe, que deberá obtener de esta Dirección General de Operación y 
Control Urbano los permisos respectivos para iniciar la venta de Áreas Privativas, celebrar actos, convenios o 
contratos traslativos de dominio o de promesa, así como para su promoción y publicidad; debiendo acreditar la 
disponibilidad del servicio de agua potable. La protocolización de la autorización de venta de áreas privativas que 
realice el Notario Público respectivo deberá dejar constancia de los datos de la autorización correspondiente. 

 
La ocupación de las Áreas Privativas solo podrá efectuarse cuando estén terminadas y funcionando los servicios 
de agua potable, drenaje y abastecimiento de energía eléctrica de la etapa o sección que se vaya a ocupar, además 
de que estén concluidos, en la parte proporcional que corresponda los accesos viales respectivos, conforme lo 
disponen los artículos 48 fracción III y 116 del Reglamento del Libro Quinto del Código Administrativo del Estado 
de México. 
 

DÉCIMO. Deberá insertar en los actos o contratos de traslado de dominio de las Áreas Privativas, así como en la publicidad 
comercial, el tipo y fecha de su Autorización, de conformidad a lo previsto en los artículos 5.38 fracción XII del 
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Libro Quinto del Código Administrativo del Estado de México, 71, 116, 117 y 118 de su Reglamento. Asimismo, 
agregará a los contratos de referencia, copia del presente Acuerdo y Planos respectivos, así como de la 
Autorización de esta Dirección General de Operación y Control Urbano, para la venta de Áreas Privativas. 

 
Se prohíbe la propaganda engañosa que ofrezca condiciones, situaciones o bienes que no estén contemplados 
en la Autorización respectiva, y será de tal naturaleza, que permita una adecuada orientación al adquirente 
conforme a los artículos 5.38 fracción XII del Libro Quinto del Código Administrativo del Estado de México, 117 y 
118 de su Reglamento, por lo que cualquier tipo de publicidad de oferta inmobiliaria, deberá ser previamente 
aprobada por la Dirección General de Operación y Control Urbano. 

 
DÉCIMO 
PRIMERO. Solo podrán llevarse a cabo las construcciones relativas al uso que se concede, no siendo por tanto necesario 

tramitar la obtención de licencias de uso de suelo para las Áreas Privativas, de conformidad con el artículo 5.55 
del Libro Quinto del Código Administrativo del Estado de México. Para el aprovechamiento de dichas áreas deberá 
obtener previamente la Licencia Municipal de Construcción y demás autorizaciones que correspondan, conforme 
lo dispuesto por el Libro Quinto del Código Administrativo del Estado de México y su Reglamento. 

 
DÉCIMO 
SEGUNDO. Para ceder los derechos del presente Acuerdo, será necesaria la autorización expresa de esta Dirección General 

de Operación y Control Urbano, conforme al artículo 55 fracción XI inciso A) del Reglamento del Libro Quinto del 
Código Administrativo del Estado de México. Cualquier acto que implique el cambio de titularidad de los derechos 
derivados de este Acuerdo, incluyendo adjudicaciones a favor de terceros sin la autorización correspondiente, así 
como el incumplimiento a cualquiera de las obligaciones establecidas en este Acuerdo, traerá como consecuencia 
la aplicación de las medidas de seguridad y sanciones que correspondan, conforme a la legislación urbana vigente. 

 
DÉCIMO 
TERCERO. Deberá colocar en el término de 30 días contados a partir del día hábil siguiente de la publicación del presente 

Acuerdo en el Periódico Oficial “Gaceta del Gobierno” del Estado de México y mantener hasta la entrega-recepción 
de las obras de urbanización del Condominio, en un murete situado en su acceso principal, una placa metál ica de 
dos por uno punto cincuenta metros, que cite el tipo y denominación del mismo, fechas de emisión y publicación 
del Acuerdo de Autorización, las obras de urbanización, así como la autoridad que lo emite, conforme a lo dispuesto 
en el artículo 55 fracción VI inciso E) del Reglamento del Libro Quinto del Código Administrativo del Estado de 
México. 

 
DÉCIMO 
CUARTO. El presente Acuerdo de Autorización no habilita para llevar a cabo alguno de los actos para los cuales el Código 

Administrativo del Estado de México y el Reglamento del Libro Quinto de dicho Ordenamiento exijan una 
autorización específica, conforme a los artículos 4 y 5 del Reglamento invocado. 

 
DÉCIMO 
QUINTO. El presente Acuerdo surtirá sus efectos al día hábil siguiente al que se publique en el Periódico Oficial “Gaceta del 

Gobierno” del Estado de México, debiendo su Titular cubrir los derechos correspondientes a dicha publicación, en 
términos de lo dispuesto por los artículos 54 último párrafo y 114 del Reglamento del Libro Quinto del Código 
Administrativo del Estado de México. La Dirección General de Planeación Urbana, enviará copia de este y Planos 
respectivos al Municipio en donde se ubica el desarrollo urbano motivo del presente Acuerdo. 

 
DÉCIMO 
SEXTO. El diverso Acuerdo publicado en el Periódico Oficial “Gaceta del Gobierno” del Estado de México, por el que se 

autorizó el desarrollo materia del presente documento queda subsistente en todas y cada una de sus partes, en lo 
que no se contrapongan al presente y seguirán en vigor surtiendo sus efectos legales. 

 
DÉCIMO 
SÉPTIMO. El presente Acuerdo deja a salvo los derechos de terceros. 

 
 
 
A t e n t a m e n t e . -  Arq. Blanca Hereida Piña Moreno, Directora General de Operación y Control Urbano.- 
Rúbrica. 

 
 

C.c.p.  Ing. Arq. Rubí Celia Rizzo Jácome. - Directora Técnica para Autorizaciones Urbanas. 
Ing. Israel Sindy Sánchez Torres. - Director de Control Urbano, Obras y Áreas de Donación. 

            Expediente/Minutario 
Folio: 5014/2025 
BHPM/RCRJ/NMF/RABC 
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TRIBUNAL DE JUSTICIA ADMINISTRATIVA DEL  
ESTADO DE MÉXICO 

 
 

 

Al margen Escudo del Estado de México, un logotipo y leyenda, que dice: Tribunal de Justicia 
Administrativa del Estado de México. 

 
 

ACUERDO DE LA JUNTA DE GOBIERNO Y ADMINISTRACIÓN DEL TRIBUNAL DE JUSTICIA ADMINISTRATIVA DEL 
ESTADO DE MÉXICO, POR EL QUE SE HABILITAN DÍAS Y HORAS DURANTE EL SEGUNDO PERIODO VACACIONAL 
DEL AÑO DOS MIL VEINTICINCO, A EFECTO DE QUE LA DIRECCIÓN DE ADMINISTRACIÓN, INCLUIDAS SUS 
JEFATURAS, LA SUBDIRECCIÓN DE MODERNIZACIÓN Y NORMATIVIDAD ADMINISTRATIVA, ASÍ COMO LOS 
INTEGRANTES DE LOS COMITÉS DE ADQUISICIONES Y SERVICIOS, Y DE ARRENDAMIENTOS, ADQUISICIONES DE 
INMUEBLES Y ENAJENACIONES, REALICEN ACCIONES Y PROCESOS TENDIENTES AL LOGRO DE LOS OBJETIVOS 
Y ATRIBUCIONES QUE LES CORRESPONDE.  
 
 
La Junta de Gobierno y Administración del Tribunal de Justicia Administrativa del Estado de México, con   fundamento en los 
artículos 13, 17, fracciones II, III, IV, XXI y XXXVI, 18, 74, de la Ley Orgánica; 64 y 65 del Reglamento Interior ambos del 
Tribunal de Justicia Administrativa del Estado de México; 13 del Código de Procedimientos Administrativos del Estado de 
México, y 
 
 

CONSIDERANDO 
 
 
I. Que el artículo 116, fracción V de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, establece que las 
Constituciones y leyes de los Estados deberán instituir Tribunales de Justicia Administrativa, dotados de plena autonomía 
para dictar sus fallos y establecer su organización, funcionamiento, procedimientos y en su caso, recursos contra sus 
resoluciones. Los Tribunales tendrán a su cargo dirimir las controversias que se susciten entre la administración pública local, 
municipal y los particulares; imponer, en los términos que disponga la Ley, las sanciones a los servidores públicos locales y 
municipales por responsabilidad administrativa grave, y a los particulares que incurran en actos vinculados con faltas 
administrativas graves; así como fincar a los responsables el pago de las indemnizaciones y sanciones pecuniarias que deriven 
de los daños y perjuicios que afecten a la Hacienda Pública Estatal o Municipal o al patrimonio de los entes públicos locales 
o municipales. 
 
II. Que el segundo párrafo del artículo 87 de la Constitución del Estado Libre y Soberano de México, señala que este Tribunal 
conocerá y resolverá de las controversias que se susciten entre la administración pública estatal, municipal, organismos 
auxiliares con funciones de autoridad y los particulares. Así mismo, impondrá en los términos que disponga la Ley, las 
sanciones a las y los servidores públicos por responsabilidad administrativa grave y a los particulares que incurran en actos 
vinculados con faltas administrativas graves, así como fincar el pago de las responsabilidades resarcitorias, a quien 
corresponda, indemnizaciones y sanciones pecuniarias que deriven de los daños y perjuicios que afecten a la Hacienda Pública 
Estatal y Municipal o al patrimonio de los entes públicos locales y municipales. 
 
 
III. Que los artículos 3 y 4 de la Ley Orgánica del Tribunal de Justicia Administrativa del Estado de México, disponen que 
este organismo jurisdiccional es un órgano autónomo e independiente de cualquier autoridad y dotado de plena jurisdicción 
para emitir y hacer cumplir sus resoluciones; así mismo es competente para dirimir las controversias de carácter administrativo 
y fiscal que se susciten entre la Administración Pública del Estado, municipios, organismos auxiliares con funciones de 
autoridad y los particulares; así como para resolver los procedimientos por responsabilidades administrativas graves de 
servidores públicos y particulares en términos de la Ley de Responsabilidades Administrativas del Estado de México y 
Municipios. 
 
 
IV. Que las fracciones II, III, IV, XXI y XXXVI del artículo 17 de la Ley Orgánica del Tribunal de Justicia Administrativa del 
Estado de México, establecen como facultades de la Junta de Gobierno y Administración de este Tribunal, velar por la vigencia 
de los valores, principios, atribuciones y reglas jurisdiccionales idóneas para constituir un referente deontológico para el trabajo 
jurisdiccional; adoptar las providencias administrativas necesarias para eficientar la función jurisdiccional del Tribunal; expedir 
acuerdos, circulares, manuales y cualquier tipo de instrumentos normativos indispensables para lograr eficiencia, eficacia y 
calidad en el desempeño jurisdiccional; dictar las medidas necesarias para el despacho pronto y expedito de los asuntos de 
la competencia del Tribunal; y las que señale la Ley Orgánica, el Reglamento y las demás disposiciones aplicables.  
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V. Conforme a lo dispuesto por el artículo 13 del Código de Procedimientos Administrativos del Estado de México, las 
autoridades administrativas y el Tribunal pueden habilitar los días y horas inhábiles, cuando hubiere causa urgente que lo 
exija, expresando cuál sea ésta y las diligencias que hayan de practicarse, notificando al particular interesado.  
 
VI. De conformidad a lo dispuesto por los artículos 12 del Código de Procedimientos Administrativos en     el Estado de México; 
74 de la Ley Federal del Trabajo; 12, fracción VIII de la Ley Orgánica; y 4 del Reglamento Interior ambos del Tribunal de Justicia 
Administrativa del Estado de México, el Pleno de la Sala Superior de este órgano autónomo, en su cuarta sesión ordinaria 
celebrada el tres de diciembre del año dos mil veinticuatro, expidió el Calendario Oficial del Tribunal de Justicia Administrativa 
del Estado de México para el año 2025, publicado en el Periódico Oficial “Gaceta del Gobierno”, en fecha seis de diciembre 
de dos mil veinticuatro, en donde se determinó como segundo periodo vacacional del año dos mil veinticinco. 
 
VII.  Que de conformidad con lo establecido por el artículo 74, fracciones I, II, III y XX de la Ley Orgánica del Tribunal de 
Justicia Administrativa del Estado de México, el Director de Administración de este órgano jurisdiccional tiene como 
atribuciones acordar con la Presidencia del Tribunal y con la Junta de Gobierno y Administración, los asuntos de su 
competencia; conducir y proponer las buenas relaciones laborales del personal del Tribunal, de conformidad con los 
lineamientos que al efecto establezca el titular del mismo y la Junta de Gobierno y Administración; ejecutar las órdenes con la 
preparación y ejercicio del presupuesto de egresos del Tribunal; y las demás que le señalen otras disposiciones legales 
aplicables.    
 
VIII. Que de acuerdo a los artículos 64 y 65 del Reglamento Interior del Tribunal de Justicia Administrativa del Estado de 
México, la Dirección de Administración, además de las atribuciones establecidas en la Ley Orgánica, deberá realizar las 
gestiones necesarias para elevar la eficacia y la eficiencia en el manejo de los recursos patrimoniales, financieros y humanos 
del Tribunal. Asimismo, para el debido ejercicio de sus funciones, la Dirección de Administración, se auxiliará de: una Jefatura 
de Recursos Materiales y Servicios Generales, una Jefatura de Recursos Humanos, una Jefatura de Recursos Financieros y 
la Subdirección de Modernización y Normatividad Administrativa. 
 
IX. Que los artículos 43 y 51 del Reglamento de la Ley de Contratación Pública del Estado de México y Municipios, prevén 
que entre otros los tribunales administrativos se auxiliarán de un Comité de Adquisiciones y Servicios, para la substanciación 
de los procedimientos de adquisición, así como de un Comité de Arrendamientos, Adquisiciones de Inmuebles y 
Enajenaciones, para el desahogo de sus procedimientos. 
 
X. Atento a lo expuesto y para garantizar la debida gestión de recursos patrimoniales, financieros y humanos de este 
Tribunal, se determina necesario habilitar días y horas inhábiles correspondientes al segundo periodo vacacional del año dos mil 
veinticinco. 
 
Por lo antes expuesto y fundado, la Junta de Gobierno y Administración del Tribunal de Justicia Administrativa del Estado de 
México, tiene a bien expedir el siguiente: 
 

A C U E R D O 
 
PRIMERO. Se habilitan como días y horas hábiles durante el segundo periodo vacacional del año dos mil veinticinco, a efecto 
de que la Dirección de Administración, incluidas sus Jefaturas, la Subdirección de Modernización y Normatividad 
Administrativa, así como los integrantes de los Comités de Adquisiciones y Servicios, y Arrendamientos, Adquisiciones de 
Inmuebles y Enajenaciones ambos del Tribunal de Justicia Administrativa del Estado de México, realicen acciones y 
procesos tendientes al logro de los objetivos y atribuciones que les corresponde.  
 
SEGUNDO. Los días que se habilitan son: 22, 23, 24, 26, 29, 30 y 31 de diciembre del dos mil veinticinco, así como el 2, 5, 6, 
7, 8, 9, 12, 13 y 14 de enero de dos mil veintiséis, en un horario comprendido de 9:00 a 18:00 horas. 
 

TRANSITORIOS 
 
PRIMERO. Publíquese el presente acuerdo en el Periódico Oficial "Gaceta del Gobierno”; en el órgano de difusión interno y 
en la página web, ambos del Tribunal de Justicia Administrativa del Estado de México.  
 
SEGUNDO. El presente acuerdo entra en vigor el día siguiente de su publicación, en el Periódico Oficial "Gaceta del Gobierno”. 
 
El presente acuerdo fue aprobado en sesión ordinaria número cinco de la Junta de Gobierno y Administración del Tribunal de 
Justicia Administrativa del Estado de México, celebrada el veintisiete de octubre de dos mil veinticinco. 
 
MAGISTRADO PRESIDENTE DE LA JUNTA DE GOBIERNO Y ADMINISTRACIÓN, GERARDO BECKER ANIA.- 
(RÚBRICA).- SECRETARIA TÉCNICA DE LA JUNTA DE GOBIERNO Y ADMINISTRACIÓN, ROSALBA COLÍN 
NAVARRETE.- (RÚBRICA). 
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Al margen Escudo del Estado de México, un logotipo y leyenda, que dice: Tribunal de Justicia 
Administrativa del Estado de México. 

 

ACUERDO DE LA JUNTA DE GOBIERNO Y ADMINISTRACIÓN DEL TRIBUNAL DE JUSTICIA ADMINISTRATIVA DEL 
ESTADO DE MÉXICO, POR EL QUE SE AUTORIZA A LA MAGISTRADA REYNA ADELA GONZÁLEZ AVILÉS, TITULAR 
DE LA NOVENA SALA ESPECIALIZADA EN MATERIA DE RESPONSABILIDADES DE ESTE TRIBUNAL, CON 
RESIDENCIA EN ATIZAPÁN DE ZARAGOZA, ESTADO DE MÉXICO, DISPONER DE SU PERIODO VACACIONAL LOS 
DÍAS  1, 2, 3, 4 Y 5 DE DICIEMBRE DE DOS MIL VEINTICINCO. 
 

La Junta de Gobierno y Administración del Tribunal de Justicia Administrativa del Estado de México, con fundamento en los 
artículos 13, 17, fracciones II, III, IV y XXI, 18 de la Ley Orgánica de este organismo jurisdiccional y 14 del Reglamento Interior 
de este Tribunal, y 

 

CONSIDERANDO 
 

I.  Que el artículo 116, fracción V de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, establece que las 
Constituciones y leyes de los Estados deberán instituir Tribunales de Justicia Administrativa, dotados de plena autonomía 
para dictar sus fallos y establecer su organización, funcionamiento, procedimientos y, en su caso, recursos contra sus 
resoluciones. Los Tribunales tendrán a su cargo dirimir las controversias que se susciten entre la administración pública local, 
municipal y los particulares; imponer, en los términos que disponga la Ley, las sanciones a los servidores públicos locales y 
municipales por responsabilidad administrativa grave, y a los particulares que incurran en actos vinculados con faltas 
administrativas graves; así como fincar a los responsables el pago de las indemnizaciones y sanciones pecuniarias que 
deriven de los daños y perjuicios que afecten a la Hacienda Pública Estatal o Municipal o al patrimonio de los entes públicos 
locales o municipales. 

 

II. Que el segundo párrafo del artículo 87 de la Constitución del Estado Libre y Soberano de México, señala que este Tribunal 
conocerá y resolverá de las controversias que se susciten entre la administración pública estatal, municipal, organismos 
auxiliares con funciones de autoridad y los particulares. Así mismo, impondrá en los términos que disponga la Ley, las 
sanciones a las y los servidores públicos por responsabilidad administrativa grave y a los particulares que incurran en actos 
vinculados con faltas administrativas graves, así como fincar el pago de las responsabilidades resarcitorias, a quien 
corresponda, indemnizaciones y sanciones pecuniarias que deriven de los daños y perjuicios que afecten a la Hacienda 
Pública Estatal y Municipal o al patrimonio de los entes públicos locales y municipales. 
 

III. Que los artículos 3 y 4 de la Ley Orgánica del Tribunal de Justicia Administrativa del Estado de México, disponen que 
este organismo jurisdiccional, es un órgano autónomo e independiente de cualquier autoridad y dotado de plena jurisdicción 
para emitir y hacer cumplir sus resoluciones; es competente para dirimir las controversias de carácter administrativo y fiscal 
que se susciten entre la Administración Pública del Estado, municipios, organismos auxiliares con funciones de autoridad y 
los particulares; así como para resolver los procedimientos por responsabilidades administrativas graves de servidores 
públicos y particulares en términos de la Ley de Responsabilidades Administrativas del Estado de México y Municipios. 
 

IV. Que el artículo 17, fracciones II, III, IV y XVIII de la Ley Orgánica del Tribunal de Justicia Administrativa del Estado de 
México, establece como facultad de la Junta de Gobierno y Administración de este Tribunal, velar por la vigencia de los valores, 
principios, atribuciones y reglas jurisdiccionales idóneas para constituir un referente deontológico para el trabajo jurisdiccional; 
adoptar las providencias administrativas necesarias para eficientar la función jurisdiccional del Tribunal; expedir acuerdos, 
circulares, manuales y cualquier tipo de instrumentos normativos indispensables para lograr eficiencia, eficacia y calidad en 
el desempeño jurisdiccional; así como conceder licencias a las y los Magistrados del Tribunal, de seis y hasta por quince días, 
previa solicitud en la que se expresen los motivos y las razones que originen una causa justificada. 

 

V. Que los párrafos primero y segundo del artículo 14 del Reglamento Interior de este Tribunal de Justicia Administrativa del 
Estado de México, establece que antes de iniciar un periodo de vacaciones del personal del Tribunal, la Junta designará a las 
Magistradas y los Magistrados de las Salas Regionales, Supernumerarias o Especializadas que deban cubrir la guardia según 
el turno que al efecto lleve la Secretaria Técnica, para que provean y despachen las solicitudes de suspensión del acto 
impugnado que sean de trámite urgente. Y que las Magistradas y los Magistrados de guardia serán auxiliados por el personal 
que designe la Presidencia del Tribunal y podrán gozar de su periodo vacacional, siempre que tenga derecho a éste y se 
programe antes del periodo ordinario siguiente.  
 

VI. Que la “LX” Legislatura del Estado de México, mediante Decreto número 303, del veintiséis de agosto de dos mil veintiuno, 
aprobó el nombramiento suscrito por el Gobernador Constitucional del Estado de México, por el que se designa a Reyna Adela 
González Avilés, como Magistrada de la Sala Regional del Tribunal de Justicia Administrativa del Estado de México, por un 
periodo de diez años. Decreto publicado Periódico Oficial “Gaceta del Gobierno” el veintisiete de agosto de dos mil veintiuno, 
en la Sección Primera, Tomo CCXII, Número 38. 
 

VII. Que la Junta de Gobierno y Administración del Tribunal de Justicia Administrativa de esta entidad federativa, en su sesión 
extraordinaria número quince, celebrada el veintisiete de agosto de dos mil veintiuno, adscribió a la Magistrada Reyna Adela 
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González Avilés, como Titular de la Novena Sala Especializada en Materia de Responsabilidades Administrativas de este 
Tribunal, con residencia en Atizapán de Zaragoza, Estado de México, acuerdo que fue publicado en el Periódico Oficial 
“Gaceta del Gobierno” de fecha treinta y uno de agosto de dos mil veintiuno, en la Sección Primera, Tomo CCXII, Número 40. 
 

VIII. El diecisiete de octubre de dos mil veinticuatro, se publicó en el Periódico Oficial “Gaceta del Gobierno”, el “ACUERDO 
DE LA JUNTA DE GOBIERNO Y ADMINISTRACIÓN DEL TRIBUNAL DE JUSTICIA ADMINISTRATIVA DEL ESTADO DE 
MÉXICO, POR EL QUE SE DESIGNA A LOS MAGISTRADOS, ASÍ COMO AL PERSONAL DE ACTUACIÓN, QUE CUBRIRÁ 
LA GUARDIA CORRESPONDIENTE AL SEGUNDO PERÍODO VACACIONAL DEL AÑO DOS MIL VEINTICUATRO.”, 
aprobado por la Junta de Gobierno y Administración de este Tribunal en la sesión ordinaria número cinco, celebrada el día 
once de octubre de dos mil veinticuatro. 
 

IX. La Magistrada Reyna Adela González Avilés, Titular de la Novena Sala Especializada en Materia de Responsabilidades 
de este Tribunal, con residencia en Atizapán de Zaragoza, Estado de México, solicitó gozar de sus vacaciones los días 1, 2, 
3, 4 y 5 de diciembre de dos mil veinticinco, en virtud de que cubrió la guardia correspondiente a los días 30 y 31 de diciembre 
del dos mil veinticuatro, así como los días 2, 3 y 6 de enero del año dos mil veinticinco, relativo al segundo periodo vacacional 
del año dos mil veinticuatro.   
 

X. Que atendiendo a que, en términos del artículo 54 párrafo cuarto de la citada Ley Orgánica, establece que ante las faltas 
temporales de las y los Magistrados de las Salas Especializadas en Materia de Responsabilidades Administrativas se suplirán 
por un Secretario de Acuerdos que esta designe, por lo que a efecto de satisfacer el derecho humano de acceso a la justicia 
prevista en el artículo 17 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, y en términos de los artículos 54 párrafo 
cuarto y 55 de la Ley Orgánica de este Tribunal, las licencias de las y los Magistrados serán concedidas por la Junta de 
Gobierno y Administración hasta por quince días. En consecuencia, esta Junta designa a Maribel Ramos Mateo, Secretaria 
de Acuerdos autorizada para llevar a cabo funciones de Magistrada de la Novena Sala Especializada en Materia de 
Responsabilidades de este Tribunal, con residencia en Atizapán de Zaragoza, Estado de México, los días 1, 2, 3, 4 y 5 de 
diciembre de dos mil veinticinco.  
 

Por lo antes expuesto y fundado, la Junta de Gobierno y Administración del Tribunal de Justicia Administrativa del Estado de 
México, tiene a bien expedir el siguiente: 
 

A C U E R D O 
 

PRIMERO. Se autoriza a la Magistrada Reyna Adela González Avilés, Titular de la Novena Sala Especializada en Materia de 
Responsabilidades de este Tribunal, con residencia en Atizapán de Zaragoza, Estado de México, para ausentarse de sus 
labores los días 1, 2, 3, 4 y 5 de diciembre de dos mil veinticinco. Con la finalidad de gozar del periodo vacacional a que tiene 
derecho por haber cubierto el segundo periodo vacacional de la guardia del año dos mil veinticuatro, que fueron los días 30 y 
31 de diciembre del dos mil veinticuatro, así como el 2, 3 y 6 de enero del año dos mil veinticinco.  
 

SEGUNDO. Con fundamento en el artículo 17, fracciones II, III, IV, XVIII, de la Ley Orgánica del Tribunal de Justicia 
Administrativa del Estado de México, así como los artículos 54, párrafo cuarto y 55 de la Ley Orgánica de este Tribunal, se 
designa a Maribel Ramos Mateo, Secretaria de Acuerdos autorizada para llevar a cabo funciones de Magistrada de la Novena 
Sala Especializada en Materia de Responsabilidades de este Tribunal, y supla temporalmente a la Magistrada Reyna Adela 
González Avilés, Titular de la Novena Sala Especializada en Materia de Responsabilidades de este Tribunal, con residencia 
en Atizapán de Zaragoza, Estado de México, los días 1, 2, 3, 4 y 5 de diciembre de dos mil veinticinco.  
 

TERCERO. Sin perjuicio de lo anterior, la Secretaria de Acuerdos Maribel Ramos Mateo de la Novena Sala Especializada en 
Materia de Responsabilidades, con residencia en Atizapán de Zaragoza, Estado de México, continuará con las mismas 
percepciones salariales, así como seguir ejerciendo las facultades que le concede la Ley Orgánica y el Reglamento Interior, 
ambos de este órgano autónomo, y contará con el personal jurídico y administrativo asignado a la Novena Sala Especializada 
en Materia de Responsabilidades de este Tribunal. 
 

TRANSITORIOS 
 

PRIMERO. Publíquese el presente acuerdo en el Periódico Oficial “Gaceta del Gobierno”; en el órgano de difusión interno y 
en la página web, ambos del Tribunal de Justicia Administrativa del Estado de México. 
 

SEGUNDO. El presente acuerdo entra en vigor al día siguiente de su publicación, en el Periódico Oficial "Gaceta del Gobierno”. 
 

TERCERO. Notifíquese por oficio a la Magistrada Reyna Adela González Avilés, Titular de la Novena Sala Especializada en 
Materia de Responsabilidades y a la Secretaria de Acuerdos Maribel Ramos Mateo. 
 

De conformidad con lo establecido en el acta de la sesión ordinaria número cinco de la Junta de Gobierno y Administración 
del Tribunal de Justicia Administrativa del Estado de México, celebrada a los veintisiete días del mes de octubre de dos mil 
veinticinco.  
 

MAGISTRADO PRESIDENTE DE LA JUNTA DE GOBIERNO Y ADMINISTRACIÓN, GERARDO BECKER ANIA.- 
(RÚBRICA).- SECRETARIA TÉCNICA DE LA JUNTA DE GOBIERNO Y ADMINISTRACIÓN, ROSALBA COLÍN 
NAVARRETE.- (RÚBRICA). 



Miércoles 5 de noviembre de 2025                               Sección Primera  Tomo: CCXX No. 84 

 

edomex.gob.mx 
legislacion.edomex.gob.mx 113 

PERIÓDICO OFICIAL 
GACETA 

DEL GOBIERNO 
Gobierno del Estado de México 

 

 

A V I S O S   J U D I C I A L E S  
 

 
JUZGADO DECIMO PRIMERO CIVIL DEL DISTRITO JUDICIAL DE TLALNEPANTLA, 

CON RESIDENCIA EN NICOLAS ROMERO, MEXICO 
E D I C T O 

 
Para emplazar a WENCESLAO MARTINEZ, VICENTE RUIZ, VICENTE GOMEZ, VICENTE RAMIREZ, VICENTE VALLE, TRINIDAD 

MORENO, TRINIDAD VEGA, VICTORIA RAMIREZ, TRINIDAD GONZALEZ, VICENTE CHAVEZ, AGUSTIN VEGA, ALBERTO BALNCASA, 
ANGEL GONZALEZ, ANGEL MELESA, ANGEL ROSAS, ANICETO DE JESUS, ANTONIO HERRERA, ANTONIO MARTINEZ, ASCENCION 
GONZALEZ, AURELIO GONZALEZ, BASILIO ROA, BERNARDINO TELLEZ, BONIFACIO GOMEZ, CANUTO SARIÑAN, CARLOS 
AGUILAR, CARMEN DE LA ROSA, CASIMIRO LARA, CONCEPCION NAVARRETE, DANIEL AGUILAR, DOLORES MARTINEZ, ENRIQUE 
CHAVEZ, ESPIRIDION VAZQUEZ, FABIAN GABINO, FELIPE GONZALEZ, FELIPE LOPEZ, FELIX LUGO, FELIX ZAMORA, FIDEL 
VELAZQUEZ, FIDENCIO TELLEZ, FIDENCIO TORAL, FIDENCIO VEGA, FLORENTINO MARTINEZ, FRANCISCO ABELAR, FRUCTUOSO 
GONZALEZ, GUMERCINDO CERON, IVAN VEGA, JOSE ALBEAR, JOSE GOMEZ, JOSE M. VELAZQUEZ, JOSE ORTEGA, JOSEFA 
TORRES, JUAN GONZALEZ, JUAN TORAL, JUANA FRAGOSO, LEON TELLEZ, LINO SANDOVAL, LORENZO MORENO, LORENZO 
PATONI, LUCAS JUAREZ, MARIA ZUÑIGA, MATEA ROA, MAURO ROA, MIGUEL GARIBAY, NATIVIDAD MOCTEZUMA, NATIVIDAD 
ROSAS, NICANOR DE JESUS, NICOLAS LOPEZ, NICOLAS TELLEZ, NIEVES GARCIA, PABLO GONZALEZ, PEDRO AGUILAR, 
PERFECTO SANCHEZ, RAMON GONZALEZ, REFUGIO VARGAS, ROMAN GARCIA, ROSALIO GOMEZ, ROSENDO GONZALEZ, 
SATURNINO ROA, SILVESTRE ARAUZ, TORIBIO GOMEZ, ADALBERTO VARGAS, ADOLFO GONZALEZ, AMADOR LINARES, 
ANASTACIO CHAVEZ, ANGEL BARRETO, BALTAZAR GARCIA, BRAULIO GOMEZ, CECILIO ALBRAR, CLEMENTE GRANADOS, DANIEL 
GUTIERREZ, DONACIANO CASA, ENRIQUE BARRERA, ESTANISLAO GONZALEZ, FABIAN ALZATE, FELIX CHAVEZ, FRANCISCO 
GOMEZ, FRANCISCO TENORIO, GILBERTO PATONI, HERLINDO MARTINEZ, HILARION ESCALONA, ISIDRO INCLAN, JACINTO 
GONZALEZ, JOSE MORALES, JUAN GARCIA, JUAN SANTANA, JULIAN SERAFIN, LEOPOLDO VELAZQUEZ, LORETO CHAVEZ, 
LUCIANO GARCIA, LUZ OLVERA, MANUEL ROA, MARDONIO HERNANDEZ, MARGARITO GOMEZ, MARIA VELAZCO, MICAELA 
NOLASCO, ODILON GONZALEZ, PEDRO MORENO, PINEDA VARGAS, RAFAEL HERNANDEZ, RAQUEL ACEVES, RAYMUNDO 
GONZALEZ, RUPERTO TREJO, TERESA HERNANDEZ, TORIBIO FRAGOSO, ADOLFO ROA, AGUSTIN MEZA, AGUSTIN MARTINEZ.  

 

En los autos del expediente marcado con el número 186/2024, relativo a la Vía ORDINARIA CIVIL (USUCAPIÓN) promovido por 
JUAN MANUEL SOTO GONZALEZ en contra de WENCESLAO MARTINEZ, VICENTE RUIZ, VICENTE GOMEZ, VICENTE RAMIREZ, 
VICENTE VALLE, TRINIDAD MORENO, TRINIDAD VEGA, VICTORIA RAMIREZ, TRINIDAD GONZALEZ, VICENTE CHAVEZ, AGUSTIN 
VEGA, ALBERTO BALNCASA, ANGEL GONZALEZ, ANGEL MELESA, ANGEL ROSAS, ANICETO DE JESUS, ANTONIO HERRERA, 
ANTONIO MARTINEZ, ASCENCION GONZALEZ, AURELIO GONZALEZ, BASILIO ROA, BERNARDINO TELLEZ, BONIFACIO GOMEZ, 
CANUTO SARIÑAN, CARLOS AGUILAR, CARMEN DE LA ROSA, CASIMIRO LARA, CONCEPCION NAVARRETE, DANIEL AGUILAR, 
DOLORES MARTINEZ, ENRIQUE CHAVEZ, ESPIRIDION VAZQUEZ, FABIAN GABINO, FELIPE GONZALEZ, FELIPE LOPEZ, FELIX 
LUGO, FELIX ZAMORA, FIDEL VELAZQUEZ, FIDENCIO TELLEZ, FIDENCIO TORAL, FIDENCIO VEGA, FLORENTINO MARTINEZ, 
FRANCISCO ABELAR, FRUCTUOSO GONZALEZ, GUMERCINDO CERON, IVAN VEGA, JOSE ALBEAR, JOSE GOMEZ, JOSE M. 
VELAZQUEZ, JOSE ORTEGA, JOSEFA TORRES, JUAN GONZALEZ, JUAN TORAL, JUANA FRAGOSO, LEON TELLEZ, LINO 
SANDOVAL, LORENZO MORENO, LORENZO PATONI, LUCAS JUAREZ, MARIA ZUÑIGA, MATEA ROA, MAURO ROA, MIGUEL 
GARIBAY, NATIVIDAD MOCTEZUMA, NATIVIDAD ROSAS, NICANOR DE JESUS, NICOLAS LOPEZ, NICOLAS TELLEZ, NIEVES GARCIA, 
PABLO GONZALEZ, PEDRO AGUILAR, PERFECTO SANCHEZ, RAMON GONZALEZ, REFUGIO VARGAS, ROMAN GARCIA, ROSALIO 
GOMEZ, ROSENDO GONZALEZ, SATURNINO ROA, SILVESTRE ARAUZ, TORIBIO GOMEZ, ADALBERTO VARGAS, ADOLFO 
GONZALEZ, AMADOR LINARES, ANASTACIO CHAVEZ, ANGEL BARRETO, BALTAZAR GARCIA, BRAULIO GOMEZ, CECILIO ALBRAR, 
CLEMENTE GRANADOS, DANIEL GUTIERREZ, DONACIANO CASA, ENRIQUE BARRERA, ESTANISLAO GONZALEZ, FABIAN ALZATE, 
FELIX CHAVEZ, FRANCISCO GOMEZ, FRANCISCO TENORIO, GILBERTO PATONI, HERLINDO MARTINEZ, HILARION ESCALONA, 
ISIDRO INCLAN, JACINTO GONZALEZ, JOSE MORALES, JUAN GARCIA, JUAN SANTANA, JULIAN SERAFIN, LEOPOLDO VELAZQUEZ, 
LORETO CHAVEZ, LUCIANO GARCIA, LUZ OLVERA, MANUEL ROA, MARDONIO HERNANDEZ, MARGARITO GOMEZ, MARIA 
VELAZCO, MICAELA NOLASCO, ODILON GONZALEZ, PEDRO MORENO, PINEDA VARGAS, RAFAEL HERNANDEZ, RAQUEL ACEVES, 
RAYMUNDO GONZALEZ, RUPERTO TREJO, TERESA HERNANDEZ, TORIBIO FRAGOSO, ADOLFO ROA, AGUSTIN MEZA, AGUSTIN 
MARTINEZ demandando lo siguiente: PRESTACIONES: A) La declaración en sentencia debidamente ejecutoriada en el sentido de que se 
ha consumado la usucapión a mi favor respecto del bien inmueble ubicado en PARAJE "LOMA DEL PAIS", VIA CORTA A MORELIA Y/O 
BOULEVARD ARTURO MONTIEL ROJAS, SIN NÚMERO, COLONIA SAN ISIDRO LA PAZ, TERCERA SECCIÓN, NICOLAS ROMERO, 
ESTADO DE MÉXICO, el cual consta con una superficie de 10,000 metros cuadrados (diez mil metros cuadrados) con clave catastral 
0990261902. B) Que la resolución que se dicte me sirva de Título de Propiedad, remitiéndose copia certificada de la sentencia al Registrador 
Público del Instituto de la Función Registral del Estado de México, oficina de Tlalnepantla Estado de México, para que proceda a su inscripción 
correspondiente. HECHOS: 1. En fecha 05 de junio del año 2018, el suscrito y MARIA DEL CARMEN SANTILLAN FLORES, celebramos 
contrato de compraventa, del bien inmueble ubicado en PARAJE "LOMA DEL PAIS", VIA CORTA A MORELIA Y/O BOULEVARD ARTURO 
MONTIEL ROJAS, SIN NÚMERO, COLONIA SAN ISIDRO LA PAZ, TERCERA SECCIÓN, NICOLAS ROMERO, ESTADO DE MÉXICO, el 
cual consta con una superficie de 10,000 metros cuadrados (diez mil metros cuadrados) con clave catastral 0990261902 y tiene las siguientes 
medidas y colindancias: al NORTE 144.29 metros (en cuatro tramos) siendo de la siguiente manera 3.70 metros y 37.40 metros, linda con 
camino público, 23.00 metros y 80.19 metros, linda con propiedad privada, al SUR 111.13 metros (en tres tramos), siendo de la siguiente 
manera 58.37 metros, 28.15 metros y 24.61 metros, linda con propiedad privada, al ORIENTE 114.52 metros (en seis tramos), siendo de la 
siguiente manera 24.97 metros, 31.86 metros, 23.40 metros, 14.16 metros, 5.94 metros y 14.19 metros y linda con Río San Ildefonso. Al 
PONIENTE 157.27 metros (en diez tramos), siendo de la siguiente manera 12.70 metros, 11.60 metros, 12.00 metros, 12.70 metros, 15.01 
metros, 17.81 metros, 11.75 metros, 13.40 metros, 23.01 metros y 27.29 metros y linda con vía corta a Morelia y/o boulevard ARTURO 
MONTIEL ROJAS, dicho inmueble se desprende en su totalidad del certificado de inscripción expedido por el Instituto de la Función Registral 
del Estado de México, con el folio real electrónico 00071643, el contrato de compraventa fue signado por el suscrito y MARIA DEL CARMEN 
SANTILLAN FLORES. II. Se acredita con el certificado de inscripción expedido por el Instituto de la Función Registral del Estado de México 
con folio real electrónico 00071643 donde aparecen como titulares registrados los demandados. III. Desde la fecha de la celebración del 
contrato de compra venta estoy en posesión del terreno, que se describió en forma pacífica, continua, pública y de buena fe en concepto de 
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propietario e interrumpidamente, causa generadora de mi posesión es precisamente el contrato de compraventa celebrado entre el suscrito y 
la demandada MARIA DEL CARMEN SANTILLAN FLORES, por ende y por el tiempo que ha transcurrido ha operado a mi favor la usucapión 
del ya citado predio, siendo testigos ALBERTO VILLAFRANCO REYES Y JOSE LUIS ROMERO BARRON quienes son vecinos del predio 
que pretendo usucapir. IV. Adjunto el dictamen en agrimensura a cargo del perito Ingeniero arquitecto OSCAR ARAUZ FONSECA con cédula 
5234896, con la que pretendo establecer la identidad del mueble de mi propiedad. V. La documental pública consistente en original de traslado 
de dominio misma que se anexa.  

 
Se manda publica el presente edicto por TRES VECES, DE SIETE EN SIETE DIAS, en el Periódico Oficial GACETA DEL GOBIERNO, 

en otro de mayor circulación de esta población y en el Boletín Judicial, haciéndoles saber que deben presentarse dentro del plazo de TREINTA 
DIAS contados a partir del siguiente al de la última publicación, a dar contestación a la demanda entablada en su contra, así mismo se les 
previene para que señalen domicilio procesal para oír y recibir notificaciones, con el apercibimiento que de no hacerlo las subsecuentes se 
realizaran por Lista y Boletín. Además de lo anterior, el Secretario deberá fijar en los Estrados de este Recinto Judicial, una copia íntegra de 
la resolución, por todo el tiempo del emplazamiento. Si pasado este plazo no comparecen por sí, por apoderados o por gestor que pueda 
representarlas, se seguirá el juicio en su rebeldía, y se les tendrá por contestada la demanda en términos de lo que dispone el numeral 2.119 
del Código de Procedimientos Civiles para el Estado de México, es decir, se tendrá por contestada la demanda en sentido negativo, 
haciéndoles las ulteriores notificaciones por lista y boletín. Se expide el presente edicto el día siete (07) de octubre de dos mil veinticinco 
(2025).  

 
Fecha del acuerdo que ordena la publicación del presente edicto veintidós (22) de septiembre de dos mil veinticinco (2025). DOY FE. 
 
Validación: Siete de octubre de dos mil veinticinco.- SEGUNDO SECRETARIO DE ACUERDOS, LIC. LEOPOLDO JIMENEZ ARCE.-

RÚBRICA. 
 

806-A1.- 15, 24 octubre y 5 noviembre. 
 

 
JUZGADO TERCERO CIVIL DE PRIMERA INSTANCIA  

DISTRITO DE TOLUCA 
E D I C T O 

 
C. ABEL ALEJANDRO GRANDOS VELA. 
 

EMPLAZAMIENTO.- En el expediente marcado con el número 742/2019 promovido por CARLOS MENDOZA CANALES, quien en la 
vía ORDINARIA CIVIL reclama a JUAN TAHUILAN CHAVEZ Y/O JUAN TAHUILAN Y CHAVEZ Y DE FERNANDO TAHUILAN CHAVEZ, las 
siguientes  P R E S T A C I O N E S:  1.- Se constate mediante declaración judicial la inexistencia y en los casos específicos la nulidad absoluta 
del contrato privado de compraventa de fecha dieciséis de enero de mil novecientos noventa y seis, celebrado pretendidamente por JUAN 
TAHUILAN CHÁVEZ, también conocido como JUAN TAHUILAN Y CHÁVEZ, como pretendido comprador y FERNANDO TAHUILAN CHÁVEZ, 
como pretendido vendedor, en relación al inmueble ubicado en Venustiano Carranza número diez, Barrio de San Miguel, Colonia Ciudad 
típica de Metepec, Municipio de Metepec, Estado de México. 2.- La declaración judicial que a su vez los efectos del contrato impugnado y 
singularizado de fecha dieciséis de enero de mil novecientos noventa y seis sean destruidos retroactivamente, en el momento en que se 
pronuncie la inexistencia y nulidad absoluta y por tanto no podrá convalidarse ni por renuncia, ratificación, prescripción, caducidad, o 
conformación. 3.- La declaración judicial de ineficacia jurídica de todos los actos realizados a partir de la confección ilícita del contrato 
singularizado e impugnado de falso del dieciséis de enero de mil novecientos noventa y seis, o a resultas de aquellos, aunque en su 
consecución se hayan cumplido todos los requisitos. HECHOS: 1.- JUAN TAHUILAN CHÁVEZ, también conocido con el nombre de JUAN 
TAHUILAN Y CHÁVEZ, nació el dieciocho de noviembre de mil novecientos treinta y ocho, en el Distrito Federal, ahora Ciudad de México, 
hijo de ANDRES TAHUILAN y CARMEN CHAVEZ, FERNANDO TAHUILAN CHÁVEZ, nació el veintiocho de noviembre de mil novecientos 
cuarenta y cinco, en el Distrito Federal, ahora Ciudad de México, hijo de FERNANDO TAHUILAN y AURORA CHAVEZ. Resulta que JUAN 
TAHUILAN CHÁVEZ, también conocido con el nombre de JUAN TAHUILAN Y CHÁVEZ, de viva voz manifiesta que FERNANDO TAHUILAN 
CHÁVEZ, es su hermano, cosa que es mentira, dado que resulta ser su primo hermano, en virtud de que, dos hermanos se casaron con dos 
hermanas, (ANDRES y FERNANDO con CARMEN y AURORA) respectivamente, es por ello la conciencia de los apellidos TAHUILAN 
CHÁVEZ, entre JUAN y FERNANDO, JUAN TAHUILAN CHÁVEZ, también conocido con el nombre de JUAN TAHUILAN Y CHÁVEZ, por 
escrito del diecisiete de enero de dos mil ocho, demandó a mi poderdante CARLOS MENDOZA CANALES, la acción real plenaria de posesión, 
en relación al bien inmueble ubicado en la calle Venustiano Carranza número diez, Barrio de San Miguel, Colonia Ciudad Típica de Metepec, 
Municipio de Metepec, Estado de México, ahora Avenida Estado de México número 10, Municipio de Metepec, México, un pretendido contrato 
privado de compraventa de dieciséis de enero de mil novecientos noventa y uno, pretendidamente celebrado por JUAN TAHUILAN Y 
CHÁVEZ, como supuesto comprador y FERNANDO TAHUILAN CHÁVEZ, como supuesto vendedor, donde se establece como precio de la 
operación de la compraventa la cantidad de $220,000.00. 

 
Se ordena emplazar al tercero llamado a juicio ABEL ALEJANDRO GRANDOS VELA, por medio de edictos, mismos que contendrán 

una relación sucinta de la demanda que se publicarán por tres veces de siete en siete días, en el Periódico Oficial “GACETA DEL GOBIERNO”, 
en otro periódico de mayor circulación local y en el boletín judicial, además se ordena fijar en la puerta de este Juzgado, una copia integra del 
presente proveído, por todo el tiempo que dure el emplazamiento para hacer saber que debe presentarse dentro del plazo de treinta días 
contados a partir del día siguiente al de la última publicación, a contestar la demanda instaurada como litisconsorte pasivo necesario, con el 
apercibimiento que de no comparecer dentro de tal lapso, por sí, por apoderado o por gestor que pueda representarlo, se seguirá el juicio en 
rebeldía, haciéndole las posteriores notificaciones por lista y boletín judicial. Dado en la Ciudad de Toluca, México a los diecisiete días del 
mes de octubre de dos mil veinticinco. 

 
VALIDACIÓN: FECHA DE ACUERDO QUE ORDENA LA PUBLICACIÓN SIETE DE OCTUBRE DE DOS MIL VEINTICINCO.- 

SECRETARIO DE ACUERDOS.- SECRETARIO, TANIA KARINA CONTRERAS REYES.-RÚBRICA. 
 

2524.-24 octubre, 5 y 14 noviembre. 
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JUZGADO FAMILIAR EN LINEA DEL ESTADO DE MEXICO 
E D I C T O 

 
En el expediente número 4090/2025, relativo al procedimiento especial sobre declaración de ausencia respecto de FERNANDO IVÁN 

ORNELAS ORNELAS, en el Juzgado Familiar en Línea del Estado de México, por auto de dieciséis de junio de dos mil veinticinco, el Juez 
ordena llamar a cualquier persona que tenga interés jurídico en el procedimiento de declaración especial de ausencia de Fernando Iván 
Ornelas Ornelas, por medio de la publicación de tres edictos que se publicarán en el Boletín Judicial, en el Periódico Oficial "GACETA DEL 
GOBIERNO", y en las páginas oficiales de la Comisión de Búsqueda de Personas, de la Comisión de Derechos Humanos del Estado de 
México y Ayuntamientos, mediando entre cada edicto un plazo de cinco días naturales, sin costo alguno para quien ejerza la acción, con 
fundamento en el artículo 18 de la Ley para la Declaración Especial de Ausencia por Desaparición de Personas del Estado de México. 

 
Benita Ornelas Rivera, insta procedimiento judicial no contencioso sobre declaración de ausencia respecto de su hijo Fernando Iván 

Ornelas Ornelas, desde el veintiuno de julio de dos mil diecinueve, en Avenida Carlos Hank González, casi esquina con calle Escorpión, 
Colonia Progreso de la Unión, Ecatepec de Morelos, México, persona que contaba con la edad de veintiún años. 

 
El veintitrés de julio de dos mil diecinueve, se inició carpeta de investigación por dicha desaparición ante la Fiscalía Especializada 

Para la Investigación y Persecución de Delitos en Materia de Desaparición Forzada y Desaparición Cometida por Particulares del Estado de 
México, con sede en Ecatepec de Morelos. 

 
Dado en el Juzgado Familiar en Línea del Estado de México, a 2 de septiembre de dos mil veinticinco.- Doy fe.- SECRETARIA DE 

ACUERDOS DEL JUZGADO FAMILIAR EN LÍNEA DEL ESTADO DE MÉXICO, LICENCIADA MA. ISABEL ESCOBAR CRUZ.-RÚBRICA. 
 
Validación. Licenciada Ma. Isabel Escobar Cruz, Secretaria de Acuerdos del Juzgado Familiar en Línea del Estado de México. 

2540.-24, 30 octubre y 5 noviembre. 
 

 

JUZGADO CUARTO FAMILIAR DEL DISTRITO JUDICIAL DE TOLUCA, CON 
RESIDENCIA EN METEPEC, ESTADO DE MEXICO 

E D I C T O 
 
Se hace saber a: EUFRASIA GENIS TERRÓN, el siguiente acuerdo: 
 

En los autos del expediente 1035/2024, relativo al PROCEDIMIENTO ESPECIAL DE DIVORCIO INCAUSADO, solicitado por BLAS 
FARFAN ESQUIVEL, expediente radicado ante el Juez Cuarto Familiar del Distrito Judicial de Toluca, con residencia en Metepec, Estado de 
México, por auto de quince de noviembre de 2024 dos mil veinticuatro, se admitió a trámite. 
 

Hechos: 1. El dieciocho de mayo de mil novecientos sesenta y siete contrajo matrimonio con Eufrasia Genis Terrón bajo el régimen 
de sociedad conyugal ante la Oficialía 01 del Registro Civil de Metepec, Estado de México. 2. El domicilio conyugal donde habitaron fue en 
calle Leona Vicario, número 3, barrio de Coaxustenco, Municipio de Metepec, Estado de México. 

 
En cumplimiento al auto de 4 cuatro de septiembre de dos mil veinticinco, se ordenó el emplazamiento mediante edictos a EUFRASIA 

GENIS TERRÓN, que se publicará por tres veces de siete en siete días, en el Periódico Oficial GACETA DEL GOBIERNO del Estado de 
México, otro de mayor circulación, en la población donde se haga la citación y en el boletín judicial, debiendo contener dicha publicación una 
relación sucinta de la solicitud de divorcio, debiéndose fijar además en la puerta de este Tribunal una copia integra de la presente resolución; 
todo lo anterior con el objeto de que la solicitada comparezcan a este Juzgado dentro del plazo de tres días, contados a partir del día siguiente 
de la última publicación, desahogue la vista ordenada, con el apercibimiento que de no hacerlo se seguirá el presente juicio en su rebeldía. 
Asimismo, prevéngasele para que señalen domicilio dentro de esta Población donde se encuentra ubicado este Juzgado, para oír y recibir 
notificaciones con el apercibimiento que de no hacerlo las subsecuentes, incluyendo las de carácter personal, se le harán por boletín judicial. 
Se expiden los presentes edictos en la Ciudad de Metepec, México, doce de marzo de dos mil veinticinco. DOY FE. 

 
Validación de fecha ordenada 4 cuatro de septiembre de 2025 dos mil veinticinco.- SECRETARIO DE ACUERDOS DEL JUZGADO 

CUARTO FAMILIAR DEL DISTRITO JUDICIAL DE TOLUCA CON RESIDENCIA EN METEPEC, MÉXICO, MAESTRA EN DERECHO 
MÍRIAM MARTÍNEZ JUÁREZ.-RÚBRICA. 

2552.-27 octubre, 5 y 14 noviembre. 
 

 

JUZGADO SEGUNDO CIVIL DE PRIMERA INSTANCIA DEL DISTRITO JUDICIAL DE EL ORO, 
CON RESIDENCIA EN ATLACOMULCO, MEXICO 

E D I C T O 
 

En los autos del expediente número 599/2024, relativo al JUICIO ORDINARIO CIVIL DE OTORGAMIENTO Y FIRMA DE 
ESCRITURA, promovido por RAMÓN GUZMAN PLATA en contra de PEDRO ENRIQUE BECERRIL TELLEZ a través de su albacea MARIA 
ENRIQUETA LIDIA TELLEZ SERRANO, el cual funda su escrito de demanda en las siguientes prestaciones y hechos: 
 

PRESTACIONES: 
 

A).- El otorgamiento y firma de la escritura pública del inmueble referido en el contrato privado de compra-venta de fecha 18 de marzo 
de 2018, en cumplimiento a la cláusula TERCERA, que establece que el vendedor entregó la propiedad, dominio y posesión al comprador, 
comprometiéndose a firmar la escritura pública ante notario público elegido por el comprador. 

 

B).- El cumplimiento de todas las cláusulas y declaraciones del contrato privado de compra-venta, firmado el 18 de marzo de 2018. 
 

C).- El pago de gastos y costas derivados del juicio. 
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HECHOS 
 

PRIMERO: En fecha 18 de marzo del año 2018, el actor RAMON GUZMAN PLATA, celebró con el C. PEDRO ENRIQUE BECERRIL 
TELLEZ, un contrato privado de compra-venta sobre una fracción de terreno denominada lote 1, resultante de la subdivisión, el cual se 
encuentra ubicada en Libramiento (Circuito) Jorge Jiménez Cantú Sur, S/N, Atlacomulco, Estado de México, casi frente a la Universidad 
IUEM, junto a la plaza Atlacomulco, Estado de México, el cual tiene las siguientes medidas y colindancias: 

 
AL NORTE: 49.97 metros y colinda con Pedro Enrique Becerril Téllez (fracción del lote número 1), resultante de la subdivisión. 
 
AL SUR: 49.97 metros y colinda con lote 4 resultante de la subdivisión y lotificación que consta en los planos inscritos en el Registro 

Público de la Propiedad. 
 
AL ORIENTE: 20 metros y colinda con Calle Sin Nombre. 
 
AL PONIENTE: 20 metros y colinda con el señor José Plata Plata. 
 
CUENTA CON UNA SUPERFICIE APROXIMADA DE 1000 METROS CUADRADOS (MIL METROS CUADRADOS). 
 
SEGUNDO: En la cláusula segunda del contrato se acordó un precio de $360,000.00 pagado de contado y en efectivo el mismo día 

de la firma. 
 
TERCERO: El demandado entregó la propiedad y posesión del inmueble al actor, quien desde entonces ha dispuesto del mismo 

como propietario de forma pacífica, y de buena fe. 
 
CUARTO: El demandado firmó el contrato aceptando todas sus cláusulas, lo que consta con su nombre y firma. 
 
QUINTO: En la cláusula TERCERA del contrato, el vendedor declara entregar la propiedad, dominio y posesión del inmueble, 

renunciando a cualquier acción contraria y comprometiéndose a firmar la escritura pública ante notario que elija el comprador. 
 
SEXTO: El pago total del precio se realizó según la cláusula SEGUNDA, donde el vendedor reconoce haber recibido la cantidad 

completa a su entera satisfacción, surtiendo efectos de recibo legal. 
 
Sin embargo, el demandado no ha cumplido con la obligación de otorgar y firmar la escritura pública, por lo cual se demanda dicho 

otorgamiento, así como el cumplimiento total del contrato celebrado el 18 de marzo de 2018. 
 
Ignorando su domicilio la Juez del conocimiento, mediante auto de fecha once de junio de dos mil veinticinco, ordenó EMPLAZAR a 

PEDRO ENRIQUE BECERRIL TELLEZ a través de su albacea MARIA ENRIQUETA LIDIA TELLEZ SERRANO, por medio de edictos, los 
cuales deberá PUBLICARSE POR TRES VECES DE SIETE EN SIETE DIAS EN EL PERIODICO OFICIAL “GACETA DEL GOBIERNO” del 
Estado de México, EN OTRO DE CIRCULACIÓN EN ESTA POBLACIÓN y en el BOLETIN JUDICIAL, haciéndole saber que deberá 
presentarse en el local de éste Juzgado, a contestar la demanda entablada en su contra, dentro de TREINTA DIAS contados a partir del día 
siguiente que surta efectos la última publicación, a dar contestación a la demanda instaurada en su contra, fijándose además la puerta del 
Juzgado una copia íntegra del presente proveído, por todo el tiempo del emplazamiento, apercibiéndose al demandado citado, que si pasado 
dicho plazo no comparece por sí, por apoderado o por gestor que pueda representarlo, se seguirá el juicio en su rebeldía y se le harán las 
ulteriores notificaciones en términos de los artículos 1.170 y 1.171 del ordenamiento legal invocado. 

 
Debiéndose fijar en la puerta del Tribunal una copia íntegra de la presente resolución, por todo el tiempo que dure el emplazamiento. 

DOY FE. 
 

Validación: Fecha de acuerdo que ordena la publicación once de junio de dos mil veinticinco.- SECRETARIO DE ACUERDOS, LIC. 
EN D. GUDELIA FAUSTINO MEDRANO.-RÚBRICA. 

2560.-27 octubre, 5 y 14 noviembre. 
 

 

JUZGADO MIXTO DEL DISTRITO JUDICIAL DE ZUMPANGO, ESTADO DE MEXICO 
E D I C T O 

 
LENNIN STANLIN MONTALVO CRUZ bajo el expediente número 2370/2025, promueve ante este Juzgado Procedimiento Judicial 

no Contencioso de Inmatriculación Judicial mediante Información de Dominio, respecto del inmueble ubicado en CALLE 16 DE SEPTIEMBRE, 
SIN NÚMERO, BARRIO CENTRO, HUEYPOXTLA, ESTADO DE MÉXICO, el cual tiene las siguientes medidas y colindancias: 
 

• NORESTE: 21.49 METROS, COLINDA CON JOSÉ ALFREDO HERNÁNDEZ SANTILLÁN. 
 

• SURESTE: 20.45 METROS COLINDA CON MARÍA ANGÉLICA HERNÁNDEZ SANTILLÁN. 
 

• SUROESTE: 21.66 METROS COLINDA CON CALLE 16 DE SEPTIEMBRE. 
 

• NOROESTE: 20.17 METROS COLINDA CON MA. GUADALUPE HERNÁNDEZ ESPINOSA. 
 

Con una superficie aproximada de 438.24 metros cuadrados. 
 

Para su publicación en el Periódico Oficial GACETA DEL GOBIERNO del Estado de México y en otro periódico de circulación diaria 
en esta ciudad, por dos veces, con intervalos de por lo menos dos días por medio de edictos, para conocimiento de las personas que se crean 
con mejor derecho y lo hagan valer en términos de ley, se expiden los presentes en Zumpango, Estado de México, a 15 de octubre del 2025. 
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Validación: Fecha del acuerdo que ordena la publicación 14 de octubre de 2025.- Secretario de Acuerdos, LIC. ISRAEL DOMÍNGUEZ 
MARTÍNEZ.-RÚBRICA. 

2621.-30 octubre y 5 noviembre. 
 

 

JUZGADO MIXTO DEL DISTRITO JUDICIAL DE ZUMPANGO, ESTADO DE MEXICO 
E D I C T O 

 
JACQUELINE IBARRA MORENO apoderada legal de JOSÉ LUIS IBARRA MORENO, bajo el expediente número 3298/2025, 

promueve ante este Juzgado INMATRICULACIÓN JUDICIAL MEDIANTE INFORMACIÓN DE DOMINIO, respecto del inmueble ubicado en: 
CALLE IGNACIO LÓPEZ RAYÓN SIN NÚMERO, COLONIA CUATRO CABALLERÍAS, MUNICIPIO DE NEXTLALPAN DE FELIPE SÁNCHEZ 
SOLÍS, ESTADO DE MÉXICO, el cual tiene las siguientes medidas y colindancias: 
 

• AL NORTE 22.10 MTS. CON GERARDO GONZÁLEZ. 
 

• AL SURESTE 14.00 MTS. CON CALLE IGNACIO LÓPEZ RAYÓN. 
 

• AL SUROESTE 22.25 MTS. CON LÓPEZ IBARRA BENITO. 
 

• AL NOROESTE 14.00 MTS. CON PREDIO PARTICULAR. 
 
CON UNA SUPERFICIE APROXIMADA DE 310.31 METROS CUADRADOS. 
 
Para su publicación en el Periódico Oficial GACETA DEL GOBIERNO del Estado de México y en otro periódico de circulación diaria 

en esta ciudad, por dos veces, con intervalos de por lo menos dos días por medio de edictos, para conocimiento de las personas que se crean 
con mejor derecho y lo hagan valer en términos de ley, se expiden los presentes en Zumpango, Estado de México, a 02 de octubre de 2025. 

 
Validación: Fecha del acuerdo que ordena la publicación 01 de octubre de 2025.- Secretario de Acuerdos, LIC. ISRAEL DOMÍNGUEZ 

MARTÍNEZ.-RÚBRICA. 
2621.-30 octubre y 5 noviembre. 

 

 

JUZGADO MIXTO DEL DISTRITO JUDICIAL DE ZUMPANGO, ESTADO DE MEXICO 
E D I C T O 

 
JUAN JESÚS MARTÍNEZ CÉSAR Y PALEMÓN MARTÍNEZ CÉSAR, bajo el expediente número 3472/2025, promueve ante este 

Juzgado la Inmatriculación Judicial mediante Información de Dominio, respecto del inmueble ubicado en PRIVADA SIN NOMBRE SIN 
NÚMERO, BARRIO ESPAÑA, SANTA MARÍA CUEVAS MUNICIPIO DE ZUMPANGO, ESTADO DE MÉXICO, el cual tiene las siguientes 
medidas y colindancias: 

 

• NORESTE: 14.98 MTS. CON PRIVADA SIN NOMBRE; 
 

• NOROESTE: 29.32 MTS. CON PRIVADA SIN NOMBRE; 
 

• SUROESTE: 14.98 MTS. CON ALEJO ALEJANDRO MATURANO HERNÁNDEZ; 
 

• SURESTE: 29.32 MTS. CON MAURO HERNÁNDEZ VÁZQUEZ. 
 
CON UNA SUPERFICIE TOTAL APROXIMADA DE TERRENO DE 439.00 m2. 
 
Para su publicación en el Periódico Oficial GACETA DEL GOBIERNO del Estado de México y en otro periódico de circulación diaria 

en esta ciudad, por dos veces, con intervalos de por lo menos dos días por medio de edictos, para conocimiento de las personas que se crean 
con mejor derecho y lo hagan valer en términos de ley, se expiden los presentes en Zumpango, Estado de México, a 17 de octubre del 2025. 

 
Validación: Fecha del acuerdo que ordena la publicación 15 de octubre de 2025.- Secretario de Acuerdos, LIC. ISRAEL DOMÍNGUEZ 

MARTÍNEZ.-RÚBRICA. 
2621.-30 octubre y 5 noviembre. 

 

 

JUZGADO TERCERO CIVIL DEL DISTRITO JUDICIAL DE OTUMBA CON 
RESIDENCIA EN TEOTIHUACAN 

E D I C T O 
 

A LOS INTERESADOS: EL C. OTILIO SAMPERIO MONTIEL, PROMUEVE ANTE EL JUZGADO TERCERO CIVIL DEL DISTRITO 
JUDICIAL DE OTUMBA CON RESIDENCIA EN TEOTIHUACAN, ESTADO DE MÉXICO, BAJO EL EXPEDIENTE NÚMERO 2098/2025, 
PROCEDIMIENTO JUDICIAL NO CONTENCIOSO, INMATRICULACIÓN JUDICIAL, MEDIANTE INFORMACIÓN DE DOMINIO, RESPECTO 
DEL BIEN INMUEBLE DENOMINADO “TEPETLAPA” UBICADO EN CALLE NIÑO PERDIDO SIN NÚMERO, SAN MARCOS NEPANTLA, 
ACOLMAN, ESTADO DE MÉXICO; CON LAS SIGUIENTES MEDIDAS Y COLINDANCIAS: AL NORTE 30.00 METROS Y COLINDA CON 
DESIDERIO CANTILLO CAMACHO; AL SUR: EN 30.00 METROS Y COLINDA CON FEDERICO REYES CAMACHO; AL ORIENTE: 29.66 
METROS Y COLINDA CON CALLE NIÑO PERDIDO; AL PONIENTE: 29.66 METROS Y COLINDA CON LINO CARMEN ROSAS MAQUEDA, 
CON UNA SUPERFICIE APROXIMADA DE 889.80 (OCHOCIENTOS OCHENTA Y NUEVE PUNTO OCHENTA METROS CUADRADOS). 



Miércoles 5 de noviembre de 2025                               Sección Primera  Tomo: CCXX No. 84 

 

edomex.gob.mx 
legislacion.edomex.gob.mx 118 

PERIÓDICO OFICIAL 
GACETA 

DEL GOBIERNO 
Gobierno del Estado de México 

INDICANDO EL PROMOVENTE EN SU SOLICITUD: QUE EL DIESICEIS DE MAYO DEL AÑO DOS MIL DIECIOCHO, CELEBRÓ 
CONTRATO DE COMPRAVENTA RESPECTO DEL INMUEBLE CON CRISTOBAL REYES CAMACHO, DESDE QUE LO ADQUIRIÓ SE HA 
ENCARGADO DE EJERCER ACTOS DE ADMINISTRACIÓN, DOMINIO Y ADEMÁS HA CUBIERTO LOS GASTOS QUE ÉSTE GENERE, 
QUE HA TENIDO LA POSESIÓN DEL INMUEBLE EN FORMA PÚBLICA, PACÍFICA, CONTINUA, DE BUENA FE, SIN INTERRUPCIÓN 
ALGUNA Y EN CALIDAD DE PROPIETARIA, QUE EL INMUEBLE SE ENCUENTRA AL CORRIENTE DEL PAGO DE SUS 
CONTRIBUCIONES, CON LA CLAVE CATASTRAL NÚMERO 080 17 047 87 00 0000, ASÍ COMO QUE EL INMUEBLE NO ESTÁ SUJETO 
AL RÉGIMEN EJIDAL. 

 
PUBLIQUESE POR DOS VECES CON INTERVALOS DE DOS DÍAS, EN EL PERIODICO OFICIAL “GACETA DEL GOBIERNO DEL 

ESTADO DE MÉXICO”, EN OTRO DE MAYOR CIRCULACIÓN EL ESTADO DE MÉXICO. SE EXPIDE A LOS VEINTE DE OCTUBRE DEL 
DOS MIL VEINTICINCO. 

 
VALIDACIÓN: FECHA DEL ACUERDO QUE ORDENA LA PUBLICACIÓN CATORCE DE OCTUBRE DE DOS MIL VEINTICINCO.- 

ATENTAMENTE.- LIC. JUAN CARLOS CARO VÁZQUEZ.- SECRETARIO DE ACUERDOS ADSCRITO AL JUZGADO TERCERO CIVIL DEL 
DISTRITO JUDICIAL DE OTUMBA, CON RESIDENCIA EN TEOTIHUACAN.-RÚBRICA. 

 
(FIRMANDO AL CALCE DEL PRESENTE OFICIO EN ATENCION A LA CIRCULAR 61/2016, EMITIDA POR EL CONSEJO DE LA 

JUDICATURA DEL ESTADO DE MÉXICO PUBLICADO EN FECHA CATORCE DE NOVIEMBRE DEL DOS MIL DIECISEIS). 
2621.-30 octubre y 5 noviembre. 

 

 
JUZGADO PRIMERO CIVIL DEL DISTRITO JUDICIAL DE IXTLAHUACA, 

ESTADO DE MEXICO 
E D I C T O 

 
En los autos del expediente número 1823/2025, se tiene por presentado a ALEJANDRO GARDUÑO MARTÍNEZ, promoviendo por 

su propio derecho, Procedimiento Judicial No Contencioso sobre Información de Dominio, respecto del inmueble ubicado en la Comunidad 
de San Andrés del Pedregal del Municipio de Ixtlahuaca, Estado de México, cuyas medidas y colindancias son: al Norte: 78.80 metros y 
colinda con Alejandro Garduño Martínez, al Sur: En tres líneas: la primera de 53.13 metros con Silvino Rebollo Zea, Víctor Hugo Rebollo 
Rodríguez y Gerardo Rebollo Rodríguez, la segunda línea de 4.90 metros y la tercera línea de 19.49 metros colinda ambas con camino 
vecinal, al Oriente: en dos líneas, 4.57 metros y 22.81 metros con camino vecinal, y al Poniente: 32.61 metros con Luis Fernando García 
Legorreta y José Omar García Morales. Con una superficie aproximada de 2,469.16 metros cuadrados.  

 
El Juez del conocimiento dictó un auto de quince de octubre de dos mil veinticinco, donde se ordenó la publicación de edictos en el 

Periódico Oficial GACETA DEL GOBIERNO del Estado de México y en un periódico de mayor circulación por dos veces con intervalos de por 
lo menos dos días, llamando por este conducto a cualquier interesado que se crea con igual o mejor derecho sobre dicho inmueble, para que 
comparezca a deducirlo en términos de ley. 

 
Dado en Ixtlahuaca, Estado de México, el veintiuno de octubre de dos mil veinticinco. DOY FE. 
 
Validación: Fecha de Acuerdo que ordena la publicación: veinte (20) de Octubre de dos mil veinticinco (2025).- SECRETARIO DE 

ACUERDOS, LIC. EN D. LILIANA RAMIREZ CARMONA.-RÚBRICA. 
2622.-30 octubre y 5 noviembre. 

 

 
JUZGADO SEGUNDO CIVIL DEL DISTRITO JUDICIAL DE EL ORO CON 

RESIDENCIA EN ATLACOMULCO, MEXICO 
E D I C T O 

 
A TODO INTERESADO. 
 

En los autos del expediente número 1027/2025, FELICITAS MARTÍNEZ PIÑA, por su propio derecho, promueve PROCEDIMIENTO 
JUDICIAL NO CONTENCIOSO DE INFORMACIÓN DE DOMINIO, para acreditar la posesión y pleno dominio respecto de un inmueble 
ubicado en Comunidad de la Estancia Sector I, Municipio de Acambay, Estado de México; el cual tiene las siguientes medidas y colindancias: 
AL NORTE: 29.35 METROS Y COLINDA CON WENCESLAO MARTÍNEZ PINA, 32.49 METROS Y COLINDA CON CARRETERA A LA 
ESTANCIA SECTOR II, AL SUR: 46.00 METROS COLINDA CON CAMINO VECINAL SIN NOMBRE, AL ORIENTE: 247.01 METROS Y 
COLINDA CON PRAXEDES JUANA MARTINEZ PIÑA, AL PONIENTE: 211.25 METROS Y COLINDA CON ENTRADA PRIVADA SIN 
NOMBRE; 35.05 METROS Y COLINDA CON WENCESLAO MARTÍNEZ PINA. EL BIEN INMUEBLE CUENTA UNA SUPERFICIE 
APROXIMADA DE 11,862 METROS CUADRADOS (ONCE MIL OCHOCIENTOS SESENTA Y DOS METROS CUADRADOS). 

 
La Juez del conocimiento dictó un auto en fecha dos de octubre dos mil veinticinco, donde se ordena publicar los edictos en el 

Periódico Oficial GACETA DEL GOBIERNO del Estado de México y en un periódico de esta Ciudad de mayor circulación por dos veces con 
intervalos de por lo menos dos días, llamando por este conducto a cualquier interesado que se crea con igual o mejor derecho sobre dicho 
inmueble, para que comparezca a deducirlo conforme a derecho. 

 
Dado en la ciudad de Atlacomulco, Estado de México, el día 14 de octubre de dos mil veinticinco. DOY FE. 
 
Validación: Fecha de Acuerdo que ordena la publicación: dos de octubre de dos mil veinticinco (2025).- SECRETARIO DE 

ACUERDOS, LIC. EN D. GUDELIA FAUSTINO MEDRANO.-RÚBRICA. 
2623.-30 octubre y 5 noviembre. 
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JUZGADO SEGUNDO CIVIL DE PRIMERA INSTANCIA DEL DISTRITO JUDICIAL DE EL ORO, 
CON RESIDENCIA EN ATLACOMULCO, ESTADO DE MEXICO 

E D I C T O 
 

En el expediente número 1026/2025, relativo al Juicio PROCEDIMIENTO JUDICIAL NO CONTENCIOSO DE INFORMACIÓN DE 
DOMINIO, promovido por FELICITAS MARTÍNEZ PIÑA, sobre un predio que se encuentra ubicado en la Comunidad de la Estancia Sector I, 
Municipio de Acambay, Estado de México, cuyas medidas, colindancias y superficie son: Al Norte: 25.00 Metros y colinda con Carretera a la 
Estancia Sector II. Al Sur: 25.00 Metros y colinda con Isidro Piña Miranda. Al Oriente: 246.01 Metros y colinda con Francisca Martínez Piña, 
Al Poniente: 247.01 Metros y colinda con Felicitas Martínez Piña. Con una superficie de 6,163 metros cuadrados.  

 
Procédase a la publicación de los Edictos correspondientes por dos veces con intervalos por lo menos de dos días en la GACETA 

DEL GOBIERNO del Estado de México y en otro periódico de circulación diaria. Se expiden a los veinte (20) días del mes de octubre de dos 
mil veinticinco (2025). DOY FE. 

 
Auto: Diecisiete (17) días del mes de octubre de dos mil veinticinco (2025).- Secretario de Acuerdos, LICENCIADA ERNESTINA 

VELASCO ALCÁNTARA.-RÚBRICA. 
2624.-30 octubre y 5 noviembre. 

 

 

JUZGADO SEGUNDO CIVIL DE PRIMERA INSTANCIA DEL  
DISTRITO JUDICIAL DE IXTLAHUACA, MEXICO 

E D I C T O 
 
EXPEDIENTE: 1816/2025. 
 
A QUIEN SE CREA CON IGUAL O MEJOR DERECHO. 
 

Se le hace saber que en el expediente número 1816/2025 que se tramita en este Juzgado, LAURA VENTURA FLORES, promueve 
por su propio derecho, en la vía de Procedimiento Judicial No Contencioso, sobre Información de Dominio, respecto del inmueble ubicado en 
San Ildefonso, Municipio de Ixtlahuaca, Estado de México, con las siguientes medidas y colindancias: 

 
AL NORTE.- 14.50 metros, colinda con camino. 
 
AL ESTE.- 32.00 metros, colinda con Marcial Ambrosio Morales. 
 
AL SUR.- en 14.50 metros, colinda con Catalina Pastrana Fernández. 
 
AL OESTE.- en 32.00 metros, colinda con René Orta González. 
 
Con una superficie aproximada de 464.00 metros cuadrados. 
 
Que desde que lo adquirió, de María Guadalupe García Mendoza, lo ha venido poseyendo en concepto de propietario de forma 

pública, pacifica, continua, de buena fe y a título de propietario. Lo que se hace saber a quién se crea con mayor o igual derecho a fin de que 
comparezca ante este Tribunal a deducirlo en términos de ley.  

 
Se expide para su publicación por dos veces con intervalos de por lo menos dos días en el Periódico Oficial “GACETA DEL 

GOBIERNO” y en otro periódico de circulación diaria. Dado en Ixtlahuaca, a los veintitrés días del mes de octubre de dos mil veinticinco. DOY 
FE. 

 
Fecha de validación veintidós de octubre de dos mil veinticinco.- Cargo: Secretario de Acuerdos.- Nombre: Luis Alberto Jiménez De 

La Luz.- Firma.-Rúbrica. 
2625.-30 octubre y 5 noviembre. 

 

 

JUZGADO QUINTO CIVIL DEL DISTRITO JUDICIAL DE CHALCO CON 
RESIDENCIA EN AMECAMECA, MEXICO 

E D I C T O 
 

En el expediente marcado con el número 1504/2025, PRISCILIANO ROGELIO IBARRA PÉREZ promueve ante el Juzgado Quinto 
Civil del Distrito Judicial de Chalco, con residencia en Amecameca, México, PROCEDIMIENTO JUDICIAL NO CONTENCIOSO SOBRE 
INMATRICULACIÓN, respecto del bien inmueble denominado “METENCO” ubicado en la AV. HIDALGO, NÚMERO 10, DEL MISMO 
POBLADO PERTENECIENTE AL MUNICIPIO DE ATLAUTLA DE VICTORIA, ESTADO DE MÉXICO, con una superficie aproximada de 
117.00 metros cuadrados; y las siguientes medidas y colindancias: 

 
AL NORTE: 9.00 metros colinda con Florinda Vázquez; 
 
AL SUR: 9.00 metros y colinda con Eufracia Ibarra; 
 
AL ORIENTE: 13.00 metros y colinda con la vendedora Hilaria Ibarra Estrada con paso de servidumbre y con Florinda Vázquez y 
 
AL PONIENTE: 13.00 metros y colinda con Marcelino Torres. 
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Para su publicación por dos veces, con intervalos de por lo menos dos días, en la GACETA DEL GOBIERNO del Estado; y otro 
Periódico de Mayor Circulación en esta Ciudad para que las personas que se crean con igual o mejor derecho pasen a deducirlo a este 
Juzgado. Dados en Amecameca, México, el tres (03) de octubre de dos mil veinticinco (2025). DOY FE. 

 
Validación: Fecha del acuerdo que ordena la publicación veinticinco (25) de septiembre de dos mil veinticinco (2025).- Secretaria de 

Acuerdos, Licenciada en Derecho Elizabeth Cecilia Castillo Galindo.-Rúbrica. 
2628.-30 octubre y 5 noviembre. 

 

 
JUZGADO PRIMERO CIVIL DEL DISTRITO JUDICIAL DE JILOTEPEC, 

ESTADO DE MEXICO 
E D I C T O 

 
En el expediente 705/2025, relativo al PROCEDIMIENTO JUDICIAL NO CONTENCIOSO INFORMACIÓN DE DOMINIO, promovido 

por OMAR CRUZ MARTINEZ, sobre un bien inmueble ubicado en LA POBLACIÓN DE LAS MANZANAS, MUNICIPIO DE JILOTEPEC, 
ESTADO DE MÉXICO identificado con la clave catastral 031 03 066 82 00 0000, cuyas medidas, colindancias superficie son: AI Norte: 30.00 
metros y colinda con BERNARDO MARTÍNEZ, actualmente BERNARDO MARTÍNEZ VEGA; Al Sur: 30.00 metros y colinda con CALLE SIN 
NOMBRE, actualmente con CALLE; Al Oriente: 20.00 metros y colinda con ANGELICA CRUZ SANTANA, actualmente con ISAIAS MARTÍNEZ 
GARCÍA; AI Poniente: 20.00 metros y colinda con ISAIAS MARTÍNEZ ALCANTARA, actualmente con JULIA ANGÉLICA CRUZ SANTANA, 
con una superficie de 600.00 metros cuadrados. 

 
Procédase a la publicación de los Edictos correspondientes por dos veces con intervalos por lo menos de dos días en la GACETA 

DEL GOBIERNO del Estado de México y en otro periódico de circulación diaria. Se expiden a los veinticuatro (24) días del mes de octubre 
de dos mil veinticinco (2025).- DOY FE. 

 
Auto: Veintiuno (21) de octubre de dos mil veinticinco (2025).- Secretario de Acuerdos, Lic. Salomón Martínez Juárez.-Rúbrica. 

2637.-30 octubre y 5 noviembre. 
 

 
JUZGADO CUARTO CIVIL DEL DISTRITO JUDICIAL DE LERMA, CON 

RESIDENCIA EN XONACATLAN, ESTADO DE MEXICO 
E D I C T O 

 
Al público en General y a quien se crea con igual o mejor derecho que FERNANDO NOE ROBLES SUÁREZ apoderado legal de 

SALOMÓN RIVERO ESCALANTE. 
 

Se hace saber: que en el expediente radicado en este Juzgado bajo el número 1214/2025, relativo al Procedimiento Judicial no 
Contencioso sobre Información de Dominio promovido por FERNANDO NOE ROBLES SUÁREZ apoderado legal de SALOMÓN RIVERO 
ESCALANTE. 
 

Quien solicito la Información de Dominio, por los motivos que dice tener, respecto del inmueble ubicado en calle Nicolás Bravo, número 
13, Villa Cuauhtémoc, Municipio de Otzolotepec, México, con una superficie de 143.83 m2 (ciento cuarenta y tres 83/100 metros cuadrados), 
mismo que tiene las siguientes medidas y colindancias: Al norte: 9.40 metros y colinda con calle Nicolás Bravo; al Sur: 9.40 metros y colinda 
con Enrique Rivero Escalante; al Oriente: 15.30 metros y colinda con Candelario Rivero Escalante; al Poniente: 15.30 metros y colinda con 
Privada Familia Rivero. Inmueble que no cuenta con registro en el Instituto de la Función Registral del Estado de México, Oficina Registral de 
Lerma. 

 
Para su publicación por dos veces con intervalos de por lo menos dos días, en el Periódico Oficial GACETA DEL GOBIERNO y en 

otro periódico de circulación diaria en el Estado de México, con el objeto de que si alguna persona se cree con igual o mejor derecho sobre 
el inmueble, comparezca a deducirlo ante este Tribunal. Dado en el Juzgado Cuarto Civil del Distrito Judicial de Lerma, con residencia en 
Xonacatlán, a los veintidós de octubre de dos mil veinticinco. Doy fe. 

 
Validación: Ordenado por auto de ocho de octubre de dos mil veinticinco.- Secretario de Acuerdos del Juzgado Cuarto Civil del Distrito 

Judicial de Lerma, con Residencia en Xonacatlán, M. en D. Yolanda González Díaz.-Rúbrica. 
2638.-30 octubre y 5 noviembre. 

 

 
JUZGADO PRIMERO CIVIL DEL DISTRITO JUDICIAL DE IXTLAHUACA, MEXICO 

E D I C T O 
 

En el Expediente marcado con el número 1836/2025, relativo al juicio de PROCEDIMIENTO JUDICIAL NO CONTENCIOSO DE 
INFORMACIÓN DE DOMINIO promovido por LADY LAURA REYES GARDUÑO, respecto del bien inmueble ubicado en DOMICILIO 
CONOCIDO, BARRIO DE SAN JOAQUIN, LA CABECERA, MUNICIPIO DE IXTLAHUACA, ESTADO DE MÉXICO, mismo que tiene una 
superficie de 450.00 METROS CUADRADOS, con las siguientes medidas y colindancias: AL NORTE: 15.00 METROS CON CALLE QUE 
CONDUCE A LA PURISIMA; AL SUR: 15.00 METROS CON JULITA VELAZQUEZ JACINTO; AL ORIENTE: 30.00 METROS CON 
FRANCISCO SALVADOR CORTES; AL PONIENTE: 30.00 METROS CON JULITA VELAZQUEZ JACINTO; y con fundamento en el artículo 
3.23 del Código de Procedimientos Civiles, se admitió la solicitud de las Diligencias de Información de Dominio, en los términos solicitados, 
por tanto, se ordenó la publicación de la solicitud por dos veces con intervalos de por lo menos dos días en el Periódico Oficial GACETA DEL 
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GOBIERNO del Estado y en otro Periódico de Circulación Diaria, hágasele saber a los interesados que se crean con igual o mejor derecho 
que la promovente, y lo deduzcan en términos de Ley. 

 
Se expiden en Ixtlahuaca, Estado de México, el veintisiete de octubre de dos mil veinticinco.- DOY FE.- SECRETARIO DE 

ACUERDOS, LIC. JULIA MARTINEZ GARCIA.- FIRMA.-RÚBRICA. 
 
Validación: Fecha de Acuerdo que ordena la publicación: veinte (20) de Octubre de dos mil veinticinco (2025). 

2639.-30 octubre y 5 noviembre. 
 

 

 
JUZGADO TRIGESIMO OCTAVO DE LO CIVIL 

CIUDAD DE MEXICO 
E D I C T O 

 
SE NOTIFICA A: FERNANDO PÉREZ SÁNCHEZ Y ARACELI MONTIJO PÉREZ. 
 

En los autos del juicio ESPECIAL HIPOTECARIO, promovido por MARTÍNEZ ZUÑIGA MARÍA DEL ROCIO cesionario de FAVIOLA 
VIDAL MARCELO quien a su vez fue cesionario de MABACUPA I, SOCIEDAD DE RESPONSABILIDAD LIMITADA DE CAPITAL VARIABLE, 
en contra de PÉREZ SÁNCHEZ FERNANDO, ARACELI MONTIJO PÉREZ, JOSÉ GUSTAVO SALINAS CANO y MARÍA ISABEL PÉREZ 
SÁNCHEZ, expediente 450/2006, la C. Juez Trigésimo Octavo de lo Civil de Proceso Escrito, dictó los siguientes autos que en su parte 
conducente dicen: 
 

CIUDAD DE MÉXICO A CATORCE DE AGOSTO DE DOS MIL VEINTICINCO. “...” gírese atento exhorto con los insertos necesarios 
al C. JUEZ COMPETENTE DE TLALNEPANTLA, ESTADO DE MÉXICO, para que en auxilio de las labores de este Juzgado cumplimente el 
emplazamiento y notificación ordenados en acuerdo de siete de marzo del año en curso, reiterándose las facultes, términos y plazos conferidos 
en el mismo, con fundamento en el artículo 109 del Código de Procedimientos Civiles.- "..." NOTIFÍQUESE.- "..." CIUDAD DE MÉXICO A 
CINCO DE MAYO DE DOS MIL VEINTICINCO. Agréguese a su expediente el escrito de cuenta de la mandataria judicial de la parte actora, 
en cuanto las manifestaciones que hace valer y como lo solicita, elabórese atento exhorto dirigido al C. JUEZ COMPETENTE DE 
TLALNEPANTLA, ESTADO DE MÉXICO, para que en auxilio de las labores de este Juzgado cumplimente lo ordenado en acuerdo de siete 
de marzo del año en curso, "debiendo insertarse únicamente en la citada comunicación procesal los acuerdos que expresamente indica, dada 
la naturaleza de las diligencias a cumplimentar, reiterándose las facultades, términos y plazos conferidos en el citado proveído, "..." 
NOTIFÍQUESE. "..." CIUDAD DE MÉXICO A SIETE DE MARZO DE DOS MIL VEINTICINCO...." elabórese edictos a efecto de emplazar al 
codemandado FERNANDO PÉREZ SÁNCHEZ, así como para notificarle los proveído que refiere la ocursante, los cuales también deberán 
notificarse a la codemandada ARACELI MONTIJO PÉREZ, y que se publicarán por TRES VECES DE TRES EN TRES DÍAS en el BOLETÍN 
JUDICIAL y en el periódico “LA RAZÓN” debiendo mediar entre cada publicación dos días hábiles, haciéndosele saber al codemandado 
FERNANDO PÉREZ SÁNCHEZ, que debe presentarse dentro del término de CUARENTA DÍAS HÁBILES contados a partir del día siguiente 
al de la última publicación a dar contestación a la demanda entablada en su contra quedando a su disposición las copias del traslado 
correspondientes a la demanda en la Secretaria de Acuerdos "B" del Juzgado.- NOTIFÍQUESE. "..." CIUDAD DE MÉXICO, A DIECINUEVE 
DE OCTUBRE DE DOS MIL VEINTIUNO. “...” Agréguese a su expediente el escrito de cuenta de MARTÍNEZ ZUÑIGA MARÍA DEL ROCIO, 
en su carácter de Cesionaria Onerosa de Derechos Litigiosos, Crediticios, Posesorios, Adjudicatarios, Hipotecarios y de Ejecución, tomando 
en consideración que con la exhibición del instrumento notarial 86,304 de seis de septiembre de dos mil veintiuno, pasado ante la fe del 
Licenciado MIGUEL SOBERÓN MAINERO, Notario Público 181 de la Ciudad de México, se acredita RATIFICACIÓN DEL CONTRATO DE 
COMPRAVENTA MERCANTIL DE CRÉDITOS HIPOTECARIOS, celebrada por el actor primigenio BBVA BANCOMER, SOCIEDAD 
ANÓNIMA, INSTITUCIÓN DE BANCA MÚLTIPLE, GRUPO FINANCIERO BBVA BANCOMER como cedente y de la otra CDK ACTIVOS 1, 
SOCIEDAD ANÓNIMA DE CAPITAL VARIABLE y CDK ACTIVOS 3, SOCIEDAD ANÓNIMA DE CAPITAL VARIABLE, denominadas 
conjuntamente como EL PROPIETARIO DE LA CARTERA, también se acredita EL CONTRATO DE COMPRAVENTA MERCANTIL DE 
CRÉDITOS A TRAVÉS DE LA CESIÓN ONEROSA DE DERECHOS DE CRÉDITO Y DE OTROS DERECHOS DE COBRO, INCLUYENDO 
LOS DERECHOS LITIGIOSOS, DERECHOS DE EJECUCIÓN DE SENTENCIA, DERECHOS ADJUDICATARIOS Y DERECHOS 
FIDEICOMISARIOS celebrada por CDK ACTIVOS 1, SOCIEDAD ANÓNIMA DE CAPITAL VARIABLE y CDK ACTIVOS 3, SOCIEDAD 
ANÓNIMA DE CAPITAL VARIABLE en su carácter de cedente y de la otra MABACUPA I, SOCIEDAD DE RESPONSABILIDAD LIMITADA 
DE CAPITAL VARIABLE en su carácter de cesionaria, también se acredita LA CESIÓN ONEROSA DE DERECHOS LITIGIOSOS, 
CREDITICIOS, POSESORIOS, ADJUDICATARIOS, HIPOTECARIOS Y DE EJECUCIÓN celebrada por MABUCAPA I, SOCIEDAD DE 
RESPONSABILIDAD LIMITADA DE CAPITAL VARIABLE en su carácter de cedente y de la otra FAVIOLA VIDAL MARCELO en su carácter 
de cesionaria, lo que se justifica con la exhibición del instrumento notarial 86,304 de seis de septiembre de dos mil veintiuno, pasado ante la 
fe del Licenciado MIGUEL SOBERÓN MAINERO, Notario Público 181 de la Ciudad de México, y en el instrumento primeramente mencionado 
LA CESIÓN ONEROSA DE DERECHOS LITIGIOSOS, CREDITICIOS, POSESORIOS, ADJUDICATARIOS, HIPOTECARIOS Y DE 
EJECUCIÓN celebrada entre FAVIOLA VIDAL MARCELO en su carácter de cedente y de la otra MARTÍNEZ ZUÑIGA MARÍA DEL ROCIO 
en su carácter de cesionario en relación a los derechos inherentes al juicio en que se actúa, por tanto GÍRESE EL OFICIO DE ESTILO A LA 
OFICIALIA DE PARTES COMÚN PARA JUZGADOS Y SALAS, A FIN DE QUE PROCEDA A REALIZAR LA CORRECCIÓN EN SU BASE 
DE DATOS, POR LO QUE CORRESPONDE AL NOMBRE DE LA PARTE ACTORA DEBIENDO SER otra MARTÍNEZ ZUÑIGA MARÍA DEL 
ROCIO cesionario de FAVIOLA VIDAL MARCELO quien a su vez fue cesionario de MABACUPA I, SOCIEDAD DE RESPONSABILIDAD 
LIMITADA DE CAPITAL VARIABLE, “...” hágase del conocimiento de los demandados PÉREZ SÁNCHEZ FERNANDO, ARACELI MONTIJO 
PÉREZ, JOSÉ GUSTAVO SALINAS CANO y MARÍA ISABEL PÉREZ SÁNCHEZ, la cesión antes mencionada debiendo correrle traslado con 
las copias imples que al efecto se adjuntan. “...” NOTIFÍQUESE... CIUDAD DE MÉXICO A DIECISIETE DE OCTUBRE DE DOS MIL 
DIECIOCHO, “...” se tiene por presentado AL C. MIGUEL OCTAVIO SÁNCHEZ NUÑEZ personalidad reconocida en líneas que antecede y a 
JULIETA CASILLAS BARRERA, en su carácter de apoderada de ABC SERVICIOS Y CONSULTORIA, SOCIEDAD ANÓNIMA DE CAPITAL 
VARIABLE quien a su vez es apoderada de MABUCAPA I, SOCIEDAD DE RESPONSABILIDAD LIMITADA DE CAPITAL VARIABLE, 
personalidad que acredita y se le reconoce en términos de las documentales adjuntas con el escrito presentado el veintinueve de noviembre 
de dos mil diecisiete que se acompaña para tal efecto, con fundamento en lo previsto por los artículos 1o, 47 y 95 fracción I del Código de 
Procedimientos Civiles de esta Ciudad, EN CARÁCTER DE PARTE ACTORA, lo anterior tomando en consideración que con la exhibición de 
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la copia certificada de la escritura 131,989 de diecinueve de enero de dos mil diecisiete, pasado ante la fe del licenciado José Ángel Villalobos 
Magaña, Notario Público 9 de esta Ciudad, se acredita LA RATIFICACIÓN DE LA COMPRAVENTA MERCANTIL Y CESIÓN DE DERECHOS 
DE CRÉDITOS HIPOTECARIOS que se indican, específicamente EL CONTRATO DE COMPRAVENTA MERCANTIL DE CRÉDITOS A 
TRAVÉS DE LA CESIÓN ONEROSA DE DERECHOS DE CRÉDITO Y DE OTROS DERECHOS DE COBRO, INCLUYENDO LOS 
DERECHOS LITIGIOSOS, DERECHOS DE EJECUCIÓN DE SENTENCIA, DERECHOS ADJUDICATARIOS Y DERECHOS 
FIDEICOMISARIOS, DERIVADOS DE CONTRATOS DE APERTURA DE CRÉDITO SIMPLE CON GARANTÍA HIPOTECARIA celebrado por 
el propietario de la cartera y/o cedente y de la otra MABUCAPA I, SOCIEDAD DE RESPONSABILIDAD LIMITADA DE CAPITAL VARIABLE 
en su carácter de cesionario en relación a los derechos inherentes al juicio Especial Hipotecario en que se actúa, por tanto se tiene por 
señalado el domicilio que refieren para recibir notificaciones y por autorizadas las personas que menciona para los mismos efectos de 
conformidad con el artículo 112 del Código de Procedimientos Civiles.- GÍRESE EL OFICIO DE ESTILO A LA C. DIRECTORA DE LAS 
OFICIALÍAS DE PARTES COMÚN CIVIL, CUANTÍA MENOR, ORALIDAD, FAMILIAR Y SECCIÓN SALAS DEL TRIBUNAL SUPERIOR DE 
JUSTICIA DEL LA CIUDAD DE MÉXICO, A FIN DE QUE PROCEDA A REALIZAR LA CORRECCIÓN EN SU BASE DE DATOS, POR LO 
QUE CORRESPONDE AL NOMBRE DE LA PARTE ACTORA DEBIENDO SER MABUCAPA I, SOCIEDAD DE RESPONSABILIDAD 
LIMITADA DE CAPITAL VARIABLE, procédase a realizar las anotaciones correspondientes en el Libro de Gobierno y cambio de carátula del 
expediente, debiéndose por última ocasión publicar el presente expediente con los datos originalmente señalados y en lo subsecuente con el 
cambio de actor, quedando las partes enteradas de la actualización de carátula, Sistema Integral para Consulta de Resoluciones (SICOR) y 
Libro de Gobierno.- Con fundamento en los artículos 2036 y 2037 del Código Civil mediante notificación personal hágase del conocimiento 
de los demandados PEREZ SANCHEZ FERNANDO, ARACELI MONTIJO PEREZ, JOSE GUSTAVO SALINAS CANO y MARIA ISABEL 
PEREZ SANCHEZ, la cesión antes mencionada debiendo al efecto exhibir las copias de traslado correspondientes.- Se tiene a la parte actora 
dándose por notificada de la llegada y radicación de los autos principales a este juzgado de conformidad con el artículo 114 del citado Código 
adjetivo, debiendo estarse el promovente en cuanto a lo solicitado a lo ordenado en líneas que antecede.- NOTIFÍQUESE. “...” MÉXICO, 
DISTRITO FEDERAL, A TREINTA DE ENERO DEL DOS MIL QUINCE. Dada cuenta con las constancias de autos y visto el contenido del 
cuaderno de amparo número 194/2014-IV, el oficio número 137/2015-IV, que remite el JUZGADO OCTAVO DE DISTRITO EN MATERIA 
CIVIL EN EL DISTRITO FEDERAL, y visto su contenido téngase por informada a la Suscrita de la resolución de fecha veintinueve de enero 
del año en curso, en el sentido que no se interpuso recurso de revisión en contra de la resolución dictada en el referido Cuaderno de Garantías, 
de conformidad con lo previsto por 2, 86, 87 y 88 de la Ley de Amparo, 356 fracción II del Código Federal de Procedimientos Civiles, se 
declara que ha causado ejecutoria dicha sentencia que resuelve: “ÚNICO.- La Justicia de la Unión Ampara y Protege al quejoso FERNANDO 
PÉREZ SÁNCHEZ, respecto de la diligencia de emplazamiento (ocho y nueve de febrero de dos mil siete) y en vía de consecuencia todo lo 
actuado en el juicio especial hipotecario número 450/2006 y la sentencia definitiva de veintisiete de mayo de dos mil catorce, dictada en el 
toca de apelación 512/2004, contra actos atribuidos en sus calidades de ordenadores y ejecutoras, respectivamente, al Juez Trigésimo Octavo 
de lo Civil del Tribunal Superior de Justicia del Distrito Federal, Tercera Sala Civil del Tribunal Superior de Justicia del Distrito Federal, Juez 
Tercero Civil de lo Civil en el Distrito Judicial de Cuautitlán, con residencia en Cuautitlán Izcalli, Estado de México, y la Notificadora adscrita 
a este último Juzgado”. Dicho lo anterior y en cumplimiento a la ejecutoria pronunciada por la autoridad oficiante, la Suscrita en su carácter 
de autoridad responsable declara insubsistente la diligencia de emplazamiento (ocho y nueve de febrero de dos mil siete) en relación al 
codemandado FERNANDO PÉREZ SÁNCHEZ, en el juicio natural de antecedentes y en vía de consecuencia todo lo actuado en el juicio 
especial hipotecario número 450/2006, la sentencia definitiva de dieciocho de abril de dos mil siete, aunado a lo anterior se deja insubsistente 
la sentencia interlocutoria de fecha veinte de febrero del dos mil catorce, la cual resolvió la probación de remate en primera almoneda a favor 
del postor ALBERTO RAMÍREZ GUEVARA; a excepción de los emplazamientos hechos a los restantes demandados en el juicio; se ordena 
emplazar a juicio al codemandado FERNANDO PÉREZ SÁNCHEZ, y tomando en consideración que el domicilio del mismo se encuentra 
fuera de la jurisdicción de este Juzgado, gírese atento exhorto con los insertos necesarios al C. JUEZ COMPETENTE EN EL MUNICIPIO DE 
TLALNEPANTLA DE BAZ, ESTADO DE MÉXICO, a efecto de que por su conducto se dé cumplimiento a lo ordenado en proveído de fecha 
dieciséis de junio del dos mil seis, subsistiendo las facultades otorgadas al Juez exhortado, así como otorgándole plenitud de jurisdicción para 
cumplimentar lo ordenado en el presente proveído por tratarse de CUMPLIMIENTO A UNA EJECUTORIA, misma que atento a lo dispuesto 
por el artículo 192 de la Ley de Amparo, deben cumplirse sin demora; así como a lo señalado por los preceptos 104, 105 y 109 del Código de 
Procedimientos Civiles. Infórmese al Juzgado Octavo de Distrito en Materia Civil en el Distrito Federal el cumplimiento dado a la ejecutoria 
pronunciada, debiéndose acompañar copia autorizada del presente proveído, así como acusar de recibo las copias anexas.- NOTIFÍQUESE. 
“…” MEXICO, DISTRITO FEDERAL, A DIECISÉIS DE JUNIO DEL AÑO DOS MIL SEIS...." Se tiene por presentado a BBVA BANCOMER, 
SOCIEDAD ANÓNIMA, INSTITUCIÓN DE BANCA MÚLTIPLE, GRUPO FINANCIERO BBVA BANCOMER, por conducto de sus apoderados, 
“...” demandando en la VIA ESPECIAL HIPOTECARIA de FERNANDO PÉREZ SÁNCHEZ, ARACELI MONTIJO PÉREZ, JOSÉ GUSTAVO 
SALINAS CANO y de MARIA ISABEL PÉREZ SÁNCHEZ, las prestaciones que se detallan en el ocurso que se provee. Con fundamento en 
lo dispuesto por los artículos 468, 469, 479 y 481 y demás relativos del Código de Procedimientos Civiles, se admite la demanda a trámite en 
la vía y forma propuesta en consecuencia con las copias simples exhibidas debidamente cotejadas y selladas, córrase traslado a los 
codemandados y emplácelos a juicio para que dentro del término de NUEVE DIAS de contestación a la demanda instaurada en su contra. 
Gírese el oficio al C. Director del Registro Público de la Propiedad y del Comercio, de la entidad correspondiente, a fin de que proceda a la 
anotación de la demanda como lo previene el artículo 479 del Código de Procedimientos Civiles. Tomando en consideración que el domicilio 
de los codemandados se encuentra fuera de esta Jurisdicción gírese atento exhorto con los insertos y anexos necesarios al C. JUEZ 
COMPETENTE EN EL MUNICIPIO DE TLALNEPANTLA DE BAZ ESTADO DE MÉXICO, para que en auxilio de las labores de este Juzgado 
se sirva emplazarlos en términos del GESIM presente proveído, requiriéndole además para que señale domicilio para oír y 10 CIVIL recibir 
notificaciones dentro de esta Jurisdicción, con el apercibimiento que de no hacerlo las notificaciones aún las de carácter personal le surtirá 
efectos a través de Boletín Judicial. Queda facultado el C. Juez exhortado para acordar promociones, tenga por señalado nuevo domicilio de 
los codemandados dentro de su jurisdicción, habilite días y horas inhábiles e imponga las medidas de apremio que establezcan las leyes de 
esa Entidad. “...” NOTIFIQUESE. “...” MEXICO, DISTRITO FEDERAL, A CINCO DE JUNIO DEL AÑO DOS MIL SEIS. "..." Hágase al 
promovente la prevención verbal a que se refiere el artículo 257 del Código de Procedimientos Civiles, para que en el término de tres días 
exhiba el estado de cuenta de los codemandados, apercibido que de no hacerlo se tendrá por no interpuesta la presente, NOTIFIQUESE. 
“…”. 

 
 

CIUDAD DE MÉXICO A 14 DE AGOSTO DE 2025.- LA C. SECRETARIA DE ACUERDOS, LIC. ANGÉLICA MARÍA HERNÁNDEZ 
ROMERO.-RÚBRICA. 

 
2641.-30 octubre, 5 y 10 noviembre. 
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JUZGADO SEXTO CIVIL DEL DISTRITO JUDICIAL DE TLALNEPANTLA 
CON RESIDENCIA EN NICOLAS ROMERO, ESTADO DE MEXICO 

E D I C T O 
 

IGNACIO HERNÁNDEZ SANTOS, PROMOVIENDO POR SU PROPIO DERECHO, EN LA VÍA DE PROCEDIMIENTO JUDICIAL NO 
CONTENCIOSO, INMATRICULACIÓN JUDICIAL, promovió en el expediente número 1203/2023, para acreditar la posesión y pleno dominio 
que disfruta respecto del inmueble PENSADOR MEXICANO NUMERO VEINTIDÓS, COLONIA HIDALGO, PRIMERA SECCIÓN, MUNICIPIO 
DE NICOLAS ROMERO, ESTADO DE MÉXICO, el cual presenta una superficie total 227.25 metros cuadrados, con las siguientes medidas 
y colindancias: AL NORTE: EN 11.00 METROS Y LINDA CON CALLE NUEVA, AL SUR EN 11.50 METROS Y LINDA CON SIMÓN VÁZQUEZ 
GALICIA CON DOMICILIO EN CALLE ITURBIDE, NUMERO 25, COLONIA HIDALGO, NICOLAS ROMERO, ESTADO DE MEXICO, AL 
ORIENTE EN 20.00 METROS Y LINDA CON CECILIA VICTORIA HERNÁNDEZ ASCENCIO CON DOMICIILIO EN PENSADOR MEXICANO, 
NÚMERO 22-A, COLONIA HIDALGO PRIMERA SECCIÓN, MUNICIPIO DE NICOLÁS ROMERO, ESTADO DE MÉXICO; AL PONIENTE EN 
20.20 METROS Y LINDA CON ALEJANDRO BARRÓN HERNÁNDEZ, RAFAEL BARRÓN ROMERO, LÁZARO BARRÓN CRUZ, EVA 
ROMERO NUÑEZ Y GUSTAVO BARRÓN HERNÁNDEZ, CON DOMICILIO EN CALLE LUCIERNAGA, NÚMERO 18, COLONIA ARCOIRIS, 
MUNICIPIO DE NICOLÁS ROMERO, ESTADO DE MÉXICO. 

 
Por lo que se ordena se publique la solicitud del promovente, por dos veces con intervalos de por lo menos dos días, en el Periódico 

Oficial GACETA DEL GOBIERNO del Estado de México y en el periódico de mayor circulación diaria, para que terceros que se crean con 
igual o mejor derecho lo deduzcan en términos de ley; se expide el presente a los veintisiete (27) de octubre del dos mil veinticinco (2025), 
en cumplimiento al auto de fecha veintiuno (21) de octubre del dos mil veinticinco (2025).- SECRETARIO JUDICIAL, M. EN D. LAURA 
AMPARO GONZÁLEZ RENDÓN.-RÚBRICA. 

175-B1.- 30 octubre y 5 noviembre. 
 

 
JUZGADO OCTAVO FAMILIAR DEL DISTRITO JUDICIAL DE TOLUCA, 

ESTADO DE MEXICO 
E D I C T O 

 
En cumplimiento a lo ordenado en auto con fecha tres de octubre del año dos mil veinticinco, dictado en el expediente 1089/2018, 

que se tramita en este Juzgado relativo al juicio sucesorio intestamentario a bienes de BIBIANO SANCHEZ SANCHEZ, denunciado por 
francisca cruz iniesta por auto de fecha veintisiete de septiembre del dos mil dieciocho, se admitió la solicitud, en el mismo tenor el denunciante 
al manifestar no tener conocimiento de la existencia de herederos o persona que legalmete la represente, mediante auto de fecha tres de 
octubre del dos mil veinticinco se ordeno la publicación de edictos para que se notifique la presente sucesión intestamentaria a bienes del de 
cujus BIBIANO SANCHEZ SANCHEZ a quien se considere legitimado para deducir derechos en la presente sucesión, quien debe presentarse 
ante este órgano jurisdiccional dentro del plazo de TREINTA DÍAS naturales, contados a partir del siguiente al de la última publicación; para 
tales efectos se señala como último domicilio del DE CUJUS, el ubicado en Francisco vázquez gómez 111 colonia nueva Santamaria de las 
Rosas, Toluca México, debiendo los edictos publicarse por TRES VECES de siete en siete días en el Periódico GACETA DEL GOBIERNO 
del Estado y en otro periódico de mayor circulación en esta población, así como en el Boletín Judicial. Se fijará además en la puerta de este 
Juzgado una copia integra de esta resolución, por el todo el tiempo de las publicaciones antedichas. 

 
Dado en Toluca, México, a veintitrés de octubre del año dos mil veinticinco. DOY FE. 
 
Validación: Fecha de acuerdo que ordena la publicación: tres de octubre del año dos mil veinticinco.- SECRETARIO DE ACUERDOS, 

LIC. EN D. VERONICA MORALES ORTA.-RÚBRICA. 
 

2753.-5, 14 y 26 noviembre. 
 

 
JUZGADO DECIMO SEGUNDO FAMILIAR DE PRIMERA INSTANCIA DEL DISTRITO JUDICIAL 

DE TLALNEPANTLA, CON RESIDENCIA EN ATIZAPAN DE ZARAGOZA, MEXICO 
E D I C T O 

 
En autos del Incidente de Pago de Pensiones Alimenticias Caídas y Cumplimiento de Convenio derivado del expediente número JOF 

1292/2017, relativo al juicio Procedimiento Especial de Divorcio Incausado, promovido por THELMA MABEL ROMERO OROZCO en contra 
de EDGAR ESPINOZA GONZÁLEZ, con fundamento en lo dispuesto por el artículo 1.181 del Código de Procedimientos Civiles, Notifíquese 
a EDGAR ESPINOZA GONZÁLEZ, del presente incidente por medio de edictos, en el cual se le solicita: A) El pago de la cantidad de 
$631,803.00 (SEISCIENTOS TREINTA Y UN MIL OCHOCIENTOS TRES PESOS 00/100 M.N.) por concepto de pensiones alimenticias 
adeudadas y que fueron fijadas en favor de los infantes de identidad resguardada de iniciales J.N.E.R. y K.N.E.R., correspondientes a diversas 
mensualidades de los años: 2018, 2019, 2020, 2021, 2022, 2023, 2024 y 2025, obligación que se fijó en la cláusula tercera del convenio de 
fecha cinco (05) de diciembre de dos mil diecisiete (2017). B) El pago de la cantidad de $249,757.80 (DOSCIENTOS CUARENTA Y NUEVE 
MIL SETECIENTOS CINCUENTA Y SIETE PESOS 80/100 M.N.) por concepto gastos de ropa, gastos escolares, colegiaturas, útiles, 
uniformes, gastos médicos dentales, y psicológicos en favor de los infantes de identidad resguardada de iniciales J.N.E.R. y K.N.E.R.. C) El 
cumplimiento de la cláusula cuarta del convenio de fecha cinco (05) de diciembre de dos mil diecisiete (2017) y que el C. Edgar Espinoza 
González, exhiba el billete de depósito que ampara tres (03) meses de garantía alimentaria por la cantidad de $30,000.00 (TREINTA MIL 
PESOS 00/100 M.N.); dar vista con el Incidente de Pago de Pensiones Alimenticias Caídas y Cumplimiento de Convenio señale domicilio 
dentro de la Colonia Villas de la Hacienda donde se ubica este juzgado para oír y recibir notificaciones y en caso de no hacerlo, las siguientes 
notificaciones se le harán en términos del artículo 1.181 del Código en comento, quien deberá de manifestar lo que ha su derecho corresponda 
en el PLAZO de TREINTA DÍAS contados a partir del día siguiente al de la última publicación de la exhibición de las publicaciones que 
contengan los edictos; publicación que se hará TRES VECES CONSECUTIVAS de siete en siete días, en un Periódico Oficial “GACETA DEL 
GOBIERNO”, otro de mayor circulación en la población donde se haga la citación y en el “Boletín Judicial”. DOY FE. 
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Se extiende el presente conforme a lo ordenado por auto de fecha diez de septiembre de dos mil veinticinco.- Secretaria de Acuerdos, 
Lic. Maricela Severo Teje.-Rúbrica. 

2754.-5 y 14 noviembre. 
 

 
JUZGADO CUARTO CIVIL DEL DISTRITO JUDICIAL DE TOLUCA, MEXICO 

E D I C T O 
 
INFORMACIÓN DE DOMINIO. 
 
Se fija edicto para que se emplace a: SAID BECERRIL CARBAJAL. 
 

En el expediente 678/2024, relativo al Procedimiento Judicial No Contencioso sobre Información de Dominio, promoviendo por propio 
derecho JAIR URIEL LINARES AHUMADA, CHRISTIAN LINARES AHUMADA Y MARÍA TERESA AHUMADA MIRANDA, en términos del 
auto de fecha veinticinco de septiembre dos mil veinticinco, se ordenó publicar el edicto respecto de un terreno ubicado en Avenida Toluca, 
en la Carretera de San Juan Tilapa, en el poblado de Santiago Tlacotepec, Municipio de Toluca, Estado de México, que tiene las siguientes 
medidas y colindancias: AL NORTE: 160.00 metros (ciento sesenta metros) que colinda con el señor Melesio Rosales, actualmente colinda 
con once colindantes (1) SANDRA GARCÍA ARAUJO, (2) JOSÉ CASTAÑEDA CARBAJAL, (3) LUZ MARÍA GÓMEZ MONDRAGÓN, (4) 
EMELIA LECHUGA ROMERO, LOS OTROS 7 manifestamos a su señoría bajo protesta de decir verdad, que son lotes de terreno y 
construcción en obra negra y que desconocemos el nombre y los domicilio de sus propietarios; AL SUR: 160.00 METROS (CIENTO SESENTA 
METROS), que colinda con el señor SAID BECERRIL CARBAJAL, quien bajo protesta de decir verdad, manifestamos a su señoría que 
desconocemos el domicilio donde habita dicho colindante; AL ORIENTE: 6.5 metros (seis punto cinco metros) que colinda con el señor 
ROMULO VALENZUELA, ACTUALMENTE CON SERGIO FRANCISCO VALENZUELA GARCÍA; AL PONIENTE: 6.5 metros (seis punto cinco 
metros), colinda con Avenida Toluca, conocida como carretera San Juan Tilapa, dicho inmueble con una superficie toral de: 1,035.50 (mil 
treinta y cinco punto cincuenta metros cuadrados). En fecha diez (10) de junio del año dos mil catorce (2014, adquirimos del señor BERTÍN 
LINARES IZQUIERDO, un terreno ubicado en Avenida Toluca, en la Carretera de San Juan Tilapa, en el poblado de Santiago Tlacotepec, 
Municipio Toluca, Estado de México, mediante contrato de donación. Entonces, en ejercicio de los derechos de propiedad que poseo respecto 
del inmueble materia del juicio, en la vía y forma planteada acudo ante la autoridad judicial para solicitar que en sentencia definitiva se 
concedan las prestaciones descritas en el capítulo respectivo de la presente demanda.  

 
Emplazamiento que se ordena a través de edictos, debido a que no fue posible localizar al colindante sur SAID BECERRIL CARBAJAL 

como consta en los informes que obran en autos, se ordena emplazar a SAID BECERRIL CARBAJAL., mediante EDICTOS que contendrán 
una relación sucinta de la demanda, publicándose por tres veces, de siete en siete días, en el Periódico Oficial “GACETA DEL GOBIERNO”, 
en otro de mayor circulación en población donde se haga la citación y en el boletín judicial, haciéndole saber que debe presentarse a este 
juzgado, dentro del plazo de treinta días contados a partir del siguiente al de la última publicación, fijándose en la puerta de este Juzgado una 
copia íntegra de la resolución, por todo el tiempo del emplazamiento, si pasado este plazo, no comparece por sí, por apoderado o por gestor 
que pueda representarla, se seguirá el juicio en rebeldía, haciéndole las ulteriores notificaciones, por lista y boletín judicial. Toluca, México, 
veinte de octubre de dos mil veinticinco. DOY FE. 

 
EN CUMPLIMIENTO AL AUTO DE FECHA VEINTICINCO DE SEPTIEMBRE DE DOS MIL VEINTICINCO.- SECRETARIO DE 

ACUERDOS DEL JUZGADO CUARTO CIVIL DEL DISTRITO JUDICIAL DE TOLUCA, MÉXICO, LIC. EN D. LUZ GABRIELA AGUILAR 
CORONA.-RÚBRICA. 

 
2755.-5 y 14 noviembre. 

 

 
JUZGADO CIVIL DEL DISTRITO JUDICIAL DE VALLE DE BRAVO 

E D I C T O 
 

Se hace saber que en los autos del expediente número 370/2021 relativo al JUICIO ORDINARIO CIVIL promovido por MARGARITA 
ISABEL, MARÍA DEL CARMEN JOSEFINA Y MA. NIEVES RAQUEL de apellidos GUADARRAMA CONSUELO, quienes por propio derecho 
promueven Juicio Ordinario Civil sobre modificación de sentencia, en contra de MA. CONCEPCIÓN GUADARRAMA CONSUELO y la 
Sucesión a bienes de MARÍA CRISTINA GUADARRAMA CONSUELO, en fecha dos de junio de dos mil veintiuno, se admitió la demanda 
planteada, y por acuerdo de fecha dieciocho de agosto del año en curso, se ordenó emplazar por medio de edictos a MARGARITA ISABEL 
GUADARRAMA CONSUELO: relación sucinta de la demanda: prestaciones: A).- LA DECLARACIÓN EN SENTENCIA FIRME QUE HA SIDO 
PROCEDENTE LA ACCIÓN DE MODIFICACION DE SENTENCIA DEFINITIVA EJECUTORIADA, de fecha 20 de Noviembre de 2019, dictada 
por el C. Juez Mixto de Primera Instancia de Valle de Bravo, Estado de México, en el Expediente Judicial 123/2019, en relación al Juicio 
Ordinario Civil sobre Acción de Terminación de Copropiedad; respecto de un Predio denominado RANCHO DOS RIOS ubicado en los Álamos, 
Municipio de Valle de Bravo, Estado de México, cuyas medidas y colindancias son las siguientes: NORESTE: EN 5 LINEAS; LA PRIMERA 
DE 44.00 METROS; LA SEGUNDA DE 36.77 METROS; LA TERCERA DE 26.09 METROS; LA CUARTA DE 14.96 METROS Y LA QUINTA 
DE 64.64 METROS CON EJIDO SAN SIMON/EL ALTO. NOROESTE: EN 2 LINEAS; LA PRIMERA DE 186.00 METROS Y LA SEGUNDA 
DE 69.00 METROS CON CAMINO. SURESTE: EN 4 LINEAS; LA PRIMERA DE 66.53 METROS, LA SEGUNDA DE 15.46 METROS, LA 
TERCERA DE 54.56 METROS Y LA CUARTA DE 36.90 METROS CON JAVIER GONZALEZ. SUROESTE: 324.58 METROS CON ALFREDO 
GUADARRAMA. Con una superficie aproximada de 49,187.30 metros cuadrados. B).- La MODIFICACIÓN DE LA SENTENCIA Ejecutoriada 
de fecha 20 de Noviembre de 2019 del Segundo Resolutivo que a la letra señala: "Se declara procedente la acción intentada por tanto, se da 
por terminada la copropiedad existente entre las partes contendientes respecto al inmueble consistente en un Predio denominado RANCHO 
DOS RIOS, ubicado en los Álamos, Municiplo de Valle de Bravo, Estado de México, cuyas medidas y colindancias se dejaron especificadas 
en líneas que anteceden, pero, como el mismo no es divisible, se ordena su venta respetando el derecho del tanto, repartiendo el precio entre 
los Copropietarios; lo que se hará en ejecución de Sentencia". C).- Como consecuencia de lo anterior la división de la entonces Copropiedad 
debiendo quedar en los siguientes términes: LOTE 1 NORESTE: EN 5 LINEAS; LA PRIMERA DE 44.00 METROS; LA SEGUNDA DE 36.77 
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METROS; LA TERCERA DE 26.09 METROS; LA CUARTA DE 14.96 METROS Y LA QUINTA DE 64.64 METROS CON EJIDO SAN SIMON 
EL ALTO. SURESTE: 170.73 METROS CON LOTE 2 PROPIEDAD DE MARGARITA ISABEL, MARIA DEL CARMEN JOSEFINA, MA. 
NIEVES Y MA. CONCEPCION TODAS DE APELLIDOS GUADARRAMA CONSUELO, Y SUCESION DE MARIA CRISTINA GUADARRAMA 
CONSUELO, POR CONDUCTO DE SU ALBACEA EVANGELINA GUADARRAMA CONSUELO. NOROESTE: 107.44 METROS CON 
CAMINO DE ACCESO. SUROESTE: 149.09 METROS CON ALFREDO GUADARRAMA. Superficie aproximada de 24,000.00 metros 
cuadrados. LOTE 2 NORESTE: 170.73 METROS CON LOTE 1 PROPIEDAD DE MARGARITA ISABEL, MARIA DEL CARMEN JOSEFINA, 
MA. NIEVES Y MA. CONCEPCION TODAS DE APELLIDOS GUADARRAMA CONSUELO, Y SUCESION DE MARIA CRISTINA 
GUADARRAMA CONSUELO, POR CONDUCTO DE SU ALBACEA EVANGELINA GUADARRAMA CONSUELO. SURESTE: EN 4 LINEAS; 
LA PRIMERA DE 36.90 METROS; LA SEGUNDA DE 54.56 METROS; LA TERCERA DE 15.46 METROS; LA CUARTA DE 66.53 CON 
CAMINO DE ACCESO. NOROESTE: 152.09 METROS CON CAMINO DE ACCESO. SUROESTE: 175.49 METROS CON ALFREDO 
GUADARRAMA. Superficie aproximada de 25,187.30 metros cuadrados. Se ordene en su oportunidad procesal la Inscripción de la 
modificación de Sentencia Ejecutoriada de fecha 20 de Noviembre de 2019, a efecto de dar cumplimiento al artículo 78 fracción XXIII del 
Reglamento de la Ley Registral para el Estado de México, bajo el Folio Real Electrónico 00015113 de fecha 14 de Febrero de 2014 inscrito a 
favor de las hoy Propietarias señaladas en el presente documento. E).- Como consecuencia de lo anterior se proceda a Adjudicar el Lote 1 a 
favor de MA. CONCEPCION GUADARRAMA CONSUELO y Sucesión de MARIA CRISTINA GUADARRAMA CONSUELO representada por 
EVANGELINA BARRANCO GUADARRAMA, con una Superficie aproximada de 24,000.00 metros cuadrados. En cuanto al Lote 2 se 
adjudique a favor de MARGARITA ISABEL, MARIA DEL CARMEN JOSEFINA y MA. NIEVES RAQUEL DE APELLIDOS GUADARRAMA 
CONSUELO, con una Superficie aproximada de 25,187.30 metros cuadrados en términos de lo dispuesto por el artículo 5.150, 5.151 y 5.152 
del Código Civil en el Estado de México: Fundándome para ello en los siguientes Hechos y Consideraciones de derecho: HECHOS EME 
CANTECEDENTE DE PROPIEDAD) ISTANCIA LAVO, LENCO 1.- En fecha 17 de Septiembre de 2013 y mediante Protocolización de 
SECRETARIA Centenada de Usucapión se formalizo en el acta 374 del volumen 4 ante la Fe del Notario Público 177 del Estado de México, 
el Juicio Ordinario Civil sobre la Acción de Usucapión promovida por MARGARITA ISABEL, MARIA DEL CARMEN JOSEFINA, MA. NIEVES 
RAQUEL Y MA. CONCEPCION TODAS DE APELLIDOS GUADARRAMA CONSUELO, así como la Sucesión de MARIA CRISTINA 
GUADARRAMA CONSUELO representada por EVANGELINA BARRANCO GUADARRAMA. Al tenor de las declaraciones de los 
Copropietarios, se acredito que el Inmueble motivo del Juicio de Usucapión, es una fracción de terreno marcada con el número 10 de terreno 
de labor cerril arbolado denominado RANCHO DOS RIOS ubicado en los Álamos, Municipio de Valle de Bravo, Estado de México, el cual 
tiene las siguientes medidas y colindancias: NORESTE: EN 5 LINEAS; LA PRIMERA DE 44.00 METROS; LA SEGUNDA DE 36.77 METROS; 
LA TERCERA DE 26.09 METROS; LA CUARTA DE 14.96 METROS Y LA QUINTA DE 64.64 METROS CON EJIDO SAN SIMON EL ALTO. 
NOROESTE: EN 2 LINEAS; LA PRIMERA DE 186.00 METROS Y LA SEGUNDA DE 69.00 METROS CON CAMINO. SURESTE: EN 4 
LINEAS; LA PRIMERA DE 66.53 METROS, LA SEGUNDA DE 15.46 METROS, LA TERCERA DE 54.56 METROS Y LA CUARTA DE 36.90 
METROS CON JAVIER GONZALEZ. SUROESTE: 324.58 METROS CON ALFREDO GUADARRAMA. Con una superficie aproximada de 
49,187.30 metros cuadrados. Documental que se acompaña en copia certificada para los efectos legales a que haya lugar. 2.- Con fecha 20 
de Noviembre de 2019 el C. Juez Mixto de Primera Instancia de Valle de Bravo dicto en Sentencia definitiva en los autos del Expediente 
123/2019 relativo al Juicio Ordinario Civil sobre acción de Terminación de Copropiedad promovida por MARGARITA ISABEL, MARIA 
CARMEN JOSEFINA y MA. NIEVES RAQUEL DE APELLIDOS GUADARRAMA CONSUELO y en su carácter de Actor, en contra de MA. 
CONCEPCION GUADARRAMA CONSUELO y Sucesión de MARIA CRISTINA GUADARRAMA CONSUELO representada por EVANGELINA 
BARRANCO GUADARRAMA. El Órgano Jurisdiccional del conocimiento dicto los siguientes puntos Resolutivos: "PRIMERO.- Las actoras 
MARGARITA ISABEL, MARIA DEL CARMEN JOSEFINA Y MA. NIEVES RAQUEL todas de Apellidos GUADARRAMA CONSUELO probaron 
su acción (pretensión) de terminación de Copropiedad que instauraron en contra de MA. CONCEPCION GUADARRAMA CONSUELO, así 
como de la Sucesión de MARIA CRISTINA GUADARRAMA CONSUELO representada por su Albacea EVANGELINA BARRANCO 
GUADARRAMA, en consecuencia: SEGUNDO.- Se declara procedente la acción intentada, por tanto, se da por terminada la Copropiedad 
existente entre las partes contendientes respecto al Inmueble consistente en un Predio denominado RANCHO DOS RIOS, ubicado en los 
Álamos, Municipio de Valle de Estado de México, cuyas medidas y colindancias se dejaron especificadas en líneas que anteceden; pero como 
el mismo no es divisible se ordena su venta respetando el derecho de tanto, DE repartiendo el precio entre los Copropietarios, la que se hará 
en ejecución de Sentencia. TERCERO.- No se hace especial condena en costas en esta Instancia. CUARTO.- Notifíquese Personalmente." 
Con fecha 10 de Diciembre de 2019 el Juez del conocimiento acordó que la Sentencia definitiva de fecha 20 de Noviembre de 2019 causo 
Ejecutoria para los efectos legales a que haya lugar, como se acredita lo anterior con las copias Certificadas electrónicas que se acompañan. 
3.- Con fecha 21 de Diciembre de 2020 y mediante Oficio DU/CIZ/0350/PMDU20/2020 el Director de Desarrollo Urbano del Ayuntamiento de 
Valle de Bravo, Estado de México expidió a la Suscrita "MARGARITA ISABEL GUADARRAMA CONSUELO" Cédula Informativa de 
Zonificación para un Predio de 49,187.30 metros cuadrados ubicado en la localidad los Álamos con Clave Catastral 107 080 5905 00 000 del 
Municipio de Valle de Bravo, Estado de México, en el que se observa en LA TABLA DE NORMAS DE USO DE SUELO, que el Lote mínimo 
en subdivisión corresponde a una superficie de 24,000.00 metros cuadrados entre otras características y normatividad que se especifican. La 
Cédula Informativa de Zonificación se encuentra vigente hasta en tanto se modifique el Plan Municipal de Desarrollo Urbano de Valle de Bravo 
2020; para lo cual se acompaña al presente, original del documento en comento. Como consecuencia de lo anterior y considerando que el 
Plan de Desarrollo Municipal de Valle de Bravo fue modificado con relación a la Cédula Informativa de Zonificación de fecha 23 de Agosto de 
2019, según Oficio VUTDU/243/2019 expedido por la misma Autoridad de Desarrollo Urbano Municipal de Valle de Bravo, México a favor de 
MA. NIEVES RAQUEL GUADARRAMA CONSUELO en el que se observa que no procede las normas para subdivisión y respecto del mismo 
Predio motivo de la presente controversia, para una mayor comprensión se inserta la Cédula Informativa de Zonificación para los efectos 
legales a que haya lugar. Como consecuencia de lo anterior, y considerando que el Juez del conocimiento (C. Juez Mixto de Primera Instancia 
en Valle de Bravo, Estado y de México) ha dictado Sentencia Ejecutoriada, en relación a la pretensión denominada Terminación de 
Copropiedad, como ha quedado señalado en los resolutivos señalados anteriormente y con posterioridad a la determinación Judicial ha sido 
modificado la Normatividad respecto de la Subdivisión de Predios en donde se localiza el terreno motivo de la presente Litis, es decir; se 
admite la división previa la autorización de la dependencia Municipal y Estatal que regula las Normas de ocupación del suelo. En este sentido 
resulta procedente modificar la Sentencia Definitiva de fecha 20 de Noviembre de 2019, dictada en el Expediente 123/2019 por el C. Juez 
Mixto de Primera Instancia de Valle de Bravo, México al no existir contra versión en las disposiciones que regulan la Ley Administrativa en la 
materia en términos del artículo 1.213 del Código Procesal Civil y 5.165 del Código Civil en vigor, ambos del Estado de México.  

 
- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -DOY FE - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - 

 
Validación. Fecha de acuerdo que ordena la publicación dieciocho de agosto de dos mil veinticinco. 
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A sus autos los escritos de cuenta presentados por MARGARITA ISABEL GUADARRAMA CONSUELO, con la personalidad que 
tiene debidamente acreditada en autos; con fundamento en los artículos 1.134, 1.135, 1.137 y 1.138 del Código de Procedimientos Civiles en 
vigor, se tienen por hechas las manifestaciones que vierte el ocursante, en ese orden de ideas y visto el estado procesal que guardan los 
autos, tal como se advierte de los informes ordenados mediante proveído de fecha VEINTISIETE DE JUNIO DE DOS MIL VEINTICUATRO y 
siendo que como consta de las constancias con eficacia probatoria plena, en términos del artículo 1.359 del Código de Procedimientos Civiles 
en vigor, ya obran en autos los informes requeridos y dada la información proporcionada derivada de los informes de las dependencias 
auxiliares, los mismos se estiman suficientes toda vez de actuaciones no se advierta mayor dato de prueba para localizar a MA. CONCEPCIÓN 
GUADARRAMA CONSUELO, a efecto de emplazarla a juicio; por tanto con fundamento en lo dispuesto por el artículo 1.181 del Código de 
Procedimientos Civiles, emplácese a MA. CONCEPCIÓN GUADARRAMA CONSUELO, por medio de edictos que contengan una relación 
sucinta de la demanda y se publicaran por tres veces de siete en siete días, en el Periódico GACETA DEL GOBIERNO, en otro de mayor 
circulación en la población y en el boletín judicial, haciéndole saber de la demanda entablada en su contra, para que dentro del plazo de 
TREINTA DÍAS, contados a partir del siguiente al de la última publicación comparezcan a éste Juzgado a dar contestación a la instaurada en 
su contra, con el apercibimiento de que si no lo hacen dentro de dicho término se seguirá el juicio en rebeldía. 

 
SECRETARIO DE ACUERDOS, LICENCIADO ANDRES REYES GONZALEZ.-RÚBRICA. 

2756.-5 y 14 noviembre. 
 

 
JUZGADO CUARTO CIVIL DE PRIMERA INSTANCIA DEL DISTRITO JUDICIAL DE ECATEPEC DE MORELOS, 

CON RESIDENCIA EN COACALCO DE BERRIOZABAL, ESTADO DE MEXICO 
E D I C T O 

 
PARA EMPLAZAR A ANTONIO RUPERTO GASCA PÉREZ. 
 

OSMAR ALEJANDRO GUTIERREZ BUENDIA, promueve la demanda en la vía JUICIO SUMARIO DE USUCAPIÓN en contra de 
ALEJANDRO GUTIERREZ HERNANDEZ Y ANTONIO RUPERTO GASCA PEREZ en el expediente 1533/2024, reclamando las siguientes 
prestaciones: A) La declaración judicial de usucapión toda vez que soy poseedor y en consecuencia legítimo propietario por más de diez años 
de manera, PACIFICA, CONTINUA, PUBLICA, y en carácter de propietario DE LA CASA DUPLEX EN CONDOMINIO DOS, DE LA CALLE 
SIERRA DE GUADALUPE, NÚMERO CIENTO CUATRO, TERRENO QUE OCUPA, LOTE ONCE, MANZANA CATORCE, DEL 
FRACCIONAMIENTO LOMAS DE COACALCO, EN EL MUNICIPIO DE COACALCO DE BERRIOZABAL, DISTRITO DE TLALNEPANTLA, 
ESTADO DE MÉXICO. B) Para el caso de proceder mi acción solicito a esta H. autoridad sirva la sentencia como Justo Titulo, y se gire atento 
oficio al INSTITUTO DE LA FUNCIÓN REGISTRAL DEL ESTADO DE MÉXICO, con residencia en ECATEPEC DE MORELOS; para que 
proceda a la inscripción correspondiente al inmueble materia de la litis citado con anterioridad. 

 
Fundando la anterior demanda en base a que en fecha 6 de enero del año dos mil catorce, el señor ALEJANDRO GUTIERREZ 

HERNANDEZ, en su carácter de vendedores y el suscrito OSMAR ALEJANDRO GUTIERREZ BUENDIA en mi carácter de comprador 
celebramos CONTRATO PRIVADO DE COMPRAVENTA, respecto del inmueble objeto del presente juicio, y que es la causa generadora de 
mi posesión. 

 
Con fundamento en el artículo 1.181 del Código de Procedimientos Civiles, córrase traslado y emplácese a ANTONIO RUPERTO 

GASCA PEREZ por medio de edictos que contendrán una relación sucinta de la demanda y se publicarán por TRES VECES de siete en siete 
días en el Periódico Oficial “GACETA DEL GOBIERNO” en otro de circulación en la población donde se haga la citación, y en el Boletín 
Judicial haciéndole saber que debe presentarse dentro del plazo de TREINTA DÍAS, contados a partir del siguiente al en que surta efectos la 
última publicación, a comparecer a juicio a contestar la demanda planteada por OSMAR ALEJANDRO GUTIERREZ BUENDIA, por su 
apoderado o gestor que pueda representarlo, previniéndole para que señale domicilio dentro del lugar de ubicación de este Juzgado, para oír 
y recibir notificaciones personales con el apercibimiento que de no hacerlo las mismas se practicarán en términos de lo dispuesto por los 
artículos 1.168 y 1.170 del Código de Procedimientos Civiles en vigor en el Estado de México, en la inteligencia que las copias de traslado se 
encuentran a su disposición en la Primer Secretaría de este órgano jurisdiccional. Edictos que se expiden a los diecinueve días del mes de 
septiembre de dos mil veinticinco. DOY FE. 

 
VALIDACIÓN: FECHA DEL ACUERDO QUE ORDENO LA PUBLICACIÓN: DIEZ DE SEPTIEMBRE DE DOS MIL VEINTICINCO.- 

SECRETARIO, ALEJANDRA FLORES PEREZ.-RÚBRICA. 
2757.-5 noviembre. 

 

 
JUZGADO SEPTIMO CIVIL DE TLALNEPANTLA, CON RESIDENCIA EN 

ATIZAPAN DE ZARAGOZA, MEXICO 
E D I C T O 

 
EMPLAZAR A: REYNA ISABEL MONTALVAN IBARRA. 
 

En los autos del expediente marcado con el número 439/2021, relativo al JUICIO ESPECIAL HIPOTECARIO, promovido por BANCO 
MERCANTIL DEL NORTE, SOCIEDAD ANÓNIMA, INSTITUCIÓN DE BANCA MÚLTIPLE, GRUPO FINANCIERO BANORTE quien demanda 
de REYNA ISABEL MONTALVAN IBARRA, las siguientes PRESTACIONES: 1.- EL VENCIMIENTO ANTICIPADO para el pago del crédito en 
los términos y condiciones del Contrato de Apertura de Crédito Simple, con interés y Garantía Hipotecaria. 2.- El pago de la cantidad de 
$824,682.01 (OCHOCIENTOS VEINTICUATRO MIL SEISCIENTOS OCHENTA Y DOS PESOS 01/100 M.N.), por concepto de suerte 
principal, 3.- El pago de la cantidad de $300,768.35 (TRESCIENTOS MIL SETECIENTOS SESENTA Y OCHO PESOS 35/100 M.N.), por 
concepto de intereses Ordinarios generados desde el 03 de marzo del 2013 hasta el 03 de julio de 2016, y demás que se sigan generando 
hasta la total liquidación del presente adeudo, 4.- El pago de la cantidad de $120,723.16 (CIENTO VEINTE MIL SETECIENTOS VEINTITRES 
PESOS 16/100 M.N.) por concepto de intereses moratorios desde el día 4 de julio de 2013 al día 03 de julio de 2016, 5.- El pago de la cantidad 
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de $7,729.48 (SIETE MIL SETECIENTOS VEINTINUEVE PESOS 48/100 M.N.), por concepto de primas de seguro de acuerdo a lo pactado 
de fecha 14 de julio de 2011, 6.- El pago de la cantidad de $15,013.98 (QUINCE MIL TRECE PESOS 98/100 M.N.) por comisiones sobre 
cada pago no efectuado, 7.- El pago de $385.21 (TRESCIENTOS OCHENTA Y CINCO PESOS 21/100 M.N.), por IVA (IMPUESTO AL VALOR 
AGREGADO) sobre comisión por apertura de crédito, 8.- El trance y remate del bien inmueble hipotecado, 9.- Los gastos y costas que se 
originen con la substanciación y tramitación del presente proceso, así como de los incidentes y recursos que del mismo se deriven. HECHOS: 
1.- Con fecha 14 de julio de 2011, BANCO MERCANTIL DEL NORTE, S.A. INSTITUCIÓN DE BANCA MÚLTIPLE, GRUPO FINANCIERO 
BANORTE, y REYNA ISABEL MONTALVAN IBARRA, celebraron Contrato de Apertura de Crédito Simple, con Interés y Garantía Hipotecaría, 
2.- BANCO MERCANTIL DEL NORTE, S.A. INSTITUCIÓN DE BANCA MÚLTIPLE, GRUPO FINANCIERO BANORTE otorgó a REYNA 
ISABEL MONTALVAN IBARRA un crédito por la cantidad de $845,600.40 (OCHOCIENTOS CUARENTA Y CINCO MIL SEISCIENTOS 
PESOS 40/100 M.N.), así mismo se pactó que dentro de límite de crédito no quedarían comprendidos los intereses, comisión y gastos que 
deberán pagar los ahora demandados, 3.- El Banco ponía a disposición de la Parte Acreditada el importe del crédito, manifestando que están 
de acuerdo en que la disposición del crédito quedará justificada con los estados de cuenta que emita el Banco, 4., REYNA ISABEL 
MONTALVAN IBARRA, se obligará a invertir el importe del crédito a la adquisición del bien inmueble ubicado en: Lote Nueve, de la Manzana 
Ciento Doce, Zona Uno y Construcciones en el existentes de la Calle de Geranio, Número Oficial 37, en la Colonia Lomas de San Miguel 
Norte, Atizapán de Zaragoza, Estado de México, 5.- El importe del préstamo, sería pagado en un plazo de 15 AÑOS UN MES, iniciando el 
día 14 de julio de 2011, para concluir el día 14 de agosto de 2026, 6.- REYNA ISABEL MONTALVAN IBARRA se obligó a reembolsar el 
importe del crédito, mediante 180 amortizaciones mensuales y consecutivas, las cuales se efectuarían el día 3 de cada mes, 7.- Al pago de 
los intereses ordinarios, a partir del día siguiente de la fecha de vencimiento del tercer pago mensual, respecto de cualquier periodo que 
comprenda tres pagos consecutivos de incumplimiento, hasta la fecha en que se realice el pago, a la tasa de interés anual del 11.00 %. 8.- 
Al pago de intereses moratorios sobre cualquier suma que estuviere obliga a cumplir, a partir del día siguiente de la fecha de vencimiento del 
tercer pago mensual, respecto de cualquier periodo que comprenda tres pagos consecutivos de incumplimiento, hasta que se realice el pago. 
9.- Autorizó expresamente a BANCO MERCANTIL DEL NORTE, S.A. INSTITUCIÓN DE BANCA MÚLTIPLE, GRUPO FINANCIERO 
BANORTE, a cargar en la cuenta de cheques número 0677893297, el importe de los pagos mensuales que comprenden capital e intereses 
y demás accesorios, así como el importe de cualquier cargo o contraprestación legal o contractualmente exigible, 10.- Se obligó a pagar a 
“BANORTE” la cantidad que resulte de aplicar el 1.10% uno punto diez por ciento. Asimismo, se obligó a pagar por concepto de comisión por 
cobranza 5%, misma que se generaría a partir de la fecha de vencimiento del pago respectivo, hasta por tres pagos consecutivos incumplidos. 
11.- Conforme a la ley del (IVA), los mismos deben pagar tal impuesto sobre los intereses ordinarios, moratorios, 12.- REYNA ISABEL 
MONTALVAN IBARRA, constituyó a favor de BANCO MERCANTIL DEL NORTE, S.A. INSTITUCIÓN DE BANCA MÚLTIPLE, GRUPO 
FINANCIERO BANORTE, como garantía del pago del crédito, interés ordinarios, interés moratorios y demás obligaciones a su cargo, hipoteca. 
13.- La garantía hipotecaria quedo inscrita en el Instituto de la Función Registral del Municipio de Tlalnepantla, Estado de México, bajo el Folio 
Real 82644, 14.- BANCO MERCANTIL DEL NORTE, S.A., INSTITUCIÓN DE BANCA MULTIPLE, GRUPO FINANCIERO BANORTE, tendría 
la facultad de dar por vencido anticipadamente el plazo del contrato en el caso de que la hoy demandada incumpliera cualquiera de las 
obligaciones, 15.- Dejaron de cumplir con las obligaciones a su cargo, a partir del 04 de junio de 2013.  
 

Por lo que se ordena emplazar por medio de edictos a REYNA ISABEL MONTALVAN IBARRA. Los que se mandan publicar por tres 
veces de siete en siete día, en el Periódico Oficial “GACETA DEL GOBIERNO” del Estado de México, en otro periódico de mayor circulación 
en esta Ciudad y en el “Boletín Judicial” haciéndole saber que debe presentarse a contestar la demanda instaurada en su contra dentro del 
plazo de TREINTA DÍAS, contado a partir del siguiente al en que surta efectos la última publicación, debiéndose fijar además en la puerta de 
éste Tribunal, una copia íntegra de la presente resolución por todo el tiempo del emplazamiento, con el apercibimiento que si pasado dicho 
término no comparece, se seguirá el juicio en su rebeldía, y las ulteriores notificaciones se les harán por lista y boletín en términos de lo 
dispuesto por los artículos 1.181, 1.182 y 1.183 del Código Adjetivo de la materia. 

 
Validación: Fecha del acuerdo que ordena la publicación del presente edicto: cinco de agosto de dos mil veinticinco.- SECRETARIA 

DE ACUERDOS, M. EN D. BEATRIZ HERNÁNDEZ OLIVARES.-RÚBRICA. 
 
DE CONFORMIDAD CON LO ESTABLECIDO MEDIANTE CIRCULAR 61/2016, EMITIDA POR EL CONSEJO DE LA JUDICATURA 

DEL PODER JUDICIAL DEL ESTADO DE MÉXICO. 
2758.-5 y 14 noviembre. 

 

 
JUZGADO PRIMERO CIVIL DEL DISTRITO JUDICIAL DE IXTLAHUACA, 

ESTADO DE MEXICO 
E D I C T O 

 
En los autos del expediente número 1804/2025, se tiene por presentado a ISABEL GARCÍA GARCÍA, promoviendo por su propio 

derecho, Procedimiento Judicial No Contencioso sobre Información de Dominio, respecto del inmueble ubicado en Loma Bonita en el paraje 
conocido como “Cashqui” en la localidad de San Pablo Tlalchichilpa, Municipio de San Felipe del Progreso, Estado de México, cuyas medidas 
y colindancias son: al NORTE: 21.55 MTS. COLINDA EN LINEA QUEBRADA CON FRANCISCO GARCIA RUIZ, 42.75 MTS. COLINDA EN 
LINEA QUEBRADA CON FRANCISCO GARCIA RUIZ, 29.50 MTS COLINDA EN LINEA QUEBRADA, 14.30 MTS. EN LINEA QUEBRADA 
CON ALFREDO GARCIA GARCIA, AL SUR: 42.00 MTS COLINDA EN LINEA QUEBRADA CON CARRETERA AL TUNAL, 19.00 MTS, 
COLINDA EN LINEA QUEBRADA CON CARRETERA AL TUNAL, 15.80 MTS COLINDA EN LINEA QUEBRADA CON CARRETERA AL 
TUNAL, 15.00 MTS COLINDA EN LINEA QUEBRADA CON CARRETERA AL TUNAL, 22.50 MTS, COLINDA EN LINEA QUEBRADA CON 
CARRETERA AL TUNAL, 76.50 MTS Y COLINDA CON CARRETERA AL TUNAL. AL SURESTE: 28.73 MTS COLINDA CON CAMINO REAL, 
AL ORIENTE: 38.30 MTS COLINDA CON ALFREDO GARCIA GARCIA, 40.40 MTS, COLINDA EN LINEA QUEBRADA CON ALFREDO 
GARCIA. AL PONIENTE: 36.90 MTS COLINDA EN LINEA QUEBRADA CON CARRETERA A SAN PABLO-SAN FELIPE DEL PROGRESO, 
65.60 MTS COLINDA EN LINEA QUEBRADA CON VANESA GONZÁLEZ GARCÍA. Con una superficie aproximada de 15,499.27 metros 
cuadrados.  

 
El Juez del conocimiento dictó un auto de dieciséis de octubre de dos mil veinticinco, donde se ordenó la publicación de edictos en el 

Periódico Oficial GACETA DEL GOBIERNO del Estado de México y en un periódico de mayor circulación por dos veces con intervalos de por 
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lo menos dos días, llamando por este conducto a cualquier interesado que se crea con igual o mejor derecho sobre dicho inmueble, para que 
comparezca a deducirlo en términos de ley. Dado en Ixtlahuaca, Estado de México, el diecisiete de junio de dos mil veinticinco. DOY FE. 

 
Validación: Fecha de acuerdo que ordena la publicación: veintinueve de octubre de dos mil veinticinco.- SECRETARIO DE 

ACUERDOS, LIC. EN D. JULIA MARTÍNEZ GARCÍA.- PODER JUDICIAL DEL ESTADO DE MÉXICO.- JUZGADO PRIMERO CIVIL DEL 
DISTRITO JUDICIAL DE IXTLAHUACA.-RÚBRICA. 

2761.-5 y 10 noviembre. 
 

 
JUZGADO PRIMERO CIVIL DEL DISTRITO JUDICIAL DE NEZAHUALCOYOTL, 

ESTADO DE MEXICO 
E D I C T O 

 
MARIO LOPEZ LOPEZ.- En cumplimiento a lo ordenado por auto de fecha VEINTISEIS (26) DE AGOSTO DEL DOS MIL 

VEINTICINCO (2025), dictados en el expediente número 15/2020, relativo al JUICIO ORDINARIO CIVIL DE USUCAPION, promovido por 
LOPEZ LOPEZ JUAN DANIEL, en contra de MARIO LOPEZ LOPEZ, se hace de su conocimiento que se expide el presente edicto para efecto 
de EMPLAZARLE, que la parte actora le ha demandado las siguientes: A).- La propiedad por usucapión del denominado Lote 36, Manzana 
348 “B”, ubicado en la calle Joaquinita número 34, Colonia Aurora, Nezahualcóyotl, Estado de México y que tiene las medidas y colindancias 
que se señalarán en el capítulo de hechos respectivo. B).- Y como consecuencia de la anterior la cancelación y tildación total de la inscripción 
que aparece a favor del demandado respecto del lote de terreno que se describe en la prestación anterior. C).- El pago de gastos y costas 
que me originen el presente juicio. 

 
VALIDACION. Con apoyo en los artículos 1.134, 1.135, 1.181, del Código de Procedimientos Civiles vigente en el Estado de México, 

emplácese a la enjuiciada, a través de EDICTOS, los que contendrán una relación sucinta de la demanda, debiéndose publicar por TRES 
VECES de SIETE EN SIETE DÍAS, en el Boletín Judicial del Poder Judicial del Estado de México, la GACETA DEL GOBIERNO del Estado 
de México y en un Periódico de mayor Circulación de esta Ciudad, tales como los denominados: “Ocho Columnas, Diario Amanecer, o El 
Rapsoda”, haciéndole saber que deberá comparecer a éste Juzgado dentro del plazo de TREINTA DÍAS, contados a partir del siguiente al de 
la última publicación a dar contestación a la instaurada en su contra y señale domicilio para oír y recibir notificaciones personales dentro de 
la Colonia donde se ubica este Tribunal. 

 
Fecha del acuerdo que ordena la publicación VEINTISEIS (26) DE AGOSTO DEL DOS MIL VEINTICINCO (2025).- Nombre, cargo y 

firma del funcionario que expide el edicto: SECRETARIO JUDICIAL, LIC. EN D. MICHEL ANJALI PEREZ HERNANDEZ.-RÚBRICA. 
2762.-5, 14 y 26 noviembre. 

 

 
JUZGADO PRIMERO CIVIL DEL DISTRITO JUDICIAL DE NEZAHUALCOYOTL, 

ESTADO DE MEXICO 
E D I C T O 

 
JESUS RODRIGUEZ SANCHEZ.- En cumplimiento a lo ordenado por auto de fecha VEINTITRÉS (23) DE SEPTIEMBRE DEL AÑO 

DOS MIL VEINTICINCO (2025), dictado en el expediente número 301/2024, relativo al JUICIO SUMARIO DE USUCAPION, promovido por 
BARTOLOME VENTURA SANTIAGO, en contra de INSTITUTO MEXIQUENSE DE LA VIVIENDA SOCIAL y JESUS RODRIGUEZ SANCHEZ, 
se hace de su conocimiento que se expide el presente edicto para efecto de EMPLAZARLE, que la parte actora le ha demandado las siguientes 
PRESTACIONES: A).- LA USUCAPIÓN O PRESCRIPCIÓN POSITIVA respecto del inmueble ubicado en CALLE JOAQUINITA, NUMERO 
130, COLONIA BENITO JUAREZ, CIUDAD NEZAHUALCOYOTL, ESTADO DE MEXICO. B).- El pago de los gastos y costas que el presente 
juicio origine, en caso de que se opusiera infundadamente al mismo. HECHOS: 1.- Tal y como lo acredito con el Contrato Privado de 
Compraventa de fecha 02 DE MAYO DEL AÑO 2011, celebrado entre BARTOLOME VENTURA SANTIAGO, en carácter de Comprador con 
JESUS RODRIGUEZ SANCHEZ, en carácter de Vendedor, adquirí de buena fe, a título de propietario el inmueble materia de la presente litis. 
2.- El día 2 DE MAYO DEL AÑO 2011, el hoy demandado JESUS RODRIGUEZ SANCHEZ me entrego la posesión jurídica, real y material 
del inmueble materia del presente juicio y desde esa fecha lo he poseído a título de propietario, de buena fe, de manera pública, pacífica V 
continua, sin que en ningún momento haya sido molestada en mi posesión. 3.- El inmueble materia de litis se encuentra ubicado en la CALLE 
JOAQUINITA, NUMERO 130, COLONIA BENITO JUAREZ (ANTES AURORA), CIUDAD NEZAHUALCOYOTL, ESTADO DE MEXICO, con 
las medidas y colindancias: AL NORTE EN 17.00 METROS CON LOTE 35; AL SUR: EN 17.00 METRO CON LOTE 37; AL ORIENTE: EN 
9.00 METROS CON CALLE JOAQUINITA; AL PONIENTE: EN 9.00 METROS CON LOTE 11; SUPERFICIE TOTAL DE 153.00 METROS 
CUADRADOS; NOMBRE DEL PROPIETARIO: INSTITUTO MEXIQUENSE DE LA VIVIENDA SOCIAL. 4.- Como se aprecia en el certificado 
de inscripción, el Titular de la oficina Registral en Nezahualcóyotl, Estado de México, del Instituto de la Función Registral del Estado de 
México, el inmueble materia del presente juicio, se encuentra inscrito a nombre del INSTITUTO MEXIQUENSE DE LA VIVIENDA SOCIAL: 
así mismo como se aprecia en el Contrato Privado de Compra Venta, el vendedor JESUS RODRIGUEZ SANCHEZ y por su parte la comprador 
es el suscrito BARTOLOME VENTURA SANTIAGO, con lo cual acredito los extremos de mi acción. 

 
Emplácese al enjuiciado, a través de edictos, los que contendrán una relación sucinta de la demanda, haciéndole saber que deberá 

comparecer a este Juzgado dentro del plazo de TREINTA DÍAS, contados a partir del siguiente al de la última publicación a dar contestación 
a la instaurada en su contra y señale domicilio para oír y recibir notificaciones personales dentro de la Colonia donde se ubica este Tribunal, 
con el apercibimiento que de no hacerlo, se considerará contestada en sentido negativo y seguirá el juicio en rebeldía, y las notificaciones se 
realizarán por lista y boletín judicial. 

 
Publíquese el presente por tres veces, de siete en siete días, en el Periódico GACETA DEL GOBIERNO del Estado, El Rapsoda, 

Diario Amanecer o El 8 Columnas y en el Boletín Judicial del Estado de México; además deberá fijarse una copia simple del presente proveído, 
en la puerta de este Tribunal, por todo el tiempo del requerimiento de pago al enjuiciado. Expedido en Nezahualcóyotl, Estado de México, a 
los TREINTA (30) DE SEPTIEMBRE DEL AÑO DOS MIL VEINTICINCO (2025). DOY FE. 
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VALIDACIÓN: Fecha del acuerdo que ordena la publicación: VEINTITRÉS (23) DE SEPTIEMBRE DEL DOS MIL VEINTICINCO 
(2025).- Nombre, cargo y firma del funcionario que expide el edicto: SECRETARIO DE ACUERDOS, LIC. EN D. ANGEL MICHEL SILVA 
CASTAÑON.-RÚBRICA. 

2763.-5, 14 y 26 noviembre. 
 

 
JUZGADO TERCERO CIVIL DEL DISTRITO JUDICIAL DE NEZAHUALCOYOTL, 

ESTADO DE MEXICO 
E D I C T O 

 
- ALEJANDRINA MUÑOZ MARTINEZ, también conocida como ALEJANDRINA MUÑOZ MARTÍNEZ DE ARELLANES. En 

cumplimiento a lo ordenado por auto de 16 de julio del año dos mil veinticinco 2025, dictado en el expediente número 487/2024 relativo al 
JUICIO SUMARIO CIVIL DE USUCAPIÓN promovido por VICTORIA ESTELA ARELLANES MUÑOZ E ISABEL ARELLANES MUÑOZ en 
contra de MODESTO ARELLANES SU SUCESIÓN, Y ALEJANDRINA MUÑOZ MARTÍNEZ también conocida como ALEJANDRINA MUÑOZ 
MARTINEZ DE ARELLANES, se hace de su conocimiento que se expide el presente edicto para notificarle que la parte actora le ha 
demandado las siguientes prestaciones: A) La declaración judicial que la acción real de usucapión ha operado en nuestro favor, declaración 
judicial respecto del inmueble ubicado e identificado como: Lote de Terreno Número 34 (Treinta y cuatro), Manzana 60 (Sesenta), en la 
Colonia Metropolitana Tercera Sección, en el Municipio de Nezahualcóyotl, en el Estado de México. Conforme a su clasificación registral en 
el Instituto de la Función Registral con una superficie de: Ciento Treinta y Nueve metros treinta y dos decímetros cuadrados. Teniendo los 
siguientes linderos y colindancias: Al Norte: En diecisiete metros veinte centímetros colinda con lote treinta y tres; Al Sur: En diecisiete metros 
veinte centímetros colinda con lote treinta y cinco; Al Oriente: En ocho metros diez centímetros, colinda con calle Mixcalco; y Al Poniente: En 
ocho metros diez centímetros, colinda con lote veintitrés. El bien inmueble cuenta con la clave catastral: 087-07-042-06-00-0000. El Inmueble 
se encuentra inscrito en el entonces Registro Público de la Propiedad en Nezahualcóyotl, Estado de México, hoy Instituto de la Función 
Registral a favor de Modesto Arellanes y Alejandrina Muñoz Martínez de Arellanes, registrado en el libro primero, sección primera, bajo la 
partida número 745, volumen 88 de fecha 28 de marzo de 1979. B) Como consecuencia de lo anterior, y una vez que se dicte sentencia en 
el presente asunto y cause ejecutoria, se ordene inscribir en el Instituto de la Función Registral del Distrito Judicial de Nezahualcóyotl, Estado 
de México, sentencia que tenga a bien declarar que ha operado a nuestro favor la usucapión, previos los trámites y el pago de los derechos 
e impuestos correspondientes. C) El pago de los gastos y costas que se hayan generado con motivo de la tramitación del presente juicio. Son 
fundamento y motivación de esta demanda los siguientes HECHOS y consideraciones de DERECHO que a continuación se exponen 
HECHOS 1.- Con fecha 12 (doce) de septiembre del año 1990 (mil novecientos noventa), las suscritas en nuestro carácter de compradoras 
celebramos CONTRATO PRIVADO DE COMPRAVENTA DE BIEN INMUEBLE con los señores MODESTO ARELLANES Y ALEJANDRINA 
MUÑOZ MARTÍNEZ, TAMBIEN CONOCIDA COMO ALEJANDRINA MUÑOZ MARTÍNEZ DE ARELLANES, respecto del bien inmueble 
ubicado en: Lote de Terreno Número 34 (Treinta y cuatro), Manzana 60 (Sesenta), en la Colonia Metropolitana Tercera Sección, en el 
Municipio de Nezahualcóyotl, en el Estado de México y también el bien inmueble se identifica administrativamente en: Calle Mixcalco, 
Manzana 60, Lote 34, número 116, Colonia Metropolitana Tercera Sección, Código Postal 57750, en el Municipio de Nezahualcóyotl, en el 
Estado de México. Con una superficie de: Ciento treinta y nueve metros treinta y dos decímetros cuadrados. Cuyas medidas se describen a 
continuación, con los siguientes linderos y colindancias: Al Norte: En diecisiete metros veinte centímetros colinda con lote treinta y tres; Al 
Sur: En diecisiete metros veinte centímetros colinda con lote treinta y cinco; Al Oriente: En ocho metros diez centímetros, colinda con calle 
Mixcalco; y Al Poniente: En ocho metros diez centímetros, colinda con lote veintitrés. El bien inmueble cuenta con la clave catastral 087-07-
042-06-00-0000. El Inmueble se encuentra inscrito en el entonces Registro Público de la Propiedad en Nezahualcóyotl, Estado de México, 
hoy Instituto de la Función Registral a favor de: Modesto Arellanes y Alejandrina Muñoz Martínez de Arellanes, registrado en el libro primero, 
sección primera, bajo la partida número 745, volumen 88 de fecha 28 de marzo de 1979. Hoy folio real electrónico número 00147309, como 
se acredita con el certificado de inscripción en original que expide el Instituto de la Función Registral en Nezahualcóyotl, en el Estado de 
México y que agrego al presente escrito como anexo uno. El original del contrato privado de compraventa de bien inmueble celebrado con 
los señores Modesto Arellanes y Alejandrina Muñoz Martínez, también conocida como Alejandrina Muñoz Martínez de Arellanes, fue firmado 
en su calidad de vendedores a favor de las suscritas, como se prueba con el documento-originat que-como anexo dos agregamos a| presente 
escrito, la posesión de dicho bien inmueble desde esa fecha ha sido de buena fe, continua y pacífica y con carácter de dueñas. 2.- Hago del 
conocimiento a su Señoría que a la firma del contrato privado de compraventa del inmueble que se describe en el hecho anterior, los 
vendedores nos hicieron entrega de la Escritura Pública original número 3286 (tres mil doscientos ochenta y seis), volumen 46 (Cuarenta y 
seis) Especial Sagitario de fecha 15 de Septiembre de 1978, emitida en Ciudad Nezahualcóyotl, Estado de México, pasada ante la fe del 
Notario Público número 2 (dos) del Distrito de Cuautitlán, Estado de México, Licenciada Judith Pérez Briz, debidamente inscrita en el entonces 
Registro Público de la Propiedad en Nezahualcóyotl, Estado de México, en el Libro Primero, Sección Primera, Partida 745, Volumen 88, en 
fecha 28 de marzo de 1979. En la escritura se hace constar la compraventa que hacen los señores Modesto Arellanes y la señora Alejandrina 
Muñoz Martínez de Arellanes del inmueble materia de litis. Se agrega al presente escrito la Escritura Pública Original señalada con antelación 
como anexo tres. En igual sentido, se agregan dos boletas en el pago de los impuestos generados por la posesión del inmueble materia de 
litis del año 2024, como se acredita con las boletas que por concepto de impuesto predial y por suministro de agua potable correspondientes 
al ejercicio fiscal 2024, se agregan al presente escrito como anexos cuatro y cinco. 3.- En virtud de que las suscritas hemos poseído el bien 
inmueble que se pretende usucapir de buena fe, en forma pacífica, continuamente y en calidad de dueñas, lo cual es causa generadora y 
legítima de posesión, resultante de ello se consolida con el tiempo para adquirir la propiedad. Habiendo transcurrido el tiempo exigido por la 
ley para la usucapión de buena fe, conforme a la fecha de celebración del contrato de compraventa de doce de septiembre de mil novecientos 
noventa; consumándose la usucapión.. Luego, tomando en cuenta que se desconoce el domicilio actual, entonces como parte demandada 
se le emplaza a juicio por medio de edictos, haciéndole saber que deberá de presentarse a este Juzgado dentro del plazo de TREINTA DÍAS 
contados a partir del siguiente al de la última publicación para contestar la demanda entablada en su contra en este juzgado, con el 
apercibimiento que en caso de no comparecer por sí, por apoderado legal o por gestor que pueda representarlas entonces se seguirá el juicio 
en su rebeldía, y se considerará contestada en sentido negativo la demanda instaurada en su contra, haciéndoles las posteriores notificaciones 
por medio de lista y boletín judicial. 

 
Publíquese el presente por tres veces, de siete en siete días, en El Boletín Judicial del Poder Judicial del Estado de México, La 

GACETA DEL GOBIERNO del Estado de México y en un Periódico de mayor circulación de esta Ciudad, tales como los denominados: "Ocho 
Columnas, Diario Amanecer, o El Rapsoda" además deberá fijarse una copia simple del presente proveído, en la puerta de este Tribunal, por 
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todo el tiempo del emplazamiento. Expedido en Nezahualcóyotl, Estado de México, a los catorce días del mes de agosto del año dos mil 
veinticinco 2025. DOY FE. 

 
VALIDACION: Fecha del acuerdo que ordena la publicación: DIECISÉIS 16 DE JULIO DE DOS MIL VEINTICINCO 2025.- Nombre, 

cargo y firma del funcionario que expide el edicto: SECRETARIO JUDICIAL, MAESTRO EN DERECHO EUGENIO VALDEZ MOLINA.- COPIA 
ÍNTEGRA.-RÚBRICA. 

2764.-5, 14 y 26 noviembre. 
 

 
JUZGADO TERCERO CIVIL DEL DISTRITO JUDICIAL DE TENANCINGO, MEXICO 

E D I C T O 
 
A quien pudiera interesar: 
 

Se hace saber que en el expediente número 259/2025, iniciado por IVAN RAMÍREZ MEJÍA, por su propio derecho, promoviendo en 
la VÍA DE CONTROVERSIAS SOBRE EL ESTADO CIVIL DE LAS PERSONAS Y DEL DERECHO FAMILIAR, respecto a la modificación del 
convenio celebrado entre el promovente y CARMÍN MARISOL MILLÁN VERGARA, a efecto de que LA GUARDA Y CUSTODIA DEFINITIVA 
DE LA INFANTE DE IDENTIDAD RESERVADA Y DE INICIALES H.C.R.M. SE OTORGUE A FAVOR DE IVAN RAMÍREZ MEJÍA, basándose 
en los siguientes hechos: 

 
En fecha 17 de octubre del año de 2022, la C. CARMÍN MARISOL MILLÁN VERGARA, e IVÁN RAMÍREZ MEJÍA, celebraron un 

convenio ante el Centro de Mediación y Conciliación, mediante el cual se determinó que la guarda y custodia de la infante, el pago de una 
pensión alimenticia y el régimen de visitas y convivencias 

 
“...Derivado del incumplimiento en los acuerdos del convenio por parte de la demandada se encuentra el constante descuido la menor 

y la falta de interés de la misma, ya que viven en casa de la abuela Elpidia Vergara Vázquez y no cuenta con un cuarto o espacio adecuado 
para su adecuado e íntimo desarrollo personal, por lo cual se ve en la necesidad de compartir habitación y cama con su madre y algunos 
sobrinos; haciendo mención que el año próximo pasado empezaron a existir constantes conflictos por los tiempos acordados para que el actor 
pudiera convivir con la menor ya que la demandada le negaba el poder ver a su hija en algunas ocasiones; haciendo mención que 
recientemente le comenzó a negar la convivencia en el último periodo vacacional de primarias estatales del día 18 de diciembre de 2024 al 8 
de enero de 2025, es decir, le tocaba la primera mitad del periodo antes mencionado, fue como se puso en contacto con su contra parte, 
diciéndole que le dejaba a la niña la segunda mitad, que andaba de viaje, a lo anterior no tome mayor importancia y accedí y para el día 20 
de diciembre de 2024 se contacto con Carmin y le menciona que no puede entregar a la niña porque no se encuentra en domicilio y que está 
de viaje en Monterrey, Nuevo León; por lo que insitió en llamadas y mensajes de texto para que se cumpliera con el convenio, pero ella ya no 
le contestaba; quebrantando con ello lo establecido en el convenio; así como el pasado 30 de enero del año en curso, siendo como las quince 
horas vio a la progenitora de su hija en el Centro de Tenancingo, México, fue cuando le exigió que lo dejara convivir con la infante, ella le dijo 
que ya no me iba a permitir convivir con su hija, que la dejara de buscar y que a cambio ya no le cobraría la pensión alimenticia, comentándole 
que la demandaría, ella lee contesto que no le importaba que hiciera lo que él quisiera...” 
 

PREVENCIÓN PARA LAS PARTES PARA ASISTIR AL CENTRO DE MEDIACIÓN Y CONCILIACIÓN Conciliación, Mediación, y 
Justicia Restaurativa. En cumplimiento a lo establecido en el artículo 5.44.1 del Código Adjetivo Civil, se hace saber a las partes que ahora 
se prevé un sistema de justicia alternativa, que promueve eficazmente la solución de conflictos por vía pacífica y al mismo tiempo fomenta la 
cultura de la paz, del perdón y la restauración de las relaciones interpersonales y sociales, también ofrece métodos que permitirán a las 
familias en conflicto, atender no solamente los procesos legales, sino también la resolución pacífica de los mismos desde la forma preventiva. 

 
Con base en ello, se previene a las partes acudan ante el Centro de Mediación, Conciliación y Justicia Restaurativa que se ubica en 

el primer piso de este edificio, a una junta informativa y en su caso continúen el proceso de justicia alterna familiar, por ello se ordena al 
actuario para que a la parte actora la cite en domicilio procesal y a la parte demandada al momento en que se practique el emplazamiento 
ordenado en líneas anteriores, debiendo comparecer con identificación oficial vigente como lo dispone el artículo 2.5 Bis del Código Civil 
vigente en la entidad. 

 
En el entendido de que para señalar audiencia inicial deberán exhibir la constancia expedida por el Centro de Mediación, Conciliación 

y Justica Restaurativa del Poder Judicial del Estado de México, que acredite que no se logró la extinción total del conflicto a través del 
convenio, tal y como se indica en el artículo 5.46 del Código en cita. 

 
EMPLAZAMIENTO A LA DEMANDADA. 
 
AUTO. TENANCINGO, MÉXICO, DIEZ DE OCTUBRE DE DOS MIL VEINTICINCO. 
 
Visto el contenido del escrito de cuenta y el estado que guarda el presente asunto, atendiendo a las manifestaciones que vierte el 

promovente y las respuestas dadas a los oficios ordenados en autos y su imposibilidad de proporcionar más datos del demandado, como se 
solicita y con fundamento en lo dispuesto por los artículos 1.134, 1.138, 1.165 fracción V y 1.181 del Código de Procedimientos Civiles en 
vigor, emplácese a la demandada CARMÍN MARISOL MILLÁN VERGARA por edictos, los que deberán contener una relación sucinta de la 
demanda, que se publicaran por TRES VECES, de siete en siete días hábiles, en la GACETA DEL GOBIERNO del Estado de México, en el 
Diario de mayor circulación y en el Boletín Judicial, haciéndole saber que debe presentarse dentro del término de TREINTA DÍAS contados a 
partir del siguiente día de la última publicación a contestar la demanda, personalmente o por quien pueda representarla, y para que señale 
domicilio para oír y recibir notificaciones personales dentro de la circunscripción de este Juzgado, con el apercibimiento para el caso de 
omisión, se seguirá el juicio en su rebeldía y las ulteriores notificaciones se les harán en términos de los artículos 1.170 y 1.182 del 
ordenamiento legal en cita. Así mismo por conducto del actuario fíjese en la Puerta de este H. Juzgado una copia íntegra de la resolución 
todo el tiempo del emplazamiento.  
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Publíquese el presente edicto por TRES VECES DE SIETE EN SIETE DÍAS, EN EL PERIÓDICO OFICIAL GACETA DEL GOBIERNO 
Y EN OTRO DE MAYOR CIRCULACIÓN EN LA POBLACIÓN DONDE SE HAGA EL EMPLAZAMIENTO Y EN EL BOLETÍN JUDICIAL. Lo 
anterior en cumplimiento al acuerdo de fecha catorce de enero de dos mil veinticinco. Doy Fe.  

 
VALIDACIÓN: AUTO QUE ORDENA: DE FECHA DIEZ DE OCTUBRE DE DOS MIL VEINTICINCO.- SECRETARIO JUDICIAL DE 

ACUERDOS, M. EN D. NADIA JIMENEZ CASTAÑEDA.-RÚBRICA. 
 

2765.-5, 14 y 26 noviembre. 
 

 
JUZGADO DECIMO PRIMERO FAMILIAR DE ECATEPEC DE MORELOS, CON 

RESIDENCIA EN TECAMAC, MEXICO 
E D I C T O 

 
C. TERESA GARDUÑO GUTIÉRREZ. 
 

Llamado a la ausente C. TERESA GARDUÑO GUTIÉRREZ, para que comparezca al presente procedimiento a deducir los derechos 
que tuviere en el mismo: se le hace saber que, se instauro un JUICIO DE CONTROVERSIAS SOBRE EL ESTADO CIVIL DE LAS PERSONAS 
Y DEL DERECHO FAMILIAR (NULIDAD DE ACTA DE MATRIMONIO) solicitado por CESAR CABALLERO SAKAHUCHI en relación de 
TERESA GARDUÑO GUTIÉRREZ, el cual se encuentra radicado en este juzgado y se registro bajo el número de expediente 155/2020, 
reclamando las siguientes prestaciones: A. La Nulidad de Matrimonio, respecto del vínculo celebrado por las partes de fecha diez (10) de 
octubre d dos mil nueve (2009) y B. Como consecuencia de la Nulidad de Matrimonio se solicita la inscripción de la sentencia definitiva dictada 
en el presente juicio en el Registro Civil; haciéndole saber a la citada demandada que deberá presentarse a dar contestación a la demanda 
incoada en su contra, dentro del plazo de NUEVE DÍAS, contados a partir del siguiente al en que surta efectos la última publicación de los 
edictos, apercibiéndole que en caso de no comparecer dentro del plazo indicado por sí, por apoderado o por gestor que pueda representarlo 
el procedimiento se seguirá en su rebeldía; publíquese EDICTOS por TRES VECES de SIETE EN SIETE DÍAS, llamando a la ausente 
TERESA GARDUÑO GUTIÉRREZ, para que comparezca al presente procedimiento a deducir los derechos que tuviere en el mismo, en el 
PERIÓDICO OFICIAL "GACETA DEL GOBIERNO" en UN DIARIO DE MAYOR CIRCULACIÓN LOCAL y en el BOLETÍN JUDICIAL. 
TECÁMAC, MÉXICO; TREINTA DE SEPTIEMBRE DE DOS MIL VEINTICINCO.- SECRETARIO DE ACUERDOS, LICENCIADA EN 
DERECHO MARIA TERESITA VERA CASTILLO.-RÚBRICA. 

 
ACUERDO QUE ORDENA LA PUBLICACION: VEINTISEIS DE JUNIO DE DOS MIL VEINTICINCO.- LICENCIADA EN DERECHO 

MARIA TERESITA VERA CASTILLO.- SECRETARIO DE ACUERDOS DEL JUZGADO DECIMO PRIMERO FAMILIAR DE ECATEPEC, CON 
RESIDENCIA EN TECAMAC ESTADO DE MEXICO.-RÚBRICA. 

 
2766.-5, 14 y 26 noviembre. 

 

 
JUZGADO FAMILIAR DE CUAUTITLAN CON RESIDENCIA EN CUAUTITLAN IZCALLI 

E D I C T O 
 
NOTIFICAR A: NORMA VILLANUEVA CRUZ. 
 

En los autos del expediente marcado con el número 35977/2023, promovido en 19 diecinueve de septiembre del 2022 dos mil 
veintidós, CARLOS ISMAEL AMEZCUA MENDEZ solicito el PROCEDIMIENTO ESPECIAL SOBRE DIVORCIO INCAUSADO respecto de 
NORMA VILLANUEVA CRUZ basándose en los hechos que expuso que esencialmente consisten: 

 
1.- En fecha 26 de enero del año 1983, el Señor Carlos Ismael Amezcua Méndez, contrajo matrimonio civil bajo el régimen de Sociedad 

Conyugal con la señora Norma Villanueva Cruz [...] 2. Durante su matrimonio procrearon hijos [...], quienes actualmente son mayores de edad 
e independientes [...] 3.- Su último domicilio conyugal que habitaron fue el ubicado en Calle Justo Sierra Número 5, San Francisco Tepojaco, 
Cuautitlán Izcalli, Estado de México [...] 4.- De manera libre desea no continuar con el vínculo matrimonial [...] 5.- Anexa propuesta de convenio 
mediante el cual manifiesta que no se adquieren bienes durante el matrimonio. Después de agotar repetidas diligencias de emplazamiento 
sin éxito alguno se procede a emplazar mediante edictos. 
 

En virtud de lo anterior, mediante auto de nueve de agosto del dos mil veinticuatro y de acuerdo a los lineamientos establecidos por 
los artículos 14 y 16 Constitucionales que consagran las garantías de audiencia y legalidad que debe gozar todo gobernado, así como al 
amparo de que todo acto de autoridad debe ser debidamente fundado y motivado, lo que en la especie aconteció, llevando a este juzgador 
de mutuo propio y en uso de su arbitrio, proveer diligencias tendientes a allegarse de elementos o medios de convicción para poder presumir 
o determinar que se ignora domicilio de los demandados que son los supuestos hipotéticos establecidos por el artículos 1.181 del Código de 
Procedimientos Civiles, para que opere el emplazamiento por EDICTOS; los cuales deberán contener una relación suscinta de la solicitud 
presentada en diecinueve de septiembre de dos mil veintidós, haciéndole saber que Carlos Ismael Amezcua Méndez, tramita el DIVORCIO 
INCAUSADO en contra de NORMA VILLANUEVA CRUZ. En esa tesitura, toda vez que se han agotado las investigaciones correspondientes 
a efecto de localizar el domicilio actual y correcto de la cónyuge solicitada NORMA VILLANUEVA CRUZ, sin que haya sido posible localizar 
su paradero, por ello, resulta procedente ordenar su emplazamiento por medio de edictos a costa del cónyuge solicitante, por lo que, con 
fundamento en los artículos 1.181 y 2.375 del Código Procesal Civil, llévese a cabo el emplazamiento decretado a NORMA VILLANUEVA 
CRUZ, por medio de EDICTOS, que contendrán una relación suscinta de la solicitud de divorcio y que se publicarán por tres veces, de siete 
en siete días, en el Periódico Oficial "GACETA DEL GOBIERNO", en otro de mayor circulación en esta Ciudad y en el Boletín Judicial, así 
mismo deberá fijarse en la puerta del juzgado, copia integra de la presente resolución por todo el tiempo del emplazamiento, haciéndole saber 
que debe presentarse dentro del plazo de TREINTA DÍAS contados a partir del día siguiente al de la última publicación, con el apercibimiento 
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que de no comparecer por sí, por apoderado o por gestor que pueda representarlo, se seguirá el juicio en su rebeldía, haciéndole las 
posteriores notificaciones por medio de lista judicial, conforme lo dispone el artículo 1.165 fracción III del ordenamiento legal en cita. 

 
Se expide el presente edicto el día 04 cuatro de septiembre del año 2025 dos mil veinticinco. DOY FE. 
 
Validación: Fecha de acuerdo que ordena la publicación 09 nueve de agosto del 2024 dos mil veinticuatro.- SECRETARIA DE 

ACUERDOS DEL JUZGADO FAMILIAR DEL DISTRITO JUDICIAL DE CUAUTITLÁN, CON RESIDENCIA EN CUAUTITLÁN IZCALLI, 
ESTADO DE MÉXICO, LIC. CLAUDIA JACQUELINE HERNANDEZ VARGAS.-RÚBRICA. 

 
CON LAS ATRIBUCIONES ADMINISTRATIVAS QUE LE OTORGA EL PLENO DEL CONSEJO DE LA JUDICATURA DEL TRIBUNAL 

SUPERIOR DE JUSTICIA DEL ESTADO DE MÉXICO, MEDIANTE CIRCULAR 61/2016, DE FECHA 19 DE OCTUBRE DEL 2016. GABY 
 

2767.-5, 14 y 26 noviembre. 
 

 
 

JUZGADO MIXTO DEL DISTRITO JUDICIAL DE CHALCO, CON RESIDENCIA EN 
IXTAPALUCA, ESTADO DE MEXICO 

E D I C T O 
 

En cumplimiento al auto de fecha ocho (08) de septiembre de dos mil veinticinco (2025), se hace de su conocimiento que el Juzgado 
Mixto Del Distrito Judicial De Chalco, Con Residencia En Ixtapaluca, Estado De México, se radicó el JUICIO SUMARIO DE USUCAPIÓN, 
BAJO EL NÚMERO DE EXPEDIENTE 1886/2021, PROMOVIDO POR ADRIANA PARRA RODRÍGUEZ, en contra de JOSÉ ELIAS REYES 
CEJA Y MARÍA JIMÉNEZ GUTIÉRREZ, la cual solicita se declare por sentencia firme, que se ha convertido en propietaria, por haber operado 
a favor la prescripción adquisitiva (usucapión) de la vivienda "a" de la casa dúplex marcada con el número oficial ciento doce, de la calle 
Jacarandas, construida sobre el, lote quince, de la manzana nueve (romano) del Fraccionamiento Izcalli Ixtapaluca, ubicado en el Municipio 
de Ixtapaluca, Estado de México, bajo los siguientes prestaciones: a). Que se declare por sentencia firme, que me he convertido en propietaria 
por haber operado a mi favor la prescripción adquisitiva (usucapión), de la vivienda antes indicada, que cuenta con una superficie de 43.90 
metros cuadrados con las siguientes medidas y colindancias, al norte recamara uno con recamara uno de la vivienda "a" del lote 16 en 3.60 
m al/norte recamara dos con recamara dos de la vivienda "a" del lote 16 en 2 80 m al norte patio de servicio con patio de servicio de la vivienda 
"a" del lote 16 en 1 15 m al este patio de servicio con patio de servicio de la vivienda "a" del lote 32 en 7.45 m al sur patio de servicio con patio 
de servicio de la vivienda "a" del lote 14 en 1 15 m m al sur patio de servicio de la vivienda "b" derlote 14 en 2.75 al sur cocina con recamara 
dos de la vivienda "a" del lote 14 en 1.90 m a sur estancia comedor con recamara dos de la vivienda "a" del lote 14 en 0.90 m ala sur estancia 
comedor con recamara uno de la vivienda "a" del lote 14 en 2.90 m. al oeste estancia comedor con zona común en 4.25 m y al oeste recamara 
uno con zona común en 3.20 m. b).- Se ordene la inscripción a favor del suscrito en el Instituto de la Función Registral del Estado de México, 
oficina registral de Chalco, Estado de México y dicho documento me sirva como título de propiedad hechos: 1.- El día doce del mes de abril 
de mil novecientos noventa y seis, celebré con los señores JOSE ELIAS REYES CEJA Y MARIA JIMENEZ GUTIÉRREZ DE REYES, 
representados en ese entonces por su apoderado el señor CARLOS REYES JIMENEZ, contrato de compraventa respecto de la vivienda 
como lo acredito con el original del contrato privado de compraventa que adjunto al presente escrito para todos los efectos legales a que haya 
lugar, 2.- El mismo día en que celebre el mencionado contrato con los ahora demandados, por conducto de su apoderado, efectué el pago 
total del precio pactado, por la compra del referido inmueble como se desprende de la cláusula segunda de dicho contrato, 3.- Desde la fecha 
en que adquirí el mencionado inmueble, los señores JOSE ELIAS REYES CEJA Y MARIA JIMENEZ GUTIÉRREZ DE REYES, representados 
por su apoderado el señor CARLOS REYES JIMENEZ, me pusieron en posesión de la vivienda que desde esa fecha la suscrita detento de 
forma pacífica, continua, pública de buena fe y en concepto de propietaria como la acreditare en su oportunidad procesal, 4.- Desde la fecha 
en que adquirí el inmueble antes descrito, he venido realizado el pago de las contribuciones municipales circunstancia que le consta a diversas 
personas a quienes me comprometo a presentar el día y hora que su señoría tenga a bien señalar para el desahogo de su testimonio, 5.- 
Desde la fecha en que detento la posesión, la suscrita he realizado mejoras al inmueble, como el mantenimiento a las construcciones 
edificadas, hechos y circunstancia que le consta a diversas personas a quienes me comprometo a presentar el día y hora que su señoría 
tenga a bien señalar para el desahogo de su testimonio, 6.- En virtud de lo anterior, vengo a demandar de JOSE ELIAS REYES CEJA Y 
MARIA JIMENEZ GUTIÉRREZ DE REYES a prescripción adquisitiva operada a favor de la suscrita respecto del inmueble descrito en el hecho 
número uno, lo anterior por haber transcurrido el termino de ley el inmueble antes mencionado se encuentra inscrito a favor de los señores 
JOSE ELIAS REYES CEJA y MARIA JIMENEZ GUTIÉRREZ DE REYES, en la oficina registral de Chalco del Instituto de la Función Registral 
del Estado de México, en el folio real electrónico "00117435" como lo acredito con el certificado de inscripción que se acompaña a este escrito, 
7.- Como consecuencia, solicito se declara mediante sentencia firme que se ha consumado a mi favor la prescripción adquisitiva o usucapión 
y por lo consiguiente me he convertido en propietaria de la vivienda y que dicha sentencia sirva como título de propiedad, para lo cual deberá 
ordenarse la inscripción en el Instituto de la Función Registral del Distrito Judicial de Chalco, Estado de México, de conformidad con el último 
párrafo del artículo 5.141 del Código Civil del Estado de México. 

 
Debiendo publicarse por TRES VECES de siete (07) en siete (07) días en el Periódico Oficial, GACETA DEL GOBIERNO del Estado 

de México y en un periódico de mayor circulación en la población en donde se haga el emplazamiento y en el boletín judicial, haciéndole 
saber que debe presentarse dentro del plazo de treinta (30) días contados a partir del día siguiente al de la última publicación. 

 
La Secretaria fijará, además, en la puerta del Tribunal, una copia integra de la resolución por todo el tiempo del emplazamiento Si 

pasado este tiempo no comparecen los demandados por sí, por apoderado o por gestor que pueda representarlos, se seguirá el juicio en 
rebeldía, haciéndoles las ulteriores notificaciones a través de lista y boletín judicial. 

 
Validación: Fecha de acuerdo que ordena la publicación ocho (08) de septiembre de dos mil veinticinco (2025) y se expiden el 

veintiséis de septiembre del año dos mil veinticinco.- Secretaria de Acuerdos, Lic. Clara Roxana Prado Paniagua.-Rúbrica. 
 

2768.-5, 14 y 26 noviembre. 
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JUZGADO OCTAVO CIVIL DEL DISTRITO JUDICIAL DE TLALNEPANTLA 
CON RESIDENCIA EN ATIZAPAN DE ZARAGOZA, ESTADO DE MEXICO 

E D I C T O 
 
 
EMPLAZAMIENTO PARA: JOSE FRANCISCO TREJO CONTRERAS. 
 

En el expediente 28/2025, relativo al juicio USUCAPION SUMARIO, promovido por J. ASENCION MIRANDA MAYA EN CONTRA DE 
JOSE FRANCISCO TREJO CONTRERAS, reclamando las siguientes prestaciones: A) Probada mi acción y toda vez que ha usucapido en 
mi favor el bien inmueble se declare por sentencia firma que el suscrito me eh convertido en propietario del bien inmueble identificado y 
ubicado, Lote 21, Zona 2, Manzana 63, Colonia Santiago Tepalcapa, Atizapán de Zaragoza, Estado de México con los siguientes medinas y 
colindancias: AL NORESTE 08.65 METROS CON CALLE ESPINOZA, AL SURESTE: 18.00 METROS CON LOTE 22, AL SUROESTE: 08.15 
METROS CON LOTE 9, AL NOROESTE: 18.00 METROS CON LOTE 20 y cuenta con una superficie de 151.00 (CIENTO CINCUENTA Y UN 
METROS CUADRADOS). B). Que tengo derecho a que la sentencia ejecutoria que se dicte y que declare procedente la presente acción de 
usucapión y se inscriba en el Instituto de la Función Registral del Distrito Judicial de Tlalnepantla, Estado de México y me sirva en lo sucesivo 
como título de propiedad. Me fundo para hacerlo en las siguiente consideraciones de hechos y derecho: 1). Con la fecha 09 de enero del año 
mil seis, el JOSE FRANCISCO TREJO CONTRERAS y el que suscribe, firmados el contrato de compraventa donde de manera escrita y 
verbal me entrega la posesión, legal y de material del inmueble materia del presente juicio la operación la formalizamos en el propio inmueble 
y ante la presencia de varias personas donde fijamos como precio cierto por la mencionada compraventa la cantidad de $75,000.00 (SETENTA 
Y CINCO MIL PESOS 00/100 M.N.) cantidad de dinero que el mismo día le fuera liquidado al hoy demandado, tan es así que de 
inmediatamente me dio la posesión del inmueble materia del presente juicio por lo que desde el año 2006 he tenido la posesión del inmueble 
materia del presente juicio, misma que ha sido en CONCEPTO DE PROPIETARIO de forma PACIFICA, CONTINUA, PUBLICA, DE BUENA 
FE, ININTERRUMPIDA y tal como lo acreditare en el momento procesal oportuno. 2. Durante todo el tiempo de posesión he realizado una 
serie de cuidados y conservación del inmueble. 3.- El inmueble materia del presente juicio se encuentra inscrito en el Instituto de la Función 
Registral del Distrito Judicial de Tlalnepantla, Estado de México, bajo el folio real electrónico número 00063302, a nombre de JOSE 
FRANCISCO TREJO CONTRERAS, como prueba de lo anterior me permito exhibir el correspondiente certificado de inscripción, expedido 
por referida Oficina Registral de este Distrito Judicial de Tlalnepantla, Estado de México.  

 
Por lo que procédase a emplazar a dicha persona jurídica por medio de edictos, los cuales deberán contener una relación sucinta de 

la demanda y publicarse por tres veces de siete en siete días en el Periódico Oficial "GACETA DEL GOBIERNO" y en otro de mayor circulación 
en esta población, así como en el Boletín Judicial, a efecto de hacerle saber a la demandada que deberá presentarse ante este Juzgado a 
producir su contestación a la incoada en su contra dentro del plazo de TREINTA DÍAS contados a partir del día siguiente al de la última 
publicación, con el apercibimiento de que si transcurrido el plazo antes indicado no comparece por sí por apoderado o gestor que lo represente, 
se seguirá el juicio en su rebeldía, y se le harán las ulteriores notificaciones, aún las de carácter personal por medio de la lista de acuerdos 
que se fija en la tabla de avisos de este recinto judicial.. Procédase a fijar en la puerta de este Tribunal una copia integra del presente proveído, 
por el tiempo del emplazamiento. Se expide el presente edicto el día catorce de octubre del dos mil veinticinco (2025). 

 
Validación. Fecha del acuerdo que ordena la publicación veinticinco de septiembre de dos mil veinticinco.- DOY FE.- SECRETARIO 

DE ACUERDOS, SANDRA MENDEZ JUAREZ.-RÚBRICA. 
 

2769.-5, 14 y 26 noviembre. 
 

 
 

JUZGADO QUINTO CIVIL DEL DISTRITO JUDICIAL DE CUAUTITLAN, MEXICO 
FE DE ERRATAS 

 
- - - Al edicto relacionado con el expediente 642/2025, relativo al Procedimiento Judicial no Contencioso (información de dominio), 

promovido por MA. DE LA GRACIA TERREZ RODRIGUEZ (también conocida como MARIA DE LA GRACIA TERREZ RODRIGUEZ), en su 
carácter de Albacea de la Sucesión a bienes de NORBERTO TERREZ RIVERO, del índice del Juzgado Quinto Civil del Distrito Judicial de 
Cuautitlán, México, publicado en la GACETA DEL GOBIERNO, en fechas treinta (30) de julio y cuatro (04) de agosto ambos del año dos mil 
veinticinco (2025), en la sección primera, página 67 y 49, respectivamente; así como las publicaciones de fecha treinta (30) de julio y cuatro 
(04) de agosto ambos del año dos mil veinticinco (2025), en el periódico HERALDO, respecto del edicto en cita. 

 
Dice: 
 
Promovido por MA. DE LA GRACIA TERREZ RODRIGUEZ. 
 
Debe decir: 
 
Promovido por MA. DE LA GRACIA TERREZ RODRIGUEZ (también conocida como MARIA DE LA GRACIA TERREZ RODRIGUEZ), 

en su carácter de Albacea de la Sucesión a bienes de NORBERTO TERREZ RIVERO. 
 
Para su publicación en el Periódico Oficial GACETA DEL GOBIERNO del Estado de México y en el periódico Heraldo, para 

conocimiento de las personas que se crean con mejor derecho y lo hagan valer en términos de ley, se expiden los presentes en la Ciudad de 
Cuautitlán, México a los veintiocho (28) días del mes de Octubre del año dos mil veinticinco (2025). 

 
Validación del edicto.- Acuerdo de fecha: veintitrés (23) de Octubre del año dos mil veinticinco (2025).- Funcionario: Licenciado 

HÉCTOR HERNÁNDEZ LÓPEZ.- SECRETARIO DE ACUERDOS, LICENCIADO HÉCTOR HERNÁNDEZ LÓPEZ.-RÚBRICA. 
 

2770.-5 noviembre. 
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JUZGADO CUADRAGESIMO NOVENO DE LO CIVIL 
CIUDAD DE MEXICO 

EDICTO DE REMATE EN SEGUNDA ALMONEDA 
 
Secretaria “B”. 
 
Expediente Número 1808/2024. 
 

En los autos que obran dentro del expediente 1808/2024 relativo al juicio ESPECIAL HIPOTECARIO promovido por BANCO 
MERCANTIL DEL NORTE, S.A. INSTITUCIÓN DE BANCA MÚLTIPLE, GRUPO FINANCIERO BANORTE en contra de ROGELIO MÉNDEZ 
CRUZ (hoy su Sucesión), expediente número 1808/2024, el C. Juez Cuadragésimo Noveno en Materia Civil de Proceso Escrito del Poder 
Judicial de la Ciudad de México dictó un auto en Audiencia, que en lo conducente dice: EN LA CIUDAD DE MÉXICO, SIENDO LAS DIEZ 
HORAS DEL DÍA VEINTICUATRO DE SEPTIEMBRE DE DOS MIL VEINTICINCO. 

 
... PARA QUE TENGA VERIFICATIVO LA AUDIENCIA EN SEGUNDA ALMONEDA, RESPECTO DEL INMUEBLE IDENTIFICADO 

COMO PRIVADA GARCIEZ NÚMERO 109 (CIENTO NUEVE), UNIDAD E1 (E UNO), MANZANA 9 (NUEVE), LOTE 4 (CUATRO), 
CONJUNTO REAL GRANADA, MUNICIPIO DE TECÁMAC, ESTADO DE MÉXICO, SE SEÑALAN LAS DIEZ HORAS DEL TRECE DE 
NOVIEMBRE DE DOS MIL VEINTICINCO CONVÓQUESE POSTORES MEDIANTE EDICTOS QUE DEBERÁN PUBLICARSE UNA SOLA 
OCASIÓN EN LOS TABLEROS DE AVISOS DE ESTE JUZGADO, EN LOS DE LA TESORERÍA DEL DISTRITO FEDERAL HOY CIUDAD 
DE MÉXICO, Y EN EL PERIÓDICO "DIARIO IMAGEN", DEBIENDO MEDIAR ENTRE LA PUBLICACIÓN Y LA FECHA DE REMATE CUANDO 
MENOS CINCO DÍAS HÁBILES, SIRVIENDO COMO BASE PARA EL REMATE LA CANTIDAD DE $596,800.00 (QUINIENTOS NOVENTA 
Y SEIS MIL OCHOCIENTOS PESOS 00/100 M.N.), QUE ES EL RESULTANTE DEL PRECIO DE AVALUÓ EXHIBIDO POR LA PARTE 
ACTORA $746,000.00 (SETECIENTOS CUARENTA Y SEIS MIL PESOS 00/100 M.N.), MENOS EL VEINTE PORCIENTO, SUMA QUE 
SIRVIÓ DE BASE PARA ESTA PRIMER ALMONEDA Y SIENDO POSTURA LEGAL LA QUE CUBRA LAS DOS TERCERAS PARTES DE 
DICHA CANTIDAD... 

 
EN LA CIUDAD DE MÉXICO A 01 DE OCTUBRE DEL 2025.- EL C. SECRETARIO DE ACUERDOS "B", LICENCIADO VÍCTOR 

EDUARDO TEJEDA HERNÁNDEZ.-RÚBRICA. 
 
Para su publicación por UNA SOLA OCASIÓN, debiendo mediar entre la publicación y la fecha de remate cuando menos cinco días 

hábiles. 
 

2772.-5 noviembre. 
 

 
JUZGADO PRIMERO CIVIL DE PRIMERA INSTANCIA DEL DISTRITO JUDICIAL DE CUAUTITLAN 

ESTADO DE MEXICO 
E D I C T O 

 
En los autos del expediente número 982/2025, relativo al PROCEDIMIENTO JUDICIAL NO CONTENCIOSO SOBRE 

INMATRICULACION JUDICIAL, promovido por REY ROBERTO PEREZ MARTINEZ, respecto del inmueble ubicado en: CALLE ALVARO 
OBREGON, SIN NUMERO, VISITACION, MELCHOR OCAMPO, ESTADO DE MEXICO, con las siguientes medidas, colindancias y superficie: 
AL NORTE: 9.00 metros y colinda con LUCIO REYES MENDOZA, AL SUR: 9.00 metros y colinda con CALLE ALVARO OBREGON, AL 
ORIENTE: 30.00 metros y colinda con MIGUEL JIMENEZ SOSA Y AL PONIENTE: 30.00 metros y colinda con BARRANCA PUBLICA. Con 
una superficie de 270.00 metros cuadrados. 

 
Por lo cual el Juez Primero Civil de Primera Instancia del Distrito Judicial de Cuautitlán, Estado de México, mediante proveído de 

fecha veintitrés de septiembre de dos mil veinticinco, ordenó la publicación de la solicitud de inscripción en DOS VECES CON INTERVALOS 
DE POR LO MENOS DOS DÍAS EN LA GACETA DEL GOBIERNO DEL ESTADO Y EN OTRO PERIÓDICO DE CIRCULACIÓN DIARIA EN 
EL LUGAR EN QUE SE ACTÚA; así mismo, fíjese un ejemplar de la solicitud en el inmueble motivo de estas diligencias. Se expiden a los 
siete días del mes de octubre de dos mil veinticinco. DOY FE. 

 
AUTO QUE ORDENA DE FECHA VEINTITRES DE SEPTIEMBRE DE DOS MIL VEINTICINCO.- SECRETARIO DE ACUERDOS, 

LICENCIADA VERONICA LIZET PALLARES URBAN.-RÚBRICA. 
 

2774.-5 y 10 noviembre. 
 

 
JUZGADO PRIMERO CIVIL Y DE EXTINCION DE DOMINIO DE TOLUCA, MEXICO 

E D I C T O 
 

Se hace saber, en el expediente 885/2025, que se tramita en este juzgado, MARÍA DE LOS ÁNGELES REYES MENDOZA, por su 
propio derecho, promueven en vía de Procedimiento Judicial no Contencioso de Información de Dominio, respecto del inmueble ubicado en 
Paseo Adolfo López Mateos sin número, en la localidad de San Luis Mextepec, Municipio de Zinacantepec, Estado de México, con las medidas 
y colindancias siguientes: AL NORTE: 14.23 metros, colindando con DARIO REYES PALACIOS; AL SUR: 14.23 metros colindando con 
PASEO ADOLFO LÓPEZ MATEOS; AL ORIENTE: 9.50 metros colindando con CALLE REFORMA; y AL PONIENTE: 6.70 metros colindando 
con ABEL OLIVARES ALDAMA, con una superficie de 114.00 metros cuadrados, a partir de la fecha veinte (20) de febrero de dos mil dieciocho 
(2018), María de los Ángeles Reyes Mendoza ha estado en posesión pública, pacifica, continua, de buena fe y a título de propietaria del 
mencionado inmueble, afirmando que lo adquirió mediante donación que celebro con C. José Oscar Olivares Aldama. Lo que se hace saber 
a quién se crea con mayor o igual derecho a fin de que comparezca ante este Tribunal a deducirlo en términos de ley.  
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Se expide para su publicación por dos veces con intervalos de por lo menos dos días en el Periódico Oficial "GACETA DEL 
GOBIERNO" y en otro periódico de circulación diaria. Dado en Toluca, México; al día treinta del mes de octubre de dos mil veinticinco 2025. 
DOY FE. 

 
Validación: Fecha del acuerdo que ordena la publicación del edicto del día 24 de septiembre de dos mil veinticinco.- SECRETARIO 

DE ACUERDOS, MTRA. EN D. DE AMPARO CLAUDIA IBETH ROSAS DÍAZ.-RÚBRICA. 
 

2775.-5 y 10 noviembre. 
 

 
JUZGADO TERCERO CIVIL DEL DISTRITO JUDICIAL DE EL ORO, 

CON RESIDENCIA EN ATLACOMULCO 
E D I C T O 

 
En el expediente número 1118/2025, relativo al Procedimiento Judicial No Contencioso, Información de Dominio, promovido por 

Licenciado JOSÉ GUADALUPE ZAGAL ÁLVAREZ, apoderado legal de LUIS ALEJANDRO MARCOS MORALES, respecto del inmueble 
ubicado en el paraje denominado en el idioma Mazahua "Endareje", en calle Hermenegildo Galeana, sin número, Santiago Acutzilapán, 
Atlacomulco, Estado de México; con una superficie de 7,454.87 (siete mil cuatrocientos cincuenta y cuatro metros ochenta y siete centímetros) 
cuadrados, con las siguientes medidas y colindancias: 

 
Al norte: 99.00 metros, colinda con Magdaleno Marcos Agustín. 
 
Al sur: 100.00 metros, colinda con Celestino Cárdenas de Jesús y Luciano García Guadarrama, actualmente Ángel García Ordoñez. 
 
Al oriente: 75.00 metros, colinda con Luciano García Guadarrama actualmente Ángel García Ordoñez. 
 
Al poniente: 75.00 metros, colinda con calle Hermenegildo Galeana. 
 
Con fundamento en el artículo 3.21 del Código de Procedimientos Civiles en vigor, se admitió la solicitud de Diligencias de Información 

de Dominio, en los términos solicitados, por tanto, se ordenó mediante auto de fecha veinticuatro de octubre de dos mil veinticinco 
(24/10/2025), la publicación de la solicitud por dos veces con intervalos de por lo menos dos días en la GACETA DEL GOBIERNO y en otro 
periódico de circulación diaria, para que informe del presente asunto a quien o a quienes, se crean con igual o mejor derecho y comparezcan 
a éste juzgado a deducirlo en términos de ley. 

 
Se expiden en Atlacomulco, Estado de México, a treinta de octubre de dos mil veinticinco (30/10/2025).- ATENTAMENTE.- LIC. EN 

D. CLAUDIA ESCOBAR SÁNCHEZ SECRETARIO DE ACUERDOS DEL JUZGADO TERCERO CIVIL DEL DISTRITO JUDICIAL DE EL 
ORO, CON RESIDENCIA EN ATLACOMULCO.-RÚBRICA. 

 
2776.-5 y 10 noviembre. 

 

 
JUZGADO PRIMERO CIVIL Y DE EXTINCION DE DOMINIO DEL DISTRITO JUDICIAL DE 

ECATEPEC DE MORELOS, ESTADO DE MEXICO 
E D I C T O 

 
EMPLAZAMIENTO A URBANISMO Y FRACCIONAMIENTO, S.A. 
 

Por medio del presente y en cumplimiento a lo ordenado en auto de fecha siete de agosto de dos mil veinticinco (07/08/2025), se le 
hace saber que en el Juzgado Primero Civil y Extinción De Dominio De Ecatepec, México, se radico bajo el expediente 4545/2023, el JUICIO 
ORDINARIO CIVIL USUCAPIÓN, promovido por BENITO HERNÁNDEZ OCAMPO, en contra de URBANISMO Y FRACCIONAMIENTO, S.A. 
Y ABDON HERNÁNDEZ SOTO, por tanto, se ordena emplazarlos mediante edictos y por ello se transcribe la relación sucinta de prestaciones 
del actor a continuación: a) Que se me declare mediante sentencia definitiva ser el legítimo propietario de la fracción correspondiente de 214 
metros cuadrados del inmueble ubicado en Norte 4 # 80 lote 25 y 26 Manzana 25, Col. Nuevo Laredo, Ecatepec, Edo. De México C.P. 55080. 
b) Como consecuencia del punto anterior, bajo sentencia definitiva y ejecutoriada se gire atento oficio al Registro Público de la Propiedad de 
Comercio de Ecatepec, para su debida inscripción y sirva de título de escritura al suscrito, basándose en los siguientes hechos: I.- Bajo 
protesta de decir verdad manifiesto que el predio ubicado Norte 4 # 80 lote 25 y 26 Manzana 25, Col. Nuevo Laredo, Ecatepec, Edo. De 
México C.P. 55080, lo adquirí bajo contrato de compraventa. II.- Bajo contrato de compraventa, el señor Abdon Hernández Soto, adquirió el 
inmueble anteriormente citado, con el ahora demandado URBANISMO Y FRACCIONAMIENTO, S.A. mismo que por medio de 
Fraccionamientos Raúl Romero y Hnos, S. de R. L, adquirió, por lo que manifiesto bajo protesta de decir verdad no cuento con original de 
dicho contrato y únicamente cuento con copia simple del mismo, por ser únicamente el otorgado cuando realice mi acto de compraventa. El 
inmueble antes citado se identifica en contrato de compraventa de origen como Norte 4 # 80, lote 25 y 26 Manzana 25, Col. Nuevo Laredo, 
Ecatepec, Edo. De México C.P. 55080, con las siguientes medidas y colindancias: AL NORTE: 10.70 m, con Lote 24. AL ORIENTE: 16.00 m. 
con Calle 4 Norte. AL SUR: 16.05 m. con Lote 1 y 2. AL PONIENTE: 16.87 m. con lindero de la propiedad. Registro Público de la Propiedad 
bajo la partida 245 del volumen 29 del libro Primero Sección Primera bajo el nombre del aquí demandado. III.- En fecha de 15 de diciembre 
de dos mil once, celebre contrato de compraventa con mi tío el Sr. Abdon Hernández Soto, del inmueble ubicado en Norte 4 # 80 lote 25 y 26 
Manzana 25, Col. Nuevo Laredo, Ecatepec, Edo. De México C.P. 55080, con las medidas y colindancias citada, con una superficie aproximada 
de 214.00 metros cuadrados. IV.- En la misma fecha en que se celebró el contrato aludido en el hecho inmediato anterior, es decir, el 15 de 
diciembre del dos mil once, tome posesión del inmueble motivo de la presente solicitud, como se puede advertir de la cláusula cuarta de dicho 
convenio, posesión que he tenido desde la fecha, con las condiciones exigidas para prescribirle. V.- El inmueble referido anteriormente, no 
reporte antecedente registral alguno tal y como lo acredito a Usted con el documento que se agrega al presente como anexo 3, consistente 
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en el certificado de no inscripción, expedido por la Oficina Registral de Ecatepec, Estado de México. VI.- Actualmente el inmueble que nos 
ocupa, se encuentra registrado en el sistema catastral del Municipio de Ecatepec, bajo el número de clave catastral 094 05 011 01 00 0000, 
y al corriente del impuesto predial, consistentes en los pagos de dicha contribución en la constancia de no adeudo de impuesto predial. De 
los documentos que se mencionan anteriormente, se puede advertir que en dicho documental que catastralmente se identifica como el 
inmueble Norte 4 # 80, Lote 25 y 26, manzana 25, Col. Nuevo Laredo, Ecatepec, Edo. De México C.P. 55080. VII.- Bajo dicho contrato se 
manifestó en la cláusula segunda, que el pago de la compraventa total del inmueble seria de $550,000 (quinientos cincuenta mil pesos, 
00/MN), los cuales fueron pagados en ese mismo acto mismo que se dio por recibido del importe la parte vendedora. VIII.- Desde el día quince 
de diciembre de dos mil once, me encuentro en posesión del predio en Norte 4 # 80, lote 25 y 26 Manzana 25, Col. Nuevo Laredo, Ecatepec, 
Edo. De México C.P. 55080, en forma pública, pacifica, continua, de buena fe y con el carácter de propietario toda vez que en la fecha indicada 
el señor Abdon Hernández Soto, me vendió el inmueble en cita en presencia de testigos, entregándome la posesión material del mismo, lo 
que probará en el momento procesal oportuno. IX.- La totalidad del inmueble del cual pretendo usucapir una fracción correspondiente a 214.00 
metros cuadrados, se encuentra inscrito en el Registro Público de la Propiedad y el Comercio, a nombre del demandado URBANISMO Y 
FRACCIONAMIENTO S.A., bajo la partida 245 del volumen 29 del Libro Primero, Sección Primera, tal y como lo justifico con el oficio de 
inscripción que adjunto al presente y que me fue expedido por el director de la citada institución. X.- En virtud de haber poseído el predio 
ubicado en Norte 4 # 80 lote 25 y 26 Manzana 25, Col. Nuevo Laredo, Ecatepec, Edo. De México C.P. 55080, por el tiempo y con las 
condiciones que establece la ley, vengo por medio de este escrito a promover el presente juicio a fin de que previos los trámites 
correspondientes, se declare por sentencia definitiva que ha adquirido la propiedad de este. 

 
En razón de lo anterior se ordena emplaza a URBANISMO Y FRACCIONAMIENTO, S.A., en consecuencia emplácese al citado 

mediante edictos que contendrán una relación suscinta de la demanda, los cuales se publicarán por tres veces, de siete en siete días, en el 
Periódico Oficial GACETA DEL GOBIERNO del Estado, en otro de mayor circulación en ésta Población y en el Boletín Judicial, haciéndole 
saber que debe presentarse a contestar la demanda instaurada en su contra dentro del plazo de TREINTA DÍAS, contados a partir del 
siguiente al en que surta efectos la última publicación, debiéndose fijar además en la puerta de éste Tribunal, una copia integra de la presente 
resolución por todo el tiempo del emplazamiento, con el apercibimiento que si pasado dicho término no comparecen por apoderado o por 
gestor que pueda representarlo, se seguirá el juicio en su rebeldía, y las ulteriores notificaciones se le harán por lista y boletín en términos de 
lo dispuesto por los artículos 1.182 y 1.183 del Código Adjetivo de la materia. Fíjese una copia integra de este proveído por todo el tiempo del 
emplazamiento en este Juzgado. DOY FE. 

 
ECATEPEC DE MORELOS, MÉXICO; A OCHO DE AGOSTO DE DOS MIL VEINTICINCO (08/08/2025). 
 
VALIDACIÓN: FECHA DE LOS ACUERDOS QUE ORDENARON LA PUBLICACIÓN DE LOS EDICTOS: SIETE DE AGOSTO DE 

DOS MIL VEINTICINCO (07/08/2025), DIECINUEVE DE SEPTIEMBRE DE DOS MIL VEINTICUATRO (19/09/2024), DOS DE SEPTIEMBRE 
DE DOS MIL VEINTICUATRO (02/09/2025) Y VENTIOCHO DE JUNIO DE DOS MIL VEINTICUATRO (28/06/2024).- SECRETARIO DE 
ACUERDOS, LICENCIADO EN DERECHO JOSÉ MOISES AYALA ISLAS.-RÚBRICA. 

2778.-5, 14 y 26 noviembre. 
 

 
JUZGADO PRIMERO CIVIL Y DE EXTINCION DE DOMINIO DEL DISTRITO JUDICIAL DE 

ECATEPEC DE MORELOS, ESTADO DE MEXICO 
E D I C T O 

 
EMPLAZAMIENTO A ABDON HERNÁNDEZ SOTO. 
 

Por medio del presente y en cumplimiento a lo ordenado en auto de fecha siete de agosto de dos mil veinticinco (07/08/2025), se le 
hace saber que en el Juzgado Primero Civil y Extinción De Dominio De Ecatepec, México, se radico bajo el expediente 4545/2023, el JUICIO 
ORDINARIO CIVIL USUCAPIÓN, promovido por BENITO HERNÁNDEZ OCAMPO, en contra de URBANISMO Y FRACCIONAMIENTO, S.A. 
Y ABDON HERNÁNDEZ SOTO, por tanto, se ordena emplazarlos mediante edictos y por ello se transcribe la relación sucinta de prestaciones 
del actor a continuación: a) Que se me declare mediante sentencia definitiva ser el legítimo propietario de la fracción correspondiente de 214 
metros cuadrados del inmueble ubicado en Norte 4 # 80 lote 25 y 26 Manzana 25, Col. Nuevo Laredo, Ecatepec, Edo. De México C.P. 55080. 
b) Como consecuencia del punto anterior, bajo sentencia definitiva y ejecutoriada se gire atento oficio al Registro Público de la Propiedad de 
Comercio de Ecatepec, para su debida inscripción y sirva de título de escritura al suscrito, basándose en los siguientes hechos: I.- Bajo 
protesta de decir verdad manifiesto que el predio ubicado Norte 4 # 80 lote 25 y 26 Manzana 25, Col. Nuevo Laredo, Ecatepec, Edo. De 
México C.P. 55080, lo adquirí bajo contrato de compraventa. II.- Bajo contrato de compraventa, el señor Abdon Hernández Soto, adquirió el 
inmueble anteriormente citado, con el ahora demandado URBANISMO Y FRACCIONAMIENTO, S.A. mismo que por medio de 
Fraccionamientos Raúl Romero y Hnos, S. de R. L, adquirió, por lo que manifiesto bajo protesta de decir verdad no cuento con original de 
dicho contrato y únicamente cuento con copia simple del mismo, por ser únicamente el otorgado cuando realice mi acto de compraventa. El 
inmueble antes citado se identifica en contrato de compraventa de origen como Norte 4 # 80, lote 25 y 26 Manzana 25, Col. Nuevo Laredo, 
Ecatepec, Edo. De México C.P. 55080, con las siguientes medidas y colindancias: AL NORTE: 10.70 m, con Lote 24. AL ORIENTE: 16.00 m. 
con Calle 4 Norte. AL SUR: 16.05 m. con Lote 1 y 2. AL PONIENTE: 16.87 m. con lindero de la propiedad. Registro Público de la Propiedad 
bajo la partida 245 del volumen 29 del Libro Primero Sección Primera bajo el nombre del aquí demandado. III.- En fecha de 15 de diciembre 
de dos mil once, celebre contrato de compraventa con mi tío el Sr. Abdon Hernández Soto, del inmueble ubicado en Norte 4 # 80 lote 25 y 26 
Manzana 25, Col. Nuevo Laredo, Ecatepec, Edo. De México C.P. 55080, con las medidas y colindancias citada, con una superficie aproximada 
de 214.00 metros cuadrados. IV.- En la misma fecha en que se celebró el contrato aludido en el hecho inmediato anterior, es decir, el 15 de 
diciembre del dos mil once, tome posesión del inmueble motivo de la presente solicitud, como se puede advertir de la cláusula cuarta de dicho 
convenio, posesión que he tenido desde la fecha, con las condiciones exigidas para prescribirlo. V.- El inmueble referido anteriormente, no 
reporte antecedente registral alguno tal y como lo acredito a Usted con el documento que se agrega al presente como anexo 3, consistente 
en el certificado de no inscripción, expedido por la Oficina Registral de Ecatepec, Estado de México. VI.- Actualmente el inmueble que nos 
ocupa, se encuentra registrado en el sistema catastral del Municipio de Ecatepec, bajo el número de clave catastral 094 05 011 01 00 0000, 
y al corriente del impuesto predial, consistentes en los pagos de dicha contribución en la constancia de no adeudo de impuesto predial. De 
los documentos que se mencionan anteriormente, se puede advertir que en dicho documental que catastralmente se identifica como el 
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inmueble Norte 4 # 80, Lote 25 y 26, manzana 25, Col. Nuevo Laredo, Ecatepec, Edo. De México C.P. 55080. VII.- Bajo dicho contrato se 
manifestó en la cláusula segunda, que el pago de la compraventa total del inmueble seria de $550,000 (quinientos cincuenta mil pesos, 
00/MN), los cuales fueron pagados en ese mismo acto mismo que se dio por recibido del importe la parte vendedora. VIII.- Desde el día quince 
de diciembre de dos mil once, me encuentro en posesión del predio en Norte 4 # 80, lote 25 y 26 Manzana 25, Col. Nuevo Laredo, Ecatepec, 
Edo. De México C.P. 55080, en forma pública, pacifica, continua, de buena fe y con el carácter de propietario toda vez que en la fecha indicada 
el señor Abdon Hernández Soto, me vendió el inmueble en cita en presencia de testigos, entregándome la posesión material del mismo, lo 
que probará en el momento procesal oportuno. IX.- La totalidad del inmueble del cual pretendo usucapir una fracción correspondiente a 214.00 
metros cuadrados, se encuentra inscrito en el Registro Público de la Propiedad y el Comercio, a nombre del demandado URBANISMO Y 
FRACCIONAMIENTO S.A., bajo la partida 245 del volumen 29 del Libro Primero Sección Primera, tal y como lo justifico con el oficio de 
inscripción que adjunto al presente y que me fue expedido por el director de la citada institución. X.- En virtud de haber poseído el predio 
ubicado en Norte 4 # 80 lote 25 y 26 Manzana 25, Col. Nuevo Laredo, Ecatepec, Edo. De México C.P. 55080, por el tiempo y con las 
condiciones que establece la ley, vengo por medio de este escrito a promover el presente juicio a fin de que previos los trámites 
correspondientes, se declare por sentencia definitiva que ha adquirido la propiedad de este. 

 
En razón de lo anterior se ordena emplaza a ABDON HERNÁNDEZ SOTO; en consecuencia emplácese al citado mediante edictos 

que contendrán una relación suscinta de la demanda, los cuales se publicarán por tres veces, de siete en siete días, en el Periódico Oficial 
GACETA DEL GOBIERNO del Estado, en otro de mayor circulación en ésta Población y en el Boletín Judicial, haciéndole saber que debe 
presentarse a contestar la demanda instaurada en su contra dentro del plazo de TREINTA DIAS, contados a partir del siguiente al en que 
surta efectos la última publicación, debiéndose fijar además en la puerta de éste Tribunal, una copia integra de la presente resolución por 
todo el tiempo del emplazamiento, con el apercibimiento que si pasado dicho término no comparecen por apoderado o por gestor que pueda 
representarlo, se seguirá el juicio en su rebeldía, y las ulteriores notificaciones se le harán por lista y boletín en términos de lo dispuesto por 
los artículos 1.182 y 1.183 del Código Adjetivo de la materia. Fíjese una copia integra de este proveído por todo el tiempo del emplazamiento 
en este Juzgado. DOY FE. 

 
ECATEPEC DE MORELOS, MÉXICO; A OCHO DE AGOSTO DE DOS MIL VEINTICINCO (08/08/2025). 
 
VALIDACIÓN: FECHA DE LOS ACUERDOS QUE ORDENARON LA PUBLICACIÓN DE LOS EDICTOS: SIETE DE AGOSTO DE 

DOS MIL VEINTICINCO (07/08/2025), DIECINUEVE DE SEPTIEMBRE DE DOS MIL VEINTICUATRO (19/09/2024), DOS DE SEPTIEMBRE 
DE DOS MIL VEINTICUATRO (02/09/2025) Y VENTIOCHO DE JUNIO DE DOS MIL VEINTICUATRO (28/06/2024).- SECRETARIO DE 
ACUERDOS, LICENCIADO EN DERECHO JOSÉ MOISES AYALA ISLAS.-RÚBRICA. 

2779.-5, 14 y 26 noviembre. 
 

 
JUZGADO CUARTO CIVIL DE PRIMERA INSTANCIA DEL DISTRITO JUDICIAL DE ECATEPEC DE MORELOS 

CON RESIDENCIA EN COACALCO DE BERRIOZABAL, ESTADO DE MEXICO 
E D I C T O 

 
PARA EMPLAZAR A LUIS EUGENIO ARELLANO MIER Y TERAN. 
 

CYNTHIA YADIRA CABRERA CORTES promueve la demanda en el EXPEDIENTE 660/2025, relativo al JUICIO ORDINARIO CIVIL 
DE USUCAPIÓN, en contra de LUIS EUGENIO ARELLANO MIER Y TERAN, reclamando las siguientes prestaciones: A) LA DECLARACIÓN 
JUDICIAL, mediante sentencia definitiva de que ha operado a favor de la suscrita la PRESCRIPCIÓN POSITIVA O USUCAPIÓN, respecto 
del INMUEBLE IDENTIFICADO REGISTRALMENTE COMO: CALLE ANDADOR, MANZANA 2-D, LOTE 21 A, VIVIENDA CASA 44, 
COLONIA FRACCIONAMIENTO VILLA DE LAS FLORES, MUNICIPIO DE COACALCO DE BERRIOZABAL, ESTADO DE MÉXICO también 
identificado como LOTE 21-4, MANZANA 2 D, COLONIA VILLA DE LAS FLORES, C.P. 55700 Y/O SEGUNDA PRIVADA DE TRIOMAS, 
LOTE VEINTIUNO GUIÓN A (21-A), MANZANA DOS D (2-D), NUMERO 243 DEL FRACCIONAMIENTO VILLA DE LAS FLORES, 
PERTENECIENTE AL MUNICIPIO DE COACALCO DE BERRIOZABAL, ESTADO DE MEXICO Y/O TAMBIEN CONOCIDO EL CITADO 
PREDIO BAJO NOMENCLATURA MUNICIPAL COMO SEGUNDA PRIVADA DE TRIOMAS, LOTE 21 "A", MANZANA 2 "D", VILLA DE LAS 
FLORES, C.P. 55710, COACALCO DE BERRIOZABAL, ESTADO DE MÉXICO, por la superficie de 119.00 metros cuadrados, por haberlo 
poseído en términos y condiciones de ley, con las siguientes medidas y colindancias: AL NORTE 17.00 METROS CON LOTE 21-B, AL SUR 
17.00 METROS CON LOTE 21, AL ORIENTE 07.00 METROS CON LOTE 21-D, AL PONIENTE 07.00 METROS CON CALLE ANDADOR, 
SUPERFICIE TOTAL 119.00 M2, B) LA DECLARACIÓN JUDICIAL, mediante sentencia definitiva, debidamente ejecutoriada, en el que se 
mencione que de poseedor me he convertido en propietario del bien inmueble citado en la prestación anterior, C) LA INSCRIPCIÓN A FAVOR 
DE LA SUSCRITA CYNTHIA YADIRA CABRERA CORTES, del inmueble antes precisado, objeto del presente juicio ante el INSTITUTO DE 
LA FUNCIÓN REGISTRAL DE COACALCO DE BERRIOZABAL CON RESIDENCIA EN ECATEPEC DE MORELOS, ESTADO DE MÉXICO, 
y que ha operado a favor de CYNTHIA YADIRA CABRERA CORTES la Usucapión intentada, mismo que se encuentra inscrito en el Instituto 
de la Función Registral de Ecatepec de Morelos, Estado de México, bajo el folio real electrónico 00001799 bajo la partida 384, volumen 194, 
libro 1, sección 1ª cuyo titular registral es ARNULFO FONSECA REYES, sustentando su solicitud en el hecho de que en fecha CATORCE 
DE MARZO DEL AÑO DOS MIL DOCE, la suscrita celebro contrato de compra venta con el demandado LUIS EUGENIO ARELLANO MIER 
Y TERAN, respecto del inmueble previamente identificado. 

 
Con fundamento en el artículo 1.181 del Código de Procedimientos Civiles, córrase traslado y emplácese LUIS EUGENIO ARELLANO 

MIER Y TERAN por medio de edictos que contendrán una relación sucinta de la demanda y se publicarán por TRES VECES de siete en siete 
días en el Periódico Oficial "GACETA DEL GOBIERNO", en otro de circulación en la población donde se haga la citación, y en el Boletín 
Judicial haciéndole saber que debe presentarse dentro del plazo de TREINTA DÍAS, edictos que se expiden a los diez días del mes de octubre 
de dos mil veinticinco. DOY FE. 

 
VALIDACIÓN: FECHA DEL ACUERDO QUE ORDENO LA PUBLICACIÓN: OCHO DE OCTUBRE DE DOS MIL VEINTICINCO.- 

SECRETARIO, ADRIÁN ALEJANDRO HERNÁNDEZ ESCALANTE.-RÚBRICA. 
2780.-5, 14 y 26 noviembre. 
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JUZGADO PRIMERO CIVIL Y DE EXTINCION DE DOMINIO DEL DISTRITO JUDICIAL 
DE ECATEPEC DE MORELOS, ESTADO DE MEXICO 

E D I C T O 
 
EMPLAZAMIENTO A: INMOBILIARIA MARTELL, SOCIEDAD ANÓNIMA. 
 

Por medio del presente se le hace saber que en el JUZGADO PRIMERO CIVIL Y DE EXTINCIÓN DE DOMINIO DEL DISTRITO 
JUDICIAL DE ECATEPEC DE MORELOS, ESTADO DE MÉXICO, se radico el expediente número 439/2020, relativo al juicio SUMARIO DE 
USUCAPIÓN, promovido por EDUARDO GARCÍA GUERRERO, en contra de BANORTE SOCIEDAD ANÓNIMA BURSÁTIL DE CAPITAL 
VARIABLE (S.A.B. DE C.V.) e INMOBILIARIA MARTELL, S.A., de quienes reclama las pretensiones siguientes. PRETENSIONES: A) Se 
declare mediante sentencia que ha operado a mi favor la USUCAPIÓN y como consecuencia se declare que soy legítimo propietario del 
inmueble que aparece INSCRITO en el REGISTRO PUBLICO DE LA PROPIEDAD a nombre de FINANCIERA DEL NORTE, S.A.. quien se 
fusionó a BANPAIS S.A., y este a su vez fue adquirido por GRUPO FINANCIERO BANORTE, SOCIEDAD ANÓNIMA BURSÁTIL DE CAPITAL 
VARIABLE S.A.B. DE C.V. del inmueble ubicado en MANZANA NUMERO 51, LOTE 1, Fraccionamiento IZCALLI JARDINES, MUNICIPIO 
ECATEPEC DE MORELOS, ESTADO DE MÉXICO, CON UNA SUPERFICIE DE 120.00 METROS CUADRADOS con rumbos, medidas y 
colindancia siguientes: AL NORESTE: EN 14.00 METROS Y LINDA CON LOTE 2, AL SURESTE; EN 8.575 METROS Y LINDA CON LOTE 
47; AL SUROESTE: EN 14.00 METROS Y LINDA CON CALLE ARUCOS; AL NOROESTE: EN 8.575 METROS Y LINDA CON CALLE 
ALONDRAS. Actualmente identificado en Calle ARUCOS, número 155, Izcalli Jardines, Ecatepec de Morelos, Estado de México, Código 
Postal 55050. Inmueble que se encuentra Registrado bajo el folio real electrónico número 00374150. Prestación que demando por haber 
poseído dicho inmueble por el tiempo y con los requisitos que exige la ley; B) Como consecuencia de la acción de usucapión que promuevo, 
solicito que la inscripción de la sentencia que llegue a dictarse a mi favor del inmueble señalado, se ordene libre de limitaciones, pues si bien 
pesa una consistente en fideicomiso traslativo de dominio, este se extinguió parcialmente, al momento de haberse vendido el inmueble materia 
de la usucapión y al haberse pagado de mi parte íntegramente el precio pactado del mismo, C) El pago de gastos y costas que originen el 
presente juicio, narrando los HECHOS que de manera sucinta se indican a continuación: el inmueble del que reclama la usucapión se 
encuentra registrado en el Instituto de la Función Registral del Estado de México, OFICINA REGISTRAL DE ECATEPEC bajo el folio real 
electrónico número 00374150, del que se advierte que se encuentra inscrito como propietario FINANCIERA DEL NORTE, S.A., quien se 
fusionó a BANPAIS S.A., (según ACUERDO de fecha 13 de Enero de 1978 por publicado en el D.O.F. por el que se modifica concesión 
otorgada a FINANCIERA DEL NORTE S.A. y que se anexa) y este a su vez fue adquirido por GRUPO FINANCIERO BANORTE, SOCIEDAD 
ANÓNIMA BURSÁTIL DE CAPITAL VARIABLE (S.A.B. DE C.V.) según consta en WIKIPEDIA página de internet; además consta en 
CERTIFICADO DE LIBERTAD DE GRAVÁMENES expedido por el Instituto de la Función Registral del Estado de México, OFICINA 
REGISTRAL DE ECATEPEC, que el inmueble descrito reporta la limitante que consiste en Acto: Fideicomiso Traslativo de dominio, sobre 
bienes inmuebles. Fiduciaria FINANCIERA DEL NORTE, S.A. con fecha de Inscripción: 1972-11-13, el cual se extinguió parcialmente, al 
momento de haberse vendido el inmueble materia de la usucapión a mi favor y por haber pagado íntegramente el precio pactado; El origen 
de su posesión lo justifica con el contrato celebrado con las empresas INMOBILIARIA MARTELL, S.A y/o CONSTRUCTORA MEDALLÓN, 
S.A. en carácter de OFERTANTE de la VENTA del terreno y casa o vivienda que se construyó en el mismo; y el actor como OFERENTE 
COMPRADOR, del que celebraron contrato privado que denominamos OFERTA DE CONTRATO, documento que, aunque acredita una venta 
a futuro, BAJO PROTESTA DE DECIR VERDAD, manifiesta que la compraventa se materializo con INMOBILIARIA MARTELL, S.A. y por ello 
se le expidió el documento justificativo de compraventa, pero se extravió, asimismo, manifiesta que perfeccionó la compraventa con diversos 
pagos que para el efecto exhibe; establece, que desde la fecha en que adquirió el inmueble y se le entregó la posesión, la ha ejercido en 
carácter de dueño o propietario, ya que lo adquirió con justo título mediante el contrato referido, ejecutando siempre actos de dominio sobre 
él, que siempre ha vivido ahí y ha pagado íntegramente su precio, los servicios de agua y luz, y le ha dado mantenimiento, lo anterior, manera 
pacífica, en forma continua, de forma pública y por más de 5 años y que ha sido de buena fe; razón por la cual demandó al antes indicado y 
pese a sus intentos para localizarlo, no fue posible, por lo que, se ordena emplazar a INMOBILIARIA MARTELL, S.A., mediante edictos, ello 
en cumplimiento a lo ordenado en auto del veinte de octubre de dos mil veinticinco, emplazamiento que deberá realizarse por TRES VECES 
de siete en siete días en el Periódico Oficial GACETA DEL GOBIERNO del Estado, en otro de mayor circulación en ésta Población y en el 
Boletín Judicial, haciéndosele saber que, dentro del término de TREINTA DÍAS contados a partir del día siguiente de la última publicación, 
deberá comparecer a juicio contestando demanda, a través de su representante, apoderado o gestor que pueda representarla, con el 
apercibimiento que en caso de no hacerlo, se seguirá el juicio en su rebeldía, declarándose por contestada la demanda en sentido negativo 
en su caso atendiendo a lo que, por analogía, prevé los artículos 2.109 y 2.120 de dicho ordenamiento, en la inteligencia que las copias de 
traslado se encuentran a su disposición en este órgano jurisdiccional, los cuales contendrán una relación sucinta de los hechos constitutivos 
de la demanda, fijándose por todo el tiempo que dure el emplazamiento en la puerta del juzgado copia integra del presente proveído 
asentándose la razón respectiva para debida constancia legal. 

 
VALIDACIÓN: FECHA DEL ACUERDO QUE SE ORDENARON LA PUBLICACIÓN: veinte de octubre del dos mil veinticinco.- 

ATENTAMENTE.- SECRETARIA DE ACUERDOS DEL JUZGADO PRIMERO CIVIL Y DE EXTINCIÓN DE DOMINIO DEL DISTRITO 
JUDICIAL DE ECATEPEC DE MORELOS, ESTADO DE MÉXICO, EN CUMPLIMIENTO A LA CIRCULAR NÚMERO 61 DE FECHA DIEZ DE 
NOVIEMBRE DE DOS MIL DIECISÉIS, M. EN D. ANDREA DORIA RODRÍGUEZ ORTIZ.-RÚBRICA. 

2786.-5, 14 y 26 noviembre. 
 

 
JUZGADO SEGUNDO CIVIL DEL DISTRITO JUDICIAL DE TLALNEPANTLA DE BAZ 

ESTADO DE MEXICO 
E D I C T O 

 
EMPLAZAMIENTO A: ENRIQUE ALFREDO HERRERA RAMOS. 
 

En cumplimiento a lo ordenado por acuerdo de fecha veinticinco de noviembre de dos mil veinticuatro, dictado dentro del expediente 
marcado con el número 9456/2022, relativo al juicio Ordinario Civil, en el Incidente de Liquidación de Intereses Legales promovido por 
MARTINEZ RUIZ JUAN JOSE EN CONTRA DE ENRIQUE ALFREDO HERRERA RAMOS, se ordenó notificar dicho incidente por medio de 
edictos a ENRIQUE ALFREDO HERRERA RAMOS, a efecto de que comparezca a defender sus derechos si a su interés corresponde, y para 
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que no le pare perjuicio la sentencia definitiva que llegare a dictarse en el presente procedimiento, en el que la parte actora reclama de la 
parte demandada las siguientes PRESTACIONES: A) EL PAGO DE INTERESES LEGALES por la cantidad total de $4,157,227.80 (CUATRO 
MILLONES CIENTO CINCUENTA Y SIETE MIL DOSCIENTOS VEINTISIETE PESOS 80/100 M.N.), más los que se sigan generando hasta 
el cumplimiento total de lo adeudado, que debe realizar el demandado ENRIQUE ALFREDO HERRERA RAMOS, conforme al RESOLUTIVO 
“CUARTO”, de la Sentencia Definitiva dictada el 28 de febrero de 2023 dentro del expediente al rubro citado. B) LA ORDEN O DESPACHO 
DE MANDAMIENTO DE EJECUSIÓN en el supuesto en que el demandado no haga el pago de la cantidad de $4,157,227.80 (CUATRO 
MILLONES CIENTO CINCUENTA Y SIETE MIL DOSCIENTOS VEINTISIETE PESOS 80/100 M.N.) por concepto de Intereses legales, más 
los que se sigan generando hasta el pago de lo adeudado por concepto de suerte principal, C) El pago de gastos y costas originados por la 
tramitación del presente incidente. El presente incidente se fundamenta en los siguientes: HECHOS: 1.- Esta parte actora inició Juicio en la 
Vía Ordinaria Civil demandando del señor ENRIQUE ALFREDO HERRERA RAMOS la RESCISIÓN DEL CONTRATO PRIVADO DE 
COMPRAVENTA, 2.- Previos los tramites de ley, el 28 de febrero de 2023 se dictó SENTENCIA DEFINITIVA por ese H. Juzgado Segundo 
Civil del Distrito Judicial de Tlalnepantla, Estado de México, y en apego al RESOLUTIVO “CUARTO”, de la Sentencia Definitiva dictada el 28 
de febrero de 2023, y de conformidad con el artículo 7.665 del Código Civil para el Estado de México, el cual a la letra dice “El interés legal 
aplicable será el costo porcentual promedio de captación de dinero que registra el Banco de México”, el cual al ser información pública puede 
ser consultado por su Señoría en dicha publicación o emisión de tal documental pública en la siguiente página web del Banco de México: 
https://www.banxico.org.mx/SieInternet/consultarDirectorioInternetAction.do?sector=18&acción=consultarCuadro&idCuadro=CF112&locale=
es; por lo descrito anteriormente, y ser información pública tal publicación o emisión del costo porcentual referido en los meses citados 
anteriormente, hace prueba plena tal información, por lo que se debe condenar al demandado ENRIQUE ALFREDO HERRERA RAMOS al 
pago de intereses legales a partir del mes de diciembre de 2013 hasta el mes de abril de 2023 por la cantidad de $4,157,227.80 (CUATRO 
MILLONES CIENTO CINCUENTA Y SIETE MIL DOSCIENTOS VEINTISIETE PESOS 80/100 M.N.), más los que se sigan generando hasta 
el cumplimiento y pago total de lo adeudado, por lo que mediante auto de fecha veinticinco de noviembre de dos mil veinticuatro se ordenó 
emplazar a ENRIQUE ALFREDO HERRERA RAMOS, a través de edictos que contendrán una relación sucinta de la solicitud y se publicarán 
por tres veces de siete días en el Periódico Oficial “GACETA DEL GOBIERNO del Estado de México” en otro de mayor circulación en esta 
ciudad y en el boletín judicial, haciéndole saber a ENRIQUE ALFREDO HERRERA RAMOS que deberá presentarse dentro del plazo de 
TREINTA DIAS contados a partir del día siguiente de la última publicación, a justificar sus derechos, para ellos hágase de su conocimiento 
que las copias de traslado relativas se encuentran a su disposición en la secretaría del juzgado, queda apercibido que en caso de no hacerlo 
se seguirá el incidente en rebeldía, haciéndole las posteriores notificaciones y aun las de carácter personal por medio de lista y boletín judicial 
que se fijen visibles en este juzgado, conforme lo dispone el artículo 1.165 fracción III del ordenamiento legal en cita, dado a los veintisiete 
días del mes de febrero de dos mil veinticinco. 

 
A T E N T A M E N T E.- SECRETARIO DE ACUERDOS DEL JUZGADO SEGUNDO EN MATERIA CIVIL DE TLALNEPANTLA DE 

BAZ, ESTADO DE MÉXICO, LICENCIADO JOSE LUIS GOMEZ PEREZ.-RÚBRICA. 
2787.-5 noviembre. 

 

 
JUZGADO SEPTIMO CIVIL DE TLALNEPANTLA, CON RESIDENCIA EN 

ATIZAPAN DE ZARAGOZA, ESTADO DE MEXICO 
E D I C T O 

 
EMPLAZAMIENTO A: LUIS GERARDO GOMEZ GODINEZ. 
 

En los autos del expediente marcado con el número 1150/2021 relativo al JUICIO ORDINARIO CIVIL promovido por CIRE 
INMUEBLES S.A. DE C.V. EN CONTRA DE JAVIER MERINO ARROYO Y/O JAVIER MERINO Y ARROYO, LUIS GERARDO GOMEZ 
GODINEZ, demanda las siguientes. PRESTACIONES del actor reconvencionista JAVIER MERINO ARROYO Y/O JAVIER MERINO Y 
ARROYO: A).- La nulidad absoluta y de pleno derecho del contrato de compraventa de fecha primero de octubre del dos mil veinte y celebrado 
CIRE INMUEBLES SOCECIEDAD ANONIMA DE CAPITAL VARIABLE Y LUIS GERARDO GOMEZ GODINEZ, en el cual el suscrito no 
participo ni otorgo su consentimiento. B).- La declaración judicial que el contrato de compraventa de fecha primero de octubre del año dos mil 
veinte y celebrado CIRE INMUEBLES SOCECIEDAD ANONIMA DE CAPITAL VARIABLE Y LUIS GERARDO GOMEZ GODINEZ ES NULO 
DE PLENO DERECHO, en el cual el suscrito no participo ni otorgo su consentimiento. C). La nulidad absoluta y de pleno derecho del 
instrumento número diez mil setecientos treinta y cuatro (10,734) volumen cuatrocientos cincuenta y cuatro (424) que según contiene poder 
general para pleitos y cobranzas, actos de administración y actos de dominio limitado en cuanto a su objeto de fecha 27 de noviembre del 
2019, actuado en el protocolo del Lic. Juan Carlos Ortega Reyes Titular de la notaría pública número ciento sesenta y ocho del Estado de 
México y del patrimonio inmobiliario federal con residencia en Huixquilucan México por construir un acto jurídico ejecutado contra el tenor de 
leyes prohibitivas de interés público de conformidad con lo establece el artículo 320 y sus fracciones III, VIl y XIII de la ley de notariado 
vigentes para el Estado de México así como la falta del consentimiento por parte del suscrito, D). La declaración judicial de que el poder 
notarial que supuestamente otorgo el suscrito JAVIER MERINO ARROYO supuestamente a favor LUIS GERARDO GOMEZ GODINEZ y que 
consta en el instrumento citado anteriormente. Queda sin efecto derivado de la nulidad absoluta que deviene por la falta de uno de los 
elementos de existencia como la ausencia del consentimiento del otorgante. E).- La nulidad absoluta de cualquier documento firmado por el 
demandado LUIS GERARDO GOMEZ GODINEZ bajo el amparo del instrumento antes mencionado. F).- La nulidad absoluta de cualquier 
acto jurídico celebrado por el hoy demandado LUIS GERARDO GOMEZ GODINEZ bajo el amparo del Instrumento multicitado anteriormente. 
G).- EL PAGO DE DAÑOS Y PERJUICIOS que le cuestionen al suscrito A). HECHOS. 1.- El suscrito soy legítimo propietario del inmueble 
sujeto a régimen REGIMEN DE PROPIEDAD EN CONDOMINIO HORIZONTAL IDENTIFICADO COMERCIALMETNE COMO MARBELLA 
II", (DOS ROMANO), CONSTITUIDO SOBRE EL INMUEBLE IDENTIFICADO COMO EL LOTE DE TERRENO NUMERO UNO (1), 
RESULTANTE DE LA FUSION Y SUBDIVISION DE LOS PREDIOS DE LA HACIENDA "EL PEDREGAL, UBICADO EN CALLE GOLFO DE 
ALASKA NUMERO OFICIAL DICISIETE (17) COLONIA LOMAS LINDAS EN EL MUNICIPIO DE ATIZAPAN DE ZARAGOZA ESTADO DE 
MEXICO, SOBRE EL CUAL EDIFICARON CUARENTA Y TRES (43) VIVIENDAS CON SUS CORRESPONIDENTES DERECHOS DE USO 
EXCLUSIVO Y AREAS DE USO COMUN, tal y como lo acredito con los documentos agregados al Juzgado Noveno Civil de Primera Instancia 
del Distrito Judicial de expediente 716/2021 en contra de LUIS GERARDO GOMEZ GODINEZ y del Lic. Juan Tlalnepantla con Residencia en 
Huixquilucan Estado de México bajo el número de Carlos Ortega Reyes Titular de la notaría pública número ciento sesenta y ocho del Estado 
de México y del patrimonio inmobiliario federal con residencia en Huixquilucan México. 2.- Es el caso que derivado de mi profesión como 
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piloto aviador el suscrito desde hace 65 años es así que desde hace más de veinte años el suscrito y derivado de un accidente que me 
ocasiono daños irreversibles en la cadera que limito mi movilidad y autonomía, razón por la cual decidí someterme a tratamientos médicos, 
quirúrgicos con la finalidad de mejorar mi salud y valerme por mi lo que aconteció hasta hace aproximadamente tres años y medio, toda vez 
derivado caída de mi plano de sustentación recaí nuevamente en los problemas de cadera por lo que desde ese desafortunado acontecimiento 
requiero de asistencia en todo momento de dos personas para poder trasladarme de un lugar a otro por lo que es imposible que el suscrito 
pase desapercibido en cualquier lugar público o privado haciendo de conocimiento de su señoría que los padecimientos emperaron por lo 
que desde hace un año aproximadamente me mantienen en cama sin poder moverme con la imposibilidad de valerme por mi tal y como lo 
acredito con los documentos que se encuentran exhibidos en el expediente 716/2021/ en el Juzgado Noveno Civil de Distrito Judicial de 
Tlalnepantla con residencia en Huixquilucan Estado de México,. 3.- Ahora bien es el caso que el día 15 de mayo del año próximo pasado 
(2021), mi hijo LUIS FRANCISCO JAVIER MERINO AMEZCUA se presentó ante el suscrito y me manifestó que existía un poder 
supuestamente otorgado por el suscrito y antes la fe del Lic. Juan Carlos Ortega Reyes Titular de la notaría pública número ciento sesenta y 
ocho del Estado de México y del patrimonio inmobiliario federal con residencia en Huixquilucan México. Por lo que manifieste que el suscrito 
jamás me había presentado ante esa notaría ningún licenciado ni firmado ningún poder con ese notario, por lo que le pedí a mi hijo LUIS 
FRANCISCO que fuera a dicha notaría para que le dieran información sobre el supuesto poder otorgado. 4.- Atendiendo al hecho próximo 
pasado mi hijo de nombre LUIS FRANCISCO JAVIER MERINO AMEZCUA el día 17 de mayo del 2024 se presentó ante el lic. del Lic. Juan 
Carlos Ortega Reyes Titular de la notaría pública número ciento sesenta y ocho del Estado de México y del patrimonio inmobiliario federal 
con residencia en Huixquilucan México y le hizo de conocimiento al citado notario de dicho poder antes mencionado al escuchar al suscrito 
que no otorgo ningún o poder ese mismo día 17 de mayo del 2021 le entrego a mi hijo copia simple poder que por esta vía se impugna y 
siendo aproximadamente a las 12 horas el lic del Lic. Juan Carlos Ortega Reyes Titular de la notaría pública número ciento sesenta y ocho 
del Estado de México y del patrimonio inmobiliario federal con residencia en Huixquilucan México y se mismo día se presentó el citado notario 
a mi domicilio. 5.- El inmueble arriba descrito se encuentra inscrito en el IFREM, bajo la Partida 489, Volumen 343, Libro Primero, Sección 
Primera, Folio Real Electrónico 323050, 6.- Por lo cual ha realizado mejoras al inmueble arriba descrito a la vista de los vecinos y personas 
que la visitan, máxime que los hoy demandados han abandonado tanto física como económicamente el inmueble antes descrito 
concluyéndose que carecen de todo interés sobre él mismo, agregando que ha realizado diversos pagos de servicios e impuestos. Por lo que 
se ordena emplazar por medio de edictos a GERARDO GOMEZ GODINEZ. Los que se mandan publicar por tres veces de siete en siete días, 
en el Periódico Oficial "GACETA DEL GOBIERNO" del Estado de 5.- El inmueble arriba descrito se encuentra inscrito en el IFREM, bajo la 
Partida 489, Volumen 343, Libro Primero, Sección Primera, Folio Real Electrónico 323050, 6.- Por lo cual ha realizado mejoras al inmueble 
arriba descrito a la vista de los vecinos y personas que la visitan, máxime que los hoy demandados han abandonado tanto física como 
económicamente el inmueble antes descrito concluyéndose que carecen de todo interés sobre él mismo, agregando que ha realizado diversos 
pagos de servicios e impuestos.  

 
Por lo que se ordena emplazar por medio de edictos a GERARDO GOMEZ GODINEZ. Los que se mandan publicar por tres veces de 

siete en siete días, en el Periódico Oficial "GACETA DEL GOBIERNO" del Estado de México, en otro periódico de mayor circulación en esta 
Ciudad y en el "Boletín Judicial" 466 para que se presenten ante este juzgado por sí, por apoderados o por gestor que pueda representarlos 
dentro del término de TREINTA DÍAS contados a partir del siguiente al la última publicación del demanda entablada en su contra y oponga 
las excepciones y defensas que tuvieren, apercibidos que en caso de no hacerlo dentro del plazo concedido, se tendrá por precluido el 
derecho que pudieron haber ejercitado siguiéndose el juicio en rebeldía y por esa razón, se le harán las ulteriores notificaciones aún las de 
carácter personal por Lista y Boletín Judicial. Procédase a fijar en la puerta de este Tribunal una copia integra del presente proveído, por el 
tiempo del emplazamiento. Se expide el presente edicto el día nueve de octubre del año dos mil veinticinco (2025). 

 
Validación: Fecha del acuerdo que ordena la publicación del presente edicto: quince de enero y ocho de agosto, ambos del dos mil 

veinticinco (2025).- DOY FE.- SECRETARIO JUDICIAL, YOLANDA BETZABE BRETON ALVAREZ.-RÚBRICA. 
 
DE CONFORMIDAD CON LO ESTABLECIDO MEDIANTE CIRCULAR 61/2016, EMITIDA POR EL CONSEJO DE LA JUDICATURA 

DEL PODER JUDICIAL DEL ESTADO. 
 

2788.-5 y 14 noviembre. 
 

 
JUZGADO SEXTO CIVIL DEL DISTRITO JUDICIAL DE ECATEPEC DE MORELOS, CON 

RESIDENCIA EN TECAMAC 
E D I C T O 

 
A LOS INTERESADOS QUE SE CREAN CON IGUAL O MEJOR DERECHO A EFECTO DE QUE PASEN A DEDUCIRLO: 
 

Por el presente medio se le hace saber que en el Juzgado Sexto Civil del Distrito Judicial de Ecatepec de Morelos, con Residencia 
en Tecámac, se radico el PROCEDIMIENTO JUDICIAL NO CONTENCIOSO la INMATRICULACIÓN JUDICIAL, bajo el expediente número 
1179/2025, promovido por ROSA MARÍA LEAL GUTIÉRREZ, respecto del inmueble ubicado en CALLE 2 DE ABRIL, SIN NUMERO 
EXTERIOR, SANTA MARIA OZUMBILLA, MUNICIPIO DE TECAMAC, ESTADO DE MEXICO; con las siguientes medidas y colindancias: AL 
NORTE: EN DOS LINEAS, LA PRIMERA 2.70 METROS Y LA SEGUNDA 9.90 METROS Y AMBAS LINDAN CON CALLE DOS DE ABRIL; 
AL SUR: 12.40 METROS Y LINDA CON IGLESIA DE SANTA MARIA OZUMBILLA; AL ORIENTE: 22.40 METROS Y LINDA CON ADRIÁN 
MARCIANO LEAL GUTIERREZ, ACTUALMENTE MARIA SANTA GUTIERREZ OLIVARES; AL PONIENTE: 19.50 METROS Y LINDA CON 
ALEJANDRA LEAL GUTIERREZ; CON UNA SUPERFICIE TOTAL DE 265.14 (DOSCIENTOS SESENTA Y CINCO PUNTO CATORCE 
METROS CUADRADOS) y con clave catastral número 047-50-001-22-00-0000; Indicando el promovente en su solicitud: que en fecha quince 
de febrero del año dos mil dieciocho, celebro contrato de donación respecto del inmueble de referencia con MELECIO GUTIÉRREZ SUAREZ, 
desde que lo adquirió ha ostentado la posesión del inmueble en forma, pública, pacifica, continua, de buena fe, y en carácter de propietario; 
así mismo señalo que dicho inmueble no se encuentra inscrito a nombre de persona alguna ante el INSTITUTO DE LA FUNCIÓN REGISTRAL 
DE OTUMBA, ESTADO DE MÉXICO; que el inmueble se encuentra sin adeudo de impuesto predial lo que acredita con el Certificado de no 
adeudó del impuesto predial, con clave catastral 047-50-001-22-00-0000; así mismo, manifiesta que el inmueble no esta sujeto al régimen 
ejidal, exhibiendo Constancia del Comisariado Ejidal de Ozumbilla, perteneciente al Municipio de Tecámac, Estado de México. 
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SE EXPIDE EL PRESENTE EDICTO PARA SU PUBLICACION POR DOS VECES CON INTERVALOS DE POR LO MENOS DOS 
DÍAS EN LA GACETA DEL GOBIERNO DEL ESTADO DE MÉXICO Y EN UN PERIÓDICO DE CIRCULACION DIARIA EN ESTA CIUDAD. 

 
VALIDACIÓN: FECHA DEL ACUERDO QUE ORDENO LA PUBLICACIÓN: QUINCE DE OCTUBRE DE DOS MIL VEINTICINCO 

(2025).- EXPEDIDO A LOS VEINTICUATRO DIAS DEL MES DE OCTUBRE DEL AÑO DOS MIL VEINTICINCO.- SECRETARIO DE 
ACUERDOS, LICENCIADO EDGAR GABRIEL ABURTO GUTIERREZ.-RÚBRICA. 

2789.-5 y 10 noviembre. 
 

 
JUZGADO QUINTO CIVIL DE NAUCALPAN DE JUAREZ, ESTADO DE MEXICO 

E D I C T O 
 
C. AL PUBLICO EN GENERAL. 
 

En el expediente marcado con el número 553/2025, relativo al PROCEDIMIENTO JUDICIAL NO CONTENCIOSO, sobre 
INFORMACIÓN DE DOMINIO, promovido por HILARIO CARRASCO GUZMAN, tramitado en el Juzgado Quinto Civil de Primera Instancia 
del Distrito Judicial de Tlalnepantla, Estado de México, se dictaron los siguientes autos; AUTO.- Naucalpan de Juárez, Estado de México, a 
veinte (20) de junio de dos mil veinticinco (2025). Por recibido el escrito de cuenta que presenta HILARIO CARRASCO GUZMAN, por su 
propio derecho, promoviendo PROCEDIMIENTO JUDICIAL NO CONTENCIOSO, sobre INFORMACIÓN DE DOMINIO, por las causas y 
motivos que expone, fundándose en los hechos y consideraciones de derecho que menciona. FÓRMESE EXPEDIENTE, DESE AVISO AL 
SUPERIOR JERÁRQUICO DE SU INICIACIÓN y VERIFIQUESE EL REGISTRO EN EL LIBRO ELECTRÓNICO CORRESPONDIENTE. Visto 
su contenido y documentos presentados, con fundamento en los artículos 3.20, 3.21 y 3.23 del Código de Procedimientos Civiles, se admite 
a trámite el presente procedimiento, respecto del inmueble mencionado en la solicitud; en consecuencia, publíquese la solicitud presentada, 
con los datos necesarios del escrito del ocursante, por dos veces con intervalos de por los menos dos días, en el Periódico Oficial “GACETA 
DEL GOBIERNO” y en otro periódico de circulación diaria de este Municipio, para que se informe del presente asunto a quien o a quienes, se 
crean con igual o mejor derecho y comparezcan a este Juzgado a deducirlo en términos de ley. Quedando tales edictos a disposición del 
promovente, previa toma de razón que por su recibo obre en autos. Con fundamento en lo dispuesto por los artículos 1.134, 1.135, 1.265 
fracción II, 2.104, 2.110 y 1.298 del Código Adjetivo, se admiten; mismas que dada su propia y especial naturaleza se tienen por desahogadas, 
por lo que serán valoradas al momento de dictar sentencia en este procedimiento. En relación a la prueba testimonial que ofrece, con apoyo 
en los numerales 1.134 y 1.335 del Ordenamiento en cita, se acordara lo conducente en el momento procesal oportuno. DOMICILIO 
PROCESAL, Hágase esta y las subsecuentes notificaciones por medio del correo institucional que menciona, en términos del numeral 1.168 
del Código de Procesal en cita. AUTORIZACIONES Con fundamento en los artículos 1.93, 1.94 y 1.95 del Código de Procedimientos Civiles, 
se autoriza a los profesionistas y personas que refiere, para los fines expresamente señalados. AUTO.- Naucalpan de Juárez, Estado de 
México, seis de octubre de dos mil veinticinco. I.- Visto su contenido, toda vez que el promovente ha ratificado los escritos presentados en 
fechas veintiuno de agosto, veinticuatro de septiembre ambas fechas del año dos mil veinticuatro; por lo que, se procede acordar lo conducente 
a lo solicitado mediante promoción 12631, 14414 y 14417, en los siguientes términos: Con fundamento en los artículos 3.20, 3.21 y 3.23 del 
Código de Procedimientos Civiles, realícese los edictos en la forma ordenada en auto de veinte de junio de dos mil veinticinco. Asimismo, con 
fundamento en lo que establece el artículo 1.185 del Código de Procedimientos Civiles, se tiene por autorizado a CRISTIAN JORDAN 
SANTOS para oír y recibir toda clase de notificaciones aún las de carácter personal y documentos, sin perjuicio de las designaciones 
realizadas con anterioridad Se reclaman las siguientes prestaciones, que por medio del presente escrito, vengo a promover juicio de 
procedimiento judicial no contencioso información de dominio, a efecto de acreditar en términos de los artículos 8.59, 860, fracción I, y demás 
relativos del Código Civil en vigor en la entidad que he poseído el bien inmueble a que me referiré por el tiempo y las condiciones exigidas 
para prescribirlo y que por ende me he convertido en propietario del respectivo bien inmueble; Fundándome en los siguientes hechos: 1.- Por 
medio de contrato de donación de fecha 5 de diciembre de 1984, adquirí del señor José Carrasco Castañeda un terreno con una superficie 
de 97.85 metros cuadrados ubicado en prolongación de las Flores número 42, Colonia San Rafael Chamapa, Municipio de Naucalpan de 
Juárez, Estado de México, el cual tiene las siguientes medidas y colindancias: al Norte mide 7.13 metros y colinda con avenida de las Torres 
y a quien se debe notificar es al Presidente Municipal de Naucalpan de Juárez, Estado de México, con domicilio el ubicado en Avenida Juárez, 
número 39, Fraccionamiento el Mirador, Naucalpan de Juárez, Estado de México, al Sur mide 8.50 metros y colindo con Prolongación de las 
Flores y a quien se le debe de notificar es al Presidente Municipal de Naucalpan de Juárez, Estado de México, con domicilio el ubicado en 
Avenida Juárez número 39, Fraccionamiento el Mirador, Naucalpan de Juárez, Estado de México, al Oriente mide 14.00 metros y colindaba 
cuando lo adquirí con lote 6, actualmente colindo con Herminia Carrasco Guzmán, quien tiene su domicilio para que sea debidamente 
notificada el ubicado en Prolongación de las Flores 53-a, Colonia San Rafael Chamapa 53660, Municipio de Naucalpan de Juárez, Estado de 
México, al Poniente mide 13.45 metros y colindaba cuando lo adquirí con lote 4, actualmente colindo con Adolfo Ramírez Ordaz, quien tiene 
su domicilio el ubicado en Prolongación de las Flores número 51, Colonia San Rafael Chamapa 54660, Municipio de Naucalpan de Juárez, 
Estado de México, adjunto a mi escrito inicial el original del contrato mencionado en este hecho. 

 
Se expide el presente a los veintisiete días del mes de octubre de dos mil veinticinco.- Doy Fe.- Secretaria de Acuerdos. 
 
Validación: Auto que ordena la publicación de los edictos ordenados por auto de fecha veinte de junio de dos mil veinticinco y seis de 

octubre de dos mil veinticinco.- DOY FE.- SECRETARIO DE ACUERDOS, LIC. ELIAS JIMÉNEZ GONZÁLEZ.-RÚBRICA. 
2790.-5 y 10 noviembre. 

 

 
JUZGADO PRIMERO DE LO CIVIL DEL DISTRITO JUDICIAL DE CUAUTITLAN, 

ESTADO DE MEXICO 
E D I C T O 

 
JUAN DE DIOS CARRILLO ROCHA, ha promovido por su propio derecho bajo el número de expediente 1106/2025, 

PROCEDIMIENTO JUDICIAL NO CONTENCIOSO, INMATRICULACION JUDICIAL, respecto del terreno denominado EL CAPULIN DE 
CALIDAD DE RIEGO DE SEGUNDA UBICADO EN EL POBLADO DE SAN MATEO XOLOC, PERTENECIENTE AL MUNICIPIO DE 
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TEPOTZOTLAN, ESTADO DE MEXICO; HOY UBICACIÓN CONOCIDA COMO CALLE DE MILAGRO, NUMERO 29, ENTRE LAS CALLES 
AMISTAD Y REFUGIO, PUEBLO SAN MATEO XOLOC, MUNICIPIO DE TEPOTZOTLAN, ESTADO DE MEXICO, C.P. 54600 el cual cuenta 
con las siguientes medidas y colindancias: AL NORTE: En 70.00 metros y colinda con MIGUEL JACINTO RAMOS; AL SUR: En 31.00 metros 
y colinda con BARRANCA FEDERAL; AL ORIENTE: En 86.48 metros y colinda con BARRANCA FEDERAL; AL PONIENTE: En tres tramos, 
el primero de 45.50 metros; el segundo 10.00 metros, y el tercero y último de 16.00 metros y colinda con BARRANCA FEDERAL. Con una 
superficie aproximada de 4,055.00 metros cuadrados. 

 
Por lo cual el Juez Primero Civil del Distrito Judicial de Cuautitlán, Estado de México, mediante proveído de fecha diecisiete de octubre 

de dos mil veinticinco ordeno publicar los edictos por dos veces, con intervalos de por lo menos dos días, en el Periódico Oficial GACETA 
DEL GOBIERNO del Estado de México y en el periódico de mayor circulación diaria de esta Ciudad, para conocimiento de las personas que 
se crean con mejor derecho, comparezcan ante este Tribunal a deducirlo en termino de Ley. Se expiden el veintinueve de octubre del año 
dos mil veinticinco.- DOY FE.- A T E N T A M E N T E.- SECRETARIO DE ACUERDOS, L. EN D. VERONICA LIZET PALLARES URBAN.-
RÚBRICA. 

2791.-5 y 10 noviembre. 
 

 

JUZGADO PRIMERO CIVIL DE PRIMERA INSTANCIA DE LERMA, MEXICO 
E D I C T O 

 
Se hace saber, en el expediente 1194/2025, que se tramita en este juzgado, GRÚAS HNAS. MIRANDA, S.A. DE C.V., por su 

administrador único JOSÉ JUAN MIRANDA VÁZQUEZ, promueve en vía de Procedimiento Judicial no Contencioso de Información de 
Dominio, respecto del inmueble ubicado en Calle Acueducto del Alto Lerma Número 50, Barrio de Santa María, Municipio de Ocoyoacac, 
Estado de México, con las medidas y colindancias siguientes: AL NORESTE: 2.77 metros, Colinda con Berta Esquivel Liera; AL NORESTE: 
72.15 metros con colinda con Acueducto del Alto Lerma, AL SURESTE: 49.04 metros colinda con Alejandra Hilda González García y Grúas 
Hnas. Miranda S.A. de C.V., AL SUROESTE: 56.75 metros, colinda con Bárbara Rodríguez Díaz, con una superficie aproximada de 1460.01 
metros cuadrados. 

 
A partir de la fecha veinte de noviembre de dos mil dieciocho, Grúas Hnas. Miranda, ha estado en posesión pública, pacifica, continua, 

de buena fe y a título de propietario. Lo que se hace saber a quién se crea con mayor o igual derecho a fin de que comparezca ante este 
Tribunal a deducirlo en términos de ley.  

 
Se expide para su publicación por dos intervalos de por lo menos dos días en el Periódico Oficial “GACETA DEL GOBIERNO” y en 

otro periódico de circulación diaria. Dado en Lerma, México; al día veintiocho de octubre de dos mil veinticinco. DOY FE. 
 
Validación: Fecha del acuerdo que ordena la publicación del edicto del día quince de octubre de dos mil veinticinco.- SECRETARIO 

DE ACUERDOS, LICENCIADO ANDRES MANCILLA MEJIA.-RÚBRICA. 
2792.-5 y 10 noviembre. 

 

 

JUZGADO CUARTO CIVIL DEL DISTRITO JUDICIAL DE TOLUCA, MEXICO 
E D I C T O 

 
INFORMACIÓN DE DOMINIO. 
 
A QUIEN MEJOR DERECHO CORRESPONDA. 
 

En el expediente 520/2025, relativo al Procedimiento Judicial No Contencioso sobre Información de Dominio, promoviendo por propio 
derecho JORGE SÁNCHEZ WARNKE, en términos del auto de fecha diecisiete de junio y catorce de agosto de dos mil veinticinco, se ordenó 
publicar el edicto respecto del inmueble ubicado en la esquina que forman las calles Plan de Ayutla y León Guzmán de esta ciudad de Toluca, 
Estado de México, el cual tiene las siguientes medidas y colindancias: AL NORTE: 12.24 mts. con propiedad de las señoritas Sales y Jaimes 
actualmente Concepción Sales Jaimes y Celia Sales Jaimes; AL SUR: 12.25 mts. Con calle León Guzmán; AL ORIENTE: 18.03 con calle 
Plan de Ayutla y AL PONIENTE: 18.00 mts. con propiedad que se reserva el vendedor actualmente Guillermo Sánchez Fabela. Con una 
superficie de 220.57 m2 (doscientos veinte metros cincuenta y siete centímetros cuadrados). El suscrito adquirí mediante contrato de fecha 
diez de enero del año dos mil tres, del señor GUILLERMO SANCHEZ FABELA el inmueble anterior descrito.  

 
Para acreditar que lo ha poseído con las condiciones exigidas por la ley, hasta el día de hoy de manera pacífica, continua, pública y 

a título de dueño, así como de buena fe; por lo que se ordena su publicación en la GACETA DEL GOBIERNO del Estado de México y en otro 
periódico de circulación diaria en esta ciudad, por dos veces con intervalos de por lo menos dos días, haciendo saber a quienes se crean con 
mayor o igual derecho sobre el inmueble señalado, comparezcan a deducirlo en términos de Ley.- Toluca, México; al día nueve de octubre 
de dos mil veinticinco. DOY FE. 

 
EN CUMPLIMIENTO AL AUTO DE FECHA DIECISIETE DE JUNIO Y CATORCE DE AGOSTO DE DOS MIL VEINTICINCO.- 

SECRETARIO DE ACUERDOS DEL JUZGADO CUARTO CIVIL DEL DISTRITO JUDICIAL DE TOLUCA, MÉXICO, LIC. EN D. LUZ 
GABRIELA AGUILAR CORONA.-RÚBRICA. 

2793.-5 y 10 noviembre. 
 

 

JUZGADO SEGUNDO CIVIL DEL DISTRITO JUDICIAL DE JILOTEPEC,  
ESTADO DE MEXICO 

E D I C T O 
 
A TODO INTERESADO. 



Miércoles 5 de noviembre de 2025                               Sección Primera  Tomo: CCXX No. 84 

 

edomex.gob.mx 
legislacion.edomex.gob.mx 143 

PERIÓDICO OFICIAL 
GACETA 

DEL GOBIERNO 
Gobierno del Estado de México 

En los autos del expediente número 1160/2025, ADÁN GABRIEL CRUZ, por su propio derecho, promueve Procedimiento Judicial No 
Contencioso (información de dominio) respecto del inmueble ubicado en calle Circuito Dongu, Barrio la Cruz, Dongu, Municipio de Chapa de 
Mota, Estado de México, cuyas medidas y colindancias son: noreste: 54.68 metros colinda con Adán Gabriel Cruz.; sureste: 44.08 metros 
colinda con Tiburcio Porfirio García Mendoza.; noroeste: En cinco líneas de 18.59, 3.93, 4.50, 5.22, 5.55 metros colinda con Calle Circuito 
Dongu.; oeste: En dos líneas de 5.82, 4.11 metros colinda con Calle Circuito Dongu.; suroeste: En cuatro líneas de 18.86, 12.90, 3.99, 4.74 
metros colinda con Calle Circuito Dongu. Con una superficie de 2,281.17 (dos mil doscientos ochenta y uno metros con diecisiete centímetros 
cuadrados). 

 
El Secretario en funciones de Juez del conocimiento dictó auto de fecha seis de octubre de dos mil veinticinco, donde se ordena 

publicar los edictos en el Periódico Oficial GACETA DEL GOBIERNO y en un periódico de circulación diaria por dos veces con intervalos de 
por lo menos dos días, llamando por este conducto a cualquier interesado que se crea con igual o mejor derecho sobre dicho terreno, para 
que comparezca a deducirlo conforme a derecho. Dado en la ciudad de Jilotepec, México, el veintiuno de octubre de dos mil veinticinco. Doy 
fe. 

 
Validación del edicto.- Acuerdo de fecha seis de octubre de dos mil veinticinco (06/10/2025).- Secretaria de Acuerdos del Juzgado 

Segundo Civil de Primera Instancia del Distrito Judicial de Jilotepec, México, Licenciada en Derecho Fabiola Reyes Martínez.-Rúbrica. 
 

2794.-5 y 10 noviembre. 
 

 
 

JUZGADO TERCERO CIVIL DEL DISTRITO JUDICIAL DE TENANGO DEL VALLE, 
ESTADO DE MEXICO 

E D I C T O 
 

Se hace saber que en el expediente número 1527/2025, JOSÉ ISRAEL RODRÍGUEZ RICO, promueve por su propio derecho, 
mediante Procedimiento Judicial no Contencioso, Información de Dominio, respecto del inmueble ubicado CALLE DE LA CUENCA SIN 
NUMERO, PRIMER BARRIO, JOQUICINGO DE LEÓN GUZMÁN, MUNICIPIO DE JOQUICINGO, ESTADO DE MÉXICO, con las siguientes 
medidas y colindancias: AL NORTE: 16,36 metros y colinda con Calle la Cuenca sin número. AL SUR: 21,52 metros y colinda con Limite físico 
(río), AL ORIENTE: 17.00 metros y colinda con José Rodríguez Arrieta; AL PONIENTE: 12.40 metros y colinda con el C. Martín Hernández, 
con una superficie aproximada de 271.00 metros cuadrados. Por tanto, quien se sienta afectado con la información de dominio que se tramita, 
lo alegara por escrito y se suspenderá el curso del procedimiento de información, si este estuviere ya concluido y aprobado, se pondrá la 
demanda en conocimiento del Registrador correspondiente para que suspenda la inscripción y si ya estuviera hecha, para que anote dicha 
demanda. 

 
Publíquese el presente edicto por dos veces con intervalos de por lo menos dos días en el Periódico Oficial “GACETA DEL 

GOBIERNO” y en el periódico de mayor circulación en esta entidad. Lo anterior en cumplimiento al acuerdo de fecha veinte de mayo de dos 
mil veinticinco. Doy Fe. 

 
Edictos que se expiden en Tenango del Valle, Estado de México a veinticuatro de octubre de dos mil veinticinco (2025).- 

ATENTAMENTE.- SECRETARIO DEL JUZGADO TERCERO CIVIL DEL DISTRITO JUDICIAL DE TENANGO DEL VALLE, ESTADO DE 
MÉXICO, LICENCIADO ELISEO VALDES GONZALEZ.-RÚBRICA. 

 
2795.-5 y 10 noviembre. 

 

 
 

JUZGADO MIXTO DEL DISTRITO JUDICIAL DE TEMASCALTEPEC, MEXICO 
E D I C T O 

 
 

Por el presente se hace saber que: En el expediente 874/2025, relativo al PROCEDIMIENTO JUDICIAL NO CONTENCIOSO respecto 
de DILIGENCIAS DE INFORMACIÓN DE DOMINIO promovido por ANGEL MARURI ROJAS, respecto del inmueble ubicado en: Barrio 
Santana, S/n San Luca del Pulque, Temascaltepec, Estado de México; conocido como “Rancho La Joya”, mismo que tiene las medidas y 
colindancias siguientes: AL NORTE: 42.97 metros, en cuatro líneas: la primera de 10.29 metros, la segunda de 5.42 metros, la tercera de 
19.76 metros y la cuarta línea de 7.50 metros y colinda con servidumbre de paso de la señora María Luisa Osorio Espinoza. AL SUR: 57.18 
metros, en cuatro líneas: la primera de 16.21 metros y la segunda línea de 29.27 metros, colinda con Julieta Sotelo Torres, la tercera de 4.50 
metros y la cuarta línea de 7.20 metros y colinda con Inocencia López García. AL ORIENTE: 38.70 metros colinda con María Luisa Osorio 
Espinoza. AL PONIENTE: 42.76 metros, en tres líneas: la primera de 21.78 metros, la segunda línea de 17.83 metros y la tercera línea de 
3.15 metros colinda con camino Real; con una superficie total de 1,717.24 metros cuadrados.  

 
Se ordenó la publicación de edictos por dos veces con intervalos de por lo menos dos días en la GACETA DEL GOBIERNO del 

Estado de México y en otro periódico de circulación diaria de esta Población, haciendo saber a quienes se crean con igual o mejor derecho 
sobre el inmueble descrito, comparezcan a deducirlo en términos de Ley. Dado en Temascaltepec, México, el veintitrés de octubre del año 
dos mil veinticinco. DOY FE. 

 
Validación: Fecha de acuerdo ocho de octubre del año dos mil veinticinco.- Secretario de Acuerdos, M. en D. Juan Lorenzo Pérez 

Hernández.-Rúbrica. 
 

2796.-5 y 10 noviembre. 
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JUZGADO QUINTO CIVIL DE ECATEPEC DE MORELOS, CON RESIDENCIA 
EN TECAMAC, ESTADO DE MEXICO 

E D I C T O 
 

Se hace saber que en el expediente 1213/2025, relativo al Juicio PROCEDIMIENTO JUDICIAL NO CONTENCIOSO 
(INMATRICULACIÓN JUDICIAL), promovido por VIRGINIA RODRIGUEZ HERNANDEZ, en el Juzgado Quinto Civil de Ecatepec de Morelos, 
con Residencia en Tecámac, Estado de México, la Jueza del conocimiento dictó auto que admitió las diligencias en la vía y forma propuesta, 
asimismo se ordenó la publicación mediante edictos para conocimiento de las personas que se crean con mejor derecho, comparezcan ante 
éste Tribunal a deducirlo en términos de ley. Relación sucinta de las prestaciones: 1.- Desde el día 03 (tres) del mes Febrero del 2017, me 
encuentro en posesión física y material del predio denominado “TLACHICAMILPA” CAMINO SIN NOMBRE Y SIN NÚMERO DEL PUEBLO 
DE SANTA MARÍA AJOLOAPAN, EN EL MUNICIPIO DE TECAMAC, ESTADO DE MÉXICO, 2.- El inmueble antes citado se identifica con 
las siguientes medidas y colindancias: AL NORTE: 64.70 Metros colinda con Suc. De Estanislao Urbina. AL SUR 45.10 Metros colinda con 
Félix Rodríguez. AL ORIENTE 222.10 Metros colinda con Ponciano Rodríguez. AL PONIENTE 224.00 Metros colinda con Félix Rodríguez. 
CON UNA SUPERFICIE APROXIMADA DE 12,377.00 METROS CUADRADOS. 3.- Certificado de no Inscripción expedido por el C. 
Registrador de la Oficina Registral del Distrito Judicial de Otumba, Estado de México, el inmueble mencionado no se encuentra inscrito a 
nombre de ninguna persona. 4.- Desde el día 03 (tres) del mes de febrero del 2017, en que adquirí el inmueble antes citado, he venido 
ejercitando actos de dominio, manifestando que se realizo el pago de traslado de dominio a nombre de la suscrita 5.- Desde este momento 
exhibo plano manzanero de localización del inmueble, que expide a mi favor el H. Ayuntamiento de Tecámac, Estado de México. 6.- Así 
mismo exhibo constancia del Comisariado Ejidal, a efecto de acreditar que el inmueble materia del presente procedimiento no forma parte del 
régimen ejidal o comunal. 7.- Ofrezco el testimonio de los C.C. JAIME MARTINEZ ALDANA y REINA HERNANDEZ FLORES, con domicilios 
en CALLE CENTENARIO S/N, PUEBLO DE SANTA MARIA AJOLOAPAN, TECAMAC ESTADO DE MEXICO, mismo que tiene las medidas 
y colindancias que han quedado detalladas en el hecho marcado con el número dos de este escrito; publíquese su solicitud mediante edictos 
por DOS VECES CON INTERVALOS DE POR LO MENOS DOS DÍAS EN LA GACETA DEL GOBIERNO DEL ESTADO Y EN OTRO DE 
MAYOR CIRCULACIÓN EN ÉSTA CIUDAD. 

 
Dado en Tecámac, Estado de México, a TREINTA DE OCTUBRE de dos mil veinticinco. Doy Fe. 
 
Validación: Fecha de acuerdo que ordena la publicación: catorce de octubre de dos mil veinticinco.- SECRETARIO DE ACUERDOS, 

DOCTORA ILIANA JOSEFA JUSTINIANO OSEGUERA.-RÚBRICA. 
2797.-5 y 10 noviembre. 

 

 
JUZGADO CUARTO CIVIL DEL DISTRITO JUDICIAL DE NEZAHUALCOYOTL, CON 

RESIDENCIA EN CHIMALHUACAN, ESTADO DE MEXICO 
E D I C T O 

 
MILTON FERNANDO MONROY HERRERA. En cumplimiento a lo ordenado por auto de fecha veintiuno 21 de octubre y siete 07 de 

abril, ambos de dos mil veinticinco dictado en el expediente número 435/2024, relativo al JUICIO ORDINARIO CIVIL SOBRE 
OTORGAMIENTO Y FIRMA DE ESCRITURA CIVIL promovido por EDUARDO ORTIZ AUDELIO en contra de MILTON FERNANDO 
MONROY HERRERA, se hace de su conocimiento que se expide el presente edicto para EMPLAZARLE que la parte actora le ha demandado 
las siguientes PRESTACIONES: A) Declaración judicial de validez del contrato privado de Compraventa de fecha 13 de julio de 2022, respecto 
a la compra venta del lote de terreno denominado “TEPENEPANTLA” ubicado en calle 2 de Abril, Manzana 2, Lote 4, Colonia La Copalera 
Chimalhuacán, Estado de México, también se le conoce actualmente como: cerrada 16 de Septiembre manzana 2, lote 4, colonia Copalera, 
Chimalhuacán, Estado de México, con una superficie de 120.00 metros cuadrados, b) El reconocimiento judicial del suscrito, como único y 
legítimo propietario y poseedor del lote de terreno denominado "Tepenepantla" ubicado en Calle 2 de Abril, Manzana 2 Lote 4, Colonia La 
Copalera Chimalhuacán Estado de México, también se le conoce actualmente como: cerrada 16 de Septiembre manzana 2 lote 4 Colonia 
Copalera Chimalhuacán Estado de México en términos del contrato privado de compra venta de fecha 13 de julio del 2022 y conforme a lo 
dispuesto en el artículo 2.26 del Código de Procedimientos Civiles, c) Como consecuencia de lo anterior, el otorgamiento y firma de la Escritura 
Pública correspondiente ante Notario Público, en los términos a que se obligó el demandado en el contrato privado de Compra Venta de fecha 
13 de julio del 2022 documento que se exhibe como base a la acción y en su defecto este H. Juzgado lo realice en rebeldía de la parte 
demandada, d) El pago de los gastos y costas que con motivo de este juicio se lleguen a originar. Fundando su demanda en los siguientes 
hechos.- En fecha 13 de julio del 2022, el suscrito, celebro contrato de compraventa con el hoy demandado MILTON FERNANDO MONROY 
HERRERA, para la adquisición del lote de terreno denominado "Tepenepantla" ubicado en Calle 2 de Abril, Manzana 2 Lote 4, Colonia La 
Copalera Chimalhuacán Estado de México, también se le conoce actualmente como: cerrada 16 de Septiembre manzana 2 lote 4 Colonia 
Copalera Chimalhuacán Estado de México con una superficie total de 120.00 metros cuadrados, lo cual se corrobora con el contrato que se 
exhibe al presente escrito, el cual tiene las siguientes medidas y colindancias: Al Norte 12.40 metros con lote 3, al Sur 12.40 metros con lote 
5, al Oriente 9.40 metros con calle 16 de Septiembre, al Poniente 9.40 metros con lote 11, en la misma fecha, el hoy demandado MILTON 
FERNANDO MONROY HERRERA, dio posesión material al suscrito del lote de terreno denominado "Tepenepantla" ubicado en Calle 2 de 
Abril, Manzana 2 Lote 4, Colonia La Copalera Chimalhuacán Estado de México, también se le conoce actualmente como: cerrada 16 de 
Septiembre manzana 2 lote 4 Colonia Copalera, Chimalhuacán Estado de México; con una superficie de 120.00 metros cuadrados. Conforme 
a la cláusula "SEGUNDA" del instrumento a que me contraigo en el hecho que antecede, las partes convenimos como precio de la operación, 
la cantidad de $440,000.00 (Cuatrocientos cuarenta mil pesos 00/100 M.N.), los cuales fueron pagados y cubiertos en su totalidad por el 
suscrito al hoy demandado de contado el día de la firma del contrato de compra venta., por lo anterior exhibo el correspondiente recibo de 
pago. Señalando que el suscrito le ha solicitado al señor MILTON FERNANDO MONROY HERRERA la celebración del presente contrato 
ante Notario Público o el otorgamiento de Poder Notarial para actos de administración y dominio sobre el inmueble motivo de la compra venta 
y este se ha negado sistemáticamente. 4. Sin embargo, el hoy demandado a pesar de haber transcurrido en demasía el tiempo dentro del 
cual debieron otorgarme poder amplio y bastante ante Notario Público y de haber sido requerido constantemente por la suscrita para acudir 
a la Notaría Pública y realizar los trámites correspondientes de protocolización del contrato privado de compra venta y poder tener escrituras 
a mi nombre, se ha negado a hacerlo, por lo que resulta procedente la acción que intento en la vía y forma propuestas. 5.- Es de señalar que 
en el ANTECEDENTE SEGUNDO del contrato de compra venta de fecha 13 de julio del 2022 el hoy demandado MILTON FERNANDO 
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MONROY HERRERA manifestó que el terreno motivo del presente juicio lo adquirió mediante contrato Privado de Compra venta celebrado 
con ROSA BANDA MARTINEZ con fecha 2 de marzo del 2012, situación que se le informo al suscrito promovente. De los hechos 
anteriormente narrados tienen pleno conocimiento los señores ABIGAIL ALEJO MARTINEZ y MARTINEZ ESPINDOLA MARIA ANTONIA a 
quienes desde este momento los ofrezco como testigos de la intención suscrita y tienen su domicilio en lote de terreno denominado 
"Tepenepantla" ubicado en Calle 2 de Abril, Manzana 2 Lote 4, Colonia La Copalera Chimalhuacán, Estado de México, respectivamente. 
Haciéndole saber que debe contestar la instaurada en su contra dentro del plazo de treinta días contados a partir del siguiente al de la última 
publicación, con el apercibimiento al demandado que de no comparecer en el plazo concedido, por apoderado o por gestor que pueda 
representarlo, se seguirá el juicio en rebeldía, haciéndole las ulteriores notificaciones por gestor que pueda representarlo, se seguirá el juicio 
en rebeldía, haciéndole las ulteriores notificaciones por lista y boletín, en términos de los artículos 1.165, 1.170 y 1.182 del Código de 
Procedimientos Civiles en vigor.  

 
Se ordena publicar el presente edicto por tres veces de siete (7) días en siete (7) días en el Periódico Oficial GACETA DEL 

GOBIERNO, en otro de mayor circulación en esta población y en el boletín judicial. Expedido en Chimalhuacán, Estado de México, a 
veintinueve 29 de octubre del año dos mil veinticinco. DOY FE. 

 
Fecha de acuerdo que ordena la publicación: veintiuno de octubre del año dos mil veinticinco.- Secretaria de Acuerdos, LIC. EN D. 

PATRICIA RUÍZ GUERRA.-RÚBRICA. 
2798.-5, 14 y 26 noviembre. 

 

 
JUZGADO TRIGESIMO OCTAVO DE LO CIVIL 

CIUDAD DE MEXICO 
E D I C T O 

 
REMATE EN PRIMERA ALMONEDA. 
 

En los autos del juicio ESPECIAL HIPOTECARIO, promovido por BANCO MONEX, SOCIEDAD ANÓNIMA, INSTITUCIÓN DE BANCA 
MÚLTIPLE, MONEX GRUPO FINANCIERO EN SU CARÁCTER ÚNICA Y EXCLUSIVAMENTE DE DELEGADO FIDUCIARIO DEL 
FIDEICOMISO EMPRESARIAL IRREVOCABLE DE ADMINISTRACIÓN Y GARANTÍA NUMERO F/3443, en contra de DAVID GERARDO 
MENDOZA GUZMÁN, expediente 1091/2015, el C. Juez del Juzgado Trigésimo Octavo De Lo Civil De Proceso Escrito Del Poder Judicial De 
la Ciudad de México dicta la siguiente audiencia que a la letra dice: CIUDAD DE MÉXICO, A CATORCE DE OCTUBRE DE DOS MIL 
VEINTICINCO. Agréguese a sus autos el escrito de cuenta presentado ante la Oficialía de Partes Virtual de este Tribunal por el apoderado 
de la parte actora..., como lo solicita, para que tenga verificativo la audiencia de REMATE EN PRIMERA ALMONEDA se señalan las DIEZ 
HORAS CON TREINTA MINUTOS DEL TRECE DE NOVIEMBRE DE DOS MIL VEINTICINCO, con fundamento en lo dispuesto por el artículo 
570 del Código de Procedimientos Civiles, se saca a pública subasta el inmueble identificado registralmente como CONJUNTO URBANO DE 
TIPO INTERÉS SOCIAL DENOMINADO LA CANDELARIA TLAPALA, UBICADO EN LA CALLE SIN NOMBRE, MANZANA VEINTIDÓS, 
LOTE VEINTE, VIVIENDA VEINTE C, COLONIA HACIENDA GUADALUPE CHALCO II MUNICIPIO CHALCO, ESTADO DE MÉXICO, 
debiéndose anunciar el remate por medio de edictos que se fijarán por UNA SOLA OCASIÓN en los tableros de avisos del juzgado, en los 
de la Tesorería de la Ciudad de México, así como en el periódico "El Heraldo de México" y boletín judicial, debiendo mediar entre la publicación 
y la fecha del remate CUANDO MENOS CINCO DÍAS HÁBILES. Se tiene como postura legal la que cubra las dos terceras partes de UN 
MILLÓN CUARENTA MIL PESOS 00/100 MONEDA NACIONAL, precio de avalúo exhibido por la actora..., NOTIFÍQUESE.- Lo proveyó y 
firma el C. Juez Trigésimo Octavo de lo Civil de Proceso Escrito en la Ciudad de México LICENCIADO OMAR GARCÍA GÁLVEZ, ante la 
Secretaria de Acuerdos "A" LICENCIADA SUSANA SÁNCHEZ HERNÁNDEZ, quien autoriza y da fe.- DOY FE. 

 
EN LA CIUDAD DE MÉXICO, A 14 DE OCTUBRE DE 2025.- EL C. SECRETARIO DE ACUERDOS DEL JUZGADO TRIGÉSIMO 

OCTAVO DE LO CIVIL DE LA CIUDAD DE MÉXICO, LIC. JOSÉ ANTONIO HERNÁNDEZ SOTO.-RÚBRICA. 
2799.-5 noviembre. 

 

 
JUZGADO TERCERO CIVIL DEL DISTRITO JUDICIAL DE TOLUCA, MEXICO 

E D I C T O 
 
A LOS INTERESADOS. 
 

EL C. JORGE SÁNCHEZ WARNKE Y GERARDO SÁNCHEZ WARNKE, por su propio derecho, promueve ante el Juzgado Tercero 
Civil de Toluca, Estado de México, bajo el expediente número 527/2025, PROCEDIMIENTO JUDICIAL NO CONTENCIOSO sobre 
INFORMACIÓN DE DOMINIO, para acreditar la posesión del bien inmueble consistente en un terreno ubicado en Inmueble ubicado en Calle 
doctor Juan Rodríguez, marcado con sin número de esta ciudad Toluca, México; con las siguientes medidas y colindancias: Norte 5.05 metros 
con calle doctor Juan Rodríguez, al sur norte 5.02 metros Araceli Hernández García, como albacea de la sucesión de Félix Hernández, al 
Oriente: 60.20 metros, con parte que se reserva el vendedor, al Poniente 60.21 metros con propiedad particular, con una superficie total de 
301.64 m2. 

 
Para su publicación POR DOS VECES CON INTERVALOS DE POR LO MENOS DOS DÍAS, en el Periódico Oficial GACETA DEL 

GOBIERNO y en otro periódico de circulación diaria en esta localidad. Dado en la ciudad de Toluca, Estado de México, a los once días del 
mes de abril de dos mil veinticinco. 

 
Validación: Fecha de acuerdo que ordena la publicación diecisiete de junio de dos mil veinticinco.- ATENTAMENTE.- LICENCIADA 

ANNA LIZETH ARZATE GONZÁLEZ.- SECRETARIO DE ACUERDOS DEL JUZGADO TERCERO CIVIL DE TOLUCA, MÉXICO, QUIEN 
FIRMA EN TÉRMINOS DE LA CIRCULAR NUMERO 61/2016.-RÚBRICA. 

2800.-5 y 10 noviembre. 
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JUZGADO QUINTO DE LO FAMILIAR DEL DISTRITO JUDICIAL DE TOLUCA, 
ESTADO DE MEXICO 

E D I C T O 
 
EMPLAZAMIENTO POR EDICTOS A FRANCISCO ANTONIO CRUZ ESTRADA. 
 

En el expediente 804/2024, relativo al JUICIO DE CONTROVERSIA DEL ORDEN FAMILIAR RELATIVO A PERDIDA DE PATRIA 
POTESTAD INSTAURADO POR JESSICA ANALI RUIZ LUVIANO EN CONTRA DE FRANCISCO ANTONIO CRUZ ESTRADA, se desprende 
que dentro de las prestaciones son LA PERDIDA DE PATRIA POTESTAD RESPECTO DE SU MENOR HIJO DE IDENTIDAD RESERVADA 
DE INCIALES LCR, LA SUSPENSIÓN DEFINITIVA DEL REGIMEN DE VISITAS Y CONVIVENCIAS Y EL PAGO DE GASTOS Y COSTAS 
PROCESALES. 
 

Dentro de los hechos que manifiesta el solicitante son: EN FECHA VEINTINUEVE DE ENERO DE DOS MIL DIECINUEVE LA 
ACTORA INICIO JUICIO EN CONTRA DE FRANCISCO ANTONIO CRUZ ESTRADA BAJO EL EXPEDIENTE 92/2019/ANTE EL JUZGADO 
SEPTIMO FAMILIAR DE TOLUCA ESTADO DE MEXICO, EN EL CUAL SE CELEBRO CONVENIO ELEVADO A CATEGORIA DE COSA 
JUZGADA QUE DESDE EL MES DE MAYO DE DOS MIL DIECINIEVE EL DEMANDADO COMENZO A INCUMPLIR SU OBLIGACION 
ALIMENTARIA CON RESPECTO AL MENOR DE IDENTIDAD RESERVADA DE INCIALES LCR REALIZANDOSE DIVERSOS INCIDENTES 
DE LIQUIDACION DE PENSIONES VENCIDAS Y NO PAGADAS POR DIVERSAS CANTIDADES, ASI MISMO, UNA VEZ CONDENADO EL 
DEMANDADO AL PAGO DE LA CANTIDAD DE $78.151.82 (SETENTA Y OCHO MIL CIENTO CINCUENTA Y UN PESOS 82/100 M.N), UNA 
VEZ QUE LA ACTORA SOSTUVO PLATICAS CON SU ACTUAL ESPOSO RESPECTO DE SU NUEVA FUENTE LABORAL EN ESTADOS 
UNIDOS DE NORTE AMERICA SOLICITO AL DEMADADO FRANCISCO ANTONIO CRUZ ESTRADA LA AUTORIZACION A EFECTO DE 
QUE SU MENOR HIJO PUDIERA SALIR DEL PAIS, A LO CUAL EL DEMANDADO LE MANIFESTO QUE DARIA LA AUTORIZACION PARA 
LA VISA Y EL PASAPORTE DEL MENOR DE IDENTIDAD RESERVADA DE INCIALES LCR. SIEMPRE Y CUANDO SE LE CONDONARA 
EL PAGO AL QUE FUE CONDENADO, POR LO QUE UNA VEZ QUE LA ACTORA ACCEDIO A LO SOLICITADO, MANIFESTO AL 
DEMANDADO QUE TAMBIEN DEBERIAN MODIFICAR EL REGIMEN DE VISITAS Y CONVIVENCIAS DEL CONVENIO CELEBRADO, POR 
LO QUE PRESENTARON UNA MODIFICACION DE CONVENIO EN EL CENTRO DE MEDIACION DEL PODER JUDICIAL EL ESTADO DE 
MEXICO, SIN EMBARGO POR CUESTIONES DIVERSAS YA NO HUBO TAL CAMBIO DE RESIDENCIA DEL MENOR, Y EL DEMANDADO 
HA INCUMPLIDO CON EL REGIMEN DE VISITAS Y CONVIVENCIAS CONVENIDO, SOSTENIENDO CONVIVENCIAS INTERMITENTES 
QUE HAN CAUSADO DAÑO PSISOLOGICO EN EL MENOR A DEMAS DE SEGUIR INCUMPLIENDO CON SU OBLIGACION 
ALIMENTARIA. 

 
Se expiden los edictos para su publicación por tres veces de siete en siete días, en GACETA DEL GOBIERNO del Estado de México, 

en el Boletín Judicial del Estado de México y en un periódico de mayor circulación de la Ciudad de Toluca, México, emplazando al demandado 
y haciendo saber que deberá presentarse dentro del plazo de TREINTA DIAS, contados a partir del día siguiente de la última publicación 
apersonándose al presente juicio y conteste la demanda, con el apercibimiento que si pasado dicho termino no comparece por sí, por 
apoderado o por gestor que pueda representarla, se seguirá el juicio en rebeldía, haciéndole las posteriores notificaciones aún las de carácter 
personal por lista y boletín judicial. 

 
VALIDACIÓN. TREINTA DE OCTUBRE DEL DOS MIL VEINTICINCO.- DOY FE.- SECRETARIO DE ACUERDOS, M. EN M.SC. 

JOSE RAMIREZ VILLA.- TREINTA DE OCTUBRE DE DOS MIL VEINTICINCO.- M. EN M.SC. JOSE RAMIREZ VILLA.- SECRETARIO DE 
ACUERDOS DEL JUZGADO QUINTO FAMILIAR DE TOLUCA, MEXICO.- RÚBRICA. 

2801.-5, 14 y 26 noviembre. 
 

 
JUZGADO FAMILIAR DEL DISTRITO JUDICIAL DE CUAUTITLAN, CON 

RESIDENCIA EN CUAUTITLAN IZCALLI, ESTADO DE MEXICO 
E D I C T O 

 
ITZEL VIRIDIANA MADIN LAGUNA. 
 

Que en el expediente 4453/2024, relativo al CONTROVERSIAS DEL ESTADO CIVIL DE LAS PERSONAS Y DEL DERECHO 
FAMILIAR SOBRE MODIFICACION DE CONVENIO promovido por JESUS ALFREDO GONZALEZ PINEDA en contra de ITZEL VIRIDIANA 
MADIN LAGUNA, fundándose bajo los siguientes hechos: 

 
En fecha veintisiete (27) de noviembre del dos mil veinticuatro (2024), JESUS ALFREDO GONZALEZ PINEDA, presentó la demanda 

de MODIFICACION DE CONVENIO, en contra de ITZEL VIRIDIANA MADIN LAGUNA, en la VIA DE CONTROVERSIA SOBRE EL DERECHO 
DE FAMILIA (MODIFICACIÓN DE GUARDA Y CUSTODIA), que en su momento fue decretado mediante convenio y elevado a sentencia en 
fecha CATORCE (14) DE DICIEMBRE DEL AÑO DOS MIL DIECISIETE (2017), dentro de los autos del PROCEDIMIENTO ESPECIAL DE 
DIVORCIO POR MUTUO CONSENTIMIENTO, mismo que fue radicado en su momento ante el JUEZ SÉPTIMO DE LO FAMILIAR CON 
RESIDENCIA EN CUAUTITLÁN IZCALLI, ESTADO DE MÉXICO, expediente: 888/2017, demandado de la C. ITZEL VIRIDIANA MADIN 
LAGUNA, persona de quien a la fecha desconozco su paradero, pero que dentro del mismo expediente dejo como domicilio el ubicado en: 
CALLE CLAVEL LOTE 3, MANZANA 4, COLONIA CAMELIA FLOR DE LIZ, MUNICIPIO DE VILLA DE LAS PALMAS, ESTADO DE MÉXICO. 

 
Por auto del veintiocho de noviembre del dos mil veinticuatro, se admitió a trámite la demanda de MODIFICACION DE CONVENIO, 

ordenándose notificar y dar vista a ITZEL VIRIDIANA MADIN LAGUNA, en el domicilio designado para tal efecto, no pudiendo realizar tal acto 
procesal por no vivir ni encontrar en el mismo a la citada persona. 
 

Ante la falta de domicilio para notificar a ITZEL VIRIDIANA MADIN LAGUNA, mediante auto del diecisiete de enero del dos mil 
veinticinco, se giraron oficios a las dependencias denominadas INSTITUTO NACIONAL ELECTORAL, INSTITUTO DE LA FUNCIÓN 
REGISTRAL DEL ESTADO DE MÉXICO, OFICINA REGISTRAL DE CUAUTITLÁN, INSTITUTO MEXICANO DEL SEGURO SOCIAL, 
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INSTITUTO DE SEGURIDAD Y SERVICIOS SOCIALES PARA LOS TRABAJADORES DEL ESTADO, ENCARGADA DE SERVICIOS, 
INSTITUTO DE SEGURIDAD SOCIAL DEL ESTADO DE MÉXICO Y MUNICIPIOS (ISSEMYM) UNIDAD JURIDICA Y CONSULTIVA, 
OFICINA DE PRESENTACIONES Y MANDAMIENTOS. 

 
Y toda vez que se desconoce el domicilio y paradero actual de ITZEL VIRIDIANA MADIN LAGUNA, con fundamento en lo dispuesto 

por el artículo 1.181 del Código de Procedimientos Civiles para el Estado de México vigente, emplácese por medio de EDICTOS, haciéndoles 
saber que deben presentarse dentro del plazo de TREINTA DIAS contados a partir del siguiente al de la última publicación. Además de lo 
anterior, el secretario deberá fijar en los Estrados de este Recinto Judicial, una copia íntegra de la resolución, por todo el tiempo del 
emplazamiento. Si pasado este plazo no comparecen por sí, por apoderados o por gestor que pueda representarlas, se seguirá el juicio en 
su rebeldía, y se les tendrá por contestada la demanda en términos de lo que dispone el numeral 2.119 del Código de Procedimientos Civiles 
para el Estado de México, haciéndoles las ulteriores notificaciones por lista que se publica en los estrados de este Juzgado. 

 
Para su publicación por TRES VECES DE SIETE EN SIETE DIAS en el Periódico Oficial "GACETA DEL GOBIERNO" en otro de 

mayor circulación en la población donde se haga la citación y en el Boletín Judicial. Fíjese además una copia íntegra de esta resolución por 
todo el tiempo del emplazamiento en la puerta de este Juzgado. Dado en el local de este Juzgado el NUEVE (09) DE OCTUBRE DEL DOS 
MIL VEINTICINCO (2025). DOY FE. 

 
Validación: Fecha de acuerdo que ordena la publicación, 17 de julio de 2025.- ATENTAMENTE.- LIC. HUGO LUIS ROJAS PÉREZ.- 

SECRETARIO DE ACUERDOS DEL JUZGADO FAMILIAR DEL DISTRITO JUDICIAL DE CUAUTITLÁN, CON RESIDENCIA EN 
CUAUTITLÁN IZCALLI.-RÚBRICA. 

 
959-A1.-5, 14 y 26 noviembre. 

 

 
 

JUZGADO SEGUNDO CIVIL DEL DISTRITO JUDICIAL DE TLALNEPANTLA, ESTADO DE MEXICO 
E D I C T O 

 
MANUEL LÓPEZ CRUZ, se le hace saber que por auto de fecha veinte de octubre de dos mil veinticinco en el expediente 71/2020, 

relativo al JUICIO ORDINARIO CIVIL SOBRE USUCAPION, se ordenó emplazar por medio de edictos a MANUEL LÓPEZ CRUZ de quien 
se reclaman las siguientes PRESTACIONES: a) La declaración judicial de que MARIA TERECITA LÓPEZ SANTIAGO, TAMBIEN CONOCIDA 
COMO TERESA LOPEZ SANTIAGO, MA. TERESITA LOPEZ SANTIAGO y MA TERECITA LOPEZ S., de poseedora se ha convertido en 
propietaria del LOTE VEINTE "B-2", MANZANA 460, UBICADO EN LA CALLE REYNA XÓCHITL, COLONIA EL TENAYO, EN EL MUNICIPIO 
DE TLALNEPANTLA DE BAZ, ESTADO DE MÉXICO. b) Como consecuencia de lo anterior, la respectiva inscripción ante la Oficina Registral 
de Tlalnepantla de Baz, del Instituto de la Función Registral del Estado de México, de la sentencia que en el momento procesal 
correspondiente dicte su Señoría. c) El pago de gastos y costas que origine el presente Juicio. LO ANTERIOR DERIVADO DE LOS 
SIGUIENTES HECHOS: Por escritura pública número nueve mil doscientos veinte, de fecha seis de noviembre de mil novecientos ochenta y 
dos, otorgada ante la fe del Licenciado Alfonso Uribe Valdés, Notario Público número cuatro del Distrito Judicial de Tlalnepantla, Estado de 
México, el señor MANUEL LÓPEZ CRUZ, se adjudicó el Lote veinte B, de la manzana cuatrocientos sesenta, de la Colonia El Tenayo, 
Municipio de Tlalnepantla de Baz, Estado de México, con una superficie de 400 metros cuadrados, y las medidas y colindancias siguientes: 
AL NORTE: En cuarenta metros, con el lote veinte, letra "A", AL SUR: En cuarenta metros, con el lote veinticinco, AL ESTE En diez metros, 
con calle Reyna Xóchitl, AL OESTE: En diez metros, con el lote veinticuatro. En fecha veinte de enero de mil novecientos noventa y ocho, el 
señor MANUEL LÓPEZ CRUZ, vendió a la señora MARIA TERECITA LÓPEZ SANTIAGO, una fracción del terreno mencionado en el numeral 
uno que antecede, siendo objeto de un contrato de compraventa el inmueble identificado como LOTE VEINTE "B-2", MANZANA 460, 
UBICADO EN LA CALLE REYNA XÓCHITL, COLONIA EL TENAYO, EN EL MUNICIPIO DE TLALNEPANTLA DE BAZ, ESTADO DE 
MÉXICO, con la superficie, medidas y colindancias siguientes: SUPERFICIE: 185.50 Metros cuadrados; AL NORTE: 23.90 METROS, CON 
LOTE 20; AL SUR: 21.73 METROS, CON FRACCIÓN 1; AL ORIENTE: 2.00, 5.00 Y 6.5 METROS CON FRACCIÓN 1 Y CALLE REYNA 
XÓCHITL; AL PONIENTE: 3.50, 1.50 Y 5.00 CON FRACCIÓN 1. Es el caso que la suscrita MARIA TERECITA LÓPEZ SANTIAGO, desde 
que adquirí el inmueble, siempre y en todo momento la he poseído en concepto de propietaria, en forma pública, pacífica y continua jamás 
se me ha reclamado la propiedad ni la posesión del bien inmueble, no ha existido interrupción alguna en la posesión que he detentado, 
además de que la tenencia la he disfrutado de buena fe y desde la fecha de adquisición del inmueble he realizado el pago del impuesto predial 
de los años 2015-2020.  

 
Por lo que mediante auto de fecha dos de septiembre de dos mil veinticinco se ordenó emplazar MANUEL LÓPEZ CRUZ, a través 

edictos que contendrán una relación sucinta de la solicitud y se publicaran por TRES VECES de SIETE EN SIETE DIAS, en el Periódico 
Oficial GACETA DEL GOBIERNO, en otro periódico de circulación en esta Población y en el Boletín Judicial, haciéndose saber que debe 
presentarse dentro del plazo de TREINTA DIAS contados a partir del siguiente al de la última publicación, de no comparecer por sí, por 
apoderado legal por gestor que pueda representarlo a producir contestación a la demanda instaurada en su contra queda apercibida que en 
caso de no hacerlo se tendrá contestada en sentido negativo, el juicio se continuará en su rebeldía, y se le notificaran las determinaciones 
judiciales por lista y boletín.  

 
Así mismo procédase a fijar en la puerta del Tribunal, una copia íntegra de la resolución por todo el tiempo, del emplazamiento. Se 

expide el presente el día treinta de octubre de dos mil veinticinco.- DOY FE.- SECRETARIO DE ACUERDOS DEL JUZGADO SEGUNDO 
CIVIL DEL DISTRITO DE TLALNEPANTLA, ESTADO DE MEXICO, MAESTRO EN DERECHO CIVIL ISMAEL LAGUNAS PALOMARES.-
RÚBRICA. 

 
VALIDACIÓN. FECHA DEL ACUERDO QUE ORDENA LA PUBLICACIÓN DEL PRESENTE EDICTO: VEINTE (20) DE OCTUBRE 

DE DOS MIL VEINTICINCO (2025).-RÚBRICA. 
 

960-A1.-5, 14 y 26 noviembre. 
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A V I S O S  A D M I N I S T R A T I V O S  Y  G E N E R A L E S  
 

 
INSTITUTO DE LA FUNCION REGISTRAL 

DISTRITO DE TOLUCA 
E D I C T O 

 
Núm. DE EXPEDIENTE 946418/24/2025, El o la (los) C. ADRIÁN ZARATE MORALES, promovió inmatriculación administrativa sobre 

un terreno ubicado en Primera Privada de Llano Chico sin número en el Poblado de San Buenaventura, Municipio de Toluca, Estado de 
México, el cual mide y linda: Al Norte: 10.54 Metros cuadrados con David Higuera Severiano. Al Sur: 10.87 Metros cuadrados con Primera 
Privada de Llano Chico. Al Oriente: 13.80 Metros con Lorena Luvianos Franco. Al Poniente: 14.70 Metros cuadrados con Laura Villasana 
Torres. Con una Superficie de 155.00 metros cuadrados. 

 
El C. Registrador dio entrada a la promoción y ordenó su publicación con fundamento en el artículo 93 de la Ley Registral del Estado 

México, en la GACETA DEL GOBIERNO del Estado de México y periódico de mayor circulación, por tres veces de tres en tres días; haciéndose 
saber a quienes se crean con derechos, comparezcan a deducirlos.- Toluca, Estado de México a 23 de octubre de 2025.- C. REGISTRADOR 
DE LA PROPIEDAD DE TOLUCA, ESTADO DE MÉXICO, L. EN D. ANA LAURA MEJIA HUERTA.-RÚBRICA. 

2760.-5, 10 y 13 noviembre. 
 

 
NOTARIA PUBLICA NUMERO 105 DEL ESTADO DE MEXICO 

NAUCALPAN DE JUAREZ, MEXICO 
A V I S O   N O T A R I A L 

 
Por Escritura número 78,065, volumen 2,325 de fecha 10 de octubre de 2025, otorgada ante la fe del suscrito Notario, los señores 

PAUL RODRIGO GARCÍA ROCHA, MARÍA ESTER GARCÍA ROCHA y REYNA MERCEDES ROCHA BALDERAS, en su carácter de 
HEREDEROS UNIVERSALES y esta última también su carácter de ALBACEA, en la Sucesión Intestamentaria a bienes del señor 
GREGORIO GARCÍA MENDOZA,  R A D I C A R O N  ante mí, en términos de lo previsto en los artículos 120 fracción segunda, 126, 127 y 
128 de la Ley del Notariado del Estado de México; 71 del Reglamento de la Ley del Notariado del Estado de México; 6.142, 6.184, 6.185, 
6.189 y 6.190 del Código Civil para el Estado de México; y 4.27 del Código de Procedimientos Civiles del Estado de México, la SUCESIÓN 
INTESTAMENTARIA a bienes del de cujus. 

 
Favor de publicar el aviso notarial, 2 veces, con intervalo de 7 días hábiles cada uno. 
 
Naucalpan de Juárez, Méx., 14 de octubre de 2025. 
 
LIC. CONRADO ZUCKERMANN PONCE.-RÚBRICA. 
NOTARIO PÚBLICO No. 105 DEL ESTADO DE MÉXICO, CON 
RESIDENCIA EN NAUCALPAN DE JUÁREZ. 

872-A1.- 23 octubre y 5 noviembre. 
 

 
NOTARIA PUBLICA NUMERO 58 DEL ESTADO DE MEXICO 

TULTITLAN, ESTADO DE MEXICO 
A V I S O   N O T A R I A L 

 
Tultitlán, Estado de México, a los 21 días del mes de agosto de 2025. 

 
Al calce un sello con el Escudo Nacional que dice “Estados Unidos Mexicanos LIC. OMAR MARTÍNEZ VARGAS NOTARIA 58, 

TULTITLÁN, ESTADO DE MÉXICO”. Por instrumento número 37015 del volumen ordinario 765 a mi cargo de fecha quince de agosto del año 
dos mil veinticinco, pasado ante mi fe, que otorga NORMA LIDIA CORTÉS GÁMEZ y TERESA NORBERTA CORTÉS GÁMEZ; en su carácter 
de únicas y universales herederas, se radico en esta Notaría Pública a mi cargo, la RADICACIÓN DE LA SUCESIÓN TESTAMENTARIA, EL 
RECONOCIMIENTO Y VALIDEZ DEL TESTAMENTO Y ACEPTACIÓN DE HERENCIA Y LA ACEPTACIÓN DEL CARGO DE ALBACEA 
A BIENES DE RUFINA GÁMEZ HERNÁNDEZ, de conformidad con lo dispuesto por los artículos 123 y 124 de la Ley del Notariado para el 
Estado de México y el artículo 67 de su Reglamento, por el cual se dio inicio al procedimiento Sucesorio Testamentario por Tramitación 
Notarial, reconociéndose los derechos de las únicas y universales herederas, aceptando la herencia que les fue instituida a su favor, aceptando 
también el cargo de Albacea por testamento y conforme a la ley que le fue conferido. Lo anterior de conformidad con lo preceptuado por el 
artículo 4.79 del Código de Procedimientos Civiles vigente en el Estado de México.  

 
Para su publicación por dos veces, con un intervalo de siete días hábiles, en el Periódico Oficial “Gaceta del Gobierno” y en un diario 

de circulación nacional. 

 
A T E N T A M E N T E 

 
LICENCIADO OMAR MARTÍNEZ VARGAS.-RÚBRICA. 
NOTARIO PÚBLICO NÚMERO CINCUENTA Y OCHO 
DEL ESTADO DE MÉXICO. 

874-A1.- 23 octubre y 5 noviembre. 
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NOTARIA PUBLICA NUMERO 162 DEL ESTADO DE MEXICO 
METEPEC, ESTADO DE MEXICO 

A V I S O   N O T A R I A L 
 

El suscrito Licenciado Pablo Raúl Libien Abraham, Notario Público Número 162 del Estado de México, con domicilio ubicado en 
Avenida Ignacio Comonfort número 1648 Colonia La Providencia, en Metepec, Estado México, HAGO SABER.---------------------------------------  
 

Que por medio del instrumento número 16,731 volumen 241 de fecha 16 de octubre del año dos mil veinticinco, otorgado Ante mí, a 
solicitud los señores ROBERTO SAN JUAN MATA y RAQUEL SAN JUAN GALICIA radican la Sucesión INTESTAMENTARIA a Bienes de 
la señora MERCEDES GALICIA ENRIQUEZ lo que se publica de conformidad con lo dispuesto por el Código de Procedimientos Civiles en 
el Estado de México, y los Artículos 126, 127 de la Ley del Notariado del Estado de México, y 68, 69 y 70 de su Reglamento para todos los 
efectos legales a que haya lugar. Sírvase de publicarse 2 veces cada 7 días. 

 
Metepec, México, a 16 de octubre de 2025. 
 
A T E N T A M E N T E 
 
LIC. PABLO RAÚL LIBIEN ABRAHAM.-RÚBRICA. 
NOTARIO PÚBLICO CIENTO SESENTA Y DOS DEL ESTADO DE MÉXICO. 

2517.-24 octubre y 5 noviembre. 
 

 
NOTARIA PUBLICA NUMERO 26 DEL ESTADO DE MEXICO 

OTUMBA, MEXICO 
A V I S O   N O T A R I A L 

 
Por Escritura Pública número VEINTE MIL DOSCIENTOS NOVENTA Y NUEVE, Volumen TRESCIENTOS OCHENTA Y NUEVE, de 

fecha DIEZ de JULIO del año DOS MIL VEINTICINCO, pasada ante la fe del suscrito Notario, consta la Radicación Intestamentaria a bienes 
de la finada Señora LAURA RAMOS RAMOS QUE OTORGAN LOS SEÑORES MARIA DEL PILAR MARGARITA, CARLOS MANUEL, 
JESUS, MIGUEL ALEJANDRO, JORGE RAFAEL y MARIA DE LOURDES TODOS DE APELLIDOS RAMOS RAMOS. Lo que se hace 
saber al público para los efectos legales a que haya lugar y se procederá a la designación de herederos y albacea correspondiente. 

 
El extracto se publicará por dos veces de siete en siete días. 
 
EL NOTARIO PÚBLICO NÚMERO 26 DEL ESTADO DE MÉXICO. 
 
LICENCIADO HUGO JAVIER CASTAÑEDA SANTANA.-RÚBRICA. 

2518.-24 octubre y 5 noviembre. 
 

 
NOTARIA PUBLICA NUMERO 26 DEL ESTADO DE MEXICO 

OTUMBA, MEXICO 
A V I S O   N O T A R I A L 

 
Por Escritura Pública número 20,308 VEINTE MIL TRESCIENTOS OCHO, Volumen TRESCIENTOS OCHO, de fecha DIECIOCHO 

de JULIO del año DOS MIL VEINTICINCO, pasada ante la fe del suscrito Notario, consta la Radicación Intestamentaria a bienes de la finada 
Señora la finada señora RAFAELA PACHECO OLVERA que otorgan los señores RUFINA quien también utiliza el nombre de ELEUTERIA 
RUFINA GUADALUPE, MAXIMINA, GUADALUPE quien también utiliza el nombre de MA. GUADALUPE, MARIA AGUSTINA PACHECO 
OLVERA, JOSEFINA, MARIA ADELAIDA, IRENE quien también utiliza el nombre de MARIA IRENE, MAXIMINO PACHECO OLVERA, 
CELIA quien también utiliza el nombre de MARIA CELIA y ESTELA quien también utiliza el nombre de MA. ESTELA, TODOS DE 
APELLIDOS PACHECO OLVERA. Lo que se hace saber al público para los efectos legales a que haya lugar y se procederá a la designación 
de herederos y albacea correspondiente. 

 
El extracto se publicará por dos veces de siete en siete días. 
 
EL NOTARIO PÚBLICO NÚMERO 26 DEL ESTADO DE MÉXICO. 
 
LICENCIADO HUGO JAVIER CASTAÑEDA SANTANA.-RÚBRICA. 

2523.-24 octubre y 5 noviembre. 
 

 
NOTARIA PUBLICA NUMERO 35 DEL ESTADO DE MEXICO 

JILOTZINGO, MEXICO 
A V I S O   N O T A R I A L 

 
25,552 

 
Por escritura 25,552 de fecha 13 de octubre de 2025, otorgada ante el suscrito notario, la señora MARÍA DEL CONSUELO SÁNCHEZ 

RODRÍGUEZ acepto la herencia y cargo de albacea en la Sucesión Intestamentaria a Bienes de la señora MARIBEL RODRÍGUEZ VARGAS. 



Miércoles 5 de noviembre de 2025                               Sección Primera  Tomo: CCXX No. 84 

 

edomex.gob.mx 
legislacion.edomex.gob.mx 150 

PERIÓDICO OFICIAL 
GACETA 

DEL GOBIERNO 
Gobierno del Estado de México 

A T E N T A M E N T E 
 
CARLOS LEOPOLDO MEZA REYES.-RÚBRICA. 
TITULAR DE LA NOTARÍA No. 35 
DEL ESTADO DE MÉXICO. 

883-A1.- 24 octubre y 5 noviembre. 
 

 

NOTARIA PUBLICA NUMERO 36 DEL ESTADO DE MEXICO 
CUAUTITLAN IZCALLI, MEXICO 

A V I S O   N O T A R I A L 
 

Por escritura número 35,874 (TREINTA Y CINCO MIL OCHOCIENTOS SETENTA Y CUATRO), del Volumen: 884 (OCHOCIENTOS 
OCHENTA Y CUATRO), Ordinario, Folio 045 (CERO, CUARENTA Y CINCO), de fecha treinta de Agosto del dos mil veinticinco, pasada ante 
la fe de la Suscrita Notario, se hizo constar el Inicio de la Tramitación Notarial de la Sucesión Intestamentaria a bienes del señor JOSE 
BAUTISTA AMARO, que formalizaron los señores JACINTO BAUTISTA LEON, ANGEL BAUTISTA LEON, EUGENIO BAUTISTA LEON, 
ANTONIO SUSANO BAUTISTA LEON, MARIA LEONOR BAUTISTA LEON, VICTORIA BAUTISTA LEON, JOEL BAUTISTA LEON, JORGE 
BAUTISTA LEON y SALVADOR BAUTISTA LEON, en su carácter de descendientes en primer grado, y presuntos herederos, declarando que 
no tiene conocimiento de que exista persona alguna diversa a ella con igual o mejor derecho a heredar, manifestando que procederá a 
reconocer sus derechos hereditarios y nombramiento de Albacea. 

 
Lo que doy a conocer en cumplimiento del artículo 126 del Reglamento de la Ley del Notariado del Estado de México. 
 
Para su publicación de dos veces de 7 en 7 días. 
 
Cuautitlán Izcalli, México., a 30 de Agosto del 2025. 
 
MTRA. LAURA PATRICIA GARCIA SANCHEZ.-RÚBRICA. 
NOTARIO PÚBLICO No. 36 
DEL ESTADO DE MÉXICO. 

165-B1.-24 octubre y 5 noviembre. 
 

 

NOTARIA PUBLICA NUMERO 180 DEL ESTADO DE MEXICO 
NAUCALPAN DE JUAREZ, MEXICO 

A V I S O   N O T A R I A L 
 

SEGUNDA PUBLICACION 
 
Documento a publicar, segunda publicación: 
 

Al calce sello con el Escudo Nacional que dice: “ESTADOS UNIDOS MEXICANOS LIC. JUAN PABLO MORALES BROC NOTARIO 
PUBLICO 180 NAUCALPAN DE JUAREZ ESTADO DE MEXICO”. 

 
En término del Artículo 70 del Reglamento de la Ley del Notariado del Estado de México, informo que mediante escritura número 

5,979, volumen 525 de fecha ocho de octubre de dos mil veinticinco, otorgada ante el suscrito, se hizo constar LA RADICACION a bienes de 
la Sucesión del señor RICARDO DELGADO CARBAJAL (quien también acostumbró usar el nombre de RICARDO DELGADO CARVAJAL), 
que otorgan los presuntos herederos, los señores LILIANA DELGADO VILCHIS y RICARDO ISMAEL DELGADO VILCHIS representado en 
este acto por la señora LILIA VILCHIS GUERERO que también comparece por su propio derecho, quienes manifestaron que no tienen 
conocimiento de la existencia de otra persona con igual o mejor derecho a heredar que ellos, en virtud de su parentesco. 

 
Para su publicación dos veces de siete en siete días hábiles en el Periódico Gaceta de Gobierno del Estado de México. 
 
Naucalpan de Juárez, Estado de México a 09 de octubre de 2025. 
 
ATENTAMENTE 
 
LIC. JUAN PABLO MORALES BROC.-RÚBRICA. 
NOTARIO PÚBLICO 180 DEL ESTADO DE MÉXICO. 

2759.-5 noviembre. 
 

 

NOTARIA PUBLICA NUMERO 96 DEL ESTADO DE MEXICO 
NEZAHUALCOYOTL, MEXICO 

A V I S O   N O T A R I A L 
 

Nezahualcóyotl, México, a 2 de octubre de 2025. 
 

EL LICENCIADO LEONARDO ALFREDO BELTRÁN BALDARES, Notario Público número noventa y seis del Estado de México, 
con residencia en Nezahualcóyotl, hace constar: Por escritura número “139,398”, ante mí, el dos de octubre del dos mil veinticinco, se radicó 
la sucesión intestamentaria a bienes de ISMAEL GONZÁLEZ MARTÍNEZ, que otorgo la señora Claudia Berenice González Rosales, como 
presunta heredera de dicha sucesión. 
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LEONARDO ALFREDO BELTRÁN BALDARES, NOTARIO PUBLICO No. 96. 
 
Para su publicación en la GACETA DEL GOBIERNO DEL ESTADO DE MÉXICO, por dos veces de 7 en 7 días. 
 
LIC. LEONARDO ALFREDO BELTRÁN BALDARES.-RÚBRICA. 
NOTARIO PÚBLICO NÚMERO NOVENTA Y SEIS. 

 
2777.-5 y 14 noviembre. 

 

 
NOTARIA PUBLICA NUMERO 16 DEL ESTADO DE MEXICO 

TEXCOCO, MEXICO 
A V I S O   N O T A R I A L 

 
Por Instrumento 51,572 del Volumen 1002 de fecha 04 de septiembre del 2025 otorgada ante la fe del suscrito Notario; a petición 

expresa del señor OSCAR CERVANTES ANDRES, en su carácter de presunto heredero, se inició en esta notaría a mi cargo, la tramitación 
de la Sucesión Intestamentaria de la señora MARIA LORETO ANDRES ESPINOSA, quien también se ostentaba como MARIA LORETO 
ANDRES ESPINOZA Y MA. LORETO ANDRES ESPINOZA. 

 
LIC. JUAN CARLOS PALAFOX VILLALVA.-RÚBRICA. 
 
PARA QUE SE PUBLIQUEN DOS VECES CON INTERVALO DE SIETE DÍAS HÁBILES. 

 
2781.-5 y 18 noviembre. 

 

 
NOTARIA PUBLICA NUMERO 16 DEL ESTADO DE MEXICO 

TEXCOCO, MEXICO 
A V I S O   N O T A R I A L 

 
Por Instrumento 51,514 del Volumen 1004 de fecha 07 de agosto del 2025 otorgada ante la fe del suscrito Notario; a solicitud de los 

señores ALEJANDRO GONZALEZ HERNANDEZ, ALVARO GONZALEZ HERNANDEZ, GEORGINA GONZALEZ HERNANDEZ, GUSTAVO 
GONZALEZ HERNANDEZ, MAURILIA GONZALEZ HERNANDEZ y NORBERTO GONZALEZ HERNANDEZ, en su carácter de presuntos 
herederos, se inició en esta notaría a mi cargo, la Tramitación de la Sucesión Intestamentaria del señor FELIPE GONZALEZ MARTINEZ. 

 
LIC. JUAN CARLOS PALAFOX VILLALVA.-RÚBRICA. 
 
PARA QUE SE PUBLIQUEN DOS VECES CON INTERVALO DE SIETE DÍAS HÁBILES. 

2782.-5 y 18 noviembre. 
 

 
NOTARIA PUBLICA NUMERO 16 DEL ESTADO DE MEXICO 

TEXCOCO, MEXICO 
A V I S O   N O T A R I A L 

 
Por Instrumento 51,488 del Volumen 1008 de fecha 31 de julio del 2025 otorgada ante la fe del suscrito Notario; a petición expresa 

de los señores HERLINDA RAMIREZ OSCOY, ANGELICA GONZALEZ RAMIREZ, JAIME GONZALEZ RAMIREZ, LETICIA GONZALEZ 
RAMIREZ Y MARIO GONZALEZ RAMIREZ, en su carácter de presuntos herederos, se inició en esta notaría a mi cargo, la tramitación de la 
Sucesión Intestamentaria del señor LUIS GONZALEZ CASILLAS, quien también se ostentaba como LUIS GONZALEZ. 

 
LIC. JUAN CARLOS PALAFOX VILLALVA.-RÚBRICA. 
 
PARA QUE SE PUBLIQUEN DOS VECES CON INTERVALO DE SIETE DÍAS HÁBILES. 

2783.-5 y 18 noviembre. 

 

 
NOTARIA PUBLICA NUMERO 16 DEL ESTADO DE MEXICO 

TEXCOCO, MEXICO 
A V I S O   N O T A R I A L 

 
Por Instrumento 51,571 del Volumen 1001 de fecha 04 de septiembre del 2025 otorgada ante la fe del suscrito Notario; a petición 

expresa del señor OSCAR CERVANTES ANDRES, en su carácter de presunto heredero, se inició en esta notaría a mi cargo, la tramitación 
de la Sucesión Intestamentaria del señor FACUNDO CERVANTES ESPINOSA, quien también se ostentaba como FACUNDO CERVANTES 
ESPINOZA. 

 
LIC. JUAN CARLOS PALAFOX VILLALVA.-RÚBRICA. 
 
PARA QUE SE PUBLIQUEN DOS VECES CON INTERVALO DE SIETE DÍAS HÁBILES. 

2784.-5 y 18 noviembre. 
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NOTARIA PUBLICA NUMERO 16 DEL ESTADO DE MEXICO 
TEXCOCO, MEXICO 

A V I S O   N O T A R I A L 
 

Por Instrumento 51,181 del Volumen 991 de fecha 16 de enero del 2025 otorgada ante la fe del Licenciado Juan Carlos Palafox Scott 
en ese entonces Notario Interino de esta Notaria; a solicitud de los señores DIEGO HERNANDEZ HERNANDEZ y ELY ROSARIO 
HERNANDEZ HERNANDEZ, en su carácter de presuntos herederos, se inició en esta notaría a mi cargo, la Tramitación de la Sucesión 
Intestamentaria del señor PEDRO BERNARDO HERNANDEZ LOPEZ. 

 
LIC. JUAN CARLOS PALAFOX VILLALVA.-RÚBRICA. 
 
PARA QUE SE PUBLIQUEN DOS VECES CON INTERVALO DE SIETE DÍAS HÁBILES. 

2785.- 5 y 18 noviembre. 
 

 
NOTARIA PUBLICA NUMERO 129 DEL ESTADO DE MEXICO 

COACALCO DE BERRIOZABAL, MEXICO 
A V I S O   N O T A R I A L 

 
Coacalco de Berriozábal, Estado de México, a 22 de Octubre del 2025. 

 
El suscrito Licenciado CARLOS HOFFMANN PALOMAR, Notario Público número 129 del Estado de México, en cumplimiento con lo 

dispuesto por el artículo 70 del reglamento de la Ley del Notariado del Estado de México, hago constar que por escritura No. 29,833 volumen 
649, del protocolo a mi cargo en fecha veintinueve de septiembre del año dos mil veinticinco, se hizo constar la RADICACIÓN DE LA 
SUCESIÓN INTESTAMENTARIA a bienes del señor MARTIN MIGUEL ANGEL ARISTA CAZARES, que otorga el señor MARCO ANTONIO 
ARISTA, en su carácter de presunto heredero legítimo como colateral en segundo lugar del de cujus. 

 
El compareciente MARCO ANTONIO ARISTA, en su carácter de presunto heredero legítimo, dio su consentimiento para que, en la 

Notaría a cargo del suscrito, se tramite la Sucesión Intestamentaria del señor MARTIN MIGUEL ANGEL ARISTA CAZARES, y manifestaron 
bajo protesta de decir verdad que no tienen conocimiento de que exista alguna otra persona con derecho a heredar en la citada sucesión. 

 
El compareciente me exhibe la copia certificada del acta de defunción del señor MARTIN MIGUEL ANGEL ARISTA CAZARES, así 

como actas de nacimiento con las que acredita su parentesco con el autor de la sucesión. 
 
A T E N T A M E N T E. 
 
LIC. CARLOS HOFFMANN PALOMAR.-RÚBRICA. 
NOTARIO PÚBLICO N°. 129 
DEL ESTADO DE MÉXICO. 

 
191-B1.-5 y 14 noviembre. 

 

 
NOTARIA PUBLICA NUMERO 129 DEL ESTADO DE MEXICO 

COACALCO DE BERRIOZABAL, MEXICO 
A V I S O   N O T A R I A L 

 
Coacalco de Berriozábal, Estado de México, a 12 de Septiembre del 2025. 

 
El suscrito Licenciado CARLOS HOFFMANN PALOMAR, Notario Público número 129 del Estado de México, en cumplimiento con lo 

dispuesto por el artículo 70 del reglamento de la Ley del Notariado del Estado de México, hago constar que por escritura No. 29,685 volumen 
646, del protocolo a mi cargo en fecha veintiséis de agosto del año dos mil veinticinco, se hizo constar la RADICACIÓN DE LA SUCESIÓN 
INTESTAMENTARIA a bienes del señor EFREN ALFONSO PEREZ NOTARIO, que otorgan los señores ELVIRA HERNANDEZ CASTILLO 
en su calidad de cónyuge supérstite, MAYRA PEREZ HERNANDEZ, IVETTE PEREZ HERNANDEZ y EFREN PEREZ HERNANDEZ, en su 
calidad de descendientes en línea recta y en primer grado del de Cujus. 

 
Los comparecientes ELVIRA HERNANDEZ CASTILLO en su calidad de cónyuge supérstite, MAYRA PEREZ HERNANDEZ, IVETTE 

PEREZ HERNANDEZ y EFREN PEREZ HERNANDEZ; en su carácter de presuntos herederos legítimos, dieron su consentimiento para que, 
en la Notaría a cargo del suscrito, se tramite la Sucesión Intestamentaria del señor EFREN ALFONSO PEREZ NOTARIO, y manifestaron 
bajo protesta de decir verdad que no tienen conocimiento de que exista alguna otra persona con derecho a heredar en la citada sucesión. 

 
Los comparecientes me exhiben la copia certificada del acta de defunción del señor EFREN ALFONSO PEREZ NOTARIO, así como 

acta de matrimonio y actas de nacimiento con las que acreditan su parentesco con el autor de la sucesión. 
 
A T E N T A M E N T E. 
 
LIC. CARLOS HOFFMANN PALOMAR.-RÚBRICA. 
NOTARIO PÚBLICO N°. 129 
DEL ESTADO DE MÉXICO. 

192-B1.-5 y 14 noviembre. 
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NOTARIA PUBLICA NUMERO 129 DEL ESTADO DE MEXICO 
COACALCO DE BERRIOZABAL, MEXICO 

A V I S O   N O T A R I A L 
 

Coacalco de Berriozábal, Estado de México, a 29 de Octubre del 2025. 
 

El suscrito Licenciado CARLOS HOFFMANN PALOMAR, Notario Público número 129 del Estado de México, en cumplimiento con lo 
dispuesto por el artículo 70 del reglamento de la Ley del Notariado del Estado de México, hago constar que por escritura No. 30,024 volumen 
651, del protocolo a mi cargo en fecha veinticuatro de octubre del año dos mil veinticinco, se hizo constar la RADICACIÓN DE LA SUCESIÓN 
INTESTAMENTARIA A BIENES DEL SEÑOR REFUGIO CRUZ GONZALEZ, que otorga la señora TOMASA ARGUETA CARRILLO en su 
calidad de cónyuge supérstite del de cujus. 

 
La compareciente TOMASA ARGUETA CARRILLO en su calidad de cónyuge supérstite del de cujus; en su carácter de presunta 

heredera legítima, dio su consentimiento para que, en la Notaría a cargo del suscrito, se tramite la Sucesión Intestamentaria del señor 
REFUGIO CRUZ GONZALEZ, y manifestó bajo protesta de decir verdad que no tiene conocimiento de que exista alguna otra persona con 
derecho a heredar en la citada sucesión. 

 
La compareciente me exhibe la copia certificada del acta de defunción del señor REFUGIO CRUZ GONZALEZ, así como acta de 

matrimonio con la que acredita su parentesco con el autor de la sucesión. 
 
A T E N T A M E N T E. 
 
LIC. CARLOS HOFFMANN PALOMAR.-RÚBRICA. 
NOTARIO PÚBLICO N°. 129 
DEL ESTADO DE MÉXICO. 

 
193-B1.-5 y 14 noviembre. 

 

 
NOTARIA PUBLICA NUMERO 129 DEL ESTADO DE MEXICO 

COACALCO DE BERRIOZABAL, MEXICO 
A V I S O   N O T A R I A L 

 
Coacalco de Berriozábal, Estado de México, a 12 de Septiembre del 2025. 

 
El suscrito Licenciado CARLOS HOFFMANN PALOMAR, Notario Público número 129 del Estado de México, en cumplimiento con lo 

dispuesto por el artículo 70 del reglamento de la Ley del Notariado del Estado de México, hago constar que por escritura No. 29,647 volumen 
645, del protocolo a mi cargo en fecha doce de agosto del año dos mil veinticinco, se hizo constar la RADICACIÓN DE LA SUCESIÓN 
INTESTAMENTARIA a bienes de la señora SUSANA FLORES DOMINGUEZ, que otorgan los señores HECTOR HERNANDEZ MIJANGOS 
en su calidad de cónyuge supérstite PAOLA FERNANDA HERNANDEZ FLORES y KARLA IVONNE HERNANDEZ FLORES, en su calidad 
de descendientes en línea recta y en primer grado de la de Cujus. 

 
Los comparecientes HECTOR HERNANDEZ MIJANGOS, PAOLA FERNANDA HERNANDEZ FLORES y KARLA IVONNE 

HERNANDEZ FLORES; en su carácter de presuntos herederos legítimos, dieron su consentimiento para que, en la Notaría a cargo del 
suscrito, se tramite la Sucesión Intestamentaria de la señora SUSANA FLORES DOMINGUEZ, y manifestaron bajo protesta de decir verdad 
que no tienen conocimiento de que exista alguna otra persona con derecho a heredar en la citada sucesión. 

 
Los comparecientes me exhiben la copia certificada del acta de defunción de la señora SUSANA FLORES DOMINGUEZ, así como 

acta de matrimonio y actas de nacimiento con las que acreditan su parentesco con la autora de la sucesión. 
 
A T E N T A M E N T E. 
 
LIC. CARLOS HOFFMANN PALOMAR.-RÚBRICA. 
NOTARIO PÚBLICO N°. 129 
DEL ESTADO DE MÉXICO. 

194-B1.-5 y 14 noviembre. 
 

 
NOTARIA PUBLICA NUMERO 129 DEL ESTADO DE MEXICO 

COACALCO DE BERRIOZABAL, MEXICO 
A V I S O   N O T A R I A L 

 
Coacalco de Berriozábal, Estado de México, a 22 de Octubre del 2025. 

 
El suscrito Licenciado CARLOS HOFFMANN PALOMAR, Notario Público número 129 del Estado de México, en cumplimiento con lo 

dispuesto por el artículo 70 del reglamento de la Ley del Notariado del Estado de México, hago constar que por escritura No. 29,988 volumen 
651, del protocolo a mi cargo en fecha veintidós de octubre del año dos mil veinticinco, se hizo constar la RADICACIÓN DE LA SUCESIÓN 
INTESTAMENTARIA a bienes de la señora MARIA ISABEL DIAZ RAMIREZ, que otorgan las señoras MAYRA ISABEL SPINDOLA DIAZ, 
VANESSA IRENE SPINDOLA DIAZ y AMPARO GUADALUPE SPINDOLA DIAZ; todas en su carácter de presuntas herederas legítimas y 
como hijas de la de cujus. 



Miércoles 5 de noviembre de 2025                               Sección Primera  Tomo: CCXX No. 84 

 

edomex.gob.mx 
legislacion.edomex.gob.mx 154 

PERIÓDICO OFICIAL 
GACETA 

DEL GOBIERNO 
Gobierno del Estado de México 

Las comparecientes MAYRA ISABEL SPINDOLA DIAZ, VANESSA IRENE SPINDOLA DIAZ y AMPARO GUADALUPE SPINDOLA 
DIAZ; en su carácter de presuntas herederas legítimas, dieron su consentimiento para que, en la Notaría a cargo del suscrito, se tramite la 
Sucesión Intestamentaria de la señora MARIA ISABEL DIAZ RAMIREZ, y manifestaron bajo protesta de decir verdad que no tienen 
conocimiento de que exista alguna otra persona con derecho a heredar en la citada sucesión. 

 
Las comparecientes me exhiben la copia certificada del acta de defunción de la señora MARIA ISABEL DIAZ RAMIREZ, así como 

actas de nacimiento con las que acreditan su parentesco con la autora de la sucesión. 
 
A T E N T A M E N T E. 
 
LIC. CARLOS HOFFMANN PALOMAR.-RÚBRICA. 
NOTARIO PÚBLICO N°. 129 
DEL ESTADO DE MÉXICO. 

195-B1.-5 y 14 noviembre. 
 

 
NOTARIA PUBLICA NUMERO 129 DEL ESTADO DE MEXICO 

COACALCO DE BERRIOZABAL, MEXICO 
A V I S O   N O T A R I A L 

 
Coacalco de Berriozábal, Estado de México, a 22 de Octubre del 2025. 

 
El suscrito Licenciado CARLOS HOFFMANN PALOMAR, Notario Público número 129 del Estado de México, en cumplimiento con lo 

dispuesto por el artículo 70 del reglamento de la Ley del Notariado del Estado de México, hago constar que por escritura No. 29,989 volumen 
651, del protocolo a mi cargo en fecha veintidós de octubre del año dos mil veinticinco, se hizo constar la RADICACIÓN DE LA SUCESIÓN 
INTESTAMENTARIA A BIENES DE LA SEÑORA BERENICE GALICIA GARCIA, que otorga la señorita MEGAN ARIANA RIVERO GALICIA 
en su carácter de presunta heredera legítima como hija de la de cujus. 

 
La compareciente MEGAN ARIANA RIVERO GALICIA en su calidad de descendiente en línea recta y en primer grado de la de Cujus; 

en su carácter de presunta heredera legítima, dio su consentimiento para que en la Notaría a cargo del suscrito, se tramite la Sucesión 
Intestamentaria de la señora BERENICE GALICIA GARCIA, y manifesto bajo protesta de decir verdad que no tiene conocimiento de que 
exista alguna otra persona con derecho a heredar en la citada sucesión. 

 
La compareciente me exhibe la copia certificada del acta de defunción de la señora BERENICE GALICIA GARCIA, así como acta de 

nacimiento con la que acredita su parentesco con la autora de la sucesión. 
 
A T E N T A M E N T E. 
 
LIC. CARLOS HOFFMANN PALOMAR.-RÚBRICA. 
NOTARIO PÚBLICO N°. 129 
DEL ESTADO DE MÉXICO. 

196-B1.-5 y 14 noviembre. 
 

 
NOTARIA PUBLICA NUMERO 129 DEL ESTADO DE MEXICO 

COACALCO DE BERRIOZABAL, MEXICO 
A V I S O   N O T A R I A L 

 
Coacalco de Berriozábal, Estado de México a 23 de septiembre del 2025. 

 
El suscrito Licenciado CARLOS HOFFMANN PALOMAR, Notario Público número 129 del Estado de México y del Patrimonio 

Inmobiliario Federal, en cumplimiento con lo dispuesto por el artículo 70 del Reglamento de la Ley del Notariado del Estado de México, hago 
constar que por escritura pública número 29,798 volumen 648 del protocolo a mi cargo, de fecha veintitrés de septiembre del año dos mil 
veinticinco, se hizo constar la RADICACIÓN DE LA SUCESIÓN LEGITIMA (INTESTAMENTARIA) a bienes del señor SERAPIO 
HERNANDEZ GARCIA, que otorgaron los señores FRANCISCA SOLIS CARRERA, RICARDO HERNANDEZ SOLIS, JOAQUIN 
ALEJANDRO HERNANDEZ SOLIS, CECILIA HERNANDEZ SOLIS y BRENDA GUADALUPE HERNANDEZ SOLIS; la primera de las 
nombradas como de cónyuge supérstite y las demás como hijos del de cujus, todos en su carácter de presuntos herederas legítimos; quienes 
además dieron su consentimiento para que en la Notaría a cargo del suscrito, se tramite la Sucesión Legitima (Intestamentaria) a bienes del 
señor SERAPIO HERNANDEZ GARCIA, manifestando bajo protesta de decir verdad que no tienen conocimiento de que exista alguna otra 
persona con derecho a heredar en la citada sucesión. 

 
Los comparecientes me exhiben la copia certificada del acta de defunción del señor SERAPIO HERNANDEZ GARCIA, así como el 

acta de matrimonio y nacimiento con la que acreditan su entroncamiento con el autor de dicha sucesión. 
 
A T E N T A M E N T E. 
 
LIC. CARLOS HOFFMANN PALOMAR.-RÚBRICA. 
NOTARIO PÚBLICO N°. 129 
DEL ESTADO DE MÉXICO. 

197-B1.-5 y 14 noviembre. 



Miércoles 5 de noviembre de 2025                               Sección Primera  Tomo: CCXX No. 84 

 

edomex.gob.mx 
legislacion.edomex.gob.mx 155 

PERIÓDICO OFICIAL 
GACETA 

DEL GOBIERNO 
Gobierno del Estado de México 

NOTARIA PUBLICA NUMERO 129 DEL ESTADO DE MEXICO 
COACALCO DE BERRIOZABAL, MEXICO 

A V I S O   N O T A R I A L 
 

Coacalco de Berriozábal, Estado de México a 23 de septiembre del 2025. 
 

El suscrito Licenciado CARLOS HOFFMANN PALOMAR, Notario Público número 129 del Estado de México y del Patrimonio 
Inmobiliario Federal, en cumplimiento con lo dispuesto por el artículo 70 del Reglamento de la Ley del Notariado del Estado de México, hago 
constar que por escritura pública número 29,777 volumen 648 del protocolo a mi cargo, de fecha dieciocho de septiembre del año dos mil 
veinticinco, se hizo constar la RADICACIÓN DE LA SUCESIÓN LEGITIMA (INTESTAMENTARIA) a bienes de la señora ELISA CORTES 
PRADO, que otorgaron los señores ISMAEL MARTINEZ, MONICA MARTINEZ CORTES Y ALMA ALICIA MARTINEZ CORTES, el primero 
de los nombrados en su carácter de cónyuge supérstite y las segundas en su carácter de hijas de la de cujus, quienes además dieron su 
consentimiento para que en la Notaría a cargo del suscrito, se tramite la Sucesión Legitima (Intestamentaria) a bienes de la señora ELISA 
CORTES PRADO, manifestando bajo protesta de decir verdad que no tiene conocimiento de que exista alguna otra persona con derecho a 
heredar en la citada sucesión. 

 
Los comparecientes me exhiben la copia certificada del acta de defunción de la señora ELISA CORTES PRADO, así como el acta de 

matrimonio y las actas de nacimiento con las que acreditan su entroncamiento con la autora de dicha sucesión. 
 
A T E N T A M E N T E. 
 
LIC. CARLOS HOFFMANN PALOMAR.-RÚBRICA. 
NOTARIO PÚBLICO N°. 129 
DEL ESTADO DE MÉXICO. 

198-B1.-5 y 14 noviembre. 
 

 
NOTARIA PUBLICA NUMERO 129 DEL ESTADO DE MEXICO 

COACALCO DE BERRIOZABAL, MEXICO 
A V I S O   N O T A R I A L 

 
Coacalco de Berriozábal, Estado de México a 17 de octubre del 2025. 

 
El suscrito Licenciado CARLOS HOFFMANN PALOMAR, Notario Público número 129 del Estado de México y del Patrimonio 

Inmobiliario Federal, en cumplimiento con lo dispuesto por el artículo 70 del Reglamento de la Ley del Notariado del Estado de México, hago 
constar que por escritura pública número 29,971 volumen 650 del protocolo a mi cargo, de fecha diecisiete de octubre del año dos mil 
veinticinco, se hizo constar la RADICACIÓN DE LA SUCESIÓN LEGITIMA (INTESTAMENTARIA) a bienes del señor NOE PARRA PEREZ, 
que otorgaron las señoras PILAR PEREZ HERNANDEZ, ANA YENDY PARRA PEREZ, LETICIA ISABEL PARRA PEREZ, GABRIELA 
PARRA PEREZ y MARÍA DEL PILAR PARRA PEREZ; la primera de las nombradas como de cónyuge supérstite y las demás como hijas 
del de cujus, todas en su carácter de presuntas herederas legítimas; quienes además dieron su consentimiento para que en la Notaría a cargo 
del suscrito, se tramite la Sucesión Legitima (Intestamentaria) a bienes del señor NOE PARRA PEREZ, manifestando bajo protesta de decir 
verdad que no tienen conocimiento de que exista alguna otra persona con derecho a heredar en la citada sucesión. 

 
Las comparecientes me exhiben la copia certificada del acta de defunción del señor NOE PARRA PEREZ, así como el acta de 

matrimonio y nacimiento con la que acreditan su entroncamiento con el autor de dicha sucesión. 
 
A T E N T A M E N T E. 
 
LIC. CARLOS HOFFMANN PALOMAR.-RÚBRICA. 
NOTARIO PÚBLICO N°. 129 
DEL ESTADO DE MÉXICO. 

 
199-B1.-5 y 14 noviembre. 

 

 
NOTARIA PUBLICA NUMERO 129 DEL ESTADO DE MEXICO 

COACALCO DE BERRIOZABAL, MEXICO 
A V I S O   N O T A R I A L 

 
Coacalco de Berriozábal, Estado de México a 20 de agosto del 2025. 

 
El suscrito Licenciado CARLOS HOFFMANN PALOMAR, Notario Público número 129 del Estado de México y del Patrimonio 

Inmobiliario Federal, en cumplimiento con lo dispuesto por el artículo 70 del Reglamento de la Ley del Notariado del Estado de México, hago 
constar que por escritura pública número 29,620 volumen 645 del protocolo a mi cargo, de fecha 05 de agosto del año dos mil veinticinco, 
se hizo constar la RADICACIÓN DE LA SUCESIÓN LEGITIMA (INTESTAMENTARIA) a bienes del señor J. REYNALDO ESQUIVEL, (quien 
también utiliza los nombres de J. REYNALDO ESQUIVEL VALENCIA, REYNALDO ESQUIVEL VALENCIA y REYNALDO ESQUIVEL), 
que otorgaron los señores ENRIQUE ESQUIVEL GUTIERREZ, REYNALDO ESQUIVEL GUTIERREZ, VICTOR ALEJANDRO ESQUIVEL 
GUTIERREZ, LOURDES EMELIA ESQUIVEL GUTIERREZ, MARIA DEL REFUGIO ESQUIVEL GUTIERREZ, JOSE HUMBERTO 
ESQUIVEL GUTIERREZ y MARTHA ESQUIVEL GUTIERREZ, como descendientes del de cujus, todos en su carácter de presuntos 
herederos legítimos; quienes además dieron su consentimiento para que en la Notaría a cargo del suscrito, se tramite la Sucesión Legitima 
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(Intestamentaria) a bienes del señor J. REYNALDO ESQUIVEL, (quien también utiliza los nombres de J. REYNALDO ESQUIVEL 
VALENCIA, REYNALDO ESQUIVEL VALENCIA y REYNALDO ESQUIVEL), manifestando bajo protesta de decir verdad que no tienen 
conocimiento de que exista alguna otra persona con derecho a heredar en la citada sucesión. 

 
Las comparecientes me exhiben la copia certificada del acta de defunción del señor J. REYNALDO ESQUIVEL, (quien también 

utiliza los nombres de J. REYNALDO ESQUIVEL VALENCIA, REYNALDO ESQUIVEL VALENCIA y REYNALDO ESQUIVEL), así como 
el acta de matrimonio y actas de nacimiento con las que acreditan su entroncamiento con el autor de dicha sucesión. 

 
A T E N T A M E N T E. 
 
LIC. CARLOS HOFFMANN PALOMAR.-RÚBRICA. 
NOTARIO PÚBLICO N°. 129 
DEL ESTADO DE MÉXICO. 

200-B1.-5 y 14 noviembre. 
 

 
NOTARIA PUBLICA NUMERO 55 DEL ESTADO DE MEXICO 

ECATEPEC DE MORELOS, MEXICO 
A V I S O   N O T A R I A L 

 
En escritura 65,896 del día 22 de octubre del 2025, ante mí, se hizo constar que comparecieron los señores CONCEPCION 

GONZALEZ LOPEZ, DANIEL ANGEL SALINAS GONZALEZ y YEDID SELENE SALINAS GONZALEZ, la primera en su carácter de 
Cónyuge Supérstite y los demás como hijos y PRESUNTOS HEREDEROS del de cujus, a efecto de iniciar la tramitación notarial de la 
Sucesión Intestamentaria a bienes del señor LAUREANO SALINAS SANCHEZ, manifestando que procederán a formular el inventario de los 
bienes sucesorios. 

 
LIC. LEONARDO RICARDO SANCHEZ BERISTAIN.-RÚBRICA. 
NOTARIO No. 55 EDO. DE MEX. 

945-A1.- 5 y 14 noviembre. 
 

 
NOTARIA PUBLICA NUMERO 55 DEL ESTADO DE MEXICO 

ECATEPEC DE MORELOS, MEXICO 
A V I S O   N O T A R I A L 

 
En escritura 65,904 del día 24 de octubre del 2025, ante mí, se hizo constar que comparecieron los señores ARTURO PIÑA BERNAL 

y BEATRIZ PIÑA BARRON, el primer en su carácter de Cónyuge Supérstite y la otra como hija y PRESUNTOS HEREDEROS de la de cujus, 
a efecto de iniciar la tramitación notarial de la Sucesión Intestamentaria a bienes de la señora CAROLINA BARRON RODRIGUEZ, 
manifestando que procederán a formular el inventario de los bienes sucesorios. 

 
LIC. LEONARDO RICARDO SANCHEZ BERISTAIN.-RÚBRICA. 
NOTARIO No. 55 EDO. DE MEX. 

 
946-A1.- 5 y 14 noviembre. 

 

 
NOTARIA PUBLICA NUMERO 186 DEL ESTADO DE MEXICO 

ATIZAPAN DE ZARAGOZA, MEXICO 
A V I S O   N O T A R I A L 

 
Al calce un sello con el Escudo Nacional que dice: Estados Unidos Mexicanos, DOCTORA LUZ MARÍA ANGÉLICA ALATORRE 

CARBAJAL, NOTARIO PÚBLICO NÚMERO 186 DEL ESTADO DE MÉXICO. 
 

Por instrumento número 6,921 del volumen ordinario número 121, de fecha 23 de octubre del 2025, Ante mí, comparecieron los 
señores MA MAGDALENA PÉREZ ESPINOSA (quien declara que tanto en su vida social como jurídica es conocido también con el nombre 
de MARIA MAGDALENA PÉREZ ESPINOSA), JUAN PÉREZ ESPINOZA (quien declara que tanto en su vida social como jurídica es 
conocido también con el nombre de JUAN PÉREZ ESPINOSA), GRACIELA PÉREZ ESPINOSA, MARIBEL PÉREZ ESPINOSA, NAYELI 
CAZARES PÉREZ, GERARDO CAZARES PÉREZ, IRMA CASAÑAS GARCÍA, YANETT PÉREZ CASAÑAS y OSVALDO PÉREZ 
CASAÑAS, en su carácter de herederos, la primera nombrada también en su carácter de albacea y los últimos tres mencionados también en 
su carácter de causahabientes, herederos y albacea respectivamente de la sucesión intestamentaria a bienes del señor ABRAHAM PÉREZ 
ESPINOSA y el señor JOSÉ EMILIO GÓMEZ AVALOS en su carácter de causahabiente, heredero y albacea de la sucesión intestamentaria 
a bienes de la señora DELIA PÉREZ ESPINOZA (quien declaran los comparecientes que tanto en su vida social como jurídica era conocida 
también con el nombre de DELIA PÉREZ ESPINOSA), en la sucesión testamentaria a bienes del señor ABRAHAM PÉREZ MARTÍNEZ, la 
cual quedó debidamente RADICADA mediante el instrumento antes señalado. 

 
En Atizapán de Zaragoza, Estado de México, a 28 de octubre de 2025. 
 
*Realizar dos publicaciones 
con intervalo de 7 días hábiles. 
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DRA. LUZ MARÍA ANGÉLICA ALATORRE CARBAJAL.-RÚBRICA. 
NOTARIO PÚBLICO NÚMERO 186 
DEL ESTADO DE MÉXICO. 

947-A1.- 5 y 18 noviembre. 
 

 
NOTARIA PUBLICA NUMERO 186 DEL ESTADO DE MEXICO 

ATIZAPAN DE ZARAGOZA, MEXICO 
A V I S O   N O T A R I A L 

 
Al calce un sello con el Escudo Nacional que dice: Estados Unidos Mexicanos, DOCTORA LUZ MARÍA ANGÉLICA ALATORRE 

CARBAJAL, NOTARIO PÚBLICO NÚMERO 186 DEL ESTADO DE MÉXICO. 
 
Por instrumento número 6,907 del volumen ordinario número 127, de fecha 22 de octubre del 2025, Ante mí, comparecieron las 

señoras ADELINA SALDÍVAR CRUZ y ALMA DELIA VALENCIA SALDÍVAR en su calidad de cónyuge supérstite y descendiente en primer 
grado en línea recta del de cujus, en la sucesión intestamentaria a bienes del señor ROBERTO SILVANO VALENCIA ROSAS, la cual quedó 
debidamente RADICADA mediante el instrumento antes señalado. 

 
En Atizapán de Zaragoza, Estado de México, a 24 de octubre de 2025. 
 
*Realizar dos publicaciones 
con intervalo de 7 días hábiles. 
 
DRA. LUZ MARÍA ANGÉLICA ALATORRE CARBAJAL.-RÚBRICA. 
NOTARIO PÚBLICO NÚMERO 186 
DEL ESTADO DE MÉXICO. 

948-A1.- 5 y 18 noviembre. 
 

 
NOTARIA PUBLICA NUMERO 186 DEL ESTADO DE MEXICO 

ATIZAPAN DE ZARAGOZA, MEXICO 
A V I S O   N O T A R I A L 

 
Al calce un sello con el Escudo Nacional que dice: Estados Unidos Mexicanos, DOCTORA LUZ MARÍA ANGÉLICA ALATORRE 

CARBAJAL, NOTARIO PÚBLICO NÚMERO 186 DEL ESTADO DE MÉXICO. 
 
Por instrumento número 6,908 del volumen ordinario número 128, de fecha 22 de octubre del 2025, Ante mí, comparecieron los 

señores IRMA VIANEY PIÑA GARCÍA, JOSÉ ÁNGEL GUTIÉRREZ PIÑA, EDUARDO GUTIÉRREZ PIÑA y ALEJANDRO GUTIÉRREZ 
PIÑA, en su carácter de herederos y la primera nombrada también en su carácter de albacea, en la sucesión testamentaria a bienes del señor 
JOSÉ ÁNGEL GUTIÉRREZ NÚÑEZ, la cual quedó debidamente RADICADA mediante el instrumento antes señalado. 

 
En Atizapán de Zaragoza, Estado de México, a 24 de octubre de 2025. 
 
*Realizar dos publicaciones 
con intervalo de 7 días hábiles. 
 
DRA. LUZ MARÍA ANGÉLICA ALATORRE CARBAJAL.-RÚBRICA. 
NOTARIO PÚBLICO NÚMERO 186 
DEL ESTADO DE MÉXICO. 

 

949-A1.- 5 y 18 noviembre. 
 

 
NOTARIA PUBLICA NUMERO 33 DEL ESTADO DE MEXICO 

NAUCALPAN DE JUAREZ, MEXICO 
A V I S O   N O T A R I A L 

 
Por instrumento número 39566, volumen 1176 de fecha 17 de octubre del 2025, ante mí, la señora MA. FRANCISCA CHÁVEZ 

MENDIETA, en su carácter de cónyuge supérstite, y de las señoras MELISSA FABIOLA MORA PALOMO, KARLA KARINA MORA CHÁVEZ 
y TANYA PAOLA MORA CHÁVEZ, en su carácter de descendientes en primer grado en línea recta con el de cujus, todas presuntas 
herederas, llevaron a cabo el inicio de la tramitación extrajudicial en la sucesión intestamentaria a bienes del señor ÓSCAR JAIME MORA 
TORRES. 

 
Naucalpan de Juárez, Estado de México a 20 de octubre de 2025. 
 
Mariana Sandoval Igartúa.-Rúbrica. 
Titular de la Notaría 33 del Estado de México. 
 
Nota: El aviso antes citado deberá ser publicado dos ocasiones con un intervalo de siete días hábiles. 

950-A1.- 5 y 18 noviembre. 
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NOTARIA PUBLICA NUMERO 85 DEL ESTADO DE MEXICO 
HUIXQUILUCAN, MEXICO 
A V I S O   N O T A R I A L 

 
Al calce un sello con el Escudo Nacional que dice: Estados Unidos Mexicanos, LIC. JUAN CARLOS BORGES CORNISH, NOTARIA 

PÚBLICA No. 85, ESTADO DE MÉXICO, HUIXQUILUCAN: 
 
Por instrumento número 79,696 del volumen 2046 ORDINARIO, de fecha 29 de Agosto del año 2025, ante mi, el señor LUIS REY 

SÁNCHEZ CÁRDENAS, en su carácter de CÓNYUGE SUPÉRSTITE y a los señores LUIS REY, EDUARDO y CHRISTIAN DANIEL todos 
ellos de apellidos SÁNCHEZ SORIANO, en su carácter de descendientes únicos directos, de la de cujus, RADICARON EL PROCEDIMIENTO 
NO CONTENCIOSO SUCESORIO INTESTAMENTARIO, a bienes de la señora MARÍA LILIA SORIANO AGUILAR, ya que son las únicas 
personas señaladas como presuntos herederos legítimos del autor de la sucesión. 

 
Por lo que procedo a realizar la siguiente publicación con fundamento en el artículo 70 del Reglamento de la Ley del Notariado del 

Estado de México, para los efectos a que haya lugar. 
 
Favor de publicar dos veces, con un intervalo de siete en siete. 
 
Huixquilucan, Edo. Méx., a 29 de Agosto del 2025. 
 
LIC. JUAN CARLOS BORGES CORNISH.- (RUBRICA). 
NOTARIO INTERINO No. 85 DEL ESTADO DE MÉXICO. 

951-A1.- 5 y 18 noviembre. 
 

 

NOTARIA PUBLICA NUMERO 198 DEL ESTADO DE MEXICO 
NAUCALPAN DE JUAREZ, MEXICO 

A V I S O   N O T A R I A L 
 

A quien pueda interesar se hace saber que por instrumento número 1186, de fecha 27 de octubre del 2025, otorgado ante la fe del 
suscrito Notario, se radicó la Sucesión Intestamentaria a bienes del señor ALBERTINO LEDEZMA MARTÍNEZ, a solicitud de los señores 
LORENZA TREJO OLVERA, NOÉ, OSVALDO y LORENA de apellidos LEDEZMA TREJO, en su carácter de presuntos herederos. 

 
Lo antes expuesto se realiza en apego con fundamento en el artículo 70 del Reglamento de la Ley del Notariado del Estado de México. 
 
Para su publicación en dos ocasiones en la Gaceta del Gobierno del Estado de México y en un periódico de mayor circulación de la 

misma Entidad. 
 
ATENTAMENTE 
 
ENRIQUE ANTONIO GILES RENDIS.-RÚBRICA. 

952-A1.- 5 y 14 noviembre. 
 

 

NOTARIA PUBLICA NUMERO 147 DEL ESTADO DE MEXICO 
TULTITLAN, MEXICO 

A V I S O   N O T A R I A L 
 

Por escritura número TREINTA Y SEIS MIL DOSCIENTOS CUARENTA Y SEIS, de fecha veinte de octubre del año dos mil 
veinticinco, otorgado en el protocolo a mi cargo, se tramitó La Radicación de la Sucesión Intestamentaria a bienes de la señora EUSTOLIA 
VARGAS NAVARRO, a solicitud de los señores RICARDO y DANIEL, ambos de apellidos HERNÁNDEZ VARGAS, en su carácter de 
descendientes consanguíneos directos en primer grado, ambos como PRESUNTOS ÚNICOS Y UNIVERSALES HEREDEROS; quienes 
manifestaron su conformidad para tramitar en la vía notarial la presente Sucesión Intestamentaria. 

 
Lo anterior se hace del conocimiento público para cumplir con lo dispuesto en los artículos sesenta y ocho, sesenta y nueve y setenta 

del Reglamento de la Ley del Notariado del Estado de México, del artículo seis punto ciento cuarenta y dos del Código Civil del Estado de 
México; y del artículo cuatro punto setenta y siete del Código de Procedimientos Civiles del Estado de México. 

 
Lo anterior para que se publique dos veces en un intervalo de siete días entre cada publicación. 
 
ATENTAMENTE 
 
LICENCIADA EN DERECHO MARISOL MARTÍNEZ MORALES.-RÚBRICA. 

953-A1.- 5 y 18 noviembre. 
 

 

NOTARIA PUBLICA NUMERO 30 DEL ESTADO DE MEXICO 
NAUCALPAN DE JUAREZ, MEXICO 

A V I S O   N O T A R I A L 
 

Licenciado JORGE ALBERTO GOÑI ROJO, Notario Público No. 30 del Estado de México, hago saber: que por escritura número 
55,247 de fecha 19 de AGOSTO de 2025, otorgada ante mi fe, quedó RADICADA LA SUCESIÓN TESTAMENTARIA a Bienes de la señora 
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ADRIANA CARRILLO COVARRUBIAS, a solicitud de los señores LUIS ÁNGEL PACHECO CARRILLO y JOSÉ CRUZ PACHECO PÉREZ, 
en su carácter de Únicos y Universales Herederos, quienes aceptaron la herencia instituida a su favor y el cargo de albacea de la referida 
sucesión, protestando su fiel y leal desempeño, manifestando que procederá a la formación del inventario respectivo, en términos de lo 
previsto en los artículos 120 fracción primera, 123, 124 y 125 de la Ley del Notariado del Estado de México; 6.3 y 6.184 del Código Civil para 
el Estado de México; y 4.77 del Código de Procedimientos Civiles del Estado de México. 

 
Lo que se hace constar de conformidad con el artículo setenta del Reglamento de la Ley del Notariado del Estado de México. 
 
A T E N T A M E N T E 
 
LIC. JORGE ALBERTO GOÑI ROJO.-RÚBRICA. 
 
NAUCALPAN, EDO. DE MEX., A 08 DE OCTUBRE DEL 2025. 
 
Publíquese dos veces de 7 en 7 días. 

 
954-A1.-5 y 14 noviembre. 

 

 
NOTARIA PUBLICA NUMERO 178 DEL ESTADO DE MEXICO 

NAUCALPAN DE JUAREZ, MEXICO 
A V I S O   N O T A R I A L 

 
NAUCALPAN DE JUÁREZ, A 20 DE OCTUBRE DEL AÑO 2025. 

 
PARA LOS EFECTOS A QUE HUBIERA LUGAR EN DERECHO HAGO SABER: 
 

QUE EN TÉRMINOS DE LO PREVISTO POR LA LEY DEL NOTARIADO VIGENTE PARA EL ESTADO DE MÉXICO, SU 
REGLAMENTO Y CÓDIGO DE PROCEDIMIENTOS CIVILES VIGENTE EN ESTA ENTIDAD POR INSTRUMENTO PÚBLICO NÚMERO 
8125, DE FECHA DIECISIETE DE OCTUBRE DEL AÑO DOS MIL VEINTICINCO, PASADO EN EL PROTOCOLO A MI CARGO SE HIZO 
CONSTAR, LA RADICACIÓN DE LA SUCESIÓN TESTAMENTARIA A BIENES DE LA SEÑORA MARÍA ERNESTINA SARMIENTO LEÓN, 
QUE OTORGAN GABRIELA GOENAGA SARMIENTO Y ERNESTO GOENAGA SARMIENTO, EN SU CARÁCTER DE LEGATARIOS Y 
ÚNICOS Y UNIVERSALES HEREDEROS E IVONNE GOENAGA SARMIENTO, EN SU CARÁCTER DE LEGATARIA, ASÍ COMO EL 
PROPIO SEÑOR ERNESTO GOENAGA SARMIENTO EN SU CARÁCTER DE ALBACEA DE LA MENCIONADA SUCESIÓN, SEGÚN EL 
TESTAMENTO PÚBLICO ABIERTO QUE SE EXHIBIERA PARA TALES EFECTOS Y EN RAZÓN A LO EXPUESTO Y ACREDITADO 
DOCUMENTALMENTE, ASÍ MISMO EL SEÑOR ERNESTO GOENAGA SARMIENTO, ACEPTÓ EL CARGO DE ALBACEA 
MANIFESTANDO QUE PROCEDERÁ A FORMULAR LOS INVENTARIOS Y AVALÚOS DE LOS BIENES QUE CONFORMAN LA MASA 
HEREDITARIA. 

 
A T E N T A M E N T E 
 
DR. CARLOS AXEL MORALES PAULÍN.-RÚBRICA. 
NOTARIO PÚBLICO NÚMERO CIENTO SETENTA Y OCHO 
DEL ESTADO DE MÉXICO. 

 
955-A1.-5 noviembre. 

 

 
NOTARIA PUBLICA NUMERO 85 DEL ESTADO DE MEXICO 

HUIXQUILUCAN, MEXICO 
A V I S O   N O T A R I A L 

 
Al calce un sello con el Escudo Nacional que dice: Estados Unidos Mexicanos, LIC. JUAN CARLOS BORGES CORNISH, Notaria 

Pública No. 85 del Estado de México *Huixquilucan*: 
 
Por instrumento número 80,007 del volumen 2057 ORDINARIO, de fecha 17 de OCTUBRE del 2025, ante mí, los señores XARI 

ARIADNY y JORGE, ambos de apellidos KOKKINIDIS LIAÑO, la primera de ellos compareció por su propio derecho y el segundo 
representado por su apoderado el señor Roberto Eduardo Liaño Goes, RADICARON la Sucesión Testamentaria a bienes de la señora MARIA 
CRISTINA LIAÑO Y CUENCA (quien también acostumbra y fue conocida con el nombre de MARIA CRISTINA LIAÑO CUENCA, pero se 
trataba de la misma persona), por medio de la cual aceptaron la herencia instituida a su favor por la de cujus; y el señor JORGE KOKKINIDIS 
LIAÑO, representado como ha quedado determinado, aceptó el cargo de ALBACEA de dicha sucesión, manifestando que procederá a 
formular el inventario y avalúos correspondientes en términos de ley. 

 
HUIXQUILUCAN, EDO. MÉX., 17 DE OCTUBRE DEL 2025. 
 
LIC. JUAN CARLOS BORGES CORNISH.-RÚBRICA. 
NOTARIO PÚBLICO INTERINO No. 85 DEL ESTADO DE MÉXICO. 

 
***SOLICITO QUE EL PRESENTE SEA PUBLICADO 2 VECES CON UN INTERVALO DE 7 DÍAS HÁBILES*** 

956-A1.-5 y 18 noviembre. 



Miércoles 5 de noviembre de 2025                               Sección Primera  Tomo: CCXX No. 84 

 

edomex.gob.mx 
legislacion.edomex.gob.mx 160 

PERIÓDICO OFICIAL 
GACETA 

DEL GOBIERNO 
Gobierno del Estado de México 

 

Al margen Escudo de los Estados Unidos Mexicanos, una leyenda, que dice: Tribunal Unitario Agrario 
Distrito 24. 
 
 

EXPEDIENTE: 02/2024 
POBLADO: YEBUSIBY 
MUNICIPIO: ALMOLOYA DE JUÁREZ 
ESTADO: MÉXICO 

 

 

E D I C T O 

 

ESPERANZA ARCHUNDIA FABILA 

EN SU CARÁCTER DE CAUSAHABIENTE DE SANTIAGO GARDUÑO GARDUÑO, 

DEMANDADO EN EL ASUNTO CITADO AL RUBRO. 

 

Toluca, México; a cuatro de septiembre de dos mil veinticinco. 

 

En términos de lo dispuesto por el artículo 173 de la Ley Agraria a través de este medio se les 

emplaza formalmente a juicio dentro de los autos del expediente agrario al rubro citado a 

ESPERANZA ARCHUNDIA FABILA EN SU CARÁCTER DE CAUSAHABIENTE DE 

SANTIAGO GARDUÑO GARDUÑO, DEMANDADO EN EL ASUNTO CITADO AL RUBRO, 

respecto de la demanda presentada por CECILIO GARDUÑO GARDUÑO a través de la cual 

reclama que le sean reconocidos los derechos individuales que amparan la parcela 720 del 

ejido denominado YEBUSIBY, Municipio de ALMOLOYA DE JUAREZ, Estado de México, por 

prescripción adquisitiva o positiva y por ende se le expida el certificado parcelario 

correspondiente, entre otras prestaciones. 

 

Para lo cual deberá comparecer a dar contestación en la audiencia de ley que tendrá 

verificativo a las DOCE HORAS DEL DÍA VEINTISIETE DE NOVIEMBRE DE DOS MIL 

VEINTICINCO, en las oficinas que ocupa este Tribunal sitio en calle Rafael M. Hidalgo 1001, 

esquina con Bolivia, Colonia las Américas, C.P. 50130, Toluca, Estado de México; así como 

para oponer excepciones y defensas, ofrecer las pruebas de su interés y señalar domicilio para 

oír y recibir notificaciones en esta Ciudad de Toluca, apercibido que de no comparecer, se le 

tendrá por perdido su derecho a dar contestación con posterioridad, a oponer excepciones y 

defensas, así como para ofrecer pruebas y se ordenará que las subsecuentes notificaciones 

aun las de carácter personal, le sean practicadas en los estrados de este Tribunal, de 

conformidad con lo dispuesto por los artículos 173, 180, 185 fracciones l y V y 187 de la Ley 

Agraria. 

 

ATENTAMENTE.- SECRETARIA DE ACUERDOS DEL TRIBUNAL UNITARIO AGRARIO 

DISTRITO 24, MAESTRA GRISELDA CRUZ GARCÍA.-RÚBRICA. 
 

2400.- 21 octubre y 5 noviembre. 
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Guadalupe Sánchez de Montoya. 
 
 

En el juicio agrario 563/2024 del índice del Tribunal Unitario Agrario del Distrito 10, el 

doce de septiembre de dos mil veinticinco se dictó un acuerdo por la Magistrada de Distrito 10, 

por la demanda promovida por Rubén Montoya Suárez, Miguel Ángel Montoya Suárez, 

Armando Montoya Suárez, Ismael Montoya Suárez, Ana María Montoya Suárez, Irma 

Montoya Suárez; y María Teresa Montoya Suárez, en el que demanda la nulidad de la lista 

de sucesión de Samuel Montoya Jiménez, ejidatario de “San Mateo Ixtacalco”, Municipio de 

Cuautitlán, Estado de México; NOTIFICÁNDOLE Y EMPLAZÁNDOLE comparezca ante 

Tribunal Unitario Agrario Distrito 10 sito en calle Aculco número 39, pisos 1, 2 y 3, esquina 

Avenida Río Lerma, colonia la Romana, Tlalnepantla de Baz, Estado de México, a producir sus 

contestación, oponer defensas y excepciones, ofrecer y desahogar pruebas de su intención, 

alegar lo que a su interés convenga, a más tardar en Audiencia prevista en el artículo 185 de 

la Ley Agraria, que tendrá verificativo a TRECE HORAS DEL UNO DE DICIEMBRE DE DOS 

MIL VEINTICINCO apercibida que de no comparecer, el Tribunal podrá tenerles por ciertas 

las afirmaciones de su contraparte, de acuerdo a lo dispuesto por la fracción V del artículo 185 

de la Ley Agraria, y atendiendo al estado en que se halle la Audiencia, no se le admitirá prueba 

alguna, si no se demostrare el impedimento de caso fortuito o de fuerza mayor que le impidiera 

presentarse a contestar la demanda, conforme lo ordenado por el artículo 180 de la Ley Agraria 

y perderá su derecho para ello, como lo señalan los artículos 185 fracción I y II del citado 

ordenamiento legal, y 288 del Código Federal de Procedimientos Civiles, requiriéndole señale 

domicilio en la ciudad de Tlalnepantla, Estado de México, para oír y recibir notificaciones, 

apercibido de no hacerlo, las subsecuentes, aún las de carácter personal, se le harán en 

estrados del Tribunal, conforme al artículo 173 de la Ley Agraria, se les hace saber que quedan 

a su disposición las copias de traslado en la Secretaria de Acuerdos este Tribunal. DOY FE. 

 

 

La Secretaria de Acuerdos del Tribunal Unitario Agrario, Distrito 10, Doctora Sandra 

Margarita Sarabia Chávez.-Rúbrica. 
 

862-A1.- 22 octubre y 5 noviembre. 
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Al margen Escudo del Estado de México, un logotipo, que dice: Estado de México ¡El poder de servir!, 
una leyenda, que dice: CONSEJERÍA JURÍDICA, otro logotipo, que dice: IFREM, Instituto de la Función 
Registral del Estado de México. 
 
 

E D I C T O 
 
 

Naucalpan de Juárez, Estado de México, a 23 de Septiembre de 2025. 
 
 

Que en fecha 22 de Septiembre de 2025, El C. JOAQUIN SOTO HERNANDEZ, en su 

carácter de propietario, solicitó a la Oficina Registral de Naucalpan, del Instituto de la 

Función Registral la Reposición de la Partida número 468, Volumen 103, Libro 

Primero, Sección Primera, - - - - respecto del inmueble identificado como casa 

marcada con el número treinta y nueve del Boulevard Misiones Poniente y terreno en 

el que está construida con el lote 2, Manzana 10, del “Fraccionamiento Misiones”, en 

Santiago Oxipaco, el Municipio de Naucalpan de Juárez, Estado de México, - - con 

superficie de 123.34 METROS CUADRADOS; con los linderos y dimensiones 

siguientes: AL NORTE: 17.60 metros con lotes 1 y 20; AL SUR: 17.64 metros con lote 

3; AL ORIENTE: 7.00 metros con calle de su ubicación; AL PONIENTE: en la misma 

medida con lote 18. - - - - Antecedente Registral que por el deterioro en el que se 

encuentra, la C. Registradora dio entrada a la solicitud y ordenó la reposición de la 

partida, así como la publicación de edicto en Gaceta del Gobierno y Periódico de mayor 

circulación en lugar que corresponda a esta Oficina Registral, por tres veces de tres en 

tres días en cada uno, haciéndose saber que si existe algún derecho que lesione a un 

tercero que comparezca a deducirlo, lo anterior en términos del artículo 92 y 95 del 

Reglamento de la Ley Registral del Estado de México. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - 

- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - 

LA C. REGISTRADORA DE LA PROPIEDAD Y DEL COMERCIO DE LA OFICINA 

REGISTRAL DE NAUCALPAN, M. EN D. DULCE MARÍA ZAMORA TAFOLLA.- 

RÚBRICA. 
 

889-A1.-27, 30 octubre y 5 noviembre. 
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Al margen Escudo del Estado de México, un logotipo, que dice: Estado de México ¡El poder de servir!, 
una leyenda, que dice: CONSEJERÍA JURÍDICA, otro logotipo, que dice: IFREM, Instituto de la Función 
Registral del Estado de México. 
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EN LA OFICINA REGISTRAL DE CUAUTITLÁN, ESTADO DE MÉXICO, LA C. MIRIAM TAPIA MEDRAN; POR 

SU PROPIO DERECHO Y EN ATENCIÓN AL ESCRITO PRESENTADO EN ESTE RECINTO REGISTRAL EN 

FECHA 28 DE AGOSTO DE 2025, CON NÚMERO DE FOLIADOR 1926, SOLICITA LA REPOSICIÓN DE LA 

PARTIDA 1341, VOLUMEN 647, LIBRO PRIMERO, SECCIÓN PRIMERA, DE FECHA 04 DE NOVIEMBRE DE 

2008.- RESPECTO AL INMUEBLE UBICADO EN EL DEPARTAMENTO NÚMERO QUINIENTOS CUATRO, DEL 

EDIFICIO DOS DEL CONDOMINIO UBICADO EN EL LOTE QUINCE, MANZANA CUATRO, HOY CALLE 

HACIENDA DE LA LLAVE NÚMERO UNO Y SU CORRESPONDIENTE CAJÓN DE ESTACIONAMIENTO 

MARCADO CON EL NÚMERO QUINIENTOS CUATRO GUION "E" DOS, DEL FRACCIONAMIENTO 

HACIENDA DEL PARQUE, UBICADO EN EL KILÓMETRO TREINTA DE LA AUTOPISTA MÉXICO-

QUERÉTARO EN CUAUTITLÁN IZCALLI, ESTADO DE MÉXICO; ASÍ MISMO Y EN TÉRMINOS DE LO 

DISPUESTO POR LOS ARTÍCULOS 69, 70 Y 71 DE LA LEY REGISTRAL PARA EL ESTADO DE MÉXICO, 

CON LA SIGUIENTE SUPERFICIE, MEDIDAS Y COLINDANCIAS: SUPERFICIE DE SETENTA Y NUEVE 

METROS CUARENTA DECÍMETROS CUADRADOS, CON LAS MEDIDAS Y COLINDANCIAS QUE EN EL 

TITULO QUE SE RELACIONA QUEDARON ESPECIFICADOS COMO SIGUE: "... MANZANA 5 --- LOTE 1 --- 

EDIFICIO 2 --- NIVEL P.B. --- DEPTO --- 504 SUPERFICIE PRIVATIVA 79.40 M2 DESARROLLADA EN UNA 

SOLA PLANTA (ASÍ) Y CONSTA DE: ESTANCIA, COMEDOR, COCINA, DOS RECAMARAS, BAJO (ASÍ) Y 

PATIO DE SERVICIO. --- SIENDO LOS LINDEROS Y MEDIDAS DEL ÁREA PRIVATIVA LAS SIGUIENTES: --

- AL NORTE --- EN 1.45 ML. CON VACÍO ÁREA COMÚN, 3.275 ML, CON DEPTO. 501, 1.40 ML CON 

VESTÍBULO DE ACCESO COMÚN A DEPTOS. 2.06 ML. CON RAMPA DE ESCALERA. --- AL ORIENTE --- 

EN 1.40 CON VESTÍBULO DE ACCESO COMÚN A DPTOS. 9.445 ML. CON DEPTO. 503 Y 1.10 ML CON 

VACÍO ÁREA COMÚN. --- AL SUR --- EN 8.085 ML (1.90, 2.90 Y 3.485 ML.) CON VACÍO ÁREA COMÚN. --- 

AL PONIENTE --- (ASÍ) EN 10.545 ML. (1.10, 6.57 Y 4.275) CON VACÍO ÁREA COMÚN. --- ARRIBA EN 79.40 

M2 CON LOSA DE AZOTEA PROPIA DEL EDIFICIO. --- ABAJO EN 79.40 M2 CON DEPARTAMENTO 404. --

- SU CAJÓN DE ESTACIONAMIENTO ES EL MARCADO CON EL No. 504-E2 CON 12.00 M2. CON LAS SIG. 

COLINDANCIAS. --- AL NORTE --- EN 5.00 ML. CON CAJÓN 504-E1. --- AL ORIENTE (ASÍ) --- EN 2.40 ML. 

CON BANQUETA COMÚN INTERNA. --- AL SUR --- EN 5.00 ML. CON CAJÓN 503-E2. --- AL PONIENTE --- 

EN 2.40 ML. CON CIRCULACIÓN VEHICULAR INTERNA. --- SUPERFICIE TOTAL PRIVATIVA --- 

INCLUYENDO EL CAJÓN DE ESTACIONAMIENTO PROPIO ES DE 91.40 M2. --- NOTA: ESTA SUPERFICIE 

NO INCLUYE EL DUCTO DE INSTALACIONES DE USO COMÚN PARA VENTILACIÓN DE BAÑOS CON UNA 

SUPERFICIE DE 0.57 M2...".- EN ACUERDO DE FECHA VEINTINUEVE DE AGOSTO DE DOS MIL 

VEINTICINCO EL C. REGISTRADOR DE LA PROPIEDAD Y DEL COMERCIO DE CUAUTITLÁN, MÉXICO, 

SOLICITA LA PUBLICACIÓN DE EDICTOS, A QUE SE REFIERE EL ARTÍCULO 95 DE REGLAMENTO DE LA 

LEY REGISTRAL DEL ESTADO DE MÉXICO "EN GACETA DE GOBIERNO" Y EN EL "PERIÓDICO DE MAYOR 

CIRCULACIÓN", POR TRES VECES EN TRES DÍAS CADA UNO, A EFECTO DE QUE TODA PERSONA QUE 

TENGA Y ACREDITE SU INTERÉS JURÍDICO EN DICHO PROCEDIMIENTO, LO HAGA DEL CONOCIMIENTO 

POR ESCRITO, EN UN PLAZO DE TRES DÍAS HÁBILES, CONTADOS A PARTIR DEL DÍA HÁBIL SIGUIENTE 

AL DE LA ÚLTIMA PUBLICACIÓN DE LOS EDICTOS, ORDENADOS EN MENCIONADO ACUERDO. 

CUAUTITLÁN MÉXICO A VEINTINUEVE DE AGOSTO DE DOS MIL VEINTICINCO.------------------------------------

----------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------- ------------------------

----------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------- ------------------------

ATENTAMENTE.- EL C. REGISTRADOR DE LA PROPIEDAD Y DEL COMERCIO DE CUAUTITLÁN, MÉXICO, 

LIC. JOSÉ DANIEL ZUGASTI VARGAS.-RÚBRICA. 
914-A1.- 30 octubre, 5 y 10 noviembre. 
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Al margen un logotipo, que dice: CONGRESO, Estado de México, otro logotipo, que dice: OSFEM, Órgano 
Superior de Fiscalización del Estado de México, -Poder Legislativo-, Cuentas Claras, Mejores Gobiernos, 
una leyenda que dice: Unidad de Asuntos Jurídicos, Dirección de Substanciación, Departamento de 
Substanciación “A”. 
 

Expediente número: OSFEM/UAJ/DS/PRA-AF/014/2025. 
 

ÓRGANO SUPERIOR DE FISCALIZACIÓN DEL ESTADO DE MÉXICO 
EDICTO 

NOTIFICACIÓN DE CITATORIO A AUDIENCIA INICIAL 
 
Betsua Cruz Coronado. 
 
Se procede a notificar por edicto un extracto del Acuerdo de Admisión del Informe de Presunta 
Responsabilidad Administrativa y Citación a Audiencia Inicial número 254/2025, del tres de 
julio de dos mil veinticinco, suscrito el Titular de la Unidad de Asuntos Jurídicos del Órgano 
Superior de Fiscalización del Estado de México, Autoridad Substanciadora, emitido en el 
expediente OSFEM/UAJ/DS/PRA-AF/014/2025, en el que se determinó sujetar a 
Procedimiento de Responsabilidad Administrativa a Betsua Cruz Coronado, por la probable 
falta administrativa grave de Abuso de Funciones, en lo que interesa refiere: 
 

“…Quinto. Citación… a Betsua Cruz Coronado, que en ejercicio de su derecho 
constitucional, podrá manifestar lo que a su interés convengan y rendir su 
declaración en forma verbal o escrita, en relación con la presunta falta 
administrativa grave que se le atribuye en el Informe de Presunta Administrativa de 
mérito, su derecho a ofrecer pruebas, así como a no declarar en contra de sí misma, 
ni declararse culpable y defenderse personalmente o ser asistida por un defensor 
perito en la materia…” 
 
“…Octavo. Apercibimiento. Se apercibe a Betsua Cruz Coronado, para que en 
caso de no comparecer personalmente o por escrito el día y hora señalados en el 
presente acuerdo, a fin de manifestar lo que a su derecho convenga, ofrezca y 
presente pruebas relacionadas con las faltas administrativas graves que se le 
atribuyen, se le tendrá por satisfecha su audiencia y por perdido el derecho que 
debió ejercer en la misma…” 

 
Así como un extracto del numeral TERCERO del acuerdo 300/2025 del catorce de octubre de 
dos mil veinticinco, emitido en el expediente OSFEM/UAJ/DS/PRA-AF/014/2025, que en la 
parte que interesa señala: 
 

“…Tercero. Tomando en cuenta que Betsua Cruz Coronado, no ha desahogado 
su Audiencia Inicial en el presente asunto, en virtud que no fue localizada en los 
domicilios proporcionados por la Autoridad Investigadora, así como por diversas 
Autoridades a las que se les requirió dicha información… notifíquese vía edicto a 
Betsua Cruz Coronado, un extracto en versión pública del Acuerdo de Admisión 
del Informe de Presunta Responsabilidad Administrativa y Citación a Audiencia 
Inicial del tres de julio de dos mil veinticinco, así como del presente acuerdo… 
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comparezca ante esta Autoridad Substanciadora al desahogo de la Audiencia Inicial 
que tendrá verificativo a las diez horas del veinticinco de noviembre de dos mil 
veinticinco, en las oficinas que ocupa la Unidad de Asuntos Jurídicos del Órgano 
Superior de Fiscalización del Estado de México, ubicadas en la calle Mariano 
Matamoros, número 106, planta baja, Delegación Centro Histórico, colonia Centro, 
en esta ciudad de Toluca de Lerdo, México, código postal 50000, rinda su 
declaración y ofrezca pruebas relacionadas con la falta administrativa grave de 
abuso de funciones, que se le atribuye, misma que se llevará a cabo en los 
términos establecidos en el Acuerdo de Admisión de referencia, así como en el 
Informe de Presunta Responsabilidad Administrativa del diez de junio de dos mil 
veinticinco.”… (sic) 

 
Se le informa que el domicilio de la Autoridad Substanciadora del Órgano Superior del 
Fiscalización del Estado de México, donde deberá comparecer al desahogo de la Audiencia 
Inicial, se ubican en la calle Mariano Matamoros, número 106, planta baja, Delegación Centro 
Histórico, colonia Centro, en esta ciudad de Toluca de Lerdo, México, Código Postal 50000; 
donde de igual forma se pone a la vista para consulta el expediente citado a rubro y la 
documentación soporte del mismo, y a su disposición la copia certificada del Informe de 
Presunta Responsabilidad Administrativa del diez de junio de dos mil veinticinco y el original 
del Acuerdo de Admisión del Informe de Presunta Responsabilidad Administrativa y Citación a 
Audiencia Inicial del tres de julio de dos mil veinticinco, de los que se ordenó correrle traslado, 
en un horario hábil de lunes a viernes de nueve de la mañana a seis de la tarde. 
 
Por otro lado, conforme a la fracción III del artículo 28 del Código de Procedimientos 
Administrativos del Estado de México, de aplicación supletoria por disposición del numeral 122 
de la Ley de Responsabilidades Administrativas del Estado de México y Municipios, la presente 
notificación surtirá sus efectos al día siguiente al de su publicación. 
 

Así mismo, con fundamento en el artículo 25 fracciones II, párrafo segundo y III del Código de 
Procedimientos Administrativos del Estado de México, de aplicación supletoria a la Ley de la 
materia, se le requiere para que en su primer escrito que presente ante esta Autoridad 
Substanciadora dentro del expediente en que se actúa o bien en la Audiencia Inicial a la que 
se le cita, señale domicilio para oír y recibir notificaciones personales dentro del territorio del 
Estado de México, apercibida que en caso de no realizarlo, las subsecuentes notificaciones, 
aún y cuando se traten de actos que puedan ser impugnados, se realizarán por estrados físicos 
ubicados en sitio abierto y visible al público en general del Órgano Superior de Fiscalización 
del Estado de México, ubicado en la calle Mariano Matamoros, número 106, planta baja, 
Delegación Centro Histórico, colonia Centro, en esta ciudad de Toluca de Lerdo, México, 
Código Postal 50000. 
 

Publíquese por única ocasión en el Periódico Oficial del Estado Libre y Soberano de México 
“Gaceta del Gobierno” y en un periódico de mayor circulación Estatal; en la ciudad de Toluca 
de Lerdo, México, catorce de octubre de dos mil veinticinco. 
 

Jesús Felipe Borja Coronel.- Titular de la Unidad de Asuntos Jurídicos del Órgano 
Superior de Fiscalización del Estado de México, Autoridad Substanciadora.- (Rúbrica). 
LGL/LBGC/BTA 

2773.-5 noviembre. 
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Al margen Escudo del Estado de México, un logotipo, que dice: Estado de México ¡El poder de servir!, 
una leyenda, que dice: CONSEJERÍA JURÍDICA, otro logotipo, que dice: IFREM, Instituto de la Función 
Registral del Estado de México. 
 
 

E D I C T O 
 

TLALNEPANTLA, MÉXICO 13 DE AGOSTO DE 2025. 
 

ACTA 58/2025 
 

EN FECHA 22 DE ABRIL DE 2025, EL C. CASSIO GIUSEPPE LUISELLI GUTIÉRREZ, 

POR SU PROPIO DERECHO, INGRESO LA SOLICITUD DE REPOSICIÓN DE LA 

PARTIDA 491, VOLUMEN 86, LIBRO PRIMERO, SECCIÓN PRIMERA, DE FECHA 04 

DE FEBRERO DE 1970, ÚNICAMENTE RESPECTO DEL INMUEBLE QUE EN EL 

LEGAJO DE DICHA INSCRIPCIÓN QUEDÓ DESCRITO COMO: "LOTE DE TERRENO 

NÚMERO 1, DE LA MANZANA VIII, UBICADO EN EL PUEBLO DE CALACOAYA, 

MUNICIPIO DE ATIZAPÁN DE ZARAGOZA, ESTADO DE MÉXICO, CON UNA 

SUPERFICIE DE 229.75 METROS CUADRADOS, Y LAS SIGUIENTES MEDIDAS Y 

COLINDANCIAS: AL NORTE EN 14.09 MTS. CON PROPIEDAD PARTICULAR; AL 

SUR EN 11.03 MTS. CON CALLEJÓN DEL PUENTE; AL ORIENTE: EN 16.36 MTS. 

CON CALLEJÓN DE LA ESPUELA; AL PONIENTE: EN 20.30 MTS. CON PROPIEDAD 

PARTICULAR. REGISTRALMENTE INSCRITO EN FAVOR DE "RINCON DE LA 

CHARRERÍA", SOCIEDAD ANÓNIMA, EN CONSECUENCIA, EL C. ENCARGADO DE 

LA OFICINA REGISTRAL DIO ENTRADA A LA SOLICITUD Y ORDENÓ LA 

REPOSICIÓN DE LA PARTIDA, ASÍ COMO LA PUBLICACIÓN EN GACETA DEL 

GOBIERNO Y PERIÓDICO DE MAYOR CIRCULACIÓN, POR TRES VECES DE TRES 

EN TRES DÍAS, HACIÉNDOSE SABER QUE, SI EXISTE ALGÚN DERECHO QUE 

LESIONE A UN TERCERO QUE COMPAREZCA A DEDUCIRLO. LO ANTERIOR EN 

TÉRMINOS DEL ARTÍCULO 92 Y 95 DEL REGLAMENTO DEL REGISTRO PÚBLICO 

DE LA PROPIEDAD DEL ESTADO DE MÉXICO.- ATENTAMENTE.- LIC. EN 

DERECHO VICENTE RAMOS VALLINAS.- ENCARGADO DE LA OFICINA 

REGISTRAL DE TLALNEPANTLA DE ACUERDO CON EL OFICIO 233C01010-

490/52025 DE LA DIRECCIÓN GENERAL.-RÚBRICA. 
 

2771.-5, 10 y 13 noviembre. 
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Al margen Escudo del Estado de México, un logotipo, que dice: Estado de México ¡El poder de servir!, 
una leyenda, que dice: CONSEJERÍA JURÍDICA, otro logotipo, que dice: IFREM, Instituto de la Función 
Registral del Estado de México. 
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ACTA 140/2025. 
 

TLALNEPANTLA, MÉXICO A 20 DE OCTUBRE DE 2025. 
 

EN FECHA 18 DE SEPTIEMBRE DE 2025, EL LICENCIADO ROBERTO TEUTLI 

OTERO, TITULAR DE LA NOTARIA 161 DE LA CIUDAD DE MÉXICO, SOLICITÓ A 

LA OFICINA REGISTRAL DE TLALNEPANTLA, LA REPOSICIÓN DE LA PARTIDA 34, 

DEL VOLUMEN 33 LIBRO PRIMERO, SECCIÓN PRIMERA, CUYA FECHA DE 

INSCRIPCIÓN ES 12 DE FEBRERO DE 1963, RESPECTO DEL INMUEBLE QUE EN 

DICHA INSCRIPCIÓN QUEDÓ DESCRITO COMO: “…UNA FRACCIÓN DEL 

TERRENO DE LOS DE COMÚN REPARTIMIENTO DENOMINADO “LA ERA”, 

UBICADO EN EL PUEBLO DE SAN JUAN IXHUATEPEC, ESTADO DE MÉXICO, CON 

UNA SUPERFICIE DE DOSCIENTOS VEINTITRÉS METROS CINCUENTA 

CENTÍMETROS CUADRADOS Y LAS SIGUIENTES MEDIDAS Y COLINDANCIAS; AL 

NORTE: EN DIEZ METROS CON ROMÁN GARCÍA ESCALONA; AL SUR: EN IGUAL 

MEDIDA, CON CUNETA DEL RÍO; AL NOROESTE EN VEINTIÚN METROS CON 

GUILLERMINA TREJO Y AL PONIENTE: EN VEINTITRÉS METROS CUARENTA 

CENTÍMETROS CON EL VENDEDOR.”.. REGISTRALMENTE INSCRITO EN FAVOR 

DE MARÍA TREJO VIUDA DE OCAMPO. Y EN VIRTUD DEL DETERIORO DE LA 

REFERIDA INSCRIPCIÓN, EL C. ENCARGADO DIO ENTRADA A LA SOLICITUD Y 

ORDENÓ LA REPOSICIÓN DE LA PARTIDA, ASÍ COMO LA PUBLICACIÓN EN 

GACETA DEL GOBIERNO Y PERIÓDICO DE MAYOR CIRCULACIÓN, POR TRES 

VECES DE TRES EN TRES DÍAS, HACIÉNDOSE SABER QUE, SI EXISTE ALGÚN 

DERECHO QUE LESIONE A UN TERCERO QUE COMPAREZCA A DEDUCIRLO, LO 

ANTERIOR EN TÉRMINOS DEL ARTÍCULO 92 Y 95 DEL REGLAMENTO DEL 

REGISTRO PÚBLICO DE LA PROPIEDAD DEL ESTADO DE MÉXICO.- 

ATENTAMENTE.- MPA. JORGE ENRIQUE SÁNCHEZ VILCHIS.- ENCARGADO DE 

LA OFICINA REGISTRAL DE TLALNEPANTLA DE ACUERDO CON EL OFICIO 

233C01010-1248/2025 DE LA DIRECCIÓN GENERAL.-RÚBRICA. 

 
957-A1.-5, 10 y 13 noviembre. 
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PERIÓDICO OFICIAL 
GACETA 

DEL GOBIERNO 
Gobierno del Estado de México 

 

Al margen Escudo del Estado de México, un logotipo, que dice: Estado de México ¡El poder de servir!, 
una leyenda, que dice: CONSEJERÍA JURÍDICA, otro logotipo, que dice: IFREM, Instituto de la Función 
Registral del Estado de México. 
 
 

E D I C T O 
 

TLALNEPANTLA, MÉXICO 16 DE OCTUBRE DE 2025. 
 

ACTA 120/2025. 
 
EN FECHA 22 DE AGOSTO DE 2025, EL C. EDMUNDO GONZALEZ GUTIERREZ, POR SU PROPIO DERECHO, INGRESÓ LA SOLICITUD 
DE REPOSICIÓN DE LA PARTIDA 397, DEL VOLUMEN 95, LIBRO PRIMERO, SECCIÓN PRIMERA, CUYA FECHA DE INSCRIPCIÓN ES 
06 DE MARZO DE 1968, ÚNICAMENTE RESPECTO DEL INMUEBLE QUE EN EL LEGAJO DE DICHA INSCRIPCIÓN QUEDÓ DESCRITO 
COMO: LOTE DE TERRENO NÚMERO 9, DE LA MANZANA 10, SUPERMANZANA 1, DEL FRACCIONAMIENTO VIVEROS DEL VALLE, 
EN EL MUNICPIO DE TLALNEPANTLA DE BAZ, ESTADO DE MÉXICO, CON UNA SUPERFICIE DE 348.05 M2 Y LAS SIGUIENTES 
MEDIDAS Y COLINDANCIAS: AL NOR ORIENTE EN: 31.37 METROS CON CALLE 2, VIVEROS DE HOCTUM; AL SUR ORIENTE EN: 
15.00 METROS CON LOTE 8; AL SUR PONIENTE EN: 14.37 METROS CON LOTE 14: AL NOR PONIENTE EN: 22.70 METROS CON 
BOLUEVARD A QUERETARO." Y REGISTRALMENTE INSCRITO EN FAVOR DE "FINANCIADORA DE VENTAS", SOCIEDAD ANÓNIMA, 
EN CONSECUENCIA, EL C. ENCARGADO DE LA OFICINA REGISTRAL DIO ENTRADA A LA SOLICITUD Y ORDENÓ LA REPOSICIÓN 
DE LA PARTIDA, ASÍ COMO LA PUBLICACIÓN EN GACETA DEL GOBIERNO Y PERIÓDICO DE MAYOR CIRCULACIÓN, POR TRES 
VECES DE TRES EN TRES DIAS, HACIÉNDOSE SABER QUE, SI EXISTE ALGÚN DERECHO QUE LESIONE A UN TERCERO QUE 
COMPAREZCA A DEDUCIRLO, LO ANTERIOR EN TÉRMINOS DEL ARTICULO 92 Y 95 DEL REGLAMENTO DEL REGISTRO PÚBLICO 
DE LA PROPIEDAD DEL ESTADO DE MÉXICO.- ATENTAMENTE.- MPA. JORGE ENRIQUE SANCHEZ VILCHIS.- ENCARGADO DE LA 
OFICINA REGISTRAL DE TLALNEPANTLA DE ACUERDO CON EL OFICIO 233C01010-1248/2025 DE LA DIRECCION GENERAL.-
RÚBRICA. 

958-A1.-5, 10 y 13 noviembre. 
 

 

 

Al margen un logotipo, que dice: Santo Tomás, Gobierno de Trabajo, Progreso y Unión -Ayuntamiento 
Municipal 2025-2027-, y un glifo del Ayuntamiento de Santo Tomás, México. 
 
 

AYUNTAMIENTO CONSTITUCIONAL DE SANTO TOMAS, MÉXICO 
ADMINISTRACIÓN 2025-2027 

DIRECCIÓN DE OBRAS PÚBLICAS, DESARROLLO URBANO Y ECOLOGÍA 
 

LICITACIÓN PÚBLICA NACIONAL 
RESUMEN DE CONVOCATORIA 

 
De conformidad con el Libro Décimo Segundo del Código Administrativo del Estado de México, se convoca a los interesados a 
participar en la Licitación Pública Nacional, cuya convocatoria que contienen las bases de participación, se encuentran disponibles 
para su adquisición en las oficinas de la Dirección de Obras Públicas, Desarrollo Urbano y Ecología del Municipio de Santo 
Tomás, ubicadas en Palacio Municipal No. 1, Col. Centro, Santo Tomás, Mex. C.P. 51110, de lunes a viernes, en el horario de 
9:00 a 14:00 horas y con teléfono (01-726)-110-3250 ó 110-0595. 
 

Licitación Pública Nacional MST/DOPDUYE/GIDEM/LPN-001/25 

Descripción de la licitación 

Construcción de inmueble (nuevo) para oficinas administrativas del 
Sistema Municipal DIF de Santo Tomás, primer nivel, Cabecera 

Municipal, Santo Tomás, Estado de México. (Apoyo Municipal Nueva) 
Santo Tomás, Cabecera Municipal. 125961 

Localidad: Cabecera Municipal, Santo Tomás, Estado De México. 

Volumen a adquirir Los detalles se determinan en la propia convocatoria 

Fecha de Venta de bases  04, 05, 06 y 07 de noviembre de 2025. 

Visita al sitio de los trabajos 08/11/2025,  8:00 horas 

Junta de aclaraciones 08/11/2025,  9:30 horas 

Presentación y apertura de proposiciones 13/11/2025,  8:00 horas 

Costo de Bases $3,000.00 (Tres mil pesos 0.00 M. N.) 

 
 

Santo Tomás, México., a 04 de noviembre de 2025. 
 

LIC. MARCK OBLIO RIVERA AGUILAR.- DIRECTOR DE OBRAS PÚBLICAS, DESARROLLO URBANO Y ECOLOGÍA.- RÚBRICA. 
2801-BIS.- 5 noviembre. 

 


